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ANÁLISIS NICSP 2 


ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO  


 
Objetivo. 


 
El estado de flujos de efectivo identifica(a) las fuentes de entrada de efectivo, (b) las 
partidas en que se ha gastado el efectivo durante el periodo sobre el que se informa, y 
(c) el saldo de efectivo a la fecha de presentación. El objetivo de esta norma es exigir a 
las entidades que suministren información sobre las variaciones históricas del efectivo y 
equivalentes al efectivo que posee, mediante la presentación de un estado de flujos de 
efectivo, clasificados según procedan de actividades de operación, de inversión y de 
financiación. 
 


Alcance. 


 
Una entidad que prepare y presente estados financieros según la base contable de 
acumulación (o devengo) debe confeccionar un estado de flujos de efectivo de acuerdo 
con los requerimientos de esta Norma, y debe presentarlo como parte integrante de sus 
estados financieros para cada periodo en que se presenten. 
 


Beneficios de la información sobre flujos de efectivo. 
 
Párrafo 5. La información sobre los flujos de efectivo de una entidad es útil para ayudar 
a los usuarios a predecir (a) las necesidades futuras de efectivo de la entidad, (b) la 
capacidad de ésta para generar flujos de efectivo en el futuro, y (c) su capacidad para 
financiar los cambios que se produzcan en el alcance y naturaleza de sus actividades. 
El estado de flujos de efectivo también proporciona los medios a través de los que la 
entidad puede sustentar su rendición de cuentas por los flujos. 


 
Definiciones. 


 
Efectivo comprende tanto el efectivo como los depósitos bancarios a la vista. 
 
Equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de gran liquidez, que son 
fácilmente convertibles en importes determinados de efectivo, estando sujetos a un 
riesgo poco significativo de cambios en su valor. 
 
Flujos de efectivo son las entradas y salidas de efectivo y equivalentes al efectivo. 
 



mailto:depto-fico@poder-judicial.go.cr





 


CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA 


MACROPROCESO FINANCIERO CONTABLE 
depto-fico@poder-judicial.go.cr 


FAX:  2295-3356                                                                                                                         TELÉFONO: 2295-3355 


 


  D:\ARCHIVOS DE TRAB 2022\NICSP\NICSP 2\NICSP 2  FLUJO DE EFECTIVO.DOCX 


 “Justicia: Un pilar del desarrollo” 


 Página 2 de 19 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Actividades de financiación son actividades que producen cambios en el tamaño y 
composición de los capitales propios y de los préstamos tomados por parte de la entidad. 
 
Actividades de inversión son la adquisición y disposición de activos a largo plazo, así 
como otras inversiones no incluidas en los equivalentes de efectivo. 
 
Actividades de operación son las actividades de la entidad que no son inversiones ni 
actividades de financiación. 
 
Fecha de presentación es la fecha del último día del periodo sobre el que se informa al 
que se refieren los estados financieros. 
 
Efectivo y equivalentes al efectivo. 
 
Párrafo 9 Los equivalentes al efectivo se tienen con el fin cumplir con los compromisos 
de pago a corto plazo más que para inversión u otros fines. Para que una inversión se 
considere como equivalente al efectivo, debe poder ser fácilmente convertible en una 
cantidad determinada de efectivo y estar sujeta a un riesgo insignificante de cambios en 
su valor. Por tanto, una inversión será un equivalente al efectivo cuando tenga un 
vencimiento próximo, por ejemplo, de tres meses o menos desde la fecha de adquisición. 
Las participaciones en el patrimonio de otras entidades se excluyen de los equivalentes 
al efectivo a menos que sean, sustancialmente, equivalentes al efectivo. 
 
Párrafo 10. Los préstamos bancarios se consideran, en general, como actividades de 
financiación. Sin embargo, en algunos países, los sobregiros o descubiertos bancarios 
que sean exigibles en cualquier momento forman parte integrante de la gestión del 
efectivo de una entidad. En tales circunstancias, tales sobregiros se incluyen como un 
componente del efectivo y equivalentes al efectivo. Una característica de los acuerdos 
bancarios que regulan los sobregiros, u operaciones similares, es que el saldo con el 
banco fluctúa constantemente de deudor a acreedor. 
 


Párrafo 11. Los flujos de efectivo excluyen los movimientos entre partidas que 
constituyen efectivo o equivalentes al efectivo, puesto que estos componentes son parte 
de la gestión de efectivo de la entidad más que de sus actividades de operación, de 
inversión y financiación. La gestión del efectivo comprende también la inversión del 
excedente de efectivo y equivalentes al efectivo. 
 
Entidad económica  
 
Párrafo 12. El término entidad económica se usa en esta Norma para definir, a efectos 
de presentación de la información financiera, un grupo de entidades que comprende a la 
entidad controladora y a las entidades controladas.  
 
Párrafo 13. Otros términos usados a veces para referirse a una entidad económica 
incluyen entidad administrativa, entidad financiera, entidad consolidada y grupo.  
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Párrafo 14. Una entidad económica puede incluir entidades con objetivos de carácter 
social y comercial. Por ejemplo, un organismo gubernamental de vivienda puede ser una  
 
Actividades de inversión son la adquisición y disposición de activos a largo plazo, así 
como otras inversiones no incluidas en los equivalentes de efectivo.  
 
Actividades de operación son las actividades de la entidad que no son inversiones ni 
actividades de financiación. 
 
Beneficios económicos o potencial de servicio futuros 


Párrafo 15. Los activos proporcionan un medio a las entidades para alcanzar sus 
objetivos. Los activos empleados para suministrar bienes y servicios de acuerdo con los 
objetivos de la entidad, pero que no generan directamente flujos de entrada de efectivo, 
se suelen definir como portadores de un potencial de servicio. A los activos empleados 
para generar flujos de entrada de efectivo netos se les suele definir como portadores de 
beneficios económicos futuros. Para abarcar todos los objetivos a los que puede 
destinarse un activo, la presente Norma emplea el término “beneficios económicos 
futuros o un potencial de servicio”, término que describe la característica esencial de los 
activos. 
 
Activos netos/patrimonio  


Párrafo 17. El término activos netos/patrimonio se usa en esta Norma para referirse a la 
medida residual resultante en el Estado de posición financiera (activos menos 
pasivos=patrimonio). Los activos netos /patrimonio pueden ser positivos o negativos. Se 
pueden utilizar otros términos en lugar de activos netos/patrimonio, siempre y cuando su 
significado quede claro. 
 
Presentación de un estado de flujos de efectivo  


Párrafo 18. El estado de flujos de efectivo debe informar de los flujos de efectivo del 
periodo clasificados por actividades de operación, de inversión y de financiación. 
 
Actividades de operación 


Párrafo 22. Los flujos de efectivo procedentes de las actividades de operación se derivan 
fundamentalmente de las transacciones que constituyen la principal fuente de 
generación de efectivo de la entidad. Ejemplos de flujos de efectivo por actividades de 
operación son los siguientes:  


(a) cobros en efectivo procedentes de impuestos, contribuciones y multas;  


(b) cobros en efectivo en concepto de cargos por bienes y servicios suministrados 
por la entidad;  


 (c) cobros en efectivo procedente de subvenciones o transferencias y otras 
asignaciones o dotaciones presupuestarias hechas por el gobierno central o por 
otras entidades del sector público; 
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(d) cobros en efectivo procedentes de regalías, cuotas, comisiones y otros 
ingresos de actividades ordinarias;  


(e) pagos en efectivo a otras entidades del sector público para financiar sus 
operaciones (sin incluir los préstamos);  


(f) pagos en efectivo a proveedores por el suministro de bienes y servicios;  


(g) pagos en efectivo a y por cuenta de los empleados;  


(h) cobros y pagos en efectivo de las entidades de seguros por primas y 
prestaciones, anualidades y otros beneficios de las pólizas;  


(i) pagos en efectivo en concepto de los impuestos locales a la propiedad o 
impuestos a la renta (según proceda) en relación con las actividades de 
operación;  


(j) cobros y pagos en efectivo derivados de contratos que se tienen para 
intermediación o para negociar con ellos;  


(k) cobros o pagos en efectivo procedentes de operaciones discontinuadas; y  


(l) cobros o pagos en efectivo derivados de resolución de litigios. 
 
 
Algunas transacciones, tales como la venta de un elemento de propiedades, planta y 
equipo, pueden dar lugar a una ganancia o pérdida que se incluirá en el resultado (ahorro 
o desahorro). Los flujos de efectivo relacionados con estas transacciones son flujos de 
efectivo procedentes de actividades de inversión. Sin embargo, los pagos para construir 
o adquirir activos mantenidos para arrendar a terceros, que posteriormente se clasifiquen 
como mantenidos para la venta en los términos descritos en el párrafo 83A de la NICSP 
17 Propiedades, Planta y Equipo, son flujos de efectivo procedentes de actividades de 
operación. Los cobros por el arrendamiento y posterior venta de esos activos también se 
considerarán como flujos de efectivo procedentes de actividades de operación.  


 
Párrafo 23. Una entidad puede tener títulos o conceder préstamos por razones de 
intermediación u otro tipo de acuerdos comerciales, en cuyo caso estas inversiones se 
considerarán similares a los inventarios adquiridos específicamente para revender. Por 
tanto, los flujos de efectivo de tales operaciones se clasifican como procedentes de 
actividades de operación. De forma similar, los anticipos de efectivo y préstamos 
realizados por instituciones financieras se clasificarán habitualmente como actividades 
de operación, puesto que están relacionados con la principal actividad generadora de 
efectivo de dicha entidad. 
 
Párrafo 24. En algunas jurisdicciones, los gobiernos u otras entidades del sector público 
asignarán o autorizarán fondos a las entidades para financiar las operaciones de una 
entidad, sin hacer una clara distinción en la disposición de dichos fondos, entre 
actividades corrientes, inversiones de capital y capital aportado. Cuando la entidad no 
pueda identificar separadamente las asignaciones o autorizaciones presupuestarias 
como actividades corrientes, inversiones de capital y aportaciones de capital, dichas 
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asignaciones o autorizaciones presupuestarias deberán clasificarse como flujos de 
efectivo provenientes de las actividades de operación y este hecho deberá revelarse en 
las notas a los estados financieros. 
 
Actividades de inversión  
 
Párrafo 25. La información a revelar separada de los flujos de efectivo procedentes de 
las actividades de inversión es importante porque los flujos de efectivo representan la 
medida en la que se han hecho desembolsos para constituir los recursos con que se 
pretende contribuir a la prestación de servicios de la entidad en el futuro. Solo las salidas 
de efectivo que den lugar al reconocimiento de un activo en el estado de situación 
financiera cumplen las condiciones para su clasificación como actividades de inversión. 
Ejemplos de flujos de efectivo que surgen de actividades de inversión son los siguientes:  


(a) pagos en efectivo para comprar propiedades, planta y equipo, activos 
intangibles y otros activos a largo plazo. Estos pagos incluyen los relacionados 
con los costos de desarrollo capitalizados y las propiedades, planta y equipo 
construidas por la propia entidad;  


 (b) cobros en efectivo por ventas de propiedades, planta y equipo, activos 
intangibles y otros activos a largo plazo;  


 (c) pagos en efectivo por la adquisición de instrumentos de patrimonio o de 
pasivo, emitidos por otras entidades, así como participaciones en negocios 
conjuntos (distintos de los pagos por esos mismos títulos e instrumentos que 
sean considerados efectivo y equivalentes al efectivo, y de los que se tengan 
para intermediación u otros acuerdos comerciales);  


 (d) cobros en efectivo por venta de instrumentos de pasivo o de capital emitidos 
por otras entidades, así como inversiones en negocios conjuntos (distintos de 
los pagos por esos instrumentos considerados efectivo y otros equivalentes al 
efectivo, y de los que se posean para intermediación u otros acuerdos 
comerciales);  


 (e) anticipos de efectivo y préstamos a terceros (distintos de anticipos y 
préstamos hechos por instituciones financieras públicas);  


 (f) cobros en efectivo derivados del reembolso de anticipos y préstamos a 
terceros (distintos de anticipos y préstamos hechos por instituciones financieras 
públicas); 


 (g) pagos en efectivo de contratos de futuros, contratos a término, opciones y 
contratos de permuta financiera, excepto cuando dichos contratos se 
mantengan por motivos de intermediación o comercialización, o los pagos se 
clasifiquen como actividades de financiación; y  


 (h) cobros en efectivo procedentes de contratos a término, a futuro, de opciones 
y de permuta financiera, excepto cuando dichos contratos se mantienen por 
motivos de intermediación u otros acuerdos comerciales, o bien cuando los 
anteriores cobros se clasifican como actividades de financiación.  
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Cuando un contrato se contabiliza como una cobertura de una posición identificable 
determinada, los flujos de efectivo del mismo se clasifican de la misma forma que los 
procedentes de la posición que se está cubriendo.  
 
Actividades de financiación. 


Párrafo 26. Es importante revelar información separada de los flujos de efectivo 
procedentes de actividades de financiación, puesto que resulta útil al realizar la 
predicción de necesidades de efectivo para cubrir compromisos con los suministradores 
de capital a la entidad. Ejemplos de flujos de efectivo que surgen de actividades de 
financiación son los siguientes:  


 (a) cobros en efectivo procedentes de la emisión de obligaciones, préstamos, 
pagarés, bonos, cédulas hipotecarias y otros fondos tomados en préstamo a 
largo o corto plazo;  


 (b) reembolsos de los fondos tomados en préstamo; y  


 (c) pagos en efectivo realizados por el arrendatario para reducir la deuda 
pendiente procedente de un arrendamiento financiero. 


 
Información sobre flujos de efectivo de las actividades de operación.  


Párrafo 27. Una entidad debe informar acerca de los flujos de efectivo de las operaciones 
usando uno de los dos siguientes métodos:  


(a) el método directo, según el cual se presentan las principales categorías de 
cobros y pagos en términos brutos; o  


 (b) el método indirecto, según el cual el resultado (ahorro o desahorro) se corrige 
por los efectos de las transacciones no monetarias, por todo tipo de partidas de 
pago diferido o acumulaciones (o devengos) de cobros o pagos de operación 
en efectivo pasados o futuros y las partidas de ingresos o gastos asociadas con 
flujos de efectivo de inversión o financiación.  


 


Párrafo 28. Se aconseja a las entidades que presenten los flujos de efectivo utilizando el 
método directo. El método directo suministra información que (a) puede ser útil para 
estimar los flujos de efectivo futuros, y (b) no está disponible utilizando el método 
indirecto. En el método directo, la información acerca de las principales categorías de 
cobros o pagos en términos brutos puede ser obtenida por uno de los siguientes 
procedimientos:  


 (a) utilizando los registros contables de la entidad; o  


 (b) ajustando los ingresos y gastos de operación, (intereses recibidos e ingresos 
e intereses pagados y otros cargos similares en el caso de una institución 
financiera pública), y otras partidas del estado de rendimiento financiero, para:  
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(i) los cambios habidos durante el periodo en los inventarios y en las 
partidas por cobrar y por pagar derivadas de las actividades de 
operación;  


(ii) otras partidas distintas al efectivo; y  
(iii) otras partidas cuyos efectos monetarios se consideran flujos de 
efectivo de inversión o financiación 


Párrafo 29. Es recomendable que las entidades que presentan flujos de efectivo 
provenientes de las actividades de operación aplicando el método directo suministren 
también una conciliación entre el resultado (ahorro o desahorro) de las actividades 
ordinarias y el flujo de efectivo neto de las actividades de operación. Esta conciliación 
puede presentarse como parte del estado de flujos de efectivo o en las notas a los 
estados financieros.  


Párrafo 30. En el método indirecto, el flujo neto por actividades de operación se 
determina corrigiendo el resultado (ahorro o desahorro) del periodo procedente de 
actividades ordinarias. 


 
Información sobre flujos de efectivo de las actividades de inversión y financiación.  


Párrafo 31. La entidad debe informar por separado sobre las principales categorías de 
cobros y pagos brutos procedentes de actividades de inversión y financiación, excepto 
por lo que se refiere a los flujos de efectivo descritos en los párrafos 32 y 35, que pueden 
ser incluidos en términos netos.  


 
Información sobre flujos de efectivo en términos netos.  


Párrafo 32. Los flujos de efectivo que proceden de los siguientes tipos de actividades de 
operación, de inversión y de financiación, pueden presentarse en términos netos:  


 (a) cobros y pagos por cuenta de clientes, contribuyentes o beneficiarios, 
siempre y cuando los flujos de efectivo reflejen la actividad de la otra parte más 
que la correspondiente a la entidad; y  


 (b) cobros y pagos procedentes de partidas en las que la rotación es elevada, 
los importes grandes y el vencimiento próximo.  


Párrafo 33. El apartado (a) del párrafo 32 se refiere sólo a las transacciones en que los 
saldos de efectivo resultantes son controlados por la entidad que informa. Ejemplos de 
tales cobros y pagos incluyen:  


 (a) la recaudación de impuestos efectuada por un nivel del gobierno por cuenta 
de otro nivel de gobierno; sin incluir los impuestos recaudados por un gobierno 
para su propio uso, como parte de un acuerdo de coparticipación en la 
recaudación;  


 (b) la aceptación y reembolso de depósitos a la vista por parte de una institución 
financiera pública;  
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 (c) los fondos mantenidos para clientes en una entidad de inversión o fiduciaria; 
y  


 (d) los alquileres cobrados por cuenta de, y pagados a, los poseedores de 
propiedades de inversión.  


Párrafo 34. Ejemplos de cobros y pagos a los que se ha hecho referencia en el apartado 
(b) del párrafo 32 son los anticipos y reembolsos hechos por causa de:  


(a) la compra y venta de inversiones financieras; y  


(b) otros préstamos a corto plazo, por ejemplo, los que tienen un periodo de 
vencimiento de tres meses o menos.  


 
Flujos de efectivo en moneda extranjera.  


Párrafo 36. Los flujos de efectivo procedentes de transacciones en moneda extranjera 
se convertirán a la moneda funcional de la entidad aplicando al importe en moneda 
extranjera la tasa de cambio entre ambas monedas en la fecha en que se produjo cada 
flujo de efectivo. 


Párrafo 37. Los flujos de efectivo de una entidad controlada extranjera se convertirán 
utilizando la tasa de cambio entre la moneda funcional y la moneda extranjera, en la 
fecha en que se produjo cada flujo de efectivo. 


Párrafo 38. Los flujos denominados en moneda extranjera se presentarán de una 
manera congruente con la NICSP 4, Efectos de las Variaciones en las Tasas de Cambio 
de la Moneda Extranjera. 


 Párrafo 39. Las pérdidas o ganancias no realizadas que surgen de diferencias de 
cambio en moneda extranjera no son flujos de efectivo. Sin embargo, el efecto que la 
variación en las tasas de cambio tiene sobre el efectivo y los equivalentes al  efectivo,  
mantenidos  o  debidos  en  moneda  extranjera, será  objeto  de  presentación en el 
estado de flujos de efectivo para permitir la conciliación entre  las  existencias  de  efectivo  
y  equivalentes  al  efectivo  al  principio  y  al  final  del  periodo.  Este importe  se  
presentará  por  separado  de  los  flujos  procedentes de las actividades de operación, 
de inversión y de financiación, y  en  el  mismo  se  incluirán  las  diferencias  que, en  su  
caso,  hubieran  resultado de haber presentado esos flujos a las tasas de cambio del final 
del periodo. 


Definición: Ganancia o pérdida cambiaria no realizada. Es la revaluación 
de una cuenta por cobrar o por pagar en moneda extranjera por su 
equivalente en moneda doméstica sin importar que haya sido liquidada o 
no, lo cual es la principal diferencia respecto a la ganancia o pérdida 
cambiaria realizadas. 


 
Intereses y dividendos o distribuciones similares. 


Párrafo 40. Los flujos de efectivo correspondientes tanto a los intereses recibidos 
y pagados, como a los dividendos o distribuciones similares percibidos y 
satisfechos (pagados) deben   ser   revelados   por   separado.   Cada   una   de   
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las   anteriores partidas debe ser clasificada de forma congruente, periodo a 
periodo, como perteneciente a actividades de operación, de inversión o de 
financiación. 


Los párrafos 44-46 tratan el tema de la presentación del impuesto a las ganancias netas 
lo cual no procede en el Poder Judicial. 


 
Inversiones en entidades controladas, asociadas y negocios conjuntos. 


Párrafo 47. Al contabilizar una inversión en una entidad controlada o asociada mediante 
el uso  del  método  del  costo  o  el  del  patrimonio, un  inversor  limita  su  información  
en  el  estado  de  flujos  de  efectivo  a  los  flujos  de  efectivo  habidos  entre  ella  
misma  y  la  participada,  por  ejemplo,  los  dividendos  o  distribuciones similares y 
anticipos. 


Párrafo 48. Una entidad que informe  sobre  su  participación  en  una  entidad asociada  
o  un negocio conjunto utilizando el método de la participación, incluirá en su estado  de  
flujos  de  efectivo  los  flujos  de  efectivo  relacionados  con  sus  inversiones en la 
entidad asociada o negocio conjunto y las distribuciones y otros pagos o cobros entre las 
mismas. 


Los párrafos 49 al 53 corresponden a la adquisición y disposición de actividades 
controladas. En el caso del Poder Judicial, los Fideicomisos se reflejan dentro del Flujo 
como actividades de financiación mediante el registro de la inversión patrimonial. 
 
Transacciones no monetarias 


Párrafo 54. Las transacciones de inversión y financiación que no han requerido el uso 
de efectivo o equivalentes al  efectivo  se  excluirán  del  estado  de  flujos de efectivo. 
Estas transacciones deben ser objeto de información, en cualquier otra  parte  dentro  de  
los  estados  financieros, de  manera  que   suministren   toda   la   información   relevante   
acerca   de   tales   actividades de inversión o financiación. 


Párrafo 55. Ejemplos   de   transacciones no monetarias son:  


(a) la   adquisición   de   activos   mediante   el   intercambio   de   activos, 
asumiendo directamente los pasivos por su financiación o por medio de 
operaciones de arrendamiento financiero; y 


(b) la conversión de deuda en patrimonio. 


 
Componentes del efectivo y equivalentes al efectivo 


Párrafo 56. Una entidad debe  revelar  los  componentes  de  la  partida  de  efectivo  y  
equivalentes al efectivo, y debe presentar una conciliación de los saldos en  su  estado  
de  flujos  de  efectivo  con  las  partidas  equivalentes  en  el  estado de situación 
financiera. 


Párrafo 57. En vista de la variedad  de  prácticas  de  gestión  de  efectivo  y  operaciones  
bancarias  en  todo  el  mundo,  y  para  cumplir  con  la  NICSP  1,  una  entidad  revelará 
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los criterios adoptados para determinar la composición del efectivo y equivalentes al 
efectivo. 


Párrafo 58. El efecto de cualquier cambio en las políticas de determinación del efectivo 
y  equivalentes  al  efectivo,  por  ejemplo  un  cambio  en  la  clasificación  de  
instrumentos  financieros  que  antes  se  consideraban  parte  de  la  cartera  de inversión, 
se presentará, en los estados financieros de la entidad, de acuerdo con   la   NICSP   3,   
Políticas   Contables,   Cambios   en   las   Estimaciones   Contables y Errores. 


 


Otra información a revelar 


Párrafo 59. Una entidad debe revelar en sus estados financieros, acompañado de un 
comentario  por  parte  de  la  administración  de  la  entidad,  cualquier  importe 
significativo de sus saldos de efectivo y equivalentes al efectivo que no esté disponible 
para ser utilizado por la entidad económica a la que pertenece. 


Párrafo 60. Existen   diversas   circunstancias   en   las   que   los   saldos   de   efectivo   
y   equivalentes  al  efectivo  mantenidos  por  una  entidad  no  están  disponibles  para  
el  uso  por  la  entidad  económica.  Un  ejemplo  de  tal  situación  son  los  saldos de 
efectivo y equivalentes al efectivo de una entidad controlada que opera  en  un  país  
donde  existen  controles  de  cambio  u  otras  restricciones  legales, de manera que los 
citados saldos no están disponibles para uso de la controladora ni del resto de entidades 
controladas.   


Párrafo 61. Puede ser relevante, para los usuarios, conocer determinadas informaciones 
adicionales, sobre  la  entidad, que  les  ayuden  a  comprender  su  posición  financiera 
y liquidez. Se recomienda revelar esta información, junto con una descripción en las 
notas a los estados financieros, y puede incluir:   


(a) el   importe   de   los   préstamos   no   dispuestos, que   pueden   
estar   disponibles   para   actividades   de   operación   o   para   el   
pago   de   operaciones  de  inversión  o  financiación, indicando  las  
restricciones  sobre el uso de tales medios financieros; y  


(b) [Eliminado]  


(c) el importe y naturaleza de los saldos de efectivo sobre los que 
existan restricciones. 


Párrafo 62. Cuando las asignaciones o autorizaciones presupuestarias se preparan 
sobre la  base  de  efectivo,  el  estado  de  flujos  de  efectivo  puede  servir  a  los  
usuarios como una ayuda para comprender la relación entre las actividades o  programas  
de  la  entidad  y  la  información  presupuestaria  del  gobierno.  Referencia a la NICSP 
1 con un breve análisis de la comparación entre las cifras reales y presupuestadas. 


 
Revisión de la NICSP 2 como resultado de la aplicabilidad de las NICSP emitida en 
abril de 2016.  


FC2. El IPSASB emitió La Aplicabilidad de las NICSP en abril de 2016. Este 
pronunciamiento modifica las referencias a todas las NICSP de la forma siguiente:  
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(a) elimina los párrafos estándar sobre la aplicabilidad de las NICSP 
a "entidades del sector público distintas de las EP" de la sección de 
alcance de cada Norma;  


(b) sustituye el término “EP” por el término “entidades comerciales del 
sector público”, cuando procede; y  


(c) modifica el párrafo 10 del Prólogo a las Normas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Público proporcionando una descripción 
positiva de las entidades del sector público para las que se han 
diseñado las NICSP.  


Las razones de estos cambios se establecen en los Fundamentos de las conclusiones 
de la NICSP 1. 


 


 
Guía de implementación. 


Esta norma no incluye guía de implementación. 


 


NOTA TECNICA 


NICSP 2 ESTADO FLUJO DE EFECTIVO.pdf 


 


REQUERIMIENTOS INFORMATICOS 
 
No hay nuevos requerimientos informáticos. 
 


Situación actual del Poder Judicial. 
 
El Estado de Flujo de Efectivo 
 


El formato de estado de Flujo de Efectivo lo suministra la Dirección General de 
Contabilidad Nacional. El método aplicado es el “método directo” conforme con la norma. 
Se adjunta el formato. Al ser un formato propio de esa Dirección, la obligación de 
observar si se cumple con los requerimientos de la norma para la elaboración de este 
estado financiero, le corresponde a esa oficina. Sin embargo, dicho formato cumple con 
los requerimientos de la norma incluidos en los párrafos del 18 al 30, en cuanto a 
clasificar las actividades de operación, inversión y financiación, y establece para cada 
uno de estos temas, los principales rubros de entradas y salidas de efectivo en los cuales 
se debe resumir la información. El Estado de Flujo de Efectivo se realiza mensualmente 
conforme con los requerimientos de la NICSP 1 Presentación de Estados Financieros.  
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El registro de efectivo en moneda extranjera. 


Dentro del rubro de equivalentes de efectivo se incluyen cuentas bancarias 
administrativas con saldos en dólares y la porción de los recursos acreditados en el 
sistema automatizado de depósitos judiciales y el FASAC, en moneda extranjera.  
Mensualmente se actualizan estos saldos por el registro de la variación neta de los 
movimientos, actualizados al tipo de cambio de cierre del mes. En el Flujo de Efectivo, 
estos movimientos se incluyen dentro del total del “efectivo y equivalente de efectivo al 
final del ejercicio”, en la última línea del flujo. Su contraparte actualiza las cuentas de 
pasivo relacionados debido a que son recursos de terceros, lo cual es conforme con la 
política contable establecida para estos rubros. A continuación, se detalla la política 
contable. 


Descripción Nota Nº Año 2022 Año 2021


FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN


Cobros 77 0,00 0,00


Cobros por impuestos


Cobros por contribuciones sociales


Cobros por multas, sanciones, remates y confiscaciones de origen no tributario


Cobros por ventas de inventarios, servicios y derechos administrativos


Cobros por ingresos de la propiedad


Cobros por transferencias 


Cobros por concesiones


Otros cobros por actividades de operación


Pagos 78 0,00 0,00


Pagos por beneficios al personal


Pagos por servicios y adquisiciones de inventarios (incluye anticipos)


Pagos por prestaciones de la seguridad social


Pagos por otras transferencias 


Otros pagos por actividades de operación


Flujos netos de efectivo por actividades de operación 0,00 0,00


FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN


Cobros 79 0,00 0,00


Cobros por ventas de bienes distintos de inventarios


Cobros por ventas y reembolso de inversiones patrimoniales


Cobros por ventas y reembolso de inversiones en otros instrumentos financieros


Cobros por reembolsos de préstamos


Otros cobros por actividades de inversión


Pagos 80 0,00 0,00


Pagos por adquisición de bienes distintos de inventarios


Pagos por adquisición de inversiones patrimoniales


Pagos por adquisición de inversiones en otros instrumentos financieros


Pagos por préstamos otorgados


Otros pagos por actividades de inversión


Flujos netos de efectivo por actividades de inversión 0,00 0,00


FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN


Cobros 81 0,00 0,00


Cobros por incrementos de capital y transferencias de capital


Cobros por endeudamiento público


Otros cobros por actividades de financiación


Pagos 82 0,00 0,00


Pagos por disminuciones del patrimonio que no afectan resultados


Pagos por amortizaciones de endeudamiento público


Otros pagos por actividades de financiación


Flujos netos de efectivo por actividades de financiación 0,00 0,00


Incremento/Disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo por flujos de actividades 0,00 0,00


Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del ejercicio


Efectivo y equivalentes de efectivo al final del ejercicio 83 0,00 0,00


PODER JUDICIAL


ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO


DEL 01 AL 31 DE JULIO DEL 2022


Incremento/Disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo por diferencias de cambio no realizadas


En miles de colones
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2.1.4 Moneda extranjera 


 
“[…] Cuando del registro de un pasivo con terceros proveniente 


de una obligación en moneda extranjera, se derive el registro de 


un equivalente de efectivo (ej. cuentas corrientes en dólares, 


Sistema Automatizado de Depósitos y Pagos Judiciales), ambas 


partidas se actualizarán por igual con el tipo de cambio de venta 


de cierre, indicado anteriormente para el registro de los pasivos 


por ser esta la obligación sujeta de pago.” 


Seguidamente, el detalle de equivalentes de efectivo con las cuentas que se registran su 
saldo o parte de su saldo en dólares (Sistema automatizado de depósitos y pagos 
judiciales y el FASAC), al mes de febrero 2023: 


 
1.1.1.01.02.02.2.21101.08  Sistema automat. depós. y 


pagos Judiciales 
¢256 369 713 855,32 


1.1.1.01.02.02.2.21101.12  Bancos Retención de Rentas 
por Pagar dólares 


15 567,53 


1.1.1.01.02.02.2.21101.18  Bancos Fondos de Terceros 
dólares 


1 932 297,28 


1.1.1.01.02.02.2.21101.27  FASAC Fondo Apoyo Soluc. 
Alterna Conflictos 


517 339 299,01 


 
Inversiones en entidades controladas (Inversiones Patrimoniales). 


Los estados financieros de los Fideicomisos deben presentar sus saldos a la moneda 
funcional (colones costarricenses). La consolidación de estados financieros de los 
Fideicomisos en el Poder Judicial incluye los saldos colonizados, por lo tanto, no se 
requiere realizar ningún procedimiento adicional para la presentación del Estado de Flujo 
de Efectivo Consolidado. El Fondo de Emergencias actualmente no registra equivalentes 
de efectivo en moneda extranjera. El Fideicomiso Inmobiliario Poder Judicial 2015, por 
estar en la etapa pre-constructiva, actualiza el saldo de sus pasivos en dólares 
(préstamos), afectando como contraparte el costo de los proyectos. Tampoco presenta 
movimientos significativos en sus equivalentes de efectivo en moneda extranjera ya que, 
por disposición de la Tesorería Nacional, los recursos deben mantenerse en la caja única 
del estado en colones costarricenses, por corresponder a los aportes que realiza el Poder 
Judicial, en esa moneda. Sin embargo, el Banco de Costa Rica como administrador del 
Fideicomiso, dio apertura a la cuenta CR79015201001049359181 (Cta. 001-0493591- 8) 
en dólares americanos, con la finalidad de realizar el pago a los proveedores que facturan 
en esa moneda. El saldo de esta cuenta se revela como todos los equivalentes de 
efectivo del Flujo consolidado a partir de enero de 2023, dentro del equivalente de 
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efectivo al final del ejercicio. Esto también aplicaría para el Fideicomiso del Fondo de 
Emergencias, en caso de llegar a tener equivalentes de efectivo en moneda extranjera. 


ECC- PJ- 02- 2023 


Dólares.pdf  
 


Transacciones no monetarias. 


Cada rubro en el Flujo de Efectivo tiene una cédula, en ella se resta a los rubros del flujo, 
los saldos de cuentas contables  que no corresponden a salidas ni entradas de efectivo, 
de manera que se refleje el saldo de flujo de efectivo al cierre de cada mes. Con esto se 
cumple con la exclusión de ajustes por partidas no monetarias como lo requiere la norma. 


 


Conciliación contable Utilidad del Período /Flujo Neto Actividades de Operación  


El párrafo 29 de la norma indica lo siguiente: 


“[…] Es recomendable que las entidades que presentan flujos de efectivo 
provenientes de las actividades de operación aplicando el método directo 
suministren también una conciliación entre el resultado (ahorro o 
desahorro) de las actividades ordinarias y el flujo de efectivo neto de las 
actividades de operación. Esta conciliación puede presentarse como parte 
del estado de flujos de efectivo o en las notas a los estados financieros.” 


En cumplimiento del método directo que requiere la Dirección General de Contabilidad 
Nacional para la elaboración del Flujo de Efectivo, se tiene que el flujo neto de 
actividades de operación está compuesto por dos grupos: 


• Cobros. son todos los ingresos netos de efectivo del período (se 
deduce las variaciones que no se han recibido). 


• Pagos. son las salidas netas de efectivo de los rubros de operación. 


• Ingresos. Son todos los ingresos devengados del período. 


• Gastos. Son todos los gastos devengados. 


Diferencias entre actividades de operación y la utilidad neta. 


A diferencia de la utilidad neta, las actividades de operación incluyen otros rubros 
de activos y pasivos que aumentan o disminuyen los ingresos y gastos por el 
monto de  las variaciones del período, ejemplos: Cuentas por cobrar en los 
ingresos y pasivos derivados del pago de planillas entre otros en el rubro de 
pagos de beneficios al personal. La diferencia entre las actividades de operación 
y la utilidad neta, son todas esas partidas que se incluyen en las cédulas de las 
actividades de operación que no son consideradas en el estado de resultados.  
A continuación, se adjunta la conciliación al 28 de febrero de 2023. 
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Información a revelar 
 


Párrafo 18. El formato del Estado de Flujos de Efectivo lo definió la Dirección General de 
Contabilidad Nacional y se clasifica conforme lo requiere la norma, por actividades de 
operación, de inversión y de financiación. 


El párrafo 24 requiere revelar cuando la entidad no pueda identificar separadamente las 
asignaciones o autorizaciones presupuestarias como actividades corrientes, inversiones 
de capital y aportaciones de capital, y si estas asignaciones o autorizaciones 
presupuestarias se clasifican como flujos de efectivo provenientes de las actividades de 
operación. Al respecto se indica que el Poder Judicial recibe recursos asignados 
presupuestariamente; no recibe recursos provenientes de inversiones de capital y/o 
capital aportado. Los recursos presupuestarios se revelan conforme con el Flujo, en las 
actividades de operación. 


El párrafo 27. El método requerido por la DGCN para la elaboración del Flujo de Efectivo 
es el “método directo”. 


CONCILIACION FLUJOS NETOS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN/UTILIDAD DEL PERIODO
Al 28 de febrero de 2023.


Flujos netos de efectivo por 


actividades de operación
Utilidad del período


405 202 725 037,75 408 462 902 804,96 


CEDULA DE OTROS COBROS POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN -3 010 498 516,19                              


1.1.3.98 y 1.1.3.99 Variación en cuentas por cobrar (disminución) 3 010 498 516,19


PAGO DE REMUNERACIONES 9 267 518 242,79                                


2.1.1.02.01.01.6.00000.01 / 2.1.1.02.01.03.3.00000.01 Deudas Sociales y Fiscales 16 380 877 065,55                              


1.1.3.98.Variación Cargas Patronales (Actual) Cargas Patronales 36 149 372,14                                     


2.2.4.01. Provisiones y reservas técnicas a largo plazo -5 405 482 910,88                              


1.1.3.98 / 1.1.3.99 Variación en cuentas por cobrar -105 424 897,96                                  


2.1.1.02.01.06.0.14120.01 / '2.1.1.02.01.06.0.31104.02 Retenciones por pagar -37 833 430,61                                    


2.1.1.02.01.07.0.00000 Asistencia social y beneficios al personal a pagar -57 958 644,08                                    


2.1.1.02.01.99 Otras deudas por beneficios a los empleados c/p -                                                        


2.1.1.02.01.01.1.00000.01 Remuneraciones básicas c/p 52 864,68                                             


2.1.1.02.02.02.0.11206.02 Impuesto sobre renta sobre salarios c/p                                                                                                                                                                 -1 539 053 675,54                              


2.1.1.02.02.02.0.11206.03 Retención de rentas por pagar                                                                                                                                                                           -3 807 500,51                                      


CEDULA SERVICIOS Y ADQUISICIÓN DE INVENTARIOS 1 648 473 412,96                                


1.1.4.01.  Inventario almacén central (disminución)) -180 578 358,48                                  


2.1.1.99. Variación Otras cuentas por pagar -38 723 445,28                                    


2.1.1.01. Cuentas por pagar presupuesto 4 678 566 435,09                                


2.1.1.01. Créditos por pagar -4 492 813 756,66                              


2.1.1.02.02.02.0.11206.01 Retenciones por pagar 1 682 022 538,29                                


CEDULA DE OTROS PAGOS POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN -4 645 315 372,35                              


1.2.3.99. Previsiones para sumas pagadas de más a funcionarios -14 249 356,45                                    


1.1.9. Primas y gastos de Seguros 96 124 742,61                                     


2.1.4 Provisiones y reservas técnicas a corto plazo 714 343,98                                           


2.1.3. Provisiones y reservas técnicas a corto plazo -980 234 969,36                                  


2.2.3. Otros fondos de terceros -3 747 670 133,13                              


408 462 902 804,96                          408 462 902 804,96 


-                                                        
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El párrafo 31 requiere la presentación de las principales clases de ingresos y pagos de 
efectivo brutos por separado. Al respecto se indica que los ingresos se clasifican en el 
Flujo de Efectivo como transferencias (recursos presupuestarios asignados por Ley). 
Adicionalmente, el cobro de honorarios con base en la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
el Reglamento de la Oficina de la Defensa Civil de la Víctima y la Ley Nº 9343 “Reforma 
Procesal Laboral” y por la consolidación de estados financieros, se incluye el ingreso 
devengado por el Fideicomiso Corte Suprema de Justicia (Fondo de Emergencias), por 
la inversión de los recursos administrados. En lo que corresponde a los pagos que se 
clasifiquen como actividades de inversión, estos se originan en la compra de activos y 
aportes a los Fideicomisos cuando estos ocurren. No se registran pagos de actividades 
de financiación ya que el Poder Judicial, actualmente no tiene endeudamiento público ni 
emite instrumentos de patrimonio.  Sin embargo, se presentan en este apartado, las 
variaciones de las cuentas patrimoniales de resultados acumulados y superávit cuando 
estás tienen movimientos. 


Párrafo 32. El párrafo requiere la presentación de los flujos de efectivo netos que 
proceden de los siguientes tipos de actividades de operación, de inversión y de 
financiación 


 


(a) cobros y pagos por cuenta de clientes, contribuyentes o beneficiarios, siempre y 
cuando los flujos de efectivo reflejen la actividad de la otra parte más que la 
correspondiente a la entidad; y 


(b) cobros y pagos procedentes de partidas en las que la rotación es elevada, los 
importes grandes y el vencimiento próximo. 


Al respecto, se indica que en el estado financiero se incluyen los flujos netos de las 
partidas, conforme con los requerimientos de ese estado financiero. En ellos se incluyen 
las variaciones de los rubros de rotación alta durante el mes, conforme con lo requerido 
por la norma. Es importante indicar que, por ser recursos presupuestarios, el 
comportamiento elevado o no de las diferentes partidas, están justificados con la 
ejecución del presupuesto aprobado para cada período que incluyen esos rubros con 
ese comportamiento elevado en particular.  


El párrafo 35 requiere la revelación de Flujos provenientes de entidades financieras 
públicas.  El Poder Judicial no recibe recursos de entidades de esa naturaleza. Por 
procedimiento de consolidación se refleja en el estado financiero consolidado, los 
recursos aportados por el Poder Judicial para la administración del Fondo de 
Emergencias. 


El párrafo 40 requiere la revelación por separado de los flujos de efectivo 
correspondientes tanto a los intereses recibidos y pagados, como a los dividendos o 
distribuciones similares percibidos y satisfechos por separado. En el estado financiero 
del Poder Judicial no se registra sumas por el pago de intereses; el tema de los 
dividendos no aplica en la institución. Sin embargo, por un tema de consolidación de 
estados Financieros (NICSP 35), se incluye en los ingresos, los intereses de las 
inversiones del Fideicomiso Corte Suprema de Justicia (Fondo de Emergencias), 
conforme con el registro en el estado financiero mensual de ese Fideicomiso y se 
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muestran en el flujo consolidado, en la cuenta denominada “Cobros de Ingresos a la 
propiedad” dentro de las actividades de operación. 


El párrafo 46 requiere revelación de saldos de préstamos no utilizados y los saldos de 
efectivo con restricciones. El Poder Judicial actualmente no tiene préstamos. En lo que 
corresponde a los saldos de efectivo con restricciones, en la revelación del párrafo 59 
también se indica lo correspondiente de las cuentas corrientes judiciales y 
adicionalmente se aclara que en el Sistema Automatizado de Depósitos y Pagos 
Judiciales se acreditan los recursos de la Oficina de la Defensa Civil de la Víctima, la 
Oficina de la Defensa Pública y el FASAC, los cuales tienen otros fines específicos para 
el uso de esas oficinas, conforme con lo establecido por el Reglamento de la Oficina de 
la Defensa Civil  de la Víctima, la Ley Orgánica del Poder Judicial y la Reforma Procesal 
Laboral . 


El párrafo 49 el Poder Judicial, por su naturaleza, no registra adquisiciones de entidades 
controladas ni otras unidades operativas. 


El párrafo 51 requiere la presentación separada en una sola partida de las consecuencias 
que en el efectivo y equivalentes al efectivo han producido las adquisiciones y disposición 
o enajenación de las entidades controladas y otras unidades operativas, junto con la 
información diferenciada de los importes de activos y pasivos comprados o dispuestos. 
El Poder Judicial no realizó actividades de esta naturaleza. 


El párrafo 52 requiere presentar por separado, y clasificar como actividades de inversión 
los flujos de efectivo agregados derivados de disposiciones o enajenación de entidades 
controladas u otras unidades operativas. El Poder Judicial no realizó actividades de esta 
naturaleza. 


El párrafo 54 requiere la revelación de aquellas partidas excluidas del Flujo de Efectivo, 
en otro apartado del informe de notas a los estados financieros que no sea las notas al 
Flujo.  En el caso del Poder Judicial, no se excluyen partidas, sino que, se incluye el  
efecto de las variaciones de todos los rubros contables en las cédulas de ese estado 
financiero, aumentando o disminuyendo a los rubros del Flujo de Efectivo según el caso, 
cuando estas no correspondan a movimientos de efectivo.  


El párrafo 56 requiere la revelación de los equivalentes de efectivo y su conciliación con 
el saldo del estado financiero. Seguidamente se adjunta el detalle y la conciliación 
requeridos: 


 


Efectivo y Equivalentes de Efectivo  Febrero-23 Total 


  


Depósitos bancarios sector público interno 851 349 614 820,13 


Cajas chicas y fondos rotatorios 346 013 581,26 


Total 851 695 628 401,39 


Saldo de Efectivo y equivalentes Balance de Situación 851 695 628 401,39 


Saldo Conciliado                                -    
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El párrafo 57 requiere revelar los criterios adoptados para determinar la composición del 
efectivo y equivalentes al efectivo. 


• Las NICSP 


• Las políticas contables emitidas por la DGCN 


• El Plan de Cuentas de la DGCN 


• El criterio profesional. 


 


En vista de que por el principio de Caja Única los recursos presupuestarios se deben 
mantener en la Caja Única del Estado, y considerando que la custodia de recursos de 
terceros, se deben mantener en cuentas corrientes de los Bancos del Sector Público 
conforme con los reglamentos existentes, es que los rubros mencionados se clasifican 
como equivalentes de efectivo.  


El párrafo 59 requiere revelar los rubros de equivalente de efectivo no disponible para el 
Poder Judicial. Al respecto se indica que los saldos registrados en las siguientes cuentas 
contables corresponden a recursos de cuentas corrientes judiciales, las cuales se 
administran conforme con el Reglamento del Sistema Automatizado de Depósitos y 
Pagos Judiciales Circular No. 89-08. A continuación el detalle de las cuentas 
relacionadas con las cuentas corrientes judiciales. 


 


 
El Sistema Automatizado de Depósitos y Pagos Judiciales incluye otros recursos 
acreditados propios de la Oficina de la Defensa Civil de la Víctima, la Oficina de la 
Defensa Pública y el FASAC, los cuales tienen otros fines específicos para el uso de 
esas oficinas, conforme con lo establecido, en su orden, por el Reglamento de la Oficina 
de la Defensa Civil de la Víctima, la Ley Orgánica del Poder Judicial y la Reforma 
Procesal Laboral. 


 


Recomendaciones 
 


1. No hay. 


 


Es todo. Se adjunta presentación efectuada por la Dirección General de Contabilidad 
Nacional. 
 


1.1.1.01.02.02.2.21101.06 Cuenta Cte. No. 217979-9 “Ingresos sobre cuentas c 129 472 103 722,63


1.1.1.01.02.02.2.21101.07 Cuenta Cte. No. N°303219-9 BCR Cuenta Devolución d 991 833 600,13


1.1.1.01.02.02.2.21101.08 Sistema automat. depós. y pagos Judiciales    256 369 713 855,32 


1.1.1.01.02.02.2.21101.26 Cuenta Platino 229-39-6 50 000 000 000,00
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 Poder Judicial 


República de Costa Rica 


 


 


Nombre de la Oficina Judicial:  Subproceso de Contabilidad 


Nombre del Procedimiento: Procedimiento de elaboración del 
Estado de Flujo de Efectivo no Consolidado y Consolidado 
mensual. 


Versión: 1 Rige desde: 01/03/23 TLP: 


Código: PCDT- SC-0129- 140 


TLP: 


 


1. Datos del Procedimiento 


 


1.1. Objetivo del procedimiento: Establecer lineamientos generales para la elaboración 


del Estado de Flujo de Efectivo consolidado y no consolidado.  
 


1.2. Alcance del procedimiento: Elaborar el Estado de Flujo de Efectivo mensual 
consolidado y no consolidado para la presentación de Estados Financieros del Poder 
Judicial.       


 


1.3. Limitaciones del procedimiento:  No hay  


 
 


2.     Descripción del Procedimiento 


N° y Nombre de 
Actividad  


N° y Nombre 
de Tarea 


Responsable Descripción de la Tarea  


Tiempo 
estimado 


de 
ejecución 


Observaciones 


1. Flujo de 
Efectivo no 
consolidado 


1.1 Aspectos 
que debe tener 
en cuenta para 
su elaboración 
 
 


 
 
Coordinador (a) 
Unidad de 
Contabilidad del 
Poder Judicial 
 
 
 


 
ASPECTOS GENERALES 


 
1. Elabora el Flujo de 


Efectivo en ambos 
casos utilizando el 
formato que requiere 
la Dirección de 
Contabilidad Nacional 
(DCN). 


2. El método autorizado 
por la DCN es el 
método directo según 
las políticas contables 
emitidas por esa 
entidad, el cual ya 
está implementado en 
el formato del Estado 


 Se elabora 
dentro del 
período 
establecido 
para la 
emisión de 
estados 
financieros 
mensuales. 
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TLP: 


de Flujo que esa 
dependencia 
requiere. 


3. Genera el balance de 
comprobación 
acumulado desde el 1 
de enero hasta el 
último día del mes en 
que se está 
trabajando. 


4. El flujo es 
comparativo contra el 
mismo mes del 
período anterior. Por 
ejm: Si se está 
trabajando en el Flujo 
del mes de junio-22, 
el comparativo del  
período anterior sería 
el flujo que existía a 
junio de 2021. 


5. Para elaborar el flujo 
del período actual 
siempre se tomará en 
cuenta que el período 
es el acumulado del 1 
de enero al último día 
del período que se 
está trabajando. 
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1. Flujo de 
Efectivo no 
consolidado. 


1.2 
Elaboración 
del Estado de 
Flujo de 
Efectivo 
(NICSP 2) 


Coordinador (a) 
Unidad de 
Contabilidad del 
Poder Judicial 
 
 


1. Completa la 


información del 


período anterior con 


los datos del flujo 


elaborado para ese 


mes del período 


anterior, sin modificar 


los datos.  


2. Para la información 


del período actual 


determina las 


variaciones 


acumuladas del 


período, comparando 


los saldos del balance 


de comprobación al 


31 de diciembre del 


año inmediato 


anterior (así requerido 


por la DCN), contra 


los saldos del mes 


actual que se está 


trabajando. 


3. Completa las cédulas 


elaboradas de cada 


uno de los rubros del 


Estado de Flujo de 


Efectivo, con los 


datos requeridos en 


esas cédulas,  


4. Traslada el saldo de 


cada cédula al Estado 
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de Flujo de Efectivo 


en el renglón 


correspondiente a 


ese rubro. 


5. Determina que el 


saldo final del 


concepto “Efectivo y 


equivalentes de 


efectivo al final del 


ejercicio” del Estado 


de Flujo de Efectivo 


coincida con el saldo 


del Balance de 


Situación del período 


que se está 


trabajando en la 


cuenta denominada 


“1.1.1 Efectivo y 


Equivalentes de 


Efectivo”. 


6. Remite mediante correo 


electrónico el Flujo de 


Efectivo junto con los 


estados financieros 


completos a las 


Jefaturas del 


Subproceso de 


Contabilidad y de 


Proceso Presupuestario 


Contable para su 


revisión 
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1. Flujo de 
Efectivo no 
consolidado 


1.3 Revisión 
del Estado de 
Flujo de 
Efectivo 


Jefatura del 
Subproceso de 


Contabilidad   


 


Jefatura de 
Proceso 


Presupuestario 
Contable  


 


Revisan el Estado de Flujo de 
Efectivo junto con los estados 
financieros mensuales e 
indican  si tienen o no 
observaciones y lo 
comunican al Coordinador (a) 
Unidad de Contabilidad del 
Poder Judicial. 
 


 


  


1.  Flujo de 
Efectivo no 
consolidado 


1.4 Trámite de 
firma 


Coordinador (a) 
Unidad de 
Contabilidad del 
Poder Judicial 
 


 


1. De existir observaciones 


hace las aclaraciones y 


correcciones 


correspondientes. 


 


2. Coloca el Flujo de 


Efectivo en la carpeta 


compartida creada para 


la firma de estados 


financieros en la 


siguiente dirección: 


 
PODER 


JUDICIAL/MIGUEL 


OVARES 


CHAVARRIA/1. FIRMA 


DE ESTADOS 


FINANCIEROS PODER 


JUDICIAL 


 
3. Comunica a las Jefaturas 


del Subproceso de 
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Contabilidad y de 


Proceso Presupuestario 


Contable para la firma 


correspondiente. 


 


1. Flujo de 
Efectivo no 
consolidado 


1.5 Firma de 
Estados 
Financieros 


Jefatura del 
Subproceso de 


Contabilidad 


 


   


 


Jefatura de 
Proceso 


Presupuestario 
Contable  


 


 
Firma el Estado de Flujo de 
Efectivo Junto con los 
estados financieros 
mensuales y lo comunica a 
la Jefatura de Proceso 
Presupuestario Contable. 
 
Firma el Estado de Flujo de 
Efectivo Junto con los 
estados financieros 
mensuales y lo comunica a 
la Jefatura de 
Departamento Financiero 
Contable. 
 


  


1. Flujo de 
Efectivo no 
consolidado  


1.6 
Aprobación y 
firma 


Jefe de 
Departamento 


Financiero 
Contable 


Firma los estados financieros 
y lo comunica a la  
Coordinador (a) Unidad de 
Contabilidad del Poder 
Judicial, 


  


1. Flujo de 
Efectivo no 
consolidado  


1.7 Traslado a 
DE para firma 


Coordinador (a) 
Unidad de 
Contabilidad del 
Poder Judicial 


 


1. Remite el Estado de Flujo 
de Efectivo junto con los 
Estados Financieros 
mensuales a la Dirección 
Ejecutiva para la firma 
correspondiente. 
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1. Flujo de 
Efectivo no 
consolidado  


1.8 Firma 
Dirección 
Ejecutiva 


Firma los estados financieros 
y los devuelve al Coordinador 
(a) Unidad de Contabilidad 
del Poder Judicial 
  


  


1. Flujo de 
Efectivo no 
consolidado 


1.9 
Publicación 


Coordinador (a) 
Unidad de 
Contabilidad del 
Poder Judicial 
 


1. Solicita Publicación de 
los estados financieros al 
encargado de la Central 
del Departamento 
Financiero Contable 


2. Da seguimiento a la 
publicación. 


3. Archiva las diligencias  


 


  


2. Estados 
Financieros 
consolidados 


2.1 
Elaboración 
del Estado de 
Flujo de 
Efectivo 
(NICSP 2) 


Profesional II 
Unidad 
Normativa 
Contable y 
Estudios 
Técnicos 


1. Completa la información 
del período anterior con 
los datos del flujo 
elaborado para ese mes 
del período anterior, sin 
modificar los datos.  


2. Para la información del 
período actual determina 
las variaciones 
acumuladas del período, 
comparando los saldos 
del balance de 
comprobación al 31 de 
diciembre del año 
inmediato anterior (así 
requerido por la DCN), 
contra los saldos del mes 
actual que se está 
trabajando. Si el período 
anterior no es 
consolidado, de igual 
forma lo utiliza para 
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determinar las 
variaciones. 


3. Completa las cédulas 


elaboradas de cada uno 


de los rubros del Estado 


de Flujo de Efectivo 


consolidado, con los 


datos requeridos en esas 


cédulas,  


4. Traslada el saldo de cada 


cédula al Estado de Flujo 


de Efectivo consolidado 


en el renglón 


correspondiente a ese 


rubro. 


5. Determina que el saldo 


final del concepto 


“Efectivo y equivalentes 


de efectivo al final del 


ejercicio” del Estado de 


Flujo de Efectivo 


consolidado coincida con 


el saldo del Balance de 


Situación consolidado del 


período que se está 


trabajando en la cuenta 


denominada “1.1.1 


Efectivo y Equivalentes 


de Efectivo”. 


6. Remite mediante correo 


electrónico el Flujo de 


Efectivo consolidado 
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junto con los estados 


financieros completos al 


Coordinador (a) de la 


Unidad Normativa 


Contable y Estudios 


Técnicos para su 


revisión. 


2. Flujo de 
Efectivo  
consolidado 


2.2 Revisión 
del Estado de 
Flujo de 
Efectivo 
Consolidado 


Coordinador 
(a) de la 
Unidad 


Normativa 
Contable y 
Estudios 
Técnicos  


1. Revisa el Estado de Flujo 
de Efectivo consolidado 
junto con los estados 
financieros mensuales.  
 


2. Solicita correcciones. 
 


3. Coordina una sesión de 
trabajo conjunta con la 
Jefatura del Subproceso 
de Contabilidad  y la 
Jefatura de Proceso 
Presupuestario Contable 
para la revisión del 
estado financiero. 


  


2. Flujo de 
Efectivo  
consolidado 


2.3 Revisión 
del Estado de 
Flujo de 
Efectivo 
Consolidado 


Jefatura del 
Subproceso de 


Contabilidad   


 


Jefatura de 
Proceso 


Presupuestario 
Contable  


 


Coordinador 
(a) de la 


1. Revisan  conjuntamente 
con el Coordinador (a) de 
la Unidad Normativa 
Contable y Estudios 
Técnicos, el Estado de 
Flujo de Efectivo 
consolidado  junto con los 
estados financieros 
mensuales y se corrigen 
las posible 
inconsistencias. 
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Unidad 
Normativa 
Contable y 
Estudios 
Técnicos 


2. El Coordinador (a) de la 
Unidad Normativa 
Contable y Estudios 
Técnicos devuelve los 
estados financieros 
revisados al Profesional II 
Unidad Normativa 
Contable y Estudios 
Técnicos para que se 
pasen a formato de 
firmas. 


 


 


2. Flujo de 
Efectivo  
consolidado 


2.4 
Preparación 
de estados 
financieros 
para la firma 


Profesional II 
Unidad 
Normativa 
Contable y 
Estudios 
Técnicos 
 


1. De existir observaciones 


hace las aclaraciones y 


correcciones 


correspondientes. 


2. Pasa el estado financiero 


a formato de firma y lo 


deposita en la carpeta 


compartida creada para 


la firma de estados 


financieros en la 


siguiente dirección: 


PODER 


JUDICIAL/MIGUEL 


OVARES 


CHAVARRIA/1. FIRMA 


DE ESTADOS 


FINANCIEROS PODER 


JUDICIAL 


3. Comunica a la Jefatura 


del Subproceso de 
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Contabilidad para la firma 


correspondiente. 


2. Flujo de 
Efectivo  
consolidado 


2.5 Firma de 
Estados 
Financieros 


Jefatura del 
Subproceso de 


Contabilidad 


 


1. Firma los estados 
financieros 
 


2. Comunica a la Jefatura 
del Proceso 
Presupuestario Contable 
para la firma 
correspondiente. 


  


2. Flujo de 
Efectivo  
consolidado 


2.5.1 Firma de 
Estados 
Financieros 


Jefatura de 
Proceso 


Presupuestario 
Contable 


1. Firma los estados 
financieros 
 


2. Comunica a la Jefatura 
del Departamento 
Financiero  Contable 
para la firma 
correspondiente. 


  


2. Flujo de 
Efectivo  
consolidado 


2.5.2 Firma de 
Estados 
Financieros 


 


Jefatura de 
Departamento 


Financiero 
Contable 


 


1. Firma los estados 
financieros 
 


2. Comunica a Coordinador 
(a) Unidad de 
Contabilidad del Poder 
Judicial. 


  


2. Flujo de 
Efectivo  
consolidado  


2.5.3 Firma de 
Estados 
Financieros 


Coordinador 
(a) Unidad de 
Contabilidad 


del Poder 
Judicial. 


Comunica a él o la Directora  
Ejecutiva para la firma 
correspondiente. 


 


 


  


2. Flujo de 
Efectivo  
consolidado  


2.5.4 Firma de 
Estados 
Financieros 


Dirección 
Ejecutiva 


1. Firma los estados 
financieros 
 


2. Comunica al Coordinador 
(a) Unidad de 
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2. Anexos 


Nombre Plantilla  


Nombre de la plantilla  Adjuntar la plantilla  


No hay  


En el cuadro 4 se incluye el detalle de las plantillas o documentos necesarios para la ejecución del 
procedimiento. 


 


 


3. Control de versiones  


N° 
Versión 


Detalle de 
actualización 


Fecha de 
Actualización 


Elaborado 
por: 


Revisado 
por:  


Aprobado  


por: 


Adjuntos 


1.0 Documento 
inicial  


 


01-03-2023 Víctor Ml 
Sibaja 
Sibaja 


María 
Antonieta 
Herrera 


Charraun 


Miguel 
Ovares 


Chavarria 


 


Contabilidad del Poder 
Judicial la firma de 
documentos. 


2. Flujo de 
Efectivo  
consolidado  


2.6 Publica 
Estados 
Financieros 


Coordinador 
(a) Unidad de 
Contabilidad 


del Poder 
Judicial 


 


Solicita a la Sección 
Central la publicación de 
estados financieros.  
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Nombre de la Oficina Judicial:  Subproceso de Contabilidad 


Nombre del Procedimiento: Procedimiento de los flujos netos de 
actividades de operación versus  la utilidad contable. 


Versión: 1 Rige desde: 01/05/23 TLP: 


Código: PCDT- SC-0129- 140 


TLP: 


 


1. Datos del Procedimiento 


 


1.1. Objetivo del procedimiento: Conciliar los flujos netos de actividades de operación 


versus la utilidad contable.  
 


1.2. Alcance del procedimiento: Elaborar la conciliación mensual de los flujos netos de 
actividades de operación del Estado de Flujo de Efectivo versus la utilidad contable, la 
cual se adjuntará al informe de notas de los estados financieros, los cuales, al ser 
consolidados, se realizará esta conciliación con base en el Estado de Flujo de Efectivo 
Consolidado. 


 


1.3. Limitaciones del procedimiento:  No hay  


 
 


2.     Descripción del Procedimiento 


N° y Nombre de 
Actividad  


N° y Nombre de 
Tarea 


Responsable Descripción de la Tarea  


Tiempo 
estimado 


de 
ejecución 


Observaciones 


1. Conciliación de 
los flujos netos 
de actividades 
de Operación del 
Flujo de Efectivo 
versus la 
Utilidad 
Contable del 
Estado de 
Rendimiento 
Financiero 


1.1 Elaboración 
de la 
Conciliación 
 
 


 
 
Profesional II 
Unidad de 
Estudios 
Técnicos y 
Normativa 
Contable. 
 
 
 


 


Partiendo de la 
información contenida 
en las cédulas del estado 
de flujo de efectivo  
consolidado mensual. 
 
Elabora en una hoja 
electrónica la conciliación 
de la siguiente manera: 
 
1. En dos columnas 


coloca el saldo del mes 
de los Flujos Netos de 
Efectivo por 
actividades de 
operación (Estado de 


1 hora Se elabora 
dentro del 
período 
establecido 
para la 
emisión de 
estados 
financieros 
mensuales. 
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Flujo de Efectivo) y la 
Utilidad neta del 
período (Estado de 
Rendimiento 
Financiero). 


2. Seguidamente detalla 
debajo del monto de los  
Flujos Netos de 
Efectivo por 
actividades de 
operación, un título con 
el nombre de cada 
cédula la cual 
corresponde al nombre 
de las partidas de las 
actividades de 
operación del flujo, 
donde se estén 
sumando o restando 
ajustes por no 
corresponder a 
registros de efectivo. 
Como se muestra 
seguidamente y para 
los rubros que incluyen 
en la siguiente 
conciliación: 
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1. Conciliación de 
los flujos netos 
de actividades 
de Operación del 
Flujo de Efectivo 
versus la 
Utilidad 
Contable del 
Estado de 
Rendimiento 
Financiero 


1.1 Análisis de 
diferencias 
 
 


 
 
Profesional II 
Unidad de 
Estudios 
Técnicos y 
Normativa 
Contable. 
 
 
 


1. Remite al Coordinador 


III de la Unidad de 


Estudios Técnicos y 


Normativa y Contable 


para la revisión. 


  


1. Conciliación de 
los flujos netos 
de actividades 
de Operación 


1.3 Revisión  


Coordinador III 
de la Unidad de 
Estudios 
Técnicos y 


 
Revisa la conciliación 
 


15 min.  
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del Flujo de 
Efectivo versus 
la Utilidad 
Contable del 
Estado de 
Rendimiento 
Financiero 


Normativa y 
Contable  


Solicita correcciones de ser 
necesario al  Profesional II 
Unidad de Estudios Técnicos 
y Normativa Contable 
 


1. Conciliación de 
los flujos netos 
de actividades 
de Operación del 
Flujo de Efectivo 
versus la 
Utilidad 
Contable del 
Estado de 
Rendimiento 
Financiero 


1.4 Trámite de 
firmas 


Profesional II 
Unidad de 
Estudios 
Técnicos y 
Normativa 
Contable. 


 


1. Realiza correcciones en 
caso de proceder. 


2. Tramita para la firma 
correspondiente 


  


1.  Conciliación de 
los flujos netos 
de actividades 
de Operación del 
Flujo de Efectivo 
versus la 
Utilidad 
Contable del 
Estado de 
Rendimiento 
Financiero 


1.5 Firma  


Coordinador III 
de la Unidad 
de Estudios 
Técnicos y 
Normativa y 
Contable 


 
1. Firma la conciliación. 
2. La devuelve al  


Profesional II Unidad de 
Estudios Técnicos y 
Normativa Contable   


  


1.  Conciliación de 
los flujos netos 
de actividades 
de Operación del 
Flujo de Efectivo 
versus la 
Utilidad 
Contable del 
Estado de 


1.6 Aprobación 
y firma 


Profesional II 
Unidad de 
Estudios 
Técnicos y 
Normativa 
Contable. 


 


1. Incorpora la conciliación 
en el informe de notas de 
los estados financieros. 
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2. Anexos 


Nombre Plantilla  


Nombre de la plantilla  Adjuntar la plantilla  


No hay  


En el cuadro 4 se incluye el detalle de las plantillas o documentos necesarios para la ejecución del 
procedimiento. 


 


 


3. Control de versiones  


N° 
Versión 


Detalle de 
actualización 


Fecha de 
Actualización 


Elaborado 
por: 


Revisado 
por:  


Aprobado  


por: 


Adjuntos 


1.0 Documento 
inicial  


 


01-05-2023 Víctor Ml 
Sibaja 
Sibaja 


María 
Antonieta 
Herrera 


Charraun 


Miguel 
Ovares 


Chavarria 


 


       


 


Rendimiento 
Financiero 
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San José, 19 de abril del 2023. 
   


 
MBA.  
Ana Eugenia Romero Jenkins 
Directora Ejecutiva 
S.D. 


Asunto: Informe de análisis de la NICSP 2 
Estado de Flujo de Efectivo. 


 
Estimada señora: 
 
En atención del acuerdo del Consejo Superior en la sesión N° 18-2022 celebrada el 03 
de marzo del 2022, artículo XXII para la implementación de las NICSP versión 2018 
conforme con la Lay 9635 “Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas” y las 
directrices del Ministerio de Hacienda DCN-002-2021 Y DCN -003-2022. Se adjunta el 
documento de análisis de la NICSP 2 Estado de Flujo de Efectivo. 
 
Al respecto del análisis de esta norma se indica que, la misma es de aplicación para el 
Poder Judicial, el Estado Financiero de referencia (Flujo de Efectivo)  se incluye en el 
juego de estados financieros mensuales consolidados y no consolidados. 
Adicionalmente, según el párrafo 29, que literalmente indica : 
 


“[…] Es recomendable que las entidades que presentan flujos de efectivo 
provenientes de las actividades de operación aplicando el método directo 
suministren también una conciliación entre el resultado (ahorro o 
desahorro) de las actividades ordinarias y el flujo de efectivo neto de las 
actividades de operación. Esta conciliación puede presentarse como parte 
del estado de flujos de efectivo o en las notas a los estados financieros.” 


 (El subrayado no es del original) 


 
Se procede a la confección del nuevo requerimiento (conciliación entre el resultado 
(ahorro o desahorro), de las actividades ordinarias y el flujo de efectivo neto) a partir del 
mes de marzo 2023, para incorporarlo en el juego de Estados Financieros requeridos, 
para tales efectos se adjunta el modelo que se implementará con datos al mes de febrero 
2023, de los Estados Financieros publicados y autorizados por la institución: 
 


Documento firmado digitalmente
19/04/2023 15:26:46
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Como requerimiento de la normativa, se adjuntan los procedimientos derivados del 
análisis de la norma: 
 


- Elaboración del Estado de Flujo de Efectivo 


- Elaboración de la conciliación entre el resultado (ahorro o desahorro), de las actividades 


ordinarias y el flujo de efectivo neto. 


Lo anterior, para su estimable valoración y en caso de estar de acuerdo la remisión al 
Consejo Superior para la autorización respectiva. 
 
 
Atentamente;  


                                                                                 
Aprobado por:                                               Autorizado:  
MBA María Antonieta Herrera Charraun      MBA. Miguel Ovares Chavarría 
Jefa Proceso Presupuestario Contable       Jefe Departamento Financiero Contable 
 
vmss 


CONCILIACION FLUJOS NETOS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN/UTILIDAD DEL PERIODO
Al 28 de febrero de 2023.


Flujos netos de efectivo por 


actividades de operación
Utilidad del período


405 202 725 037,75 408 462 902 804,96 


CEDULA DE OTROS COBROS POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN -3 010 498 516,19                              


1.1.3.98 y 1.1.3.99 Variación en cuentas por cobrar (disminución) 3 010 498 516,19


PAGO DE REMUNERACIONES 9 267 518 242,79                                


2.1.1.02.01.01.6.00000.01 / 2.1.1.02.01.03.3.00000.01 Deudas Sociales y Fiscales 16 380 877 065,55                              


1.1.3.98.Variación Cargas Patronales (Actual) Cargas Patronales 36 149 372,14                                     


2.2.4.01. Provisiones y reservas técnicas a largo plazo -5 405 482 910,88                              


1.1.3.98 / 1.1.3.99 Variación en cuentas por cobrar -105 424 897,96                                  


2.1.1.02.01.06.0.14120.01 / '2.1.1.02.01.06.0.31104.02 Retenciones por pagar -37 833 430,61                                    


2.1.1.02.01.07.0.00000 Asistencia social y beneficios al personal a pagar -57 958 644,08                                    


2.1.1.02.01.99 Otras deudas por beneficios a los empleados c/p -                                                        


2.1.1.02.01.01.1.00000.01 Remuneraciones básicas c/p 52 864,68                                             


2.1.1.02.02.02.0.11206.02 Impuesto sobre renta sobre salarios c/p                                                                                                                                                                 -1 539 053 675,54                              


2.1.1.02.02.02.0.11206.03 Retención de rentas por pagar                                                                                                                                                                           -3 807 500,51                                      


CEDULA SERVICIOS Y ADQUISICIÓN DE INVENTARIOS 1 648 473 412,96                                


1.1.4.01.  Inventario almacén central (disminución)) -180 578 358,48                                  


2.1.1.99. Variación Otras cuentas por pagar -38 723 445,28                                    


2.1.1.01. Cuentas por pagar presupuesto 4 678 566 435,09                                


2.1.1.01. Créditos por pagar -4 492 813 756,66                              


2.1.1.02.02.02.0.11206.01 Retenciones por pagar 1 682 022 538,29                                


CEDULA DE OTROS PAGOS POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN -4 645 315 372,35                              


1.2.3.99. Previsiones para sumas pagadas de más a funcionarios -14 249 356,45                                    


1.1.9. Primas y gastos de Seguros 96 124 742,61                                     


2.1.4 Provisiones y reservas técnicas a corto plazo 714 343,98                                           


2.1.3. Provisiones y reservas técnicas a corto plazo -980 234 969,36                                  


2.2.3. Otros fondos de terceros -3 747 670 133,13                              


408 462 902 804,96                          408 462 902 804,96 


-                                                        


Documento firmado digitalmente
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San José, 08 de mayo de 2023 


N° 3900-2023 


Al contestar refiérase a este # de oficio al correo 


(secrecorte@poder-judicial.go.cr) 


 


Señora 


Máster Ana Eugenia Romero Jenkins 


Directora Ejecutiva  


 


Estimada señora: 


 


 


Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por 


el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 37-2023 celebrada el 04 de mayo del 2023, 


que literalmente dice: 


 


 


“ARTÍCULO XXX 


 


 


Documento N° 2305-2022 / 4169-2023 


 


 En sesión N° 18-2022 celebrada el 3 de marzo de 2022, artículo XXII, se tomó el acuerdo 


cuya parte dispositiva dice: 


 


“Se acordó: 1.) Tener por conocidos los oficios N° 510-DE-2022 del 25 


de febrero de 2022 y Nº 764-DE-2022 del 25 de febrero de 2022, suscritos por la 


máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, referente al oficio N° 


DFOE-GOB-0359 de 7 de diciembre de 2021, en que la Contraloría General de 


la República, comunicó el informe DFOE-GOB-IF-00009-2021, denominado 


“Auditoría de carácter especial sobre la implementación de las Normas 


Internacionales de Contabilidad para el Sector Público en el Poder Judicial”. 2.) 


Acoger en todos sus extremos las recomendaciones supra, en consecuencia: a.) 


Deberán los despachos señalados, a saber; Dirección Ejecutiva, Dirección de 


Gestión Humana, Dirección Jurídica, Dirección de Tecnología de la información, 


Departamento de Proveeduría, Departamento Financiero Contable, dar 


cumplimiento a las disposiciones emanadas para hacer frente a lo establecido por 


la Contraloría General de la República, siendo que tienen carácter vinculante, lo 


anterior; pese a que se comprende que en contra de su contenido este Poder 


Judicial está a la espera de la resolución del recurso  de apelación por parte del 


despacho de la señora Contralora. b.) De conformidad con lo que establece el 



mailto:secre_corte@poder-judicial.go.cr





 
                    Corte Suprema de Justicia 


                           Secretaría General 


Teléfonos: 2295-3845 // 2295-3711 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José 


 


2 


artículo 44, párrafo cuarto de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en concordancia 


con las políticas aprobadas por la Corte Plena, y por ser un asunto de interés 


institucional, conceder permiso con goce de salario y sustitución a las plazas N° 


108611 y 378511 de Profesional 2, a partir del 4 y hasta el 31 de marzo del 


presente año, para que se avoquen al plan desarrollado. En el entendido que; 


mediante certificación de contenido presupuestario N° 0044-0128- PTO-2022, se 


indica que existen recursos para cubrir la erogación. 3.) Aunado a lo anterior, 


acoger los informes N° 69-SC-2022 y N° 71-SC-2022 ambos de fecha 22 de 


febrero en curso, suscritos por el MBA Miguel Ovares Chavarría, Jefe del 


Departamento Financiero Contable, relacionados con la integración de los 


registros contables de la Contaduría Judicial Cuenta 20192-8 y Consolidación de 


los registros contables del Fondo de Emergencias., respectivamente. 4.) Hacer 


este acuerdo de conocimiento del Despacho de la Presidencia y de las oficinas 


interesadas. Se declara acuerdo firme.” 


 


- 0 – 


 


El máster Wilbert Kidd Alvarado, Subdirector Ejecutivo, en oficio N° 1171-DE-2023 del 


20 de abril de 2023, remitió lo siguiente: 


 


“En el marco del Proyecto de la Adopción e Implementación de las 


Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP versión 


2018) establecidas mediante la Ley 9635 de Fortalecimiento de las Finanzas 


Públicas y Ley 8131 de Administración Financiera, se remite oficio N°135-FC-


2023 de fecha 19 de abril en curso, suscrito por el MBA Miguel Ovares 


Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, referente al Informe de 


análisis NICSP 2 denominada “Estado de Flujo de Efectivo”, del cual se 


desprende que es aplicable al Poder Judicial y se avala por esta Dirección 


Ejecutiva”. 


 


- 0 - 


  


A continuación, se transcribe el informe de cita: 


 


“En atención del acuerdo del Consejo Superior en la sesión N° 18-2022 


celebrada el 03 de marzo del 2022, artículo XXII para la implementación de las 


NICSP versión 2018 conforme con la Lay 9635 “Ley de Fortalecimiento de las 


Finanzas Públicas” y las directrices del Ministerio de Hacienda DCN-002-2021 


Y DCN -003-2022. Se adjunta el documento de análisis de la NICSP 2 Estado de 


Flujo de Efectivo. 


 



mailto:secre_corte@poder-judicial.go.cr





 
                    Corte Suprema de Justicia 


                           Secretaría General 


Teléfonos: 2295-3845 // 2295-3711 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José 


 


3 


Al respecto del análisis de esta norma se indica que, la misma es de 


aplicación para el Poder Judicial, el Estado Financiero de referencia (Flujo de 


Efectivo)  se incluye en el juego de estados financieros mensuales consolidados 


y no consolidados. Adicionalmente, según el párrafo 29, que literalmente indica 


: 


 


“[…] Es recomendable que las entidades que presentan flujos de efectivo 


provenientes de las actividades de operación aplicando el método directo 


suministren también una conciliación entre el resultado (ahorro o desahorro) de 


las actividades ordinarias y el flujo de efectivo neto de las actividades de 


operación. Esta conciliación puede presentarse como parte del estado de flujos 


de efectivo o en las notas a los estados financieros.” 


 


(El subrayado no es del original) 


 


Se procede a la confección del nuevo requerimiento (conciliación entre el 


resultado (ahorro o desahorro), de las actividades ordinarias y el flujo de efectivo 


neto) a partir del mes de marzo 2023, para incorporarlo en el juego de Estados 


Financieros requeridos, para tales efectos se adjunta el modelo que se 


implementará con datos al mes de febrero 2023, de los Estados Financieros 


publicados y autorizados por la institución: 
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Como requerimiento de la normativa, se adjuntan los procedimientos 


derivados del análisis de la norma: 


 


- Elaboración del Estado de Flujo de Efectivo 


 


- Elaboración de la conciliación entre el resultado (ahorro o 


desahorro), de las actividades ordinarias y el flujo de efectivo neto. 


 


Lo anterior, para su estimable valoración y en caso de estar de acuerdo la 


remisión al Consejo Superior para la autorización respectiva”. 


 


CONCILIACION FLUJOS NETOS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN/UTILIDAD DEL PERIODO
Al 28 de febrero de 2023.


Flujos netos de efectivo por 


actividades de operación
Utilidad del período


405 202 725 037,75 408 462 902 804,96 


CEDULA DE OTROS COBROS POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN -3 010 498 516,19                              


1.1.3.98 y 1.1.3.99 Variación en cuentas por cobrar (disminución) 3 010 498 516,19


PAGO DE REMUNERACIONES 9 267 518 242,79                                


2.1.1.02.01.01.6.00000.01 / 2.1.1.02.01.03.3.00000.01 Deudas Sociales y Fiscales 16 380 877 065,55                              


1.1.3.98.Variación Cargas Patronales (Actual) Cargas Patronales 36 149 372,14                                     


2.2.4.01. Provisiones y reservas técnicas a largo plazo -5 405 482 910,88                              


1.1.3.98 / 1.1.3.99 Variación en cuentas por cobrar -105 424 897,96                                  


2.1.1.02.01.06.0.14120.01 / '2.1.1.02.01.06.0.31104.02 Retenciones por pagar -37 833 430,61                                    


2.1.1.02.01.07.0.00000 Asistencia social y beneficios al personal a pagar -57 958 644,08                                    


2.1.1.02.01.99 Otras deudas por beneficios a los empleados c/p -                                                        


2.1.1.02.01.01.1.00000.01 Remuneraciones básicas c/p 52 864,68                                             


2.1.1.02.02.02.0.11206.02 Impuesto sobre renta sobre salarios c/p                                                                                                                                                                 -1 539 053 675,54                              


2.1.1.02.02.02.0.11206.03 Retención de rentas por pagar                                                                                                                                                                           -3 807 500,51                                      


CEDULA SERVICIOS Y ADQUISICIÓN DE INVENTARIOS 1 648 473 412,96                                


1.1.4.01.  Inventario almacén central (disminución)) -180 578 358,48                                  


2.1.1.99. Variación Otras cuentas por pagar -38 723 445,28                                    


2.1.1.01. Cuentas por pagar presupuesto 4 678 566 435,09                                


2.1.1.01. Créditos por pagar -4 492 813 756,66                              


2.1.1.02.02.02.0.11206.01 Retenciones por pagar 1 682 022 538,29                                


CEDULA DE OTROS PAGOS POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN -4 645 315 372,35                              


1.2.3.99. Previsiones para sumas pagadas de más a funcionarios -14 249 356,45                                    


1.1.9. Primas y gastos de Seguros 96 124 742,61                                     


2.1.4 Provisiones y reservas técnicas a corto plazo 714 343,98                                           


2.1.3. Provisiones y reservas técnicas a corto plazo -980 234 969,36                                  


2.2.3. Otros fondos de terceros -3 747 670 133,13                              


408 462 902 804,96                          408 462 902 804,96 


-                                                        
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ANEXOS.msg


 
-0- 


 


Se acordó: Tener por recibido el oficio N° 1171-DE-2023 del 20 de abril de 2023, suscrito 


por el máster Wilbert Kidd Alvarado, Subdirector Ejecutivo, y aprobar el informe número 135-FC-


2023 del Departamento Financiero Contable, referente al análisis NICSP 2 denominado “Estado 


de Flujo de Efectivo”, del cual se desprende que es aplicable al Poder Judicial y se avala por la 


citada Dirección. 


 


La Auditoría y el Departamento Financiero Contable, tomarán nota para lo que corresponda. 


Se declara acuerdo firme.” 


 


 


 


Atentamente, 


 


 


 


Licda. Lisbeth Solís Alvarado 


Prosecretaria General Interina 


Secretaría General de la Corte 


 


 


Cc:  Auditoría  


Departamento Financiero Contable 


Diligencias / Refs: (2305-2022 / 4169-2023) 


bchacong 
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Acta de Consejo Superior Nº 037 - 2023


Artículo XXX
Buscar en el acta actual...


04 de Mayo del 2023Fecha: 


 
ARTÍCULO XXX


 
 
Documento N° 2305-2022 / 4169-2023
 
 En sesión N° 18-2022 celebrada el 3 de marzo de 2022, artículo XXII, se tomó el acuerdo cuya parte dispositiva dice:
 
“Se acordó: 1.) Tener por conocidos los oficios N° 510-DE-2022 del 25 de febrero de 2022 y Nº 764-DE-2022 del 25 de febrero de
2022, suscritos por la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, referente al oficio N° DFOE-GOB-0359 de 7 de
diciembre de 2021, en que la Contraloría General de la República, comunicó el informe DFOE-GOB-IF-00009-2021, denominado
“Auditoría de carácter especial sobre la implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público en el
Poder Judicial”. 2.) Acoger en todos sus extremos las recomendaciones supra, en consecuencia: a.) Deberán los despachos
señalados, a saber; Dirección Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana, Dirección Jurídica, Dirección de Tecnología de la
información, Departamento de Proveeduría, Departamento Financiero Contable, dar cumplimiento a las disposiciones emanadas
para hacer frente a lo establecido por la Contraloría General de la República, siendo que tienen carácter vinculante, lo anterior;
pese a que se comprende que en contra de su contenido este Poder Judicial está a la espera de la resolución del recurso  de
apelación por parte del despacho de la señora Contralora. b.) De conformidad con lo que establece el artículo 44, párrafo cuarto de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, en concordancia con las políticas aprobadas por la Corte Plena, y por ser un asunto de interés
institucional, conceder permiso con goce de salario y sustitución a las plazas N° 108611 y 378511 de Profesional 2, a partir del 4 y
hasta el 31 de marzo del presente año, para que se avoquen al plan desarrollado. En el entendido que; mediante certificación de
contenido presupuestario N° 0044-0128- PTO-2022, se indica que existen recursos para cubrir la erogación. 3.) Aunado a lo
anterior, acoger los informes N° 69-SC-2022 y N° 71-SC-2022 ambos de fecha 22 de febrero en curso, suscritos por el MBA Miguel
Ovares Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, relacionados con la integración de los registros contables de la
Contaduría Judicial Cuenta 20192-8 y Consolidación de los registros contables del Fondo de Emergencias., respectivamente. 4.)
Hacer este acuerdo de conocimiento del Despacho de la Presidencia y de las oficinas interesadas. Se declara acuerdo firme.”
 


- 0 -
El máster Wilbert Kidd Alvarado, Subdirector Ejecutivo, en oficio N° 1171-DE-2023 del 20 de abril de 2023, remitió lo siguiente:
“En el marco del Proyecto de la Adopción e Implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público
(NICSP versión 2018) establecidas mediante la Ley 9635 de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas y Ley 8131 de Administración
Financiera, se remite oficio N°135-FC-2023 de fecha 19 de abril en curso, suscrito por el MBA Miguel Ovares Chavarría, Jefe del
Departamento Financiero Contable, referente al Informe de análisis NICSP 2 denominada “Estado de Flujo de Efectivo”, del cual se
desprende que es aplicable al Poder Judicial y se avala por esta Dirección Ejecutiva”.
 


- 0 -
 
A continuación, se transcribe el informe de cita:
 
“En atención del acuerdo del Consejo Superior en la sesión N° 18-2022 celebrada el 03 de marzo del 2022, artículo XXII para la
implementación de las NICSP versión 2018 conforme con la Lay 9635 “Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas” y las
directrices del Ministerio de Hacienda DCN-002-2021 Y DCN -003-2022. Se adjunta el documento de análisis de la NICSP 2 Estado
de Flujo de Efectivo.
 
Al respecto del análisis de esta norma se indica que, la misma es de aplicación para el Poder Judicial, el Estado Financiero de
referencia (Flujo de Efectivo)  se incluye en el juego de estados financieros mensuales consolidados y no consolidados.
Adicionalmente, según el párrafo 29, que literalmente indica :







 
“[…] Es recomendable que las entidades que presentan flujos de efectivo provenientes de las actividades de operación aplicando el
método directo suministren también una conciliación entre el resultado (ahorro o desahorro) de las actividades ordinarias y el flujo
de efectivo neto de las actividades de operación. Esta conciliación puede presentarse como parte del estado de flujos de efectivo o
en las notas a los estados financieros.”
 
(El subrayado no es del original)
 
Se procede a la confección del nuevo requerimiento (conciliación entre el resultado (ahorro o desahorro), de las actividades
ordinarias y el flujo de efectivo neto) a partir del mes de marzo 2023, para incorporarlo en el juego de Estados Financieros
requeridos, para tales efectos se adjunta el modelo que se implementará con datos al mes de febrero 2023, de los Estados
Financieros publicados y autorizados por la institución:
 


 
Como requerimiento de la normativa, se adjuntan los procedimientos derivados del análisis de la norma:
 
-                  Elaboración del Estado de Flujo de Efectivo
 
-                  Elaboración de la conciliación entre el resultado (ahorro o desahorro), de las actividades ordinarias y el flujo de efectivo
neto.
Lo anterior, para su estimable valoración y en caso de estar de acuerdo la remisión al Consejo Superior para la autorización
respectiva”.
 


-0-
 


Se acordó: Tener por recibido el oficio N° 1171-DE-2023 del 20 de abril de 2023, suscrito por el máster Wilbert Kidd Alvarado,
Subdirector Ejecutivo, y aprobar el informe número 135-FC-2023 del Departamento Financiero Contable, referente al análisis
NICSP 2 denominado “Estado de Flujo de Efectivo”, del cual se desprende que es aplicable al Poder Judicial y se avala por la citada
Dirección.
La Auditoría y el Departamento Financiero Contable, tomarán nota para lo que corresponda. Se declara acuerdo firme.


Es copia fiel del original - Tomado del Nexus PJ el: .25-08-2023 15:37:31





		Acta de Consejo Superior Nº 037 - 2023
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NICSP 03 Políticas de contabilidad, cambios en 


estimaciones y errores. 
 


Objetivo. 


 
El objetivo de esta norma es prescribir los criterios para seleccionar y modificar las 
políticas contables, así como el: 
 
(a) tratamiento contable y la información a revelar acerca de los cambios en las políticas 
contables,  
 
(b) cambios en estimaciones contables, y  
 
(c) la corrección de errores.  
 
La norma trata de realzar la relevancia y representación fiel de los estados financieros 
de una entidad, así como la comparabilidad con los estados financieros emitidos por ésta 
en períodos anteriores, y con los elaborados por otras entidades. 
 


 
 
Fuente: webinar DGN 18 de agosto de 2021. 
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Alcance. 


 
Esta norma se aplicará en la selección y aplicación de políticas contables, así como la 
contabilización de los cambios en éstas y en las estimaciones contables, y en la 
corrección de errores de períodos anteriores. 


 
Definiciones. 


 
Políticas contables: son los principios, bases, convencionalismos, reglas y 
procedimientos específicos adoptados por la entidad en la elaboración y presentación de 
sus estados financieros. 
 
Un cambio en una estimación contable: Es un ajuste en el importe en libros de un 
activo o de un pasivo, o en el importe del consumo periódico de un activo, que se produce 
tras la evaluación de la situación del elemento, así como de los beneficios futuros 
esperados y de las obligaciones asociadas con los activos y pasivos correspondientes. 
 
Impracticable. La aplicación de un requisito será impracticable cuando la entidad no 
pueda aplicarlo tras efectuar todos los esfuerzos razonables para hacerlo. 
 
Errores de períodos anteriores: Son las omisiones e inexactitudes en los estados 
financieros de una entidad, para uno o más períodos anteriores, resultantes de un fallo 
de emplear o de un error al utilizar información fiable. 
 


 
 
Fuente: webinar DGN 18 de agosto de 2021. 
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Materialidad o Importancia relativa. 
 
Para evaluar la materialidad hay que tomar en cuenta el conocimiento razonable de las 
personas usuarias del sector público, de las actividades económicas y de su contabilidad. 
 
 


 
 
Fuente: webinar DGN 18 de agosto de 2021. 


 
 
Políticas contables. 
 


1. Las políticas contables se determinarán aplicando la NICSP que sea aplicable 


para cada caso. Párrafo 9. 


2. No se debe dejar de corregir errores o dejar de aplicar NICSP apoyándose en que 


el efecto no es significativo.  


3. Cuando una guía de implementación sea parte integrante de las NICSP son de 


cumplimiento obligatorio.  


4. Párrafo 12 y 14. Cuando no haya una NICSP que sea aplicable a una transacción, 


la gerencia deberá usar su juicio en el desarrollo y aplicación de una política 


contable. Para tales efectos deberá considerar: 


 


• Los requerimientos de las NICSP que traten temas similares. 
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• Las definiciones y criterios de reconocimiento y medición de activos, 


pasivos, ingresos y gastos descritos en el Marco Conceptual para la 


Información Financiera con propósito General de las Entidades del Sector 


Público. 


• Pronunciamientos más recientes de otras instituciones emisoras de 


normas. 


• Prácticas aceptadas del sector público o privado en la medida que no 


entren en conflicto con las NICSP y el Marco Conceptual para la 


Información Financiera. 


 
Congruencia de políticas contables 
 
Párrafo 16. Una entidad seleccionará y aplicará sus políticas contables de manera 
congruente para transacciones, otros eventos y condiciones que sean similares, a menos 
que una NICSP específicamente requiera o permita establecer categorías de partidas 
para las cuales podría ser apropiado aplicar diferentes políticas. Si una NICSP requiere 
o permite establecer esas categorías, se seleccionará una política contable adecuada, y 
se aplicará de manera congruente a cada categoría. 
 


1. Cambios en Políticas contables. 


Párrafo 24. Una entidad cambiará una política contable solo si tal cambio: 
 


• Se requiere por una NICSP; o 


• Lleva a que los estados financieros suministren información más fiable y relevante 


sobre los efectos de las transacciones, otros eventos y condiciones que afecten 


la situación financiera. 


• Un cambio de una base contable a otra base contable es un cambio de política 


contable. 


• Un cambio de tratamiento contable, reconocimiento o medición de una 


transacción o hecho, dentro de la aplicación de un mismo método contable, se 


considera como un cambio en la política contable. 


No son cambios en políticas contables: 
 


• La aplicación de una política contable para transacciones, otros eventos o 


condiciones que difieren sustancialmente de aquellos que han ocurrido 


previamente; y  


• La aplicación de una nueva política contable para transacciones, otros eventos o 


condiciones que no han ocurrido anteriormente o que, de ocurrir, carecieron de 


materialidad. 
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Excepción: La aplicación por primera vez de una política que consista en la revaluación 
de activos de acuerdo con la NICSP 17 Propiedades, Planta y equipo o la NICSP 31 
Activos Intangibles, es un cambio de política contable que debe ser tratado como una 
revaluación de acuerdo con las normas indicadas en lugar de aplicar las disposiciones 
de la NICSP 3.  
 


 
 
Fuente: webinar DGN 18 de agosto de 2021. 


 
 
Aplicación retroactiva. 
 
Párrafo 28. La entidad ajustará los saldos de cada componente afectado de los activos 
netos/patrimonio, revelando en las notas de los estados financieros para el período 
anterior más antiguo que se presente la información acerca de los demás importes 
comparativos, para cada período anterior presentado, como si la nueva política contable 
se hubiese estado aplicando siempre. 
 
Limitaciones a la aplicación retroactiva. 
 
El cambio en la política contable se aplicará retroactivamente, salvo y en la medida en 
que fuera impracticable determinar los efectos del cambio en cada período específico o 
el efecto acumulado del cambio. 
 
Párrafo 29. Cuando sea impracticable determinar el efecto acumulado, al principio del 
periodo corriente, la entidad ajustará la información comparativa aplicando la nueva 
política de forma prospectiva, desde la fecha más antigua en que sea practicable hacerlo. 
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Párrafo 31. Cuando la entidad aplique una nueva política contable retroactivamente, la 
aplicará a la información comparativa de periodos anteriores, retrotrayéndose en el 
tiempo tanto como sea practicable. La aplicación retroactiva a un periodo anterior no será 
practicable a menos que sea posible determinar el efecto acumulado tanto sobre los 
saldos de apertura como sobre los de cierre del estado de situación financiera 
correspondiente a ese periodo. El importe del ajuste resultante, referido a los periodos 
previos a los presentados en los estados financieros, se efectuará contra los saldos 
iniciales de cada componente afectado de los activos netos/patrimonio del periodo previo 
más antiguo sobre el que se presente información. Normalmente, el ajuste se hace en 
resultados (ahorro o desahorro) acumulados. Sin embargo, los ajustes pueden hacerse 
contra otro componente de los activos netos/patrimonio (por ejemplo, para cumplir con 
una NICSP). Cualquier otro tipo de información que se incluya respecto a periodos 
anteriores, tal como resúmenes históricos de datos financieros, será asimismo objeto de 
ajuste, retrotrayéndose en el tiempo tanto como sea practicable. 
 
Información a revelar. 
 
Párrafo 35 Cuando la aplicación de una norma por primera vez a) tenga efecto en el 
período corriente o en alguno anterior, b) tuviera tal efecto, salvo que fuera impracticable 
determinar el importe del ajuste; o c) pudiera tener un efecto sobre periodos futuros, la 
entidad revelará: 
 


• El título de la norma; 


• El cambio de la política contable que se ha efectuado de acuerdo con sus 


disposiciones transitorias; 


• La naturaleza del cambio de la política contable; 


• Si corresponde, una descripción de las disposiciones transitorias, destacando de 


ellas cuales pueden tener efectos sobre períodos futuros; 


• En la medida que sea practicable, el importe del ajuste para cada línea de partida 


de los estados financieros afectados; 


• El ajuste de períodos anteriores presentados en la medida que sea impracticable; 


y 


• Si es impracticable la aplicación retroactiva. 


• Revelar que los cambios voluntarios en políticas contables no son opcionales en 


el Poder Judicial. 
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Fuente: webinar DGN 18 de agosto de 2021. 


 
Esta información a revelar podrá omitirse en los estados financieros de períodos 
posteriores. 
 
Párrafo 35. Cuando una entidad no haya aplicado una nueva NICSP que habiendo sido 
emitida todavía no ha entrado en vigor, la entidad deberá revelar: 
 


• Este hecho; e  


• Información relevante conocida o razonablemente estimada, para evaluar el 


posible impacto en su aplicación en los estados financieros. 


Además, 
 


• El título de la NICSP. 


• La naturaleza del cambio de política. 


• La fecha obligatoria de aplicación de la Norma. 


• La fecha en que se tiene previsto aplicar la Norma por primera vez 


• Una explicación del impacto esperado en los estados financieros o si es 


desconocida una declaración al efecto. 


 


2. Cambios en estimaciones contables. 


Un cambio en los criterios de medición aplicados es un cambio en una política contable 
y no un cambio en una estimación contable. Cuando sea difícil distinguir entre un cambio 
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de una política contable y un cambio en una estimación contable, el cambio se tratará 
como si fuera un cambio en una estimación contable. 
 
Se requiere un cambio en estimación contable relacionado a los siguientes aspectos: 
 


• Obsolescencia de los inventarios. 


• El valor razonable de activos y pasivos financieros. 


• Vidas útiles o patrones previsibles de consumo de los beneficios económicos 


futuros o potencial de servicio incorporado en los activos depreciables, o sobre el 


porcentaje de terminación de la carretera en construcción. 


Si se dan cambios en las circunstancias en que se basa la estimación, es posible que 
esta deba ser revisada, como consecuencia de nueva información obtenida o de poseer 
más experiencia dado el criterio experto de las Unidades Primarias de Información. 


Párrafo 41. El efecto de un cambio en una estimación contable, diferente de aquellos 
cambios a los que se aplique el párrafo 42, se reconocerá de forma prospectiva, 
incluyéndolo en el resultado (ahorro o desahorro) del:  


 


• (a) periodo en que tiene lugar el cambio, si éste afecta a un sólo periodo; o  


• (b) el periodo del cambio y periodos futuros, si el cambio afectase a todos ellos. 
 


Párrafo 42. En la medida que un cambio en una estimación contable dé lugar a cambios 
en activos y pasivos, o se refiera a una partida de los activos netos/patrimonio, deberá 
ser reconocido ajustando el valor en libros de la correspondiente partida de activo, pasivo 
o activos netos/patrimonio en el periodo en que tiene lugar el cambio. 


 


Párrafos 44 y 45. Información a revelar: 
 


• La naturaleza y el importe de un cambio en una estimación contable en el período 


corriente y en períodos futuros. 


• Si no se revela el importe de la estimación de periodos futuros por impracticable 


se revela este hecho. 


 


3. Errores 


Los estados financieros no cumplen con las NICSP si contienen errores tanto materiales 
como inmateriales, cuando han sido cometidos intencionalmente para conseguir, 
respecto de una entidad, una determinada presentación de una situación financiera. 
 
Párrafo 47. Con sujeción a lo establecido en párrafo 48, la entidad corregirá los errores 
materiales de periodos anteriores, de forma retroactiva, en los primeros estados 
financieros formulados después de haberlos descubierto: 
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(a) reexpresando la información comparativa para el periodo o periodos anteriores en 
los que se originó el error; o 
(b) si el error ocurrió con anterioridad al periodo más antiguo para el que se presenta 
información, reexpresando los saldos iniciales de activos, pasivos y activos 
netos/patrimonio para dicho periodo. 
 


Limitaciones a la reexpresión retroactiva. 
 
Párrafo 48. El error correspondiente a un periodo anterior se corregirá mediante 
reexpresión retroactiva, salvo que sea impracticable determinar los efectos en cada 
periodo específico o el efecto acumulado del error. 
 
Párrafo 49. Cuando sea impracticable determinar los efectos que se derivan, en cada 
periodo específico, de un error sobre la información comparativa de uno o más periodos 
anteriores para los que se presente información, la entidad reexpresará los saldos 
iniciales de los activos, pasivos y activos netos/patrimonio para los periodos más 
antiguos en los cuales tal reexpresión retroactiva sea practicable (que podría también 
ser el propio periodo corriente). 
 
Párrafo 50. Cuando sea impracticable determinar el efecto acumulado, al principio del 
periodo corriente, de un error sobre todos los periodos anteriores, la entidad reexpresará 
la información comparativa corrigiendo el error de forma prospectiva, desde la fecha más 
remota en que sea posible hacerlo. 
 
El efecto de la corrección de un error de períodos anteriores no se incluirá en el resultado 
(ahorro o desahorro) del período. 
 
Párrafo 54. Información a revelar sobre errores de períodos anteriores. 


En aplicación del párrafo 47, la entidad revelará la siguiente información:  


 


(a) la naturaleza del error del periodo anterior;  
(b) para cada periodo anterior presentado, en la medida que sea practicable, el 
importe de la corrección para cada línea de partida del estado financiero afectado;  
(c) el importe del ajuste al principio del periodo anterior más antiguo sobre el que se 
presente información; y  
(d) si fuera impracticable la reexpresión retroactiva para un periodo anterior en 
particular, las circunstancias que conducen a esa situación, junto con una descripción 
de cómo y desde cuándo se ha corregido el error.  


Esta información a revelar podrá omitirse en los estados financieros de períodos 
posteriores. 
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Impracticabilidad de la aplicación y de la reexpresión retroactivas. 
 
Cuando los datos no se obtienen, en consecuencia, la reconstrucción de la información 
es impracticable. 
 
La aplicación de una nueva política contable o la corrección de un error del período 
anterior exige con frecuencia diferenciar información que: 
 


• Suministre evidencia de las circunstancias existentes en la fecha o fechas en la 


que la transacción, otro suceso o condición haya ocurrido; y  


• Tendría que haber estado disponible cuando los estados financieros del período 


previo fueron autorizados para su emisión.  


Guías de implementación. 
 
Las guías de implementación presentan ejemplos de estos temas para la consulta en 
caso de requerirse. Sin embargo, dichas guías indican lo siguiente: 
 


“Esta guía acompaña a la NICSP 3, pero no es parte de la misma” 
 


REQUERIMIENTOS INFORMATICOS 
 
Esta norma no establece nuevos requerimientos informáticos. 
 


Situación actual del Poder Judicial. 
 
Políticas Contables. 
 
El Poder Judicial implementó las NICSP versión 2014.  Las políticas contables se crearon 
y/o adaptaron en función de:  
 


1. Las NICSP y,  
2. las políticas contables de la Dirección General de Contabilidad Nacional  
 


Estas políticas se incluyen mensualmente en el informe de notas a los estados 
financieros del Poder Judicial y se remiten a la Dirección General de Contabilidad 
Nacional en los plazos que esa Dirección General establece, actualmente de forma 
mensual. 
 
Tal y como lo establece la norma, el cambio de una política contable solo debe darse 
porque la normativa así lo establezca, o porque la institución lo considere necesario para 
dar mayor fiabilidad a la información que incorpora en sus estados financieros. 
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Con la implementación de nuevas actividades ha sido necesario la creación de nuevas 
políticas y, con ello, la actualización del compendio de políticas contables del informe de 
notas contables. 
 
Estimaciones Contables. 
 
El Poder Judicial, a partir de la implementación de las NICSP versión 2014, registra con 
base en los siguientes elementos relacionados con estimaciones: 
 


1.  Vida útil de los activos. 


Se establece con base en las estimaciones hechas por el Ministerio de Hacienda 
incluidos en la Ley del Impuesto de Renta, y en los casos que así se requiera, con base 
en el criterio técnico de las personas especialistas del Poder Judicial, tanto en activos 
tangibles como intangibles.  
 
Para la determinación de la vida útil indefinida, se indica lo expresado por el Lic. Jonathan 
Montiel Álvarez de la DTI en correo del 23 de febrero de 2022:  
  


Licenciamiento Perpetuo: En este modelo el usuario final compra la licencia 
de uso de una versión particular de software, pagando en una sola compra el 
valor completo de dicha licencia.  


  
Es importante mencionar lo indicado con oficio 836-DTI-2022, siendo que no se deben 
conocer como “Licenciamiento Perpetuo” sino como “Licencias con vida útil sin definir”.  
  
De lo indicado se desprende que los factores determinantes para determinar la vida útil 
indefinida, es la compra por el valor completo de la licencia.  
  
 


2. Inventarios. 


Por ser inventario de materiales y suministros para el consumo interno, no se estima 
valor de deterioro de los inventarios, sino que el Departamento de Proveeduría registra 
con un despacho aquellos bienes que se deben dar de baja en el inventario que por su 
estado ya no son útiles, por desconocer la fecha de compra, se reconoce como un gasto 
de periodos anteriores en la cuenta de corrección de los períodos anteriores.  
 


3. Cuentas por cobrar. 


Las cuentas por cobrar son principalmente: 
 


- Ministerio de Hacienda producto del convenio.  


 


- Sumas giradas de más e incapacidades. 
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- Registro del deterioro de las sumas giradas de más y de la cuenta por cobrar al 


convenio, fueron aprobados por el Consejo Superior en oficios 5396-2022 y el 


acuerdo del 59-2022, artículo XVI del 14 de julio de 2022. 


 
- Se adjuntan los procedimientos de sumas giradas de más y del convenio. 


 


(124) 07-06-2022 


195-FC-2022 Procedimientos deterioro del Convenio N° 062-CG-07_.msg  


(121) 31-05-22 


aprob proced deter sumas giradas de mas.msg 


Acta de Consejo 


Superior N° 059-2022  Art 16.pdf 
 


4. Depreciaciones, amortizaciones y revaluaciones. 


Se emplea el método de línea recta requerido por la Dirección General de Contabilidad 
Nacional del Ministerio de Hacienda con base en la directriz CN-001-2009.  
 


DirectrizCN0012009


PropiedadPlantayEquipo.pdf 
 


 
Método de Revaluación  
 


Mediante el oficio 184-SC-2011 del 14 de junio de 2011, el Departamento Financiero 
Contable solicitó a la Dirección General de Contabilidad Nacional el criterio en 
relación con la posibilidad de revaluar las edificaciones con base en los índices de 
precios de insumos y de mano de obra para la construcción publicados por el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos (INEC). Con oficio DCN-731-2011 del 20 de junio 
de 2011, se recibió la aprobación por parte de esa dependencia, asimismo, fue 
comunicado a las diferentes Instituciones del Sector Público con la Circular No. CN-
006-2011 del 26 de julio de 2011, emitida por el Ministerio de Hacienda.  
 
Lo anterior se hizo del conocimiento de la Dirección Ejecutiva por medio del oficio 
196-SC-2011 del 27 de junio de 2011. Al respecto, esa Dirección emitió respuesta 
con el oficio 6163-DE-2011 del 30 de junio de 2011, donde indicó que compartía que 
se actualizara el valor contable de los edificios con base en los índices del INEC.  


 
A partir de diciembre 2014, se actualiza el procedimiento para el cálculo de la 
revaluación que consiste en tomar el último valor revaluado y multiplicarlo por el factor 
de actualización, con lo cual se obtiene el incremento en el valor del edificio. El factor 
de actualización anual se calcula mediante la obtención del promedio de las 
variaciones del índice de precios (IPC) de insumos (publicado por el INEC) y la 
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variación del índice de costos de mano de obra (publicado por el Banco Central), 
aplicando para cada índice la siguiente fórmula:   
 
Porcentaje de variación = (Índice diciembre del año actual - Índice diciembre del año 
anterior) / Valor del Índice diciembre del año anterior  
  
Posteriormente se suma el resultado de los dos índices obtenidos y se promedia para 
sacar el factor de incremento anual.  
 
Adicionalmente, mediante la Gaceta No. 98 del 23 de mayo de 2011, se publicó la 
directriz DCN-002-2011 denominada “Valuadores especialistas y Otros” del 5 de abril 
de 2011 que autoriza, para efectos de reevaluación, las referencias de valor para 
ciertos bienes, como la lista de valores de vehículos de la Dirección General de 
Tributación, los planos de valores de zonas homogéneas para la valoración de 
terrenos y el Manual de Valores Base Unitarios por Tipología Constructiva para las 
construcciones.   


 


 


5. El valor razonable. 


En el caso de las donaciones, se registra con base al valor razonable incluido en el 
acuerdo del Consejo Superior según las directrices y procedimiento institucional 
establecido en el Reglamento Control y Uso de Activos Fijos, mediante el cual se aceptan 
las donaciones.  
 


6. Errores. 


La corrección de los errores se realiza en el período vigente afectando la cuenta del 
activo, pasivo o patrimonio según corresponda. A la fecha no se ha determinado 
impracticabilidad en la corrección de los errores. El informe de notas a los estados 
financieros incluye un detalle de los ajustes efectuados a períodos anteriores. 
 


7. Información a revelar 


El párrafo 17 requiere revelar si ocurren cambios en políticas contables. Al respecto se 
indica que las políticas contables que el Poder Judicial implementa son en función de las 
NICSP, por lo tanto, no se esperan cambios en las políticas existentes a menos que así 
lo requiera nueva normativa. En lo que corresponde a la creación de nuevas políticas 
contables, por la implementación de nuevos registros, su creación se realiza mediante el 
análisis de la norma correspondiente y las políticas emitidas por la Dirección General de 
Contabilidad Nacional, en procura de que esas políticas, suministren información más 
fiable y relevante sobre los efectos de las transacciones, otros eventos y condiciones que 
afecten a la situación financiera, el rendimiento financiero o los flujos de efectivo de la 
Institución. 
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Cambios en el entorno institucional, implementación de acciones o nuevos 
procedimientos que requieran activar normativa que hasta la fecha no eran de aplicación 
institucional. 
 
De acuerdo a lo que indica el párrafo 27, en cuanto al cambio de políticas, el Poder 
Judicial emite nuevas políticas en función de las NICSP versión 2018 y las directrices de  
la Dirección General de Contabilidad Nacional. 
 
El párrafo 33 requiere la revelación de la aplicación por primera vez de una NICSP. Al 
respecto se indica lo siguiente: 
 


• A partir de mayo de 2022 se implementó por primera vez la consolidación de 


estados financieros, el cual tuvo su principal efecto en la modificación de los 


saldos iniciales del Balance de Comprobación debido a la incorporación de los 


saldos del Fideicomiso Corte Suprema de Justicia (Fondo de Emergencias). En 


cumplimiento de lo requerido por la norma se revela: 


 


▪ Norma implementada: NICSP 35 “Estados Financieros 


Consolidados” 


▪ No se requirió cambio en política contable sino la implementación de 


una nueva política para la consolidación. 


▪ No hay disposiciones transitorias ni actuales ni para períodos 


futuros. 


▪ En el procedimiento de consolidación se presentan saldos iniciales 


modificados los cuales se pueden ver en el Balance de 


Comprobación y los estados financieros consolidados del período 


en que se implementó esta actividad. 


▪ Esta actividad no requirió aplicación retroactiva en períodos 


anteriores. Este hecho se revela en las notas de consolidación por 


el hecho de que, durante el primer período a su implementación, no 


es posible a la comparabilidad de estados financieros, debido a que 


el período anterior no es consolidado. 


▪ Las revelaciones anteriores se mantendrán solo para el período 


2022 en que se implementó por primera vez la norma. 


El párrafo 34 requiere información cuando se da un cambio voluntario en las políticas 
contables. Como se explicó anteriormente, las políticas contables existentes son en 
función de la versión de las NICSP 2014, las cuales se han venido actualizando con la 
implementación de los nuevos requerimientos de la normativa NICSP 2018.  
 
Considerando lo establecido por la Ley 9635 “Ley de fortalecimiento de las Finanzas 
Públicas” y la directriz DCN-002-2021 del Ministerio de Hacienda, para la implementación 
de la versión NICSP 2018 y las resoluciones DCN-002-2021 y DCN-003-2022,  donde 
se establece como plazo de implementación diciembre de 2023, el Poder Judicial 
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se acoge al período de transición para la definición de procedimientos y nuevos 
requerimientos de las NICSP 2018, considerando también los posibles cambios en 
políticas contables que pueda requerir ese Ministerio. Por lo tanto, no se revelan los 
aspectos requeridos por esta norma cuando ocurren cambios voluntarios en las políticas 
contables debido a que de momento esto no ha ocurrido.  
 
El párrafo 35 requiere revelar las normas que, habiendo sido emitidas no han sido 
aplicadas por la Institución, cuando la razón sea que esa norma o esas normas todavía 
no han entrado en vigor. Al estar en un período de transición, como se indicó en el párrafo 
anterior, en el informe de los estados financieros se revela, en el apartado de las normas, 
la aplicabilidad o inaplicabilidad de estas, también se revelan los planes de acción y los 
avances de cada norma, de acuerdo con los requerimientos de información de la 
Dirección General de Contabilidad Nacional para la implementación de las normas 
aplicables, por lo que se cumple con este requerimiento de revelación. 
 
El párrafo 36 requiere revelar de las normas a que refiere el párrafo 35 una serie de datos 
de los cuales, como se indicó ya se revelan algunos de estos en el informe de notas a 
los estados financieros, en complemento de lo indicado se detalla lo siguiente: 
 


• No se tiene previsto cambios en políticas contables existentes, sin embargo, 


queda abierta la posibilidad de la creación de nuevas políticas derivadas de 


nuevas actividades por implementar en la aplicación de las NICSP versión 2018. 


• El Ministerio de Hacienda en la Resolución de Alcance General Nº DCN-0003-


2022 establece la entrada en vigencia de versión NICSP 2018, de la siguiente 


manera: 


 
LA DIRECTORA GENERAL DE CONTABILIDAD NACIONAL  
 


RESUELVE: 
 


I. Modificar los transitorios Primero y Segundo de la Resolución DCN-0002-
2021 de las doce horas treinta minutos del tres de marzo del dos mil veintiuno, 
para que se lean de la siguiente forma: 
 
“Transitorio Primero: Conforme a lo establecido en la NICSP 1- Presentación 
de Estados Financieros de la versión 2018 en el párrafo 28 y lo 
correspondiente a las Políticas Contables Generales emitidas por la 
Contabilidad Nacional, los entes contables que cumplan con los 
requerimientos de las NICSP antes o al primer día hábil del año 2023, deberán 
emitir y revelar la afirmación explicita e incondicional sobre el cumplimiento de 
las NICSP, solamente si cumplen con el 100% de las normas que le aplican y 
las políticas contables generales”.  
 
“Transitorio Segundo: Considerando los transitorios que otorgan las NICSP33 


versión 2018, el proceso de transición de los tres años empieza a regir a partir 
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del 24 de marzo de 2021 y finaliza al cierre del período contable del año 2024, 


durante ese periodo los entes contables deberán generar la correspondiente 


afirmación explicita e incondicional sobre el cumplimiento de las NICSP versión 


2018 en un 100%”. 


 


• La entrada en vigencia de la nueva normativa versión 2018, es conforme con la 


Resolución de Alcance General Nº DCN-0003-2022, en lo que corresponde al 


cierre del período de transición, al cierre del período contable del año 2024.  


 


• El impacto de cada norma se determinará conforme con el proceso de análisis de 


la versión 2018 y conforme con los planes de trabajo que establezca el Poder 


Judicial para su cumplimiento. 


Recomendaciones 
 


1. No hay recomendaciones dado que la norma se implementó en la versión 2014. 


Es todo. Se adjunta presentación efectuada por la Dirección General de Contabilidad 
Nacional. 
 


Presentación NICSP 


3 Webinar 18ago21 final.pptx
 


 


8. Matriz de evaluación NICSP 


NICSP 3.xlsx
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Hecho por     Revisado por 
Lic. Víctor Ml. Sibaja Sibaja   MBA. María Antonieta Herrera Charraun 
Prof. II, Unidad NICSP    Jefa Proceso Presupuestario Contable 
 
 
 


           
        
 
Aprobado por: 
Máster Miguel Ovares Chavarría 
Jefe Macroproceso Financiero Contable. 
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San José, 12 de diciembre de 2022. 
   


 
MBA.  
Ana Eugenia Romero Jenkins 
Directora Ejecutiva 
S.D. 


Asunto: Informe de análisis de la NICSP 3 
Políticas de Contabilidad, Cambios en 
Estimaciones y Errores. 


 
Estimada señora: 
 
En atención del acuerdo del Consejo Superior en la sesión N° 18-2022 celebrada el 03 
de marzo del 2022, artículo XXII para la implementación de las NICSP versión 2018 
conforme con la Lay 9635 “Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas” y las 
directrices del Ministerio de Hacienda DCN-002-2021 Y DCN -003-2022. Se adjunta el 
documento de análisis de la NICSP 3 Políticas de Contabilidad, Cambios en 
Estimaciones y Errores. 
 
Al respecto del análisis de esta norma se indica que no fue necesario establecer nuevos 
procedimientos ni políticas contables  y como resultado de su análisis se determinó su 
aplicación en un 100%. 
 
Lo anterior, para su estimable valoración y en caso de estar de acuerdo la remisión al 
Consejo Superior para la autorización respectiva. 
 
 
 
Atentamente;  
 


                                                                                
 
Aprobado por:                                               Autorizado:  
MBA María Antonieta Herrera Charraun      MBA. Miguel Ovares Chavarría 
Jefa Proceso Presupuestario Contable       Jefe Departamento Financiero Contable 
 
vmss 


Documento firmado digitalmente
12/12/2022 16:00:36
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[image: ]                    Corte Suprema de Justicia

                           Secretaría General

San José, 26 de enero de 2023

N° 616-2023

Al contestar refiérase a este # de oficio





Señora

Máster Ana Eugenia Romero Jenkins

Directora Ejecutiva 



Estimada señora:





Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 02-2023 celebrada el 12 de enero del 2023, que literalmente dice:



[bookmark: _Toc124174590]“ARTÍCULO XVIII 



Documento N° 2305-2022 / 14863-2022



En sesión N° 18-2022 celebrada el 03 de marzo de 2022, artículo XXII, se acordó lo siguiente:



[bookmark: _Toc124174592]“Se acordó: 1.) Tener por conocidos los oficios N° 510-DE-2022 del 25 de febrero de 2022 y Nº 764-DE-2022 del 25 de febrero de 2022, suscritos por la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, referente al oficio N° DFOE-GOB-0359 de 7 de diciembre de 2021, en que la Contraloría General de la República, comunicó el informe DFOE-GOB-IF-00009-2021, denominado “Auditoría de carácter especial sobre la implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público en el Poder Judicial”. 2.) Acoger en todos sus extremos las recomendaciones supra, en consecuencia: a.) Deberán los despachos señalados, a saber; Dirección Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana, Dirección Jurídica, Dirección de Tecnología de la información, Departamento de Proveeduría, Departamento Financiero Contable, dar cumplimiento a las disposiciones emanadas para hacer frente a lo establecido por la Contraloría General de la República, siendo que tienen carácter vinculante, lo anterior; pese a que se comprende que en contra de su contenido este Poder Judicial está a la espera de la resolución del recurso  de apelación por parte del despacho de la señora Contralora. b.) De conformidad con lo que establece el artículo 44, párrafo cuarto de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en concordancia con las políticas aprobadas por la Corte Plena, y por ser un asunto de interés institucional, conceder permiso con goce de salario y sustitución a las plazas N° 108611 y 378511 de Profesional 2, a partir del 4 y hasta el 31 de marzo del presente año, para que se avoquen al plan desarrollado. En el entendido que; mediante certificación de contenido presupuestario N° 0044-0128- PTO-2022, se indica que existen recursos para cubrir la erogación. 3.) Aunado a lo anterior, acoger los informes N° 69-SC-2022 y N° 71-SC-2022 ambos de fecha 22 de febrero en curso, suscritos por el MBA Miguel Ovares Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, relacionados con la integración de los registros contables de la Contaduría Judicial Cuenta 20192-8 y Consolidación de los registros contables del Fondo de Emergencias., respectivamente. 4.) Hacer este acuerdo de conocimiento del Despacho de la Presidencia y de las oficinas interesadas. Se declara acuerdo firme.”



-0-



	La máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, mediante oficio N° 4154-DE-2022 del 19 de diciembre de 2022, remitió lo siguiente:



“En atención al acuerdo adoptado por el Consejo Superior en la sesión N° 18-2022 celebrada el 03 de marzo del 2022, artículo XXII para la implementación de las NICSP versión 2018 conforme con la Ley 9635 “Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas” y las directrices del Ministerio de Hacienda DCN-002-2021 y DCN -003-2022, se traslada oficio Nº 449-FC-2022 de fecha 12 de diciembre en curso, suscrito por el MBA Miguel Ovares Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, referente al Informe de análisis de la NICSP 3 Políticas de Contabilidad, Cambios en Estimaciones y Errores donde concluye que esta norma se ha implementado en un 100%.”











-0-



Se acordó: 1.) Tener conocido el oficio N° 4154-DE-2022 del 19 de diciembre de 2022, suscrito por la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, en que remite el informe N° 449-FC-2022 del 12 de diciembre de 2022, suscrito por el máster Miguel Ovares Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, relacionado con el análisis de la NICSP 3 Políticas de Contabilidad, Cambios en Estimaciones y Errores donde concluye que esta norma se ha implementado en un 100%. 2.) Hacer este acuerdo de conocimiento del Despacho de la Presidencia.”





Atentamente, 









Lic. Ricardo Calderón Fernández

Prosecretario General

Secretaría General de la Corte





 

Cc:

Despacho de la Presidencia

Departamento Financiero Contable

Diligencias / Refs: (2305-2022 / 14863-2022) 

pcastros







Teléfonos: 2295-3008 // 2295-3711	 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José
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NICSP 03 Políticas de contabilidad, cambios en 



estimaciones y errores. 
 



Objetivo. 



 
El objetivo de esta norma es prescribir los criterios para seleccionar y modificar las 
políticas contables, así como el: 
 
(a) tratamiento contable y la información a revelar acerca de los cambios en las políticas 
contables,  
 
(b) cambios en estimaciones contables, y  
 
(c) la corrección de errores.  
 
La norma trata de realzar la relevancia y representación fiel de los estados financieros 
de una entidad, así como la comparabilidad con los estados financieros emitidos por ésta 
en períodos anteriores, y con los elaborados por otras entidades. 
 



 
 
Fuente: webinar DGN 18 de agosto de 2021. 
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Alcance. 



 
Esta norma se aplicará en la selección y aplicación de políticas contables, así como la 
contabilización de los cambios en éstas y en las estimaciones contables, y en la 
corrección de errores de períodos anteriores. 



 
Definiciones. 



 
Políticas contables: son los principios, bases, convencionalismos, reglas y 
procedimientos específicos adoptados por la entidad en la elaboración y presentación de 
sus estados financieros. 
 
Un cambio en una estimación contable: Es un ajuste en el importe en libros de un 
activo o de un pasivo, o en el importe del consumo periódico de un activo, que se produce 
tras la evaluación de la situación del elemento, así como de los beneficios futuros 
esperados y de las obligaciones asociadas con los activos y pasivos correspondientes. 
 
Impracticable. La aplicación de un requisito será impracticable cuando la entidad no 
pueda aplicarlo tras efectuar todos los esfuerzos razonables para hacerlo. 
 
Errores de períodos anteriores: Son las omisiones e inexactitudes en los estados 
financieros de una entidad, para uno o más períodos anteriores, resultantes de un fallo 
de emplear o de un error al utilizar información fiable. 
 



 
 
Fuente: webinar DGN 18 de agosto de 2021. 
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Materialidad o Importancia relativa. 
 
Para evaluar la materialidad hay que tomar en cuenta el conocimiento razonable de las 
personas usuarias del sector público, de las actividades económicas y de su contabilidad. 
 
 



 
 
Fuente: webinar DGN 18 de agosto de 2021. 



 
 
Políticas contables. 
 



1. Las políticas contables se determinarán aplicando la NICSP que sea aplicable 



para cada caso. Párrafo 9. 



2. No se debe dejar de corregir errores o dejar de aplicar NICSP apoyándose en que 



el efecto no es significativo.  



3. Cuando una guía de implementación sea parte integrante de las NICSP son de 



cumplimiento obligatorio.  



4. Párrafo 12 y 14. Cuando no haya una NICSP que sea aplicable a una transacción, 



la gerencia deberá usar su juicio en el desarrollo y aplicación de una política 



contable. Para tales efectos deberá considerar: 



 



• Los requerimientos de las NICSP que traten temas similares. 
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• Las definiciones y criterios de reconocimiento y medición de activos, 



pasivos, ingresos y gastos descritos en el Marco Conceptual para la 



Información Financiera con propósito General de las Entidades del Sector 



Público. 



• Pronunciamientos más recientes de otras instituciones emisoras de 



normas. 



• Prácticas aceptadas del sector público o privado en la medida que no 



entren en conflicto con las NICSP y el Marco Conceptual para la 



Información Financiera. 



 
Congruencia de políticas contables 
 
Párrafo 16. Una entidad seleccionará y aplicará sus políticas contables de manera 
congruente para transacciones, otros eventos y condiciones que sean similares, a menos 
que una NICSP específicamente requiera o permita establecer categorías de partidas 
para las cuales podría ser apropiado aplicar diferentes políticas. Si una NICSP requiere 
o permite establecer esas categorías, se seleccionará una política contable adecuada, y 
se aplicará de manera congruente a cada categoría. 
 



1. Cambios en Políticas contables. 



Párrafo 24. Una entidad cambiará una política contable solo si tal cambio: 
 



• Se requiere por una NICSP; o 



• Lleva a que los estados financieros suministren información más fiable y relevante 



sobre los efectos de las transacciones, otros eventos y condiciones que afecten 



la situación financiera. 



• Un cambio de una base contable a otra base contable es un cambio de política 



contable. 



• Un cambio de tratamiento contable, reconocimiento o medición de una 



transacción o hecho, dentro de la aplicación de un mismo método contable, se 



considera como un cambio en la política contable. 



No son cambios en políticas contables: 
 



• La aplicación de una política contable para transacciones, otros eventos o 



condiciones que difieren sustancialmente de aquellos que han ocurrido 



previamente; y  



• La aplicación de una nueva política contable para transacciones, otros eventos o 



condiciones que no han ocurrido anteriormente o que, de ocurrir, carecieron de 



materialidad. 
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Excepción: La aplicación por primera vez de una política que consista en la revaluación 
de activos de acuerdo con la NICSP 17 Propiedades, Planta y equipo o la NICSP 31 
Activos Intangibles, es un cambio de política contable que debe ser tratado como una 
revaluación de acuerdo con las normas indicadas en lugar de aplicar las disposiciones 
de la NICSP 3.  
 



 
 
Fuente: webinar DGN 18 de agosto de 2021. 



 
 
Aplicación retroactiva. 
 
Párrafo 28. La entidad ajustará los saldos de cada componente afectado de los activos 
netos/patrimonio, revelando en las notas de los estados financieros para el período 
anterior más antiguo que se presente la información acerca de los demás importes 
comparativos, para cada período anterior presentado, como si la nueva política contable 
se hubiese estado aplicando siempre. 
 
Limitaciones a la aplicación retroactiva. 
 
El cambio en la política contable se aplicará retroactivamente, salvo y en la medida en 
que fuera impracticable determinar los efectos del cambio en cada período específico o 
el efecto acumulado del cambio. 
 
Párrafo 29. Cuando sea impracticable determinar el efecto acumulado, al principio del 
periodo corriente, la entidad ajustará la información comparativa aplicando la nueva 
política de forma prospectiva, desde la fecha más antigua en que sea practicable hacerlo. 
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Párrafo 31. Cuando la entidad aplique una nueva política contable retroactivamente, la 
aplicará a la información comparativa de periodos anteriores, retrotrayéndose en el 
tiempo tanto como sea practicable. La aplicación retroactiva a un periodo anterior no será 
practicable a menos que sea posible determinar el efecto acumulado tanto sobre los 
saldos de apertura como sobre los de cierre del estado de situación financiera 
correspondiente a ese periodo. El importe del ajuste resultante, referido a los periodos 
previos a los presentados en los estados financieros, se efectuará contra los saldos 
iniciales de cada componente afectado de los activos netos/patrimonio del periodo previo 
más antiguo sobre el que se presente información. Normalmente, el ajuste se hace en 
resultados (ahorro o desahorro) acumulados. Sin embargo, los ajustes pueden hacerse 
contra otro componente de los activos netos/patrimonio (por ejemplo, para cumplir con 
una NICSP). Cualquier otro tipo de información que se incluya respecto a periodos 
anteriores, tal como resúmenes históricos de datos financieros, será asimismo objeto de 
ajuste, retrotrayéndose en el tiempo tanto como sea practicable. 
 
Información a revelar. 
 
Párrafo 35 Cuando la aplicación de una norma por primera vez a) tenga efecto en el 
período corriente o en alguno anterior, b) tuviera tal efecto, salvo que fuera impracticable 
determinar el importe del ajuste; o c) pudiera tener un efecto sobre periodos futuros, la 
entidad revelará: 
 



• El título de la norma; 



• El cambio de la política contable que se ha efectuado de acuerdo con sus 



disposiciones transitorias; 



• La naturaleza del cambio de la política contable; 



• Si corresponde, una descripción de las disposiciones transitorias, destacando de 



ellas cuales pueden tener efectos sobre períodos futuros; 



• En la medida que sea practicable, el importe del ajuste para cada línea de partida 



de los estados financieros afectados; 



• El ajuste de períodos anteriores presentados en la medida que sea impracticable; 



y 



• Si es impracticable la aplicación retroactiva. 



• Revelar que los cambios voluntarios en políticas contables no son opcionales en 



el Poder Judicial. 
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Fuente: webinar DGN 18 de agosto de 2021. 



 
Esta información a revelar podrá omitirse en los estados financieros de períodos 
posteriores. 
 
Párrafo 35. Cuando una entidad no haya aplicado una nueva NICSP que habiendo sido 
emitida todavía no ha entrado en vigor, la entidad deberá revelar: 
 



• Este hecho; e  



• Información relevante conocida o razonablemente estimada, para evaluar el 



posible impacto en su aplicación en los estados financieros. 



Además, 
 



• El título de la NICSP. 



• La naturaleza del cambio de política. 



• La fecha obligatoria de aplicación de la Norma. 



• La fecha en que se tiene previsto aplicar la Norma por primera vez 



• Una explicación del impacto esperado en los estados financieros o si es 



desconocida una declaración al efecto. 



 



2. Cambios en estimaciones contables. 



Un cambio en los criterios de medición aplicados es un cambio en una política contable 
y no un cambio en una estimación contable. Cuando sea difícil distinguir entre un cambio 





mailto:depto-fico@poder-judicial.go.cr








 



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA 



MACROPROCESO FINANCIERO CONTABLE 
depto-fico@poder-judicial.go.cr 



FAX:  2295-3356                                                                                                                         TELÉFONO: 2295-3355 



 



  D:\ARCHIVOS DE TRAB 2022\NICSP\NICSP 3 POLÍTICAS DE CONTABILIDAD, CAMBIOS EN ESTIMACIONES Y ERRORES ANTO.DOCX 



 “Justicia: Un pilar del desarrollo” 



 Página 8 de 17 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



de una política contable y un cambio en una estimación contable, el cambio se tratará 
como si fuera un cambio en una estimación contable. 
 
Se requiere un cambio en estimación contable relacionado a los siguientes aspectos: 
 



• Obsolescencia de los inventarios. 



• El valor razonable de activos y pasivos financieros. 



• Vidas útiles o patrones previsibles de consumo de los beneficios económicos 



futuros o potencial de servicio incorporado en los activos depreciables, o sobre el 



porcentaje de terminación de la carretera en construcción. 



Si se dan cambios en las circunstancias en que se basa la estimación, es posible que 
esta deba ser revisada, como consecuencia de nueva información obtenida o de poseer 
más experiencia dado el criterio experto de las Unidades Primarias de Información. 



Párrafo 41. El efecto de un cambio en una estimación contable, diferente de aquellos 
cambios a los que se aplique el párrafo 42, se reconocerá de forma prospectiva, 
incluyéndolo en el resultado (ahorro o desahorro) del:  



 



• (a) periodo en que tiene lugar el cambio, si éste afecta a un sólo periodo; o  



• (b) el periodo del cambio y periodos futuros, si el cambio afectase a todos ellos. 
 



Párrafo 42. En la medida que un cambio en una estimación contable dé lugar a cambios 
en activos y pasivos, o se refiera a una partida de los activos netos/patrimonio, deberá 
ser reconocido ajustando el valor en libros de la correspondiente partida de activo, pasivo 
o activos netos/patrimonio en el periodo en que tiene lugar el cambio. 



 



Párrafos 44 y 45. Información a revelar: 
 



• La naturaleza y el importe de un cambio en una estimación contable en el período 



corriente y en períodos futuros. 



• Si no se revela el importe de la estimación de periodos futuros por impracticable 



se revela este hecho. 



 



3. Errores 



Los estados financieros no cumplen con las NICSP si contienen errores tanto materiales 
como inmateriales, cuando han sido cometidos intencionalmente para conseguir, 
respecto de una entidad, una determinada presentación de una situación financiera. 
 
Párrafo 47. Con sujeción a lo establecido en párrafo 48, la entidad corregirá los errores 
materiales de periodos anteriores, de forma retroactiva, en los primeros estados 
financieros formulados después de haberlos descubierto: 
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(a) reexpresando la información comparativa para el periodo o periodos anteriores en 
los que se originó el error; o 
(b) si el error ocurrió con anterioridad al periodo más antiguo para el que se presenta 
información, reexpresando los saldos iniciales de activos, pasivos y activos 
netos/patrimonio para dicho periodo. 
 



Limitaciones a la reexpresión retroactiva. 
 
Párrafo 48. El error correspondiente a un periodo anterior se corregirá mediante 
reexpresión retroactiva, salvo que sea impracticable determinar los efectos en cada 
periodo específico o el efecto acumulado del error. 
 
Párrafo 49. Cuando sea impracticable determinar los efectos que se derivan, en cada 
periodo específico, de un error sobre la información comparativa de uno o más periodos 
anteriores para los que se presente información, la entidad reexpresará los saldos 
iniciales de los activos, pasivos y activos netos/patrimonio para los periodos más 
antiguos en los cuales tal reexpresión retroactiva sea practicable (que podría también 
ser el propio periodo corriente). 
 
Párrafo 50. Cuando sea impracticable determinar el efecto acumulado, al principio del 
periodo corriente, de un error sobre todos los periodos anteriores, la entidad reexpresará 
la información comparativa corrigiendo el error de forma prospectiva, desde la fecha más 
remota en que sea posible hacerlo. 
 
El efecto de la corrección de un error de períodos anteriores no se incluirá en el resultado 
(ahorro o desahorro) del período. 
 
Párrafo 54. Información a revelar sobre errores de períodos anteriores. 



En aplicación del párrafo 47, la entidad revelará la siguiente información:  



 



(a) la naturaleza del error del periodo anterior;  
(b) para cada periodo anterior presentado, en la medida que sea practicable, el 
importe de la corrección para cada línea de partida del estado financiero afectado;  
(c) el importe del ajuste al principio del periodo anterior más antiguo sobre el que se 
presente información; y  
(d) si fuera impracticable la reexpresión retroactiva para un periodo anterior en 
particular, las circunstancias que conducen a esa situación, junto con una descripción 
de cómo y desde cuándo se ha corregido el error.  



Esta información a revelar podrá omitirse en los estados financieros de períodos 
posteriores. 
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Impracticabilidad de la aplicación y de la reexpresión retroactivas. 
 
Cuando los datos no se obtienen, en consecuencia, la reconstrucción de la información 
es impracticable. 
 
La aplicación de una nueva política contable o la corrección de un error del período 
anterior exige con frecuencia diferenciar información que: 
 



• Suministre evidencia de las circunstancias existentes en la fecha o fechas en la 



que la transacción, otro suceso o condición haya ocurrido; y  



• Tendría que haber estado disponible cuando los estados financieros del período 



previo fueron autorizados para su emisión.  



Guías de implementación. 
 
Las guías de implementación presentan ejemplos de estos temas para la consulta en 
caso de requerirse. Sin embargo, dichas guías indican lo siguiente: 
 



“Esta guía acompaña a la NICSP 3, pero no es parte de la misma” 
 



REQUERIMIENTOS INFORMATICOS 
 
Esta norma no establece nuevos requerimientos informáticos. 
 



Situación actual del Poder Judicial. 
 
Políticas Contables. 
 
El Poder Judicial implementó las NICSP versión 2014.  Las políticas contables se crearon 
y/o adaptaron en función de:  
 



1. Las NICSP y,  
2. las políticas contables de la Dirección General de Contabilidad Nacional  
 



Estas políticas se incluyen mensualmente en el informe de notas a los estados 
financieros del Poder Judicial y se remiten a la Dirección General de Contabilidad 
Nacional en los plazos que esa Dirección General establece, actualmente de forma 
mensual. 
 
Tal y como lo establece la norma, el cambio de una política contable solo debe darse 
porque la normativa así lo establezca, o porque la institución lo considere necesario para 
dar mayor fiabilidad a la información que incorpora en sus estados financieros. 
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Con la implementación de nuevas actividades ha sido necesario la creación de nuevas 
políticas y, con ello, la actualización del compendio de políticas contables del informe de 
notas contables. 
 
Estimaciones Contables. 
 
El Poder Judicial, a partir de la implementación de las NICSP versión 2014, registra con 
base en los siguientes elementos relacionados con estimaciones: 
 



1.  Vida útil de los activos. 



Se establece con base en las estimaciones hechas por el Ministerio de Hacienda 
incluidos en la Ley del Impuesto de Renta, y en los casos que así se requiera, con base 
en el criterio técnico de las personas especialistas del Poder Judicial, tanto en activos 
tangibles como intangibles.  
 
Para la determinación de la vida útil indefinida, se indica lo expresado por el Lic. Jonathan 
Montiel Álvarez de la DTI en correo del 23 de febrero de 2022:  
  



Licenciamiento Perpetuo: En este modelo el usuario final compra la licencia 
de uso de una versión particular de software, pagando en una sola compra el 
valor completo de dicha licencia.  



  
Es importante mencionar lo indicado con oficio 836-DTI-2022, siendo que no se deben 
conocer como “Licenciamiento Perpetuo” sino como “Licencias con vida útil sin definir”.  
  
De lo indicado se desprende que los factores determinantes para determinar la vida útil 
indefinida, es la compra por el valor completo de la licencia.  
  
 



2. Inventarios. 



Por ser inventario de materiales y suministros para el consumo interno, no se estima 
valor de deterioro de los inventarios, sino que el Departamento de Proveeduría registra 
con un despacho aquellos bienes que se deben dar de baja en el inventario que por su 
estado ya no son útiles, por desconocer la fecha de compra, se reconoce como un gasto 
de periodos anteriores en la cuenta de corrección de los períodos anteriores.  
 



3. Cuentas por cobrar. 



Las cuentas por cobrar son principalmente: 
 



- Ministerio de Hacienda producto del convenio.  



 



- Sumas giradas de más e incapacidades. 
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- Registro del deterioro de las sumas giradas de más y de la cuenta por cobrar al 



convenio, fueron aprobados por el Consejo Superior en oficios 5396-2022 y el 



acuerdo del 59-2022, artículo XVI del 14 de julio de 2022. 



 
- Se adjuntan los procedimientos de sumas giradas de más y del convenio. 



 



(124) 07-06-2022 



195-FC-2022 Procedimientos deterioro del Convenio N° 062-CG-07_.msg  



(121) 31-05-22 



aprob proced deter sumas giradas de mas.msg 



Acta de Consejo 



Superior N° 059-2022  Art 16.pdf 
 



4. Depreciaciones, amortizaciones y revaluaciones. 



Se emplea el método de línea recta requerido por la Dirección General de Contabilidad 
Nacional del Ministerio de Hacienda con base en la directriz CN-001-2009.  
 



DirectrizCN0012009



PropiedadPlantayEquipo.pdf 
 



 
Método de Revaluación  
 



Mediante el oficio 184-SC-2011 del 14 de junio de 2011, el Departamento Financiero 
Contable solicitó a la Dirección General de Contabilidad Nacional el criterio en 
relación con la posibilidad de revaluar las edificaciones con base en los índices de 
precios de insumos y de mano de obra para la construcción publicados por el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos (INEC). Con oficio DCN-731-2011 del 20 de junio 
de 2011, se recibió la aprobación por parte de esa dependencia, asimismo, fue 
comunicado a las diferentes Instituciones del Sector Público con la Circular No. CN-
006-2011 del 26 de julio de 2011, emitida por el Ministerio de Hacienda.  
 
Lo anterior se hizo del conocimiento de la Dirección Ejecutiva por medio del oficio 
196-SC-2011 del 27 de junio de 2011. Al respecto, esa Dirección emitió respuesta 
con el oficio 6163-DE-2011 del 30 de junio de 2011, donde indicó que compartía que 
se actualizara el valor contable de los edificios con base en los índices del INEC.  



 
A partir de diciembre 2014, se actualiza el procedimiento para el cálculo de la 
revaluación que consiste en tomar el último valor revaluado y multiplicarlo por el factor 
de actualización, con lo cual se obtiene el incremento en el valor del edificio. El factor 
de actualización anual se calcula mediante la obtención del promedio de las 
variaciones del índice de precios (IPC) de insumos (publicado por el INEC) y la 
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variación del índice de costos de mano de obra (publicado por el Banco Central), 
aplicando para cada índice la siguiente fórmula:   
 
Porcentaje de variación = (Índice diciembre del año actual - Índice diciembre del año 
anterior) / Valor del Índice diciembre del año anterior  
  
Posteriormente se suma el resultado de los dos índices obtenidos y se promedia para 
sacar el factor de incremento anual.  
 
Adicionalmente, mediante la Gaceta No. 98 del 23 de mayo de 2011, se publicó la 
directriz DCN-002-2011 denominada “Valuadores especialistas y Otros” del 5 de abril 
de 2011 que autoriza, para efectos de reevaluación, las referencias de valor para 
ciertos bienes, como la lista de valores de vehículos de la Dirección General de 
Tributación, los planos de valores de zonas homogéneas para la valoración de 
terrenos y el Manual de Valores Base Unitarios por Tipología Constructiva para las 
construcciones.   



 



 



5. El valor razonable. 



En el caso de las donaciones, se registra con base al valor razonable incluido en el 
acuerdo del Consejo Superior según las directrices y procedimiento institucional 
establecido en el Reglamento Control y Uso de Activos Fijos, mediante el cual se aceptan 
las donaciones.  
 



6. Errores. 



La corrección de los errores se realiza en el período vigente afectando la cuenta del 
activo, pasivo o patrimonio según corresponda. A la fecha no se ha determinado 
impracticabilidad en la corrección de los errores. El informe de notas a los estados 
financieros incluye un detalle de los ajustes efectuados a períodos anteriores. 
 



7. Información a revelar 



El párrafo 17 requiere revelar si ocurren cambios en políticas contables. Al respecto se 
indica que las políticas contables que el Poder Judicial implementa son en función de las 
NICSP, por lo tanto, no se esperan cambios en las políticas existentes a menos que así 
lo requiera nueva normativa. En lo que corresponde a la creación de nuevas políticas 
contables, por la implementación de nuevos registros, su creación se realiza mediante el 
análisis de la norma correspondiente y las políticas emitidas por la Dirección General de 
Contabilidad Nacional, en procura de que esas políticas, suministren información más 
fiable y relevante sobre los efectos de las transacciones, otros eventos y condiciones que 
afecten a la situación financiera, el rendimiento financiero o los flujos de efectivo de la 
Institución. 
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Cambios en el entorno institucional, implementación de acciones o nuevos 
procedimientos que requieran activar normativa que hasta la fecha no eran de aplicación 
institucional. 
 
De acuerdo a lo que indica el párrafo 27, en cuanto al cambio de políticas, el Poder 
Judicial emite nuevas políticas en función de las NICSP versión 2018 y las directrices de  
la Dirección General de Contabilidad Nacional. 
 
El párrafo 33 requiere la revelación de la aplicación por primera vez de una NICSP. Al 
respecto se indica lo siguiente: 
 



• A partir de mayo de 2022 se implementó por primera vez la consolidación de 



estados financieros, el cual tuvo su principal efecto en la modificación de los 



saldos iniciales del Balance de Comprobación debido a la incorporación de los 



saldos del Fideicomiso Corte Suprema de Justicia (Fondo de Emergencias). En 



cumplimiento de lo requerido por la norma se revela: 



 



▪ Norma implementada: NICSP 35 “Estados Financieros 



Consolidados” 



▪ No se requirió cambio en política contable sino la implementación de 



una nueva política para la consolidación. 



▪ No hay disposiciones transitorias ni actuales ni para períodos 



futuros. 



▪ En el procedimiento de consolidación se presentan saldos iniciales 



modificados los cuales se pueden ver en el Balance de 



Comprobación y los estados financieros consolidados del período 



en que se implementó esta actividad. 



▪ Esta actividad no requirió aplicación retroactiva en períodos 



anteriores. Este hecho se revela en las notas de consolidación por 



el hecho de que, durante el primer período a su implementación, no 



es posible a la comparabilidad de estados financieros, debido a que 



el período anterior no es consolidado. 



▪ Las revelaciones anteriores se mantendrán solo para el período 



2022 en que se implementó por primera vez la norma. 



El párrafo 34 requiere información cuando se da un cambio voluntario en las políticas 
contables. Como se explicó anteriormente, las políticas contables existentes son en 
función de la versión de las NICSP 2014, las cuales se han venido actualizando con la 
implementación de los nuevos requerimientos de la normativa NICSP 2018.  
 
Considerando lo establecido por la Ley 9635 “Ley de fortalecimiento de las Finanzas 
Públicas” y la directriz DCN-002-2021 del Ministerio de Hacienda, para la implementación 
de la versión NICSP 2018 y las resoluciones DCN-002-2021 y DCN-003-2022,  donde 
se establece como plazo de implementación diciembre de 2023, el Poder Judicial 
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se acoge al período de transición para la definición de procedimientos y nuevos 
requerimientos de las NICSP 2018, considerando también los posibles cambios en 
políticas contables que pueda requerir ese Ministerio. Por lo tanto, no se revelan los 
aspectos requeridos por esta norma cuando ocurren cambios voluntarios en las políticas 
contables debido a que de momento esto no ha ocurrido.  
 
El párrafo 35 requiere revelar las normas que, habiendo sido emitidas no han sido 
aplicadas por la Institución, cuando la razón sea que esa norma o esas normas todavía 
no han entrado en vigor. Al estar en un período de transición, como se indicó en el párrafo 
anterior, en el informe de los estados financieros se revela, en el apartado de las normas, 
la aplicabilidad o inaplicabilidad de estas, también se revelan los planes de acción y los 
avances de cada norma, de acuerdo con los requerimientos de información de la 
Dirección General de Contabilidad Nacional para la implementación de las normas 
aplicables, por lo que se cumple con este requerimiento de revelación. 
 
El párrafo 36 requiere revelar de las normas a que refiere el párrafo 35 una serie de datos 
de los cuales, como se indicó ya se revelan algunos de estos en el informe de notas a 
los estados financieros, en complemento de lo indicado se detalla lo siguiente: 
 



• No se tiene previsto cambios en políticas contables existentes, sin embargo, 



queda abierta la posibilidad de la creación de nuevas políticas derivadas de 



nuevas actividades por implementar en la aplicación de las NICSP versión 2018. 



• El Ministerio de Hacienda en la Resolución de Alcance General Nº DCN-0003-



2022 establece la entrada en vigencia de versión NICSP 2018, de la siguiente 



manera: 



 
LA DIRECTORA GENERAL DE CONTABILIDAD NACIONAL  
 



RESUELVE: 
 



I. Modificar los transitorios Primero y Segundo de la Resolución DCN-0002-
2021 de las doce horas treinta minutos del tres de marzo del dos mil veintiuno, 
para que se lean de la siguiente forma: 
 
“Transitorio Primero: Conforme a lo establecido en la NICSP 1- Presentación 
de Estados Financieros de la versión 2018 en el párrafo 28 y lo 
correspondiente a las Políticas Contables Generales emitidas por la 
Contabilidad Nacional, los entes contables que cumplan con los 
requerimientos de las NICSP antes o al primer día hábil del año 2023, deberán 
emitir y revelar la afirmación explicita e incondicional sobre el cumplimiento de 
las NICSP, solamente si cumplen con el 100% de las normas que le aplican y 
las políticas contables generales”.  
 
“Transitorio Segundo: Considerando los transitorios que otorgan las NICSP33 



versión 2018, el proceso de transición de los tres años empieza a regir a partir 
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del 24 de marzo de 2021 y finaliza al cierre del período contable del año 2024, 



durante ese periodo los entes contables deberán generar la correspondiente 



afirmación explicita e incondicional sobre el cumplimiento de las NICSP versión 



2018 en un 100%”. 



 



• La entrada en vigencia de la nueva normativa versión 2018, es conforme con la 



Resolución de Alcance General Nº DCN-0003-2022, en lo que corresponde al 



cierre del período de transición, al cierre del período contable del año 2024.  



 



• El impacto de cada norma se determinará conforme con el proceso de análisis de 



la versión 2018 y conforme con los planes de trabajo que establezca el Poder 



Judicial para su cumplimiento. 



Recomendaciones 
 



1. No hay recomendaciones dado que la norma se implementó en la versión 2014. 



Es todo. Se adjunta presentación efectuada por la Dirección General de Contabilidad 
Nacional. 
 



Presentación NICSP 



3 Webinar 18ago21 final.pptx
 



 



8. Matriz de evaluación NICSP 



NICSP 3.xlsx
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Hecho por     Revisado por 
Lic. Víctor Ml. Sibaja Sibaja   MBA. María Antonieta Herrera Charraun 
Prof. II, Unidad NICSP    Jefa Proceso Presupuestario Contable 
 
 
 



           
        
 
Aprobado por: 
Máster Miguel Ovares Chavarría 
Jefe Macroproceso Financiero Contable. 
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Acta de Consejo Superior Nº 002 - 2023


Artículo XVIII
Buscar en el acta actual...


12 de Enero del 2023Fecha: 
Documentos citados: - Anexos


 
ARTÍCULO XVIII


Documento N° 2305-2022 / 14863-2022
 
En sesión N° 18-2022 celebrada el 03 de marzo de 2022, artículo XXII, se acordó lo siguiente:
“Se acordó: 1.) Tener por conocidos los oficios N° 510-DE-2022 del 25 de febrero de 2022 y Nº 764-DE-2022 del 25 de febrero de
2022, suscritos por la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, referente al oficio N° DFOE-GOB-0359 de 7 de
diciembre de 2021, en que la Contraloría General de la República, comunicó el informe DFOE-GOB-IF-00009-2021, denominado
“Auditoría de carácter especial sobre la implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público en el
Poder Judicial”. 2.) Acoger en todos sus extremos las recomendaciones supra, en consecuencia: a.) Deberán los despachos
señalados, a saber; Dirección Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana, Dirección Jurídica, Dirección de Tecnología de la
información, Departamento de Proveeduría, Departamento Financiero Contable, dar cumplimiento a las disposiciones emanadas
para hacer frente a lo establecido por la Contraloría General de la República, siendo que tienen carácter vinculante, lo anterior;
pese a que se comprende que en contra de su contenido este Poder Judicial está a la espera de la resolución del recurso  de
apelación por parte del despacho de la señora Contralora. b.) De conformidad con lo que establece el artículo 44, párrafo cuarto de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, en concordancia con las políticas aprobadas por la Corte Plena, y por ser un asunto de interés
institucional, conceder permiso con goce de salario y sustitución a las plazas N° 108611 y 378511 de Profesional 2, a partir del 4 y
hasta el 31 de marzo del presente año, para que se avoquen al plan desarrollado. En el entendido que; mediante certificación de
contenido presupuestario N° 0044-0128- PTO-2022, se indica que existen recursos para cubrir la erogación. 3.) Aunado a lo
anterior, acoger los informes N° 69-SC-2022 y N° 71-SC-2022 ambos de fecha 22 de febrero en curso, suscritos por el MBA Miguel
Ovares Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, relacionados con la integración de los registros contables de la
Contaduría Judicial Cuenta 20192-8 y Consolidación de los registros contables del Fondo de Emergencias., respectivamente. 4.)
Hacer este acuerdo de conocimiento del Despacho de la Presidencia y de las oficinas interesadas. Se declara acuerdo firme.”
 


-0-
 
 La máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, mediante oficio N° 4154-DE-2022 del 19 de diciembre de
2022, remitió lo siguiente:
“En atención al acuerdo adoptado por el Consejo Superior en la sesión N° 18-2022 celebrada el 03 de marzo del 2022, artículo XXII
para la implementación de las NICSP versión 2018 conforme con la Ley 9635 “Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas” y
las directrices del Ministerio de Hacienda DCN-002-2021 y DCN -003-2022, se traslada oficio Nº 449-FC-2022 de fecha 12 de
diciembre en curso, suscrito por el MBA Miguel Ovares Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, referente al Informe
de análisis de la NICSP 3 Políticas de Contabilidad, Cambios en Estimaciones y Errores donde concluye que esta norma se ha
implementado en un 100%.”
 


 
-0-


 
Se acordó: 1.) Tener conocido el oficio N° 4154-DE-2022 del 19 de diciembre de 2022, suscrito por la máster Ana Eugenia Romero
Jenkins, Directora Ejecutiva, en que remite el informe N° 449-FC-2022 del 12 de diciembre de 2022, suscrito por el máster Miguel
Ovares Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, relacionado con el análisis de la NICSP 3 Políticas de Contabilidad,
Cambios en Estimaciones y Errores donde concluye que esta norma se ha implementado en un 100%. 2.) Hacer este acuerdo de







conocimiento del Despacho de la Presidencia.


Es copia fiel del original - Tomado del Nexus PJ el: .25-08-2023 15:39:39
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NICSP 04 Efectos de las variaciones de las tasas 


de cambio de la moneda extrajera. 


 
Objetivo. 


 
El objetivo de esta norma es prescribir cómo se incorporan, en los estados financieros 
de una entidad, las transacciones en moneda extranjera y los negocios en el extranjero, 
y cómo convertir los estados financieros a la moneda de presentación elegida. 
 


Alcance. 


 
Una entidad que prepare y presente sus estados financieros según la base contable de 
acumulación (devengo), aplicará la presente Norma. 
 


• Al contabilizar las transacciones y saldos en monedas extranjera, salvo las 


transacciones y saldos con derivados que estén dentro del alcance de la NICSP 


29 Instrumentos financieros. 


• Al convertir el rendimiento y la situación financiera de los negocios en el 


extranjero. 


• Al convertir el rendimiento y la situación financiera de la entidad en una moneda 


de presentación. 


Definiciones. 


 
Moneda funcional: es la moneda del entorno económico principal en el que opera la 
entidad. En este caso colones costarricenses. 
 
Moneda de presentación: es la moneda en que se presentan los estados financieros. 
En este caso colones costarricenses. 
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Moneda funcional. 
 
Es la moneda: 
 


• En la que se produzcan los ingresos. 


• Que influya fundamentalmente en los precios de venta de los bienes y servicios. 


• Del país cuyas fuerzas competitivas y regulaciones determinan fundamentalmente 


los precios de venta de los bienes y servicios 


• Que influya fundamentalmente en los costos de mano de obra, de los materiales 


y de otros costos de producir los bienes o suministrar servicios. 


La norma incluye otros elementos para determinar la moneda funcional de un negocio 
en el extranjero los cuales no serán revisados por no ser un tema de correspondencia al 
Poder Judicial. Párrafos del 13 al 16. 
 
Partidas monetarias. 
 
Se considera una partida monetaria cuando se recibe o entrega una cantidad fija o 
determinable en unidades monetarias. 
 
Partidas no monetarias. 
 
Es una partida que se caracteriza por la ausencia de dar o recibir una cantidad fija o 
determinable de unidades monetarias. Ejemplos: Plusvalía, activos intangibles, 
inventarios, propiedades, planta y equipo y provisiones. 
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Inversión neta en un negocio en el extranjero 
 
Este tema no corresponde al Poder Judicial. Párrafos 18 y 19. 
 
Resumen del enfoque requerido por esta norma. Párrafo 20-22. 
 
Al preparar los estados financieros cada entidad -ya sea una entidad aislada o una 
entidad con negocios en el extranjero- convertirán las partidas en moneda extranjera a 
la moneda funcional. 
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Transacciones en moneda extranjera. 
 
Reconocimiento inicial. Párrafos 23-24 
 
Una transacción en moneda extranjera es toda transacción cuyo importe se denomina, 
o exige su liquidación, en una moneda extranjera, entre las que se incluyen aquellas en 
que la entidad: 
 


• Compra de bienes y servicios cuyo precio se denomina en una moneda extranjera; 


• Presta o toma prestados fondos, si los importes correspondientes se establecen 


a cobrar o pagar en moneda extranjera; o  


• Adquiere o dispone activos o incurre o liquida pasivos denominados en una 


moneda extranjera. 


Toda transacción en moneda extranjera se registrará, en el momento de su 
reconocimiento inicial, utilizando la moneda funcional, mediante la aplicación al importe 
en moneda extranjera, de la tasa de cambio de contado a la fecha de la transacción entre 
la moneda funcional y la moneda extranjera. 
 
En cada fecha de presentación de los estados financieros: 
 


• Las partidas monetarias en moneda extranjera se convertirán utilizando la tasa de 


cambio de cierre. 
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• Las partidas no monetarias en moneda extranjera, que se midan en términos de 


costo histórico, se convertirán utilizando la tasa de cambio de la fecha de la 


transacción; y  


 


• Las partidas no monetarias que se midan al valor razonable en una moneda 


extranjera se convertirán utilizando la tasa de cambio de la fecha en que fue 


determinado. 


Párrafo 26. Las variaciones en la tasa de cambio pueden tener efectos en el efectivo o 
equivalentes de efectivo que la entidad tiene o adeuda en moneda extranjera. De la 
presentación de tales diferencias de cambio se ocupa la NICSP 2 Aunque estos cambios 
no son flujos de efectivo, el efecto de las variaciones de las tasas de cambio sobre el 
efectivo y los equivalentes al efectivo, mantenidos o adeudados en moneda extranjera 
será objeto de presentación en el estado de flujos de efectivo para permitir la conciliación 
entre el efectivo y equivalentes al efectivo al principio y al final del periodo. Estos importes 
se presentan por separado, según provengan de las actividades de operación, inversión 
o financiación, e incluyen las diferencias que se hubieran producido si dichos flujos de 
efectivo se hubieran presentado al tipo de cambio del final del ejercicio. 
 
Reconocimiento en estados financieros posteriores 


Párrafo 27. En cada fecha de presentación de los estados financieros:  


(a) las partidas monetarias en moneda extranjera se convertirán utilizando la tasa 
de cambio de cierre.  


(b) las partidas no monetarias en moneda extranjera, que se midan en términos 
de costo histórico, se convertirán utilizando la tasa de cambio de la fecha de 
la transacción; y  


(c) las partidas no monetarias que se midan al valor razonable en una moneda 
extranjera se convertirán utilizando las tasas de cambio de la fecha en que fue 
determinado. 


 
Los siguientes párrafos del 28 al 30 relacionados a este título hacen referencia de temas 
no aplicables en el Poder Judicial sobre, propiedades planta y equipo, inventarios, 
deterioro de activos otros activos negociables los cuales no se registran en moneda 
extranjera. 
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Reconocimiento de las diferencias de cambio. 
 
Las diferencias de cambio que surjan al liquidar partidas monetarias (ejm. pasivos con 
proveedores) se reconocerán en el resultado. Párrafo 32 
 
Los siguientes párrafos corresponden a temas que no son aplicables en el Poder Judicial. 
 


• Párrafo 35 y 36. Reconocimiento de pérdidas y ganancias en el patrimonio. 


• Párrafo 37 y 38. Diferencias surgidas de partidas monetarias que forman parte de la 


inversión neta en un negocio extranjero. 


• Párrafo 39. Registros en monedas diferentes a la moneda funcional. 


 
Cambio de moneda funcional. 
 
Cuando se produzca un cambio en la moneda funcional en la entidad, ésta aplicará los 
procedimientos de conversión que sean aplicables a la nueva moneda funcional de forma 
prospectiva, desde la fecha del cambio. 
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Utilización de una moneda de presentación distinta de la moneda funcional 
 
Este tema no es de aplicación en el Poder Judicial por lo tanto no se analizan los párrafos 
del 43 al 49. 
 
Conversión de un negocio en el extranjero. 
 
Este tema no es de aplicación en el Poder Judicial por lo tanto no se analizan los párrafos 
del 50 al 56. 
 
Disposición total o parcial de un negocio en el extranjero. 
 
Este tema no es de aplicación en el Poder Judicial por lo tanto no se analizan los párrafos 
del 57 al 58. 
 
Efectos impositivos de las diferencias de cambio. 
 
Para las entidades sujetas el impuesto a las ganancias puede encontrarse en las normas 
contables nacionales e internacionales correspondientes una guía sobre el tratamiento 
del impuesto a las ganancias y pérdidas provenientes de las transacciones en moneda 
extranjera. Este tema no aplica para el Poder Judicial. 
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Información revelar: 
 


• La moneda funcional.  


• Moneda funcional de la controladora.  


• Diferencias de cambios de activos financieros medidos al valor razonable o costo 


amortizado. 


• Las diferencias de cambio netas clasificadas como un componente separado de 


los activos netos/patrimonio, así como una conciliación entre los importes de estas 


diferencias al principio y al final del período. 


• Cuando la moneda de presentación sea diferente de la moneda funcional. 


• Cuando se haya producido un cambio en la moneda funcional. 


• Cuando hay presentación de los estados financieros en una moneda diferente a 


la funcional. 


Fecha de vigencia.  
 
A partir del 1 de enero de 2010. 
 
Algunos párrafos analizados de esta norma fueron modificados con la entrada en 
vigencia de las NICSP 33, NICSP 35, NICSP 37. Deroga la NICSP 4 versión 2006. 
 


REQUERIMIENTOS INFORMATICOS 
 
Esta norma no establece nuevos requerimientos informáticos. 
 


SITUACION ACTUAL. 
 
En el Poder Judicial solo aplica lo correspondiente a la compra de bienes y servicios y 
algunos equivalentes de efectivo en moneda extranjera. Los lineamientos aplicables al 
Poder Judicial se establecen en la Directriz No.006-2013 del Ministerio de Hacienda la 
cual indica: 


Directriz No. 006-2013 
 


“Registro de Transacciones en Moneda Extranjera” 
Artículo 1º- Ámbito de aplicación. La presente directriz es de acatamiento 
obligatorio para todas las instituciones que se encuentran bajo la rectoría 
del Subsistema de Contabilidad, de conformidad con lo establecido en los 
incisos a), b), c) y d) del artículo 1 de la Ley de Administración Financiera 
de la República y Presupuestos Públicos. 
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Artículo 2º- Objetivo. Instruir a las instituciones contempladas en el artículo 
anterior, sobre la estandarización del tipo de cambio a utilizar en los 
registros de las transacciones en moneda extranjera. 
Artículo 3º- Las instituciones deberán llevar los registros contables de las 
cuentas afectas a moneda distinta a la moneda funcional (colón 
costarricense), en auxiliares. En cuanto a presentación, la información de 
los auxiliares deberá contener los siguientes datos: en colones, moneda 
contratada, tipo de cambio utilizado al último día del mes calendario. 
Artículo 4º- El tipo de cambio a utilizar para la conversión de las 
monedas a la moneda funcional será el siguiente: para las cuentas de 
activo, el tipo de cambio de compra y para las cuentas de pasivo, el 
tipo de cambio de venta, que emite el Banco Central de Costa Rica 
para las operaciones con el Sector Público no bancario. El ajuste por 
el diferencial cambiario se deberá realizar el último día de cada mes. 
El resaltado no es del original. 
Artículo 5º- A efectos de llevar a cabo la consolidación de cifras del sector 
público costarricense, las instituciones están obligadas a remitir los 
auxiliares correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en la presente 
directriz y acatando lo dispuesto en las directrices CN-001-2004, CN-003-
2005 y concernientes. 
Artículo 6º- Régimen de responsabilidad. Aquella entidad que no cumpla 
con lo señalado en la presente directriz estará sujeta a la aplicación del 
régimen de responsabilidad establecido en el Título X de la Ley de la 
Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos N° 
8131. 
Artículo 7º- Vigencia. Rige a partir de su publicación. 
Dado en la Dirección General de Contabilidad Nacional, San José, a las 
catorce horas del veintisiete de junio del dos mil trece. 


 
En lo que corresponde a esta norma el Poder Judicial solo realiza transacciones en 
moneda extranjera para los siguientes casos. 
 


1. Pago de garantías de alquileres en moneda extranjera. 


2. Pagos a proveedores por la adquisición de bienes y servicios. 


3. Administración de pasivos que generan como contraparte un activo equivalente 


de efectivo o similar. 


 


1. Las garantías de alquileres en dólares se actualizan al cierre de cada mes con base 


en lo indicado en la directriz No. 006-2013.  
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Reglamento de operaciones Cambiarias de Contado BCCR 
 


 
 


2. Los pagos a proveedores por la adquisición de bienes y servicios locales cuando 


estos son en moneda extranjera, para efectos de la facturación de gobierno, se 


colonizan al tipo de cambio de referencia para la venta emitido por el Banco Central 


de Costa Rica a la fecha de la factura. Posteriormente con el pago, se actualiza con 


la transferencia aplicando el mismo tipo de cambio. Las variaciones por el tipo de 


cambio se reconocen en resultados como un gasto o un ingreso dependiendo del 


comportamiento de la fluctuación cambiaria. El tipo de Cambio utilizado es el que 


establece en la Ley 7092 Ley del Impuesto sobre la renta y la Ley 9635 del 


Fortalecimiento de las Finanzas Púbicas. Adicionalmente, cuando son pedidos al 


exterior, conforme con el criterio emitido por la Jefatura del Subproceso de Egresos 


del Macroproceso Financiero Contable, aplica el tipo de cambio del Sector Público 


no Bancario. 


RV_ Verificación de 


Gastos LA_2016_378- 555 _Fortalecimiento de la Justicia Restaurativa_ (6354).msg
 


 


3. Administración de pasivos que generan como contraparte un activo 


equivalente de efectivo o similar.  


El Informe de seguimiento No. DFOE-GOB-IF-00009-2021 de la Contraloría General de 
la República requirió al Poder Judicial el registro de Cuentas Corrientes Judiciales y otras 
cuentas administrativas en dólares y euros en algunos casos. Estos registros implicaron 
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en el reconocimiento de cuentas bancarias y similares, como el Sistema Automatizado 
de Depósitos y Pagos Judiciales y el Fondo de Apoyo a la Solución Alterna de Conflictos 
FASAC, que tienen como contraparte una cuenta de pasivo por ser recursos de terceros 
que están en custodia. 


 


Estos registros se actualizan de forma mensual, tanto el activo como el pasivo, con el 


tipo de cambio de cierre de mes de las operaciones para el Sector Público no bancario. 


A manera de Ejemplo: los recursos en el Sistema Automatizado de Depósitos y Pagos 


Judiciales registra una cuenta de equivalente de efectivo denominada 


“1.1.1.01.02.02.2.21101.08 Sistema automat. depós. y pagos Judiciales” contra un 


pasivo denominado “2.2.3.99.01.99.0.00000.01 Terceros Sist. Depós Judic y Cts Cts 


Judiciales”. Este procedimiento aplica para aquellos equivalentes de efectivo (cuentas 


corrientes administrativas en dólares) cuya contracuenta es una cuenta de pasivo por 


ser recursos de terceros). 


 


Este procedimiento se realiza para las cuentas corrientes en dólares que se incluyan en 


los siguientes códigos contables cuyo monto principal son sumas en colones pero que 


incluyen una parte en dólares y euros en algunos casos: 


 


1.1.1.01.02.02.2.21101.08  Sistema automat. depós. y pagos 


Judiciales 


1.1.1.01.02.02.2.21101.18  Bancos Fondos de Terceros dólares 


1.1.1.01.02.02.2.21101.27  FASAC Fondo Apoyo Soluc. Alterna 


Conflictos 


Como el catálogo de cuentas del Ministerio de Hacienda no requiere clasificación por tipo 


de moneda, se aclara que, en los códigos contables anteriores, se registran los fondos 


indistintamente su moneda origen. 


 


Políticas contables de la Dirección General de Contabilidad Nacional 
 
Las políticas contables emitidas por la Dirección General de Contabilidad Nacional 
indican sobre el registro de moneda extranjera: 
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Las partidas monetarias en moneda extranjera se convertirán utilizando 
la tasa de cambio al cierre de los EEFF.  
El tipo de cambio a utilizar para la conversión de las monedas a la moneda 
funcional será el siguiente: para las cuentas de activo, el tipo de cambio 
de compra y para las cuentas de pasivo, el tipo de cambio de venta, que 
emite el Banco Central de Costa Rica para las operaciones con el Sector 
Público no bancario. El ajuste por el diferencial cambiario se deberá 
realizar el último día de cada mes. 
 


La NICSP 4 Requiere en el párrafo 23 y siguientes requiere la creación de una política 
contable para el registro de los saldos en moneda extranjera, considerando los 
elementos aportados tanto por la Directriz 06-2013 así como las políticas contables de 
la DGCN, se elaboró la siguiente política la cual se encuentra incluida en los estados 
financieros del Poder Judicial. 
 
Política de Saldos en moneda extranjera del Poder Judicial. 
 
Con base en lo indicado, el Departamento Financiero Contable procedió con la 
elaboración de una política contable para el registro de los saldos en moneda extranjera, 
la cual se incluye en el informe de estados financieros la cual se detalla seguidamente: 
 


Política contable 
 
Referencias: Política contable 2.33, NICSP 4, Párrafo 26-27 / Norma 
técnica: Directriz 06-2013 
 
Los saldos de cuentas (las partidas monetarias) en moneda extranjera se 
convertirán utilizando la tasa de cambio al cierre de los EEFF. El tipo de 
cambio a utilizar para la conversión de las monedas a la moneda funcional 
será el siguiente: para las cuentas de activo, el tipo de cambio de compra y 
para las cuentas de pasivo, el tipo de cambio de venta, que emite el Banco 
Central de Costa Rica para las operaciones con el Sector Público no 
bancario. La actualización de los activos y pasivos en moneda extranjera se 
realizará al cierre de cada mes con del ajuste respectivo por el diferencial 
cambiario cuando este procede. 
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Cuando del registro de un pasivo en moneda extranjera se derive el registro 
de un equivalente de efectivo, ambas partidas se actualizarán con el tipo de 
cambio de cierre indicado, de manera que se actualicen ambos saldos por 
igual.   
 
La actualización por diferencial cambiario en el registro de actas se hará 
con la elaboración de factura electrónica y con la transferencia. En el caso 
de las actas se utiliza el tipo de cambio del pedido. 
 


 
 
Matriz de evaluación NICSP 
 
Se adjunta la matriz de evaluación con cumplimiento al 100%. 
 


Matriz NICSP 4.xlsx


 
Información a revelar. 
 
A partir del estado financiero de setiembre de 2022 se actualiza la información a revelar 
en notas a los estados financieros con la siguiente propuesta para que se detalle 
seguidamente: 
 


Diferencias de cambio reconocidas en el resultado (Párrafo 61). 
 
Al cierre del mes el Poder Judicial registra un acumulado del período 
producto de las diferencias del cambio como resultado de la adquisición de 
bienes y servicios, y la revaloración de algunos equivalentes de efectivo 
(garantías Ambientales en dólares americanos), como se detalla 
seguidamente: 
 


• En la cuenta 4.9.1 Resultados positivos por tenencia y por 
exposición a la inflación un total de ¢XX 


• En la cuenta 5.9.1 Resultados negativos por tenencia y por 
exposición a la inflación un total de ¢XX 


 
(a) No se registran diferencias de cambio reconocidas en el patrimonio. 
Tampoco se registran instrumentos financieros medidos al valor 
razonable en moneda extranjera 
 
(b) El Poder Judicial no registra diferencias netas clasificadas como 
componentes separados de los activos netos/patrimonio, por lo tanto, no 
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se requiere la conciliación de las diferencias al principio y al final del 
período. 
 
Diferencias entre la moneda de presentación y la moneda funcional 
(Párrafo 62,63,64,65 y 66). 
 


No aplican los aspectos de revelación de los párrafos 62,63,64,65 y 66 de 
esta norma debido a que no existe una relación de control de otra entidad 
sobre el Poder Judicial. Sin embargo, es importante aclarar que la 
institución realiza sus estados financieros utilizando tanto para la moneda 
de presentación como la moneda funcional, el colón costarricense.  
 
No se ha realizado cambios en la moneda funcional durante el transcurso 
de los años, por lo tanto, no corresponde la aplicación de métodos de 
conversión de los estados financieros a otra moneda. 


 


Recomendaciones 
 


1. El Subproceso de Contabilidad debe continuar con la aplicación de la valoración 


de las transacciones en moneda extranjera (1) conforme con lo establecido en la 


directriz 006-2013 y la política contable establecida con este fin. 


Es todo. Se adjunta la presentación de la norma efectuada por la Dirección General de 
Contabilidad Nacional. 
 


Efectos de las 


Variaciones en las TC Moneda Extranjera NICSP 4.pptx
 


                                                                                                                                      
                                                                                                                                                                       
Hecho por:  Lic. Víctor Ml. Sibaja Sibaja 
       Profesiona II Coord. NICSP 
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                                 Jefe Macroproceso Financiero-Contable 
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San José, 25 de octubre de 2022. 
   


 
MBA.  
Ana Eugenia Romero Jenkins 
Directora Ejecutiva 
S.D. 


Asunto: Informe de análisis NICSP 4 
“Efectos de las variaciones de las tasas de 
cambio de la moneda extranjera”. 


 
Estimada señora: 
 
En atención del acuerdo del Consejo Superior en la sesión N° 18-2022 celebrada el 03 
de marzo del 2022, artículo XXII para la atención del proyecto: “Análisis y aplicación de 
las disposiciones emitidas por la CGR, en informe DFOE-GOB-IF-00009-2021, de 
acuerdo a la implementación de las NICSP en el Poder Judicial”, en relación con el 
análisis de las NICSP versión 2018, se adjunta el informe de análisis de la NICSP 4 
“Efectos de las variaciones de las tasas de cambio de monedas extranjeras”. En dicho 
informe se incluye el análisis de la normativa, los antecedentes y situación actual para 
su aplicación en el Poder Judicial, así como la emisión de posibles recomendaciones 
para su implementación. 
 
En el caso de esta norma se determinan nuevas actividades ya implementadas en las 
que ya se había venido aplicando lo relativo a esta norma, por lo tanto, no requiere 
modificaciones a los procedimientos actuales de registro. Sin embargo, la norma requiere 
la creación de una política contable para el registro de los “saldos en moneda extranjera”, 
los cuales, principalmente se derivan de la adquisición de bienes y servicios en monedas 
diferentes al colón costarricense. Para cumplir con lo requerido, se creo la siguiente 
política contable: 
 


Política contable 
 
Referencias: Política contable 2.33, NICSP 4, Párrafo 26-27 / Norma 
técnica: Directriz 06-2013 
 
Los saldos de cuentas (las partidas monetarias) en moneda extranjera se 
convertirán utilizando la tasa de cambio al cierre de los EEFF. El tipo de 
cambio a utilizar para la conversión de las monedas a la moneda funcional 
será el siguiente: para las cuentas de activo, el tipo de cambio de compra y 
para las cuentas de pasivo, el tipo de cambio de venta, que emite el Banco 
Central de Costa Rica para las operaciones con el Sector Público no 
bancario. La actualización de los activos y pasivos en moneda extranjera se 
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realizará al cierre de cada mes con del ajuste respectivo por el diferencial 
cambiario cuando este procede. 
 
Cuando del registro de un pasivo en moneda extranjera se derive el registro 
de un equivalente de efectivo, ambas partidas se actualizarán con el tipo de 
cambio de cierre indicado, de manera que se actualicen ambos saldos por 
igual.   
 
La actualización por diferencial cambiario en el registro de actas se hará 
con la elaboración de factura electrónica y con la transferencia. En el caso 
de las actas se utiliza el tipo de cambio del pedido. 
 


Del análisis realizado se determina la aplicación de la norma en un 100% en los estados 
financieros del Poder Judicial. 
 
Atentamente;  
 


                                                                                
 
Aprobado por:                                               Autorizado:  
MBA María Antonieta Herrera Charraun      MBA. Miguel Ovares Chavarría 
Jefa Proceso Presupuestario Contable       Jefe Departamento Financiero Contable 
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                           Secretaría General

San José, 28 de noviembre de 2022

N° 11866-2022

Al contestar refiérase a este # de oficio



Señora

Máster Ana Eugenia Romero Jenkins

Directora Ejecutiva 



Estimada señora:



Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 96-2022 celebrada el 8 de noviembre de 2022, que literalmente dice:

[bookmark: _Toc86675531][bookmark: _Toc118713174]“ARTÍCULO XVII 



Documento N° 2305-2022 / 12861-2022



En sesión 18-2022 celebrada el 03 de marzo del 2022, artículo XXII, literalmente se acordó:

“(…)



Se acordó: 1.) Tener por conocidos los oficios N° 510-DE-2022 del 25 de febrero de 2022 y Nº 764-DE-2022 del 25 de febrero de 2022, suscritos por la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, referente al oficio N° DFOE-GOB-0359 de 7 de diciembre de 2021, en que la Contraloría General de la República, comunicó el informe DFOE-GOB-IF-00009-2021, denominado “Auditoría de carácter especial sobre la implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público en el Poder Judicial”. 2.) Acoger en todos sus extremos las recomendaciones supra, en consecuencia: a.) Deberán los despachos señalados, a saber; Dirección Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana, Dirección Jurídica, Dirección de Tecnología de la información, Departamento de Proveeduría, Departamento Financiero Contable, dar cumplimiento a las disposiciones emanadas para hacer frente a lo establecido por la Contraloría General de la República, siendo que tienen carácter vinculante, lo anterior; pese a que se comprende que en contra de su contenido este Poder Judicial está a la espera de la resolución del recurso  de apelación por parte del despacho de la señora Contralora. b.) De conformidad con lo que establece el artículo 44, párrafo cuarto de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en concordancia con las políticas aprobadas por la Corte Plena, y por ser un asunto de interés institucional, conceder permiso con goce de salario y sustitución a las plazas N° 108611 y 378511 de Profesional 2, a partir del 4 y hasta el 31 de marzo del presente año, para que se avoquen al plan desarrollado. En el entendido que; mediante certificación de contenido presupuestario N° 0044-0128- PTO-2022, se indica que existen recursos para cubrir la erogación. 3.) Aunado a lo anterior, acoger los informes N° 69-SC-2022 y N° 71-SC-2022 ambos de fecha 22 de febrero en curso, suscritos por el MBA Miguel Ovares Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, relacionados con la integración de los registros contables de la Contaduría Judicial Cuenta 20192-8 y Consolidación de los registros contables del Fondo de Emergencias., respectivamente. 4.) Hacer este acuerdo de conocimiento del Despacho de la Presidencia y de las oficinas interesadas. Se declara acuerdo firme.”

- 0 -



La máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, remite oficio Nº 3632-DE-2022 del 27 de octubre de 2022, hizo de conocimiento lo siguiente:



“Para conocimiento del Consejo Superior, me permito remitir oficio N° 387-FC-2022 de fecha 25 de octubre en curso, suscrito por el MBA Miguel Ovares Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, referente al Informe de análisis NICSP 4 “Efectos de las variaciones de las tasas de cambio de la moneda extranjera”.



-0-



Seguidamente se transcribe el oficio N° 387-FC-2022 de fecha 25 de octubre en curso, suscrito por el MBA Miguel Ovares Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable del 25 de octubre de 2022, que literalmente dice:



“En atención del acuerdo del Consejo Superior en la sesión N° 18-2022 celebrada el 03 de marzo del 2022, artículo XXII para la atención del proyecto: “Análisis y aplicación de las disposiciones emitidas por la CGR, en informe DFOE-GOB-IF-00009-2021, de acuerdo a la implementación de las NICSP en el Poder Judicial”, en relación con el análisis de las NICSP versión 2018, se adjunta el informe de análisis de la NICSP 4 “Efectos de las variaciones de las tasas de cambio de monedas extranjeras”. En dicho informe se incluye el análisis de la normativa, los antecedentes y situación actual para su aplicación en el Poder Judicial, así como la emisión de posibles recomendaciones para su implementación.



En el caso de esta norma se determinan nuevas actividades ya implementadas en las que ya se había venido aplicando lo relativo a esta norma, por lo tanto, no requiere modificaciones a los procedimientos actuales de registro. Sin embargo, la norma requiere la creación de una política contable para el registro de los “saldos en moneda extranjera”, los cuales, principalmente se derivan de la adquisición de bienes y servicios en monedas diferentes al colón costarricense. Para cumplir con lo requerido, se creo la siguiente política contable:



Política contable



Referencias: Política contable 2.33, NICSP 4, Párrafo 26-27 / Norma técnica: Directriz 06-2013



Los saldos de cuentas (las partidas monetarias) en moneda extranjera se convertirán utilizando la tasa de cambio al cierre de los EEFF. El tipo de cambio a utilizar para la conversión de las monedas a la moneda funcional será el siguiente: para las cuentas de activo, el tipo de cambio de compra y para las cuentas de pasivo, el tipo de cambio de venta, que emite el Banco Central de Costa Rica para las operaciones con el Sector Público no bancario. La actualización de los activos y pasivos en moneda extranjera se realizará al cierre de cada mes con del ajuste respectivo por el diferencial cambiario cuando este procede.



Cuando del registro de un pasivo en moneda extranjera se derive el registro de un equivalente de efectivo, ambas partidas se actualizarán con el tipo de cambio de cierre indicado, de manera que se actualicen ambos saldos por igual.  



La actualización por diferencial cambiario en el registro de actas se hará con la elaboración de factura electrónica y con la transferencia. En el caso de las actas se utiliza el tipo de cambio del pedido.



Del análisis realizado se determina la aplicación de la norma en un 100% en los estados financieros del Poder Judicial.

…”

- 0 -



Se acordó: Tener por recibido el oficio N° 3632-DE-2022 del 27 de octubre del 2022, suscrito por la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, mediante el cual comunica el informe N° 387-FC-2022 de fecha 25 de octubre en curso, suscrito por el máster Miguel Ovares Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, sobre el Informe de análisis NICSP 4 “Efectos de las variaciones de las tasas de cambio de la moneda extranjera”.





La Dirección Ejecutiva, la Auditoría y el Departamento Financiero Contable, tomarán nota para el seguimiento respectivo.”

  



     Atentamente,







      Lic. Ricardo Calderón Fernández

      Prosecretario General

      Secretaría General de la Corte



CC: 	Auditoría

Departamento Financiero Contable

	Diligencias / Refs: (2305-2022 / 12861-2022)

Lbm

Teléfonos: 2295-3008 // 2295-3711	 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José
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Acta de Consejo Superior Nº 096 - 2022


Artículo XVII
Buscar en el acta actual...


08 de Noviembre del 2022Fecha: 


 
ARTÍCULO XVII


 
Documento N° 2305-2022 / 12861-2022
En sesión 18-2022 celebrada el 03 de marzo del 2022, artículo XXII, literalmente se acordó:
“(…)
 
Se acordó: 1.) Tener por conocidos los oficios N° 510-DE-2022 del 25 de febrero de 2022 y Nº 764-DE-2022 del 25 de febrero de
2022, suscritos por la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, referente al oficio N° DFOE-GOB-0359 de 7 de
diciembre de 2021, en que la Contraloría General de la República, comunicó el informe DFOE-GOB-IF-00009-2021, denominado
“Auditoría de carácter especial sobre la implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público en el
Poder Judicial”. 2.) Acoger en todos sus extremos las recomendaciones supra, en consecuencia: a.) Deberán los despachos
señalados, a saber; Dirección Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana, Dirección Jurídica, Dirección de Tecnología de la
información, Departamento de Proveeduría, Departamento Financiero Contable, dar cumplimiento a las disposiciones emanadas
para hacer frente a lo establecido por la Contraloría General de la República, siendo que tienen carácter vinculante, lo anterior;
pese a que se comprende que en contra de su contenido este Poder Judicial está a la espera de la resolución del recurso  de
apelación por parte del despacho de la señora Contralora. b.) De conformidad con lo que establece el artículo 44, párrafo cuarto de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, en concordancia con las políticas aprobadas por la Corte Plena, y por ser un asunto de interés
institucional, conceder permiso con goce de salario y sustitución a las plazas N° 108611 y 378511 de Profesional 2, a partir del 4 y
hasta el 31 de marzo del presente año, para que se avoquen al plan desarrollado. En el entendido que; mediante certificación de
contenido presupuestario N° 0044-0128- PTO-2022, se indica que existen recursos para cubrir la erogación. 3.) Aunado a lo
anterior, acoger los informes N° 69-SC-2022 y N° 71-SC-2022 ambos de fecha 22 de febrero en curso, suscritos por el MBA Miguel
Ovares Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, relacionados con la integración de los registros contables de la
Contaduría Judicial Cuenta 20192-8 y Consolidación de los registros contables del Fondo de Emergencias., respectivamente. 4.)
Hacer este acuerdo de conocimiento del Despacho de la Presidencia y de las oficinas interesadas. Se declara acuerdo firme.”


- 0 -
La máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, remite oficio Nº 3632-DE-2022 del 27 de octubre de 2022, hizo de
conocimiento lo siguiente:
“Para conocimiento del Consejo Superior, me permito remitir oficio N° 387-FC-2022 de fecha 25 de octubre en curso, suscrito por el
MBA Miguel Ovares Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, referente al Informe de análisis NICSP 4 “Efectos de
las variaciones de las tasas de cambio de la moneda extranjera”.
 


-0-
Seguidamente se transcribe el oficio N° 387-FC-2022 de fecha 25 de octubre en curso, suscrito por el MBA Miguel Ovares
Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable del 25 de octubre de 2022, que literalmente dice:
“En atención del acuerdo del Consejo Superior en la sesión N° 18-2022 celebrada el 03 de marzo del 2022, artículo XXII para la
atención del proyecto: “Análisis y aplicación de las disposiciones emitidas por la CGR, en informe DFOE-GOB-IF-00009-2021, de
acuerdo a la implementación de las NICSP en el Poder Judicial”, en relación con el análisis de las NICSP versión 2018, se adjunta el
informe de análisis de la NICSP 4 “Efectos de las variaciones de las tasas de cambio de monedas extranjeras”. En dicho informe se
incluye el análisis de la normativa, los antecedentes y situación actual para su aplicación en el Poder Judicial, así como la emisión
de posibles recomendaciones para su implementación.
 
En el caso de esta norma se determinan nuevas actividades ya implementadas en las que ya se había venido aplicando lo relativo a
esta norma, por lo tanto, no requiere modificaciones a los procedimientos actuales de registro. Sin embargo, la norma requiere la
creación de una política contable para el registro de los “saldos en moneda extranjera”, los cuales, principalmente se derivan de la
adquisición de bienes y servicios en monedas diferentes al colón costarricense. Para cumplir con lo requerido, se creo la siguiente
política contable:







 
Política contable
 
Referencias: Política contable 2.33, NICSP 4, Párrafo 26-27 / Norma técnica: Directriz 06-2013
 
Los saldos de cuentas (las partidas monetarias) en moneda extranjera se convertirán utilizando la tasa de cambio al cierre de los
EEFF. El tipo de cambio a utilizar para la conversión de las monedas a la moneda funcional será el siguiente: para las cuentas de
activo, el tipo de cambio de compra y para las cuentas de pasivo, el tipo de cambio de venta, que emite el Banco Central de Costa
Rica para las operaciones con el Sector Público no bancario. La actualización de los activos y pasivos en moneda extranjera se
realizará al cierre de cada mes con del ajuste respectivo por el diferencial cambiario cuando este procede.
 
Cuando del registro de un pasivo en moneda extranjera se derive el registro de un equivalente de efectivo, ambas partidas se
actualizarán con el tipo de cambio de cierre indicado, de manera que se actualicen ambos saldos por igual. 
 
La actualización por diferencial cambiario en el registro de actas se hará con la elaboración de factura electrónica y con la
transferencia. En el caso de las actas se utiliza el tipo de cambio del pedido.
 
Del análisis realizado se determina la aplicación de la norma en un 100% en los estados financieros del Poder Judicial.
…”


- 0 -
Se acordó: Tener por recibido el oficio N° 3632-DE-2022 del 27 de octubre del 2022, suscrito por la máster Ana Eugenia Romero
Jenkins, Directora Ejecutiva, mediante el cual comunica el informe N° 387-FC-2022 de fecha 25 de octubre en curso, suscrito por el
máster Miguel Ovares Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, sobre el Informe de análisis NICSP 4 “Efectos de las
variaciones de las tasas de cambio de la moneda extranjera”.
La Dirección Ejecutiva, la Auditoría y el Departamento Financiero Contable, tomarán nota para el seguimiento respectivo.


Es copia fiel del original - Tomado del Nexus PJ el: .25-08-2023 15:47:06
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Análisis de NICSP 5, Costos por préstamos 
 


1. Objetivo 
 


El objetivo de esta Norma es prescribir el tratamiento contable de los costos por préstamos. La 


Norma establece, como regla general, el reconocimiento inmediato como gasto de los costos 


por préstamos. No obstante, la Norma permite, como tratamiento alternativo permitido, la 


capitalización de los costos por préstamos que sean directamente imputables a la adquisición, 


construcción, o producción de un activo apto.  (párrafo 1). 


2. Alcance 


Esta Norma debe ser aplicada en la contabilización de los costos por préstamos (párrafo 2). 


Esta Norma no se ocupa del costo, efectivo o imputado, de los activos netos/patrimonio. 
Cuando una jurisdicción aplique un cargo de capital a entidades individuales, se requerirá 
evaluar si tal cargo cumple la definición de costo por préstamos o si debe ser tratado como un 
costo efectivo o imputable a los activos netos / patrimonio (párrafo 4). 


3. Definiciones 
 


 Costos por préstamos: son los intereses y otros gastos incurridos por una entidad en 
relación con las operaciones de endeudamiento (párrafo 5, NICSP 5). 
Los costos por préstamos pueden incluir:  


(a) los intereses de descubiertos o sobregiros bancarios y de préstamos a corto y largo 


plazo;  


(b) la amortización de primas o de descuentos relacionados con préstamos; 


(c) la amortización de los costos de formalización de los contratos de préstamo; 


(d) las cargas por intereses relativas a los arrendamientos financieros; y 


(e) las diferencias de cambio procedentes de por préstamos en moneda extranjera, en 


la medida en que sean consideradas como un ajuste a los costos por intereses (párrafo 


6, NICSP 5). 


 


 Activo apto: es el activo que necesariamente requiere un período de tiempo sustancial 
antes de estar listo para el uso al que se destina o venta (párrafo 5, NICSP 5). 
Ejemplos de activos que cumplen las condiciones son los edificios para oficinas, hospitales, 
activos de infraestructura tales como las carreteras, puentes e instalaciones para la 
generación de energía, y los inventarios que necesitan un largo periodo de tiempo para ser 
puestos en condiciones de ser usados o vendidos. Otras inversiones, y aquéllos activos 
que se producen de forma rutinaria durante un corto periodo de tiempo, no son activos 
aptos. Los activos que están listos para el uso al que se destinan o para su venta al 
adquirirlos tampoco son activos aptos. 
 


 Beneficios económicos o potencial de servicio futuros: activos proporcionan un medio 
a las entidades para alcanzar sus objetivos. Los activos empleados para suministrar bienes 
y servicios de acuerdo con los objetivos de la entidad, pero que no generan directamente 
flujos de entrada de efectivo, se suelen definir como portadores de un potencial de servicio. 
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A los activos empleados para generar flujos de entrada de efectivo netos se les suele definir 
como portadores de "beneficios económicos futuros". Para abarcar todos los objetivos a los 
que puede destinarse un activo, la presente Norma emplea el término “beneficios 
económicos futuros o un potencial de servicio”, término que describe la característica 
esencial de los activos (párrafo 10, NICSP 5). 
 


 Activos netos/patrimonio: medida residual resultante en el Estado de posición financiera 
(activos menos pasivos). Los activos netos /patrimonio pueden ser positivos o negativos 
(párrafo 12, NICSP 5). 


4. Resumen del enfoque requerido por esta norma 
 


4.1 Costos por prestamos- Tratamiento de referencia 
Los costos por préstamos deben ser reconocidos como un gasto del periodo en que se incurre 


en ellos (párrafo 15, NICSP 5). 


En los estados financieros se debe revelar información sobre las políticas y métodos contables 


adoptados para los costos por préstamos (párrafo 12, NICSP 15). 


 


4.2 Costos por préstamos – Tratamiento alternativo permitido 
 


Los costos por intereses deben ser reconocidos como un gasto del periodo en que se incurre 


en ellos, salvo si fueran capitalizados de acuerdo con el párrafo 18. (párrafo 17, NICSP 5). 


 


Los costos por intereses que sean directamente atribuibles a la adquisición, construcción o 


producción de un activo apto deben ser capitalizados como parte del costo de dicho activo. El 


importe de los costos por préstamos susceptible de capitalización, debe ser determinado de 


acuerdo con esta Norma (párrafo 18, NICSP 5).  


 


Tales costos por préstamos se capitalizarán, formando parte del costo del activo, siempre que 


(a) sea probable que generen beneficios económicos o un potencial de servicio futuros para la 


entidad, y (b) los costos puedan ser medidos con fiabilidad. Los demás costos por préstamos 


se reconocen como un gasto del periodo en que se incurre en ellos. (párrafo 19, NICSP 5). 


 


Si una entidad adopta el tratamiento alternativo permitido, dicho tratamiento debe aplicarse de 


manera coherente a todos los costos por préstamos que sean directamente atribuibles a la 


adquisición, construcción, o producción de todos los activos aptos de la entidad (párrafo 20, 


NICSP 5). 


 


En la medida que los fondos se hayan tomado prestados específicamente con el propósito de 


obtener un activo apto, el importe de los costos por intereses susceptibles de capitalización en 
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ese activo se determinará según los costos reales incurridos por tales préstamos durante el 


periodo, menos los rendimientos conseguidos por la colocación de tales fondos en inversiones 


temporales (párrafo 23, NICSP 5). 


En la medida en que los fondos sean generalmente prestados y utilizados para el propósito de 


obtener un activo apto, el importe de los costos por préstamos susceptibles de capitalización 


debe ser determinado mediante aplicación de una tasa de capitalización a los desembolsos 


efectuados en dicho activo. La tasa de capitalización será la media ponderada de los costos 


por préstamos aplicables a los préstamos recibidos por la entidad que han estado vigentes en 


el periodo, distintos de aquellos préstamos efectuados específicamente para obtener un activo 


apto. El importe de los costos por intereses, capitalizados durante un periodo, no debe exceder 


del importe de los costos por intereses incurridos durante ese periodo (párrafo 25, NICSP 5). 


 


Sólo se pueden capitalizar aquellos costos de préstamos que son aplicables a los préstamos 


obtenidos por la entidad. Cuando una entidad controladora obtenga fondos provenientes de 


préstamos que se trasladan a una entidad controlada, sin asignarle costos por préstamos, o 


asignándole solo parte de éstos, la entidad controlada puede capitalizar únicamente aquellos 


costos por préstamos en que ella misma haya incurrido. Cuando una entidad controlada recibe 


un aporte de capital libre de intereses o una subvención de capital, no incurre en ningún costo 


por préstamos y no tiene, por consiguiente, que hacer ninguna capitalización de estos costos 


(párrafo 26, NICSP 5). 


 


4.2.1 Exceso del importe en libros del activo apto sobre el importe recuperable  


Cuando el importe actual en libros o el importe final del activo apto sea mayor que su importe 


recuperable, el importe en libros se disminuirá o se dará de baja de acuerdo con las exigencias 


de la NICSP 21, Deterioro del Valor de Activos No Generadores de Efectivo, o de la NICSP 


26, Deterioro del Valor de Activos Generadores de Efectivo, según proceda. En ciertas 


circunstancias, el importe disminuido o dado de baja se recupera y se repone de acuerdo con 


las citadas normas (párrafo 30, NICSP 5). 
 


4.2.2 Inicio de la capitalización  
La capitalización de los costos por intereses como parte del costo de un activo apto debe 


comenzar cuando:  


(a) se haya incurrido en desembolsos con relación al activo;  


(b) se haya incurrido en costos por préstamos; y  


(c) se estén llevando a cabo las actividades necesarias para preparar el activo para su 


uso deseado o para su venta (párrafo 31, NICSP 5). 
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4.2.3 Suspensión de la capitalización  
La capitalización de los costos por préstamos debe ser suspendida durante los periodos en los 


que se interrumpe el desarrollo de actividades, si éstos se extienden de manera significativa 


en el tiempo (párrafo 34, NICSP 5). 
 


4.2.4 Fin de la capitalización  
La capitalización de los costos por intereses debe finalizar cuando se han completado 


sustancialmente todas las actividades necesarias para preparar el activo apto para su 


utilización deseada o para su venta (párrafo 36, NICSP 5). 


 


4.3 Información a revelar  
En los estados financieros se revelará la siguiente información:  


(a) las políticas contables adoptadas con relación a los costos por préstamos;  


(b) el importe de los costos por préstamos capitalizados durante el periodo; y  


(c) la tasa de capitalización utilizada para determinar el importe de los costos por 


préstamos susceptibles de capitalización (si ha sido necesario aplicar una tasa de 


capitalización a los fondos obtenidos mediante un endeudamiento centralizado), 


(párrafo 40, NICSP 5). 


 


5. Requerimientos informáticos 


 


Esta norma no establece nuevos requerimientos informáticos, debido a que a la fecha del 


estudio no aplica, pero en caso de que el Poder Judicial adquiera un préstamo, se recomienda 


hacer un sistema para el registro de la obligación financiera, cálculo de intereses devengados 


de forma mensual, registro automatizado de los intereses devengados, disminución de los 


pasivos y control respectivo. 


 


6. Situación actual 
 


6.1 Antecedentes 
 


6.1.1. Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos 


Públicos, Nº 8131 
 


[…] “ARTÍCULO 6.- Financiamiento de gastos corrientes 


Para los efectos de una adecuada gestión financiera, no podrán financiarse gastos 


corrientes con ingresos de capital.” 


 


[…] “ARTÍCULO 80.- Órgano rector 
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La Dirección de Crédito Público del Ministerio de Hacienda será el órgano rector del 


Subsistema de Crédito Público. Como tal, tendrá las siguientes competencias: 


a) Proponer a la Autoridad Presupuestaria la política de endeudamiento público, de 


mediano y largo plazo, considerando, entre otros, la capacidad de endeudamiento 


del país. 


b) Definir los criterios de elegibilidad de los préstamos. 


c) Disponer los procedimientos para la negociación, el trámite y la contratación del 


crédito público por parte de la Administración Central. 


d) Recomendar a la Autoridad Presupuestaria la autorización de las solicitudes de 


las entidades y los organismos del sector público para contratar operaciones de 


crédito público. Sin dicha autorización, ninguna entidad del sector público, excepto 


las del sector financiero bancario, podrá realizar préstamos externos ni internos. 


e) Definir, mediante reglamento, los procedimientos aplicables a la negociación, 


contratación, renegociación y amortización de la deuda externa del Gobierno de la 


República. Tal reglamento y sus modificaciones deben someterse a consulta, previo 


a su promulgación, ante la Contraloría General de la República. 


f) Apoyar y orientar las negociaciones tendientes a la contratación de préstamos. 


 


6.1.2 Ley N 9635, Fortalecimiento de las finanzas públicas”  
 


En el artículo 11, se presentan los rangos de deuda que deben considerarse para determinar 


el crecimiento del gasto corriente, indicando en el inciso d:  


 


[…] “d) Cuando la deuda al cierre del ejercicio presupuestario, anterior al año de 


aplicación de la regla fiscal, sea igual o mayor al sesenta por ciento (60%) del PIB, 


el crecimiento interanual del gasto total no sobrepasará el sesenta y cinco por ciento 


(65%) del promedio del crecimiento del PIB nominal.” 


 


En el caso de que se aplique la condición anteriormente mencionada, en el artículo 13 se define 


la adopción de la siguiente medida extraordinaria: 


 


[…] “B) El Gobierno central no suscribirá préstamos o créditos, salvo aquellos que 


sean un paliativo para la deuda pública o estén destinados a ser utilizados en gastos 


de capital.” 


 


Por otra parte, en el transitorio XXXI, define:  


 


[…] “En relación con lo dispuesto en el inciso b) del artículo 13 de la Ley de 


Responsabilidad Fiscal, en aquellos casos en los que al momento de tener que 


aplicar las medidas extraordinarias la negociación del préstamo o crédito ya se 
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encuentre prácticamente concluida en su etapa final, estando pendiente únicamente 


la firma del instrumento jurídico, se podrá continuar con la suscripción de este.” 


 


6.1.3 Ley de contratación Pública, N° 9986 
 


Esta ley contiene lineamientos a seguir, en caso de que las instituciones públicas requieran 


emitir una licitación con financiamiento, se detallan:  


 


[…] “ARTÍCULO 57- Licitación mayor con financiamiento 


La Administración podrá utilizar la licitación con financiamiento con ocasión de la 


tramitación de una licitación mayor cuando, dentro de las condiciones generales del 


concurso, requiera el otorgamiento, por cuenta o gestión del contratista, de una línea 


de crédito para respaldar los gastos derivados de la contratación. En esos 


supuestos, la exigencia de contenido presupuestario se reducirá a proveer fondos 


suficientes para enfrentar los pagos por amortización e intereses, gastos conexos 


derivados del financiamiento y a prever la incorporación en los futuros presupuestos 


de las partidas necesarias para la atención del crédito. 


 


Previo al inicio de la licitación, la Administración deberá obtener las autorizaciones 


y los demás requisitos previstos en el ordenamiento jurídico para el endeudamiento 


y el empleo de este mecanismo. 


 


ARTÍCULO 58- Licitación mayor con precalificación. La Administración, con ocasión 


de una licitación mayor, se encuentra facultada a promover una etapa de 


precalificación para seleccionar, de manera previa, a los participantes para uno o 


varios concursos. Para ello, deberá cursar invitación en el sistema digital unificado 


e indicar en el pliego de condiciones los factores de admisibilidad y evaluación que 


considerará para dicha selección previa. 


 


La decisión donde se determine cuáles son los oferentes seleccionados deberá 


realizarse mediante acuerdo de precalificación motivado, el cual es susceptible de 


ser impugnado a través del recurso de apelación. El plazo máximo de la vigencia de 


la precalificación será de cuatro años a partir de su firmeza. 


 


Una vez precalificados los oferentes, el plazo para la recepción de ofertas y dictado 


final se podrá acortar hasta la tercera parte del plazo previsto para cada tipo de 


licitación que regula esta ley. Para esos efectos, se tendrá que dictar un acto 


debidamente motivado. 
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La Administración podrá emplear modalidades de precalificación abierta, en el tanto 


todos los precalificados puedan prestar el bien o servicio de manera simultánea, 


cuando ello resulte más conveniente al interés público, por las particularidades que 


presenta el objeto contractual. Para ello, deberá regular en el pliego de condiciones 


la forma en que operará la precalificación, debiendo respetar los parámetros que se 


definirán reglamentariamente. De igual manera se podrá emplear esta modalidad 


de precalificación abierta para la contratación de profesionales, en tanto exista 


regulación de tarifas establecidas en aranceles para el pago de los honorarios. 


La licitación con precalificación en sus distintas modalidades podrá emplearse para 


la contratación de obras, tecnología, medicamentos, servicios profesionales, entre 


otros.” 


 


6.1.4 Reglamento de la Ley General de Contratación Pública, Decreto Ejecutivo 


N°43808-H: 
 


Mediante este reglamento, se especifican los requerimientos de la Ley General de 


Contratación Pública:  


 


[…] “Artículo 146. Licitación mayor con financiamiento. En caso de una licitación 


mayor con financiamiento se deberá acreditar la disponibilidad de contenido 


presupuestario, así como la estimación de recursos suficientes y posibles de 


ejecutar, para enfrentar los pagos por amortización e intereses durante todo el 


periodo del contrato, así como los gastos conexos derivados del financiamiento, 


respetando el bloque de legalidad aplicable. 


 


Para la promoción de procedimientos de contratación pública utilizando la figura de 


la licitación con financiamiento, las instituciones deberán ajustarse a lo señalado en 


el artículo 6 de la Ley de la Administración Financiera de la República y 


Presupuestos Públicos, Ley N°8131 de 18 de setiembre de 2001 y sus reformas, 


cuando así corresponda y a la demás normativa aplicable a cada institución en 


materia presupuestaria y de financiamiento. 


 


Cuando la Administración requiera utilizar la figura de licitación con financiamiento, 


deberá contar con la autorización de contratación de la Autoridad Presupuestaria 


previa recomendación de la Dirección de Crédito Público, así como la autorización 


del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica y el dictamen favorable 


del Banco Central de Costa Rica, cuando conforme al ordenamiento jurídico 


corresponda. 
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Artículo 147. Aspectos a considerar para la Licitación mayor con 


financiamiento. Cuando el financiamiento provenga del oferente o de un tercero, a 


través suyo, la información contendrá al menos los siguientes aspectos, monto total, 


plazo, tasa de interés, gastos de formalización y comisiones. En estos casos, la 


Administración deberá prever en el pliego de condiciones, las reglas para comparar 


no sólo la tasa de interés y forma de pago del préstamo, sino también los costos 


asociados de éste, tales como, gastos de formalización y comisiones. 


 


La falta de información de las condiciones del eventual préstamo no será 


subsanable, a menos que los valores estén consignados en la oferta y la 


documentación posterior se presente a título probatorio. 


 


La propuesta de financiamiento proveniente de un tercero, deberá estar suscrita por 


persona autorizada para ello y contar con una vigencia similar a la estipulada para 


la oferta. 


 


En caso de que la Administración adjudique la propuesta con financiamiento de un 


tercero, ello se indicará en el acuerdo de adjudicación, sin perjuicio de la 


formalización posterior del crédito.” 


 


6.1.5 Ley de Planificación Nacional 
Mediante esta ley, se identifica al Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica 


como el organismo encargado de velar controlar el endeudamiento público; se detalla: 


 


Artículo 9: Corresponde al MIDEPLAN velar porque los programas de inversión 


pública, incluidos los de las instituciones descentralizadas y demás organismos de 


derecho Público, sean compatibles con las previsiones y el orden de prioridad 


establecido en el Plan Nacional de Desarrollo (PND). 


Artículo 10: Ningún ministerio u organismo autónomo o semiautónomo podrá iniciar 


trámites para obtener créditos en el exterior sin la previa aprobación del MIDEPLAN. 


 


6.1.6 Reglamento para el trámite por parte del sector público, del dictamen del 


banco central de costa rica para la contratación de endeudamiento interno y 


externo, así como de líneas de crédito de corto plazo 
 


Todas las instituciones del sector público deben gestionar ante el Banco Central de Costa Rica 


un dictamen, con el fin de obtener autorización para contratar endeudamiento interno y externo, 


se detalla:  
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Artículo 1. Objeto El propósito del presente reglamento es establecer los 


requerimientos para que el sector público gestione el dictamen ante el Banco 


Central de Costa Rica, con el fin de obtener su autorización para contratar 


endeudamiento interno y externo, así como líneas de crédito de corto plazo, de 


conformidad con lo establecido en la relación de los artículos 106 de la Ley Orgánica 


del Banco Central de Costa Rica, Ley 7558, 7 de la Ley Contratos Financiamiento 


Externo con Bancos Privados Extranjeros, Ley 7010 y, en general, en el marco 


jurídico y reglamentario relativo a la Política de Endeudamiento Público del 


Ministerio de Hacienda 


 


Artículo 2. Ámbito de aplicación 1. Este reglamento se aplicará siempre que se 


pretenda contratar operaciones de endeudamiento interno y externo, así como para 


la contratación de líneas de crédito de corto plazo y hacer uso de garantías de 


cumplimiento y avales por parte de: a. La Administración Central, constituida por el 


Poder Ejecutivo y sus dependencias. b. Los Poderes Legislativo y Judicial, el 


Tribunal Supremo de Elecciones, sus dependencias y órganos auxiliares, sin 


perjuicio del principio de separación de Poderes establecido en la Constitución 


Política. c. La Administración Descentralizada y las empresas públicas del Estado, 


entidades descentralizadas no empresariales y empresas públicas no financieras. 


 


Se adjunta el reglamento, donde se incluyen los requisitos para la solicitud del dictamen del 


endeudamiento y requerimientos de información 


 


Reglamento_dictame


n_BCCR_contratacion_endeudamiento_interno_externo.pdf
 


6.2 Procedimiento actual 
 


El Poder Judicial a la fecha, no cuenta con préstamos vigentes, por lo tanto, no existe un 


procedimiento vigente formalizado, sin embargo, por mandato de la Dirección General de 


Contabilidad Nacional se elabora un procedimiento del tema. 


7. Recomendaciones 
 


Incluir en el informe de estados financieros las siguientes políticas contables: 


 


En caso de eventos futuros, si el Poder Judicial determina la existencia de situaciones que 


active la NICSP 5-Costos por préstamos, que hoy no aplican, deberá redactar las políticas 


contables de la institución, usando como base las siguientes políticas de la DGCN según 


corresponda para cada situación: 
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• Capitalización de los costos por préstamos por partes, según política contable, DCN 
171 (Párrafo 38).  


• Información a revelar, según política contable, DCN 1.172 (Párrafo 40). 
• Costos de los activos construidos por la entidad, DCN 1.176 (Párrafo 14). 
• Costos por préstamos, DCN 1.238 y 1.238.1 (Párrafo 17 y 18).  
• Composición de los costos de endeudamiento 2.83 (Párrafo 6). 
• Información a revelar sobre costos de préstamos 2.90 (Párrafo 16 y 40). 


 
En caso de que el Poder Judicial adquiera un préstamo, el ente superior responsable del 
trámite por parte del Poder Judicial, deberá suministrar mediante oficio, como mínimo, lo 
siguientes datos:  
 


• Nombre de la institución financiera prestamista.  


• Monto total. 


• Plazo. 


• Tasa de interés. 


• Gastos de formalización, especificando si están incluidos dentro del monto de total o no. 


• Comisiones 


 
Información a revelar 


 


El Poder Judicial, a la fecha no adquirido préstamos. 


 


8. Matriz de Contabilidad Nacional 
 


NICSP 5.xlsm


 


9. Procedimientos relacionados con la norma:  
 


Nombre del procedimiento Procedimiento 


Costos por préstamos 


Costos por 


préstamos.docx


Costos por 


préstamos.pdf
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Sin más sobre el particular; 
 
 


 
 
 


Elaborado por: Revisado por: Elaborado por: 
Licda. Kattia Rodríguez Ávila MBA. María Antonieta Herrera Charraun  


Profesional II a.i Jefa del Proceso Presupuestario Contable  
Unidad de Normativa Contable y Estudios 


Técnicos 
  


 


                                                                      


 


 


 


Aprobado por: 
MBA. Miguel Ovares Chavarría 


Jefe Departamento Financiero Contable 
 


 


--Última página-- 
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Modelo de Gestión por Procesos Institucional  


 


 Poder Judicial 


República de Costa Rica 


 


Nombre de la Oficina Judicial: Macroproceso Financiero Contable. 


Nombre del Procedimiento:  Costos por préstamos. 


Versión: I Rige desde: 23/05/2023 TLP: 


Código:  PCDT- SC-0129- 140  


1. Datos del Procedimiento 


 


1.1. Objetivo del procedimiento: Cumplir el reconocimiento de costos por prestamos según la Norma Internacional de 
Contabilidad del Sector Público número 5 “Costos por préstamos”. 


1.2. Alcance del procedimiento: Este procedimiento incluye únicamente el modelo de registro básico de un préstamo 
cuyos intereses no son capitalizables al activo apto, debido a que, a la fecha del análisis, el Poder Judicial no ha adquirido 
formalmente un préstamo, se levanta un procedimiento base. 


1.3. Limitaciones del procedimiento: En caso de el ente superior responsable del trámite por parte del Poder Judicial, 
como unidad primaria de información, no remita los datos mínimos requeridos, no será posible realizar el 
reconocimiento contable. 


 
 


2.     Descripción del Procedimiento 


N° y Nombre 
de Actividad  


N° y Nom-
bre de Tarea 


Responsable 


Descripción de la Tarea  


Tiempo 
esti-
mado 
de eje-
cución 


Observaciones 


2. Comunica-
ción de in-
formación 


sobre présta-
mos 


2.1 Confec-
ción de ofi-
cio 


Ente supe-
rior respon-
sable del trá-
mite por 
parte del Po-
der Judicial. 


1. Confecciona oficio para informar al Departa-
mento Financiero Contable-Subproceso Conta-
ble, la adquisición de un préstamo, conte-
niendo los siguientes datos como mínimo: 
•Nombre de la institución financiera presta-
mista.  
•Monto total. 
•Fecha de depósito del monto total. 
•Plazo. 
•Tasa de interés.   
• Cuota mensual. 
•Fecha de inicio del pago. 
•Intereses devengados, en caso de existir 
•Gastos de formalización, especificando si es-
tán incluidos dentro del monto de total o no. 
•Comisiones. 
•Contrato.  


  


Definición de In-
tereses devenga-
dos: Comprende 
los intereses no 
vencidos corrien-
tes, devengados al 
final de cada pe-
ríodo conforme a 
las condiciones 
contractuales del 
instrumento. 
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© Documento Normativo Propiedad del Poder Judicial, prohibida su reproducción total o parcial sin autorización. 


2.Registro 
del préstamo 


2.1 Registro 
contable del 
préstamo 


Profesional 
Administra-
tivo II, Uni-
dad de Nor-
mativa Con-
table y Estu-
dios Técnicos 


2. Una vez recibida la información emitida por 
el ente superior responsable del trámite por 
parte del Poder Judicial., se debe validar a ni-
vel de bancos el depósito bancario. 
3. Identificar si el préstamo es un pasivo co-
rriente o no corriente: En caso de que el prés-
tamo sea de un periodo menor a 12 meses, se 
debe clasificar como un pasivo corriente, en 
caso de que, sea mayor a 12 meses, se clasifi-
cará como un pasivo no corriente.     


      4. Analizar a que sector pertenece la entidad fi-
nanciera con la cual se firmó la obligación finan-
ciera.     


      5. Realiza el registro contable de reconoci-
miento del compromiso financiero:  
 


 
 
Nota: Si corresponde a un préstamo que se hon-
rará a corto plazo, se debe utilizar la cuenta de 
pasivo a corriente, ver estructura de cuentas 
contables en las observaciones. 


  


Cuentas contables 


para préstamos.xlsx
 


  2.2 Registro 
contable de 
los intereses 
devengados 


  6. Calcula los intereses devengados por la 
deuda al último día del mes. 
7. Al cierre de mes, se debe reconocer la obliga-
ción financiera generada por los intereses de-
vengados durante el mes: 
 


 
 
Ver la estructura contable adjunta en los co-
mentarios.     
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  2.3 Registro 
contable del 
pago de la 
cuota 


  8. Al mes vencido, cuando sea se cancele la 
cuota se debe realizar el siguiente reconoci-
miento contable: 


  
  


  


  2.4 Procedi-
miento de 
revisión y 
aprobación 


Coordinador 
Administra-
tivo III, Uni-
dad de Nor-
mativa Con-
table y Estu-
dios Técni-
cos 


9. Analiza y revisa los asientos de ajuste plan-
teados por el Profesional Administrativo II de 
la Unidad de Normativa Contable y Estudios 
Técnicos, en conjunto con las revisiones de los 
insumos suministrados por la Unidades Pri-
marias de Información.  
10. En caso de que se encuentre correcto el re-
gistro, procede a firmar de forma digital el 
asiento y lo remite al Profesional Administra-
tivo II. 
11. En caso de que encuentre una inconsisten-
cia, remite al Profesional Administrativo II 
para que realice las correcciones necesarias, y 
posteriormente, comunique el archivo para re-
visión nuevamente.   


  


  2.5 Remi-
sión del 
asiento para 
aprobación 
en el sistema 
contable 


Profesional II 
-Unidad de 
Normativa 
Contable y 
Estudios Téc-
nicos 


12. Remite el asiento aprobado al Coordinador 
de la Unidad de Contabilidad del Poder Judi-
cial, solicitando la aprobación del asiento en el 
sistema contable. 


  


  


  2.6 Aproba-
ción en el 
sistema con-
table 


Coordinador 
de la Unidad 
de Contabili-
dad del Po-
der Judicial 


13. Aprueba en el sistema contable el asiento 
contable. Comunica al Profesional II -Unidad 
de Normativa Contable y Estudios Técnicos su 
aprobación 
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4. Revela-
ción en notas 


de estados 
financieros 


4.1 Confec-
ción en no-
tas de esta-
dos finan-
cieros 


Profesional II 
-Unidad de 
Normativa 
Contable y 
Estudios Téc-
nicos 


14. Revelará el método contable adoptado para 
los costos por préstamos, número de contrato, 
cantidad de años pendiente de pago, monto de 
cuota mensual y monto de gasto por intereses 
reconocido durante el mes. 


  


  


  4.2 Actuali-
zación de 
matriz de 
seguimiento 


  
15. Actualiza matriz de seguimiento de reco-
mendaciones, indicando que la actividad se 
realizó.   


  


  
 


  16. Mediante correo electrónico comunica al 
profesional II que actualizó la matriz.   


  


    Profesional II 
Subproceso 
Contable. 


17. Verifica que se haya incluido lo indicado y 
la razonabilidad de la información. 


  
  


 


2. Anexos 


Nombre Plantilla  
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Sin más que agregar. 
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San José, 24 de mayo del 2023. 
   


 
MBA.  
Ana Eugenia Romero Jenkins 
Directora Ejecutiva 
S.D. 


Asunto: Informe de análisis de la NICSP 05 
Costos por préstamos. 


 
Estimada señora: 
 
En atención del acuerdo del Consejo Superior en la sesión N° 18-2022 celebrada el 03 
de marzo del 2022, artículo XXII para la implementación de las NICSP versión 2018 
conforme con la Lay 9635 “Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas” y las 
directrices del Ministerio de Hacienda DCN-002-2021 Y DCN -003-2022; se adjunta el 
documento de análisis de la NICSP 05 Costos por préstamos. 
 
Respecto al análisis de esta norma, se indica que, no es de aplicación para el Poder 
Judicial, debido a que a la fecha no se han adquirido préstamos. 
 
Como requerimiento de la Dirección General de Contabilidad Nacional, se adjunta un 
nuevo procedimiento para cumplir con el reconocimiento de costos por préstamos, el 
cual sería de aplicabilidad únicamente si a futuro se adquiera una obligación financiera 
de este tipo. Lo anterior, para su estimable valoración y en caso de estar de acuerdo, 
remisión al Consejo Superior para la autorización respectiva. 
 
 
Atentamente;  


                                                                                 
Aprobado por:                                               Autorizado:  
MBA María Antonieta Herrera Charraun      MBA. Miguel Ovares Chavarría 
Jefa Proceso Presupuestario Contable       Jefe Departamento Financiero Contable 
 
KARA 


Documento firmado digitalmente
24/05/2023 08:57:36
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                    Corte Suprema de Justicia[image: ]



                           Secretaría General

San José, 08 de junio de 2023

N° 5054-2023

Al contestar refiérase a este # de oficio

     secrecorte@poder-judicial.go.cr



Señora

Máster Ana Eugenia Romero Jenkins

Directora Ejecutiva 



Estimada señora:



Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 47-2023 celebrada el 06 de junio del 2023, que literalmente dice:



[bookmark: _Toc136527904]“ARTÍCULO XXI



Documento N° 2305-2022 / 5559-2023



	La máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, mediante oficio N° 1616-DE-2023 del 29 de mayo de 2023, remitió:



“En atención del acuerdo del Consejo Superior adoptado en la sesión N° 18-2022 celebrada el 03 de marzo del 2022, artículo XXII para la implementación de las NICSP versión 2018 conforme con la Lay 9635 “Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas” y las directrices del Ministerio de Hacienda DCN-002-2021 Y DCN -003-2022; me permito trasladar oficio N° 176-FC-2023 de fecha 24 de mayo en curso, suscrito por el MBA Miguel Ovares Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, mediante el cual remite el informe de análisis de la NICSP 05 Costos por préstamos, el cual determina que  la norma no es de aplicación para el Poder Judicial, debido a que a la fecha no se han adquirido préstamos, además, adjunta un nuevo procedimiento para cumplir con el reconocimiento de costos por préstamos, el cual sería de aplicabilidad únicamente si a futuro se adquiera una obligación financiera de este tipo”.







 



-0-



Seguidamente, se transcribe el oficio supra:



“En atención del acuerdo del Consejo Superior en la sesión N° 18-2022 celebrada el 03 de marzo del 2022, artículo XXII para la implementación de las NICSP versión 2018 conforme con la Lay 9635 “Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas” y las directrices del Ministerio de Hacienda DCN-002-2021 Y DCN -003-2022; se adjunta el documento de análisis de la NICSP 05 Costos por préstamos.



Respecto al análisis de esta norma, se indica que, no es de aplicación para el Poder Judicial, debido a que a la fecha no se han adquirido préstamos.



Como requerimiento de la Dirección General de Contabilidad Nacional, se adjunta un nuevo procedimiento para cumplir con el reconocimiento de costos por préstamos, el cual sería de aplicabilidad únicamente si a futuro se adquiera una obligación financiera de este tipo. Lo anterior, para su estimable valoración y en caso de estar de acuerdo, remisión al Consejo Superior para la autorización respectiva”.



-0-



Se acordó: 1.) Tener por conocido el oficio N° 1616-DE-2023 del 29 de mayo de 2023, suscrito por la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, en que remite oficio N° 176-FC-2023 del 24 de mayo de 2023, suscrito por el máster Miguel Ovares Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, relacionado con el informe de análisis de la NICSP 05 Costos por préstamos, el cual determina que la norma no es de aplicación para el Poder Judicial, debido a que a la fecha no se han adquirido préstamos. 2.) Aprobar el nuevo procedimiento para cumplir con el reconocimiento de costos por préstamos, el cual sería de aplicabilidad únicamente si a futuro se adquiera una obligación financiera de este tipo-.



La Dirección de Gestión Humana y el Departamento de Financiero Contable, tomarán nota para lo que a cada uno corresponda. Se declara acuerdo firme.”





Atentamente, 









Lic. Ricardo Calderón Fernández  

Prosecretario General 

Secretaría General de la Corte

 

Cc:

Dirección de Gestión Humana

Auditoría

Departamento de Proveeduría

Departamento de Financiero Contable

Diligencias / Refs: (2305-2022 / 5559-2023) 

ediazo





Teléfonos: 2295-3008 // 2295-3711	 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José
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                                       MACROPROCESO FINANCIERO CONTABLE


                                                                         depto-fico@poder-judicial.go.cr
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Análisis de NICSP 5, Costos por préstamos



1. Objetivo





El objetivo de esta Norma es prescribir el tratamiento contable de los costos por préstamos. La Norma establece, como regla general, el reconocimiento inmediato como gasto de los costos por préstamos. No obstante, la Norma permite, como tratamiento alternativo permitido, la capitalización de los costos por préstamos que sean directamente imputables a la adquisición, construcción, o producción de un activo apto.  (párrafo 1).


2. [bookmark: _Toc125915135]Alcance


Esta Norma debe ser aplicada en la contabilización de los costos por préstamos (párrafo 2).


Esta Norma no se ocupa del costo, efectivo o imputado, de los activos netos/patrimonio. Cuando una jurisdicción aplique un cargo de capital a entidades individuales, se requerirá evaluar si tal cargo cumple la definición de costo por préstamos o si debe ser tratado como un costo efectivo o imputable a los activos netos / patrimonio (párrafo 4).


3. [bookmark: _Toc115637918][bookmark: _Toc125915136]Definiciones





· Costos por préstamos: son los intereses y otros gastos incurridos por una entidad en relación con las operaciones de endeudamiento (párrafo 5, NICSP 5).


Los costos por préstamos pueden incluir: 


(a) los intereses de descubiertos o sobregiros bancarios y de préstamos a corto y largo plazo; 


(b) la amortización de primas o de descuentos relacionados con préstamos;


(c) la amortización de los costos de formalización de los contratos de préstamo;


(d) las cargas por intereses relativas a los arrendamientos financieros; y


(e) las diferencias de cambio procedentes de por préstamos en moneda extranjera, en la medida en que sean consideradas como un ajuste a los costos por intereses (párrafo 6, NICSP 5).





· Activo apto: es el activo que necesariamente requiere un período de tiempo sustancial antes de estar listo para el uso al que se destina o venta (párrafo 5, NICSP 5).


Ejemplos de activos que cumplen las condiciones son los edificios para oficinas, hospitales, activos de infraestructura tales como las carreteras, puentes e instalaciones para la generación de energía, y los inventarios que necesitan un largo periodo de tiempo para ser puestos en condiciones de ser usados o vendidos. Otras inversiones, y aquéllos activos que se producen de forma rutinaria durante un corto periodo de tiempo, no son activos aptos. Los activos que están listos para el uso al que se destinan o para su venta al adquirirlos tampoco son activos aptos.





· Beneficios económicos o potencial de servicio futuros: activos proporcionan un medio a las entidades para alcanzar sus objetivos. Los activos empleados para suministrar bienes y servicios de acuerdo con los objetivos de la entidad, pero que no generan directamente flujos de entrada de efectivo, se suelen definir como portadores de un potencial de servicio. A los activos empleados para generar flujos de entrada de efectivo netos se les suele definir como portadores de "beneficios económicos futuros". Para abarcar todos los objetivos a los que puede destinarse un activo, la presente Norma emplea el término “beneficios económicos futuros o un potencial de servicio”, término que describe la característica esencial de los activos (párrafo 10, NICSP 5).





· Activos netos/patrimonio: medida residual resultante en el Estado de posición financiera (activos menos pasivos). Los activos netos /patrimonio pueden ser positivos o negativos (párrafo 12, NICSP 5).


4. [bookmark: _Toc125915137]Resumen del enfoque requerido por esta norma





[bookmark: _Toc125915138]4.1 Costos por prestamos- Tratamiento de referencia


Los costos por préstamos deben ser reconocidos como un gasto del periodo en que se incurre en ellos (párrafo 15, NICSP 5).


En los estados financieros se debe revelar información sobre las políticas y métodos contables adoptados para los costos por préstamos (párrafo 12, NICSP 15).





4.2 Costos por préstamos – Tratamiento alternativo permitido





Los costos por intereses deben ser reconocidos como un gasto del periodo en que se incurre en ellos, salvo si fueran capitalizados de acuerdo con el párrafo 18. (párrafo 17, NICSP 5).





Los costos por intereses que sean directamente atribuibles a la adquisición, construcción o producción de un activo apto deben ser capitalizados como parte del costo de dicho activo. El importe de los costos por préstamos susceptible de capitalización, debe ser determinado de acuerdo con esta Norma (párrafo 18, NICSP 5). 





Tales costos por préstamos se capitalizarán, formando parte del costo del activo, siempre que (a) sea probable que generen beneficios económicos o un potencial de servicio futuros para la entidad, y (b) los costos puedan ser medidos con fiabilidad. Los demás costos por préstamos se reconocen como un gasto del periodo en que se incurre en ellos. (párrafo 19, NICSP 5).





Si una entidad adopta el tratamiento alternativo permitido, dicho tratamiento debe aplicarse de manera coherente a todos los costos por préstamos que sean directamente atribuibles a la adquisición, construcción, o producción de todos los activos aptos de la entidad (párrafo 20, NICSP 5).





En la medida que los fondos se hayan tomado prestados específicamente con el propósito de obtener un activo apto, el importe de los costos por intereses susceptibles de capitalización en ese activo se determinará según los costos reales incurridos por tales préstamos durante el periodo, menos los rendimientos conseguidos por la colocación de tales fondos en inversiones temporales (párrafo 23, NICSP 5).


En la medida en que los fondos sean generalmente prestados y utilizados para el propósito de obtener un activo apto, el importe de los costos por préstamos susceptibles de capitalización debe ser determinado mediante aplicación de una tasa de capitalización a los desembolsos efectuados en dicho activo. La tasa de capitalización será la media ponderada de los costos por préstamos aplicables a los préstamos recibidos por la entidad que han estado vigentes en el periodo, distintos de aquellos préstamos efectuados específicamente para obtener un activo apto. El importe de los costos por intereses, capitalizados durante un periodo, no debe exceder del importe de los costos por intereses incurridos durante ese periodo (párrafo 25, NICSP 5).





Sólo se pueden capitalizar aquellos costos de préstamos que son aplicables a los préstamos obtenidos por la entidad. Cuando una entidad controladora obtenga fondos provenientes de préstamos que se trasladan a una entidad controlada, sin asignarle costos por préstamos, o asignándole solo parte de éstos, la entidad controlada puede capitalizar únicamente aquellos costos por préstamos en que ella misma haya incurrido. Cuando una entidad controlada recibe un aporte de capital libre de intereses o una subvención de capital, no incurre en ningún costo por préstamos y no tiene, por consiguiente, que hacer ninguna capitalización de estos costos (párrafo 26, NICSP 5).





4.2.1 Exceso del importe en libros del activo apto sobre el importe recuperable 


Cuando el importe actual en libros o el importe final del activo apto sea mayor que su importe recuperable, el importe en libros se disminuirá o se dará de baja de acuerdo con las exigencias de la NICSP 21, Deterioro del Valor de Activos No Generadores de Efectivo, o de la NICSP 26, Deterioro del Valor de Activos Generadores de Efectivo, según proceda. En ciertas circunstancias, el importe disminuido o dado de baja se recupera y se repone de acuerdo con las citadas normas (párrafo 30, NICSP 5).





4.2.2 Inicio de la capitalización 


La capitalización de los costos por intereses como parte del costo de un activo apto debe comenzar cuando: 


(a) se haya incurrido en desembolsos con relación al activo; 


(b) se haya incurrido en costos por préstamos; y 


(c) se estén llevando a cabo las actividades necesarias para preparar el activo para su uso deseado o para su venta (párrafo 31, NICSP 5).





4.2.3 Suspensión de la capitalización 


La capitalización de los costos por préstamos debe ser suspendida durante los periodos en los que se interrumpe el desarrollo de actividades, si éstos se extienden de manera significativa en el tiempo (párrafo 34, NICSP 5).





4.2.4 Fin de la capitalización 


La capitalización de los costos por intereses debe finalizar cuando se han completado sustancialmente todas las actividades necesarias para preparar el activo apto para su utilización deseada o para su venta (párrafo 36, NICSP 5).





4.3 Información a revelar 


En los estados financieros se revelará la siguiente información: 


(a) las políticas contables adoptadas con relación a los costos por préstamos; 


(b) el importe de los costos por préstamos capitalizados durante el periodo; y 


(c) la tasa de capitalización utilizada para determinar el importe de los costos por préstamos susceptibles de capitalización (si ha sido necesario aplicar una tasa de capitalización a los fondos obtenidos mediante un endeudamiento centralizado), (párrafo 40, NICSP 5).





5. Requerimientos informáticos





[bookmark: _Toc125915151]Esta norma no establece nuevos requerimientos informáticos, debido a que a la fecha del estudio no aplica, pero en caso de que el Poder Judicial adquiera un préstamo, se recomienda hacer un sistema para el registro de la obligación financiera, cálculo de intereses devengados de forma mensual, registro automatizado de los intereses devengados, disminución de los pasivos y control respectivo.





6. Situación actual





6.1 Antecedentes





6.1.1. Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, Nº 8131





[…] “ARTÍCULO 6.- Financiamiento de gastos corrientes


Para los efectos de una adecuada gestión financiera, no podrán financiarse gastos corrientes con ingresos de capital.”





[…] “ARTÍCULO 80.- Órgano rector


La Dirección de Crédito Público del Ministerio de Hacienda será el órgano rector del Subsistema de Crédito Público. Como tal, tendrá las siguientes competencias:


a) Proponer a la Autoridad Presupuestaria la política de endeudamiento público, de mediano y largo plazo, considerando, entre otros, la capacidad de endeudamiento del país.


b) Definir los criterios de elegibilidad de los préstamos.


c) Disponer los procedimientos para la negociación, el trámite y la contratación del crédito público por parte de la Administración Central.


d) Recomendar a la Autoridad Presupuestaria la autorización de las solicitudes de las entidades y los organismos del sector público para contratar operaciones de crédito público. Sin dicha autorización, ninguna entidad del sector público, excepto las del sector financiero bancario, podrá realizar préstamos externos ni internos.


e) Definir, mediante reglamento, los procedimientos aplicables a la negociación, contratación, renegociación y amortización de la deuda externa del Gobierno de la República. Tal reglamento y sus modificaciones deben someterse a consulta, previo a su promulgación, ante la Contraloría General de la República.


f) Apoyar y orientar las negociaciones tendientes a la contratación de préstamos.





6.1.2 Ley N 9635, Fortalecimiento de las finanzas públicas” 





En el artículo 11, se presentan los rangos de deuda que deben considerarse para determinar el crecimiento del gasto corriente, indicando en el inciso d: 





[…] “d) Cuando la deuda al cierre del ejercicio presupuestario, anterior al año de aplicación de la regla fiscal, sea igual o mayor al sesenta por ciento (60%) del PIB, el crecimiento interanual del gasto total no sobrepasará el sesenta y cinco por ciento (65%) del promedio del crecimiento del PIB nominal.”





En el caso de que se aplique la condición anteriormente mencionada, en el artículo 13 se define la adopción de la siguiente medida extraordinaria:



[…] “B) El Gobierno central no suscribirá préstamos o créditos, salvo aquellos que sean un paliativo para la deuda pública o estén destinados a ser utilizados en gastos de capital.”





Por otra parte, en el transitorio XXXI, define: 





[…] “En relación con lo dispuesto en el inciso b) del artículo 13 de la Ley de Responsabilidad Fiscal, en aquellos casos en los que al momento de tener que aplicar las medidas extraordinarias la negociación del préstamo o crédito ya se encuentre prácticamente concluida en su etapa final, estando pendiente únicamente la firma del instrumento jurídico, se podrá continuar con la suscripción de este.”





6.1.3 Ley de contratación Pública, N° 9986





Esta ley contiene lineamientos a seguir, en caso de que las instituciones públicas requieran emitir una licitación con financiamiento, se detallan: 





[…] “ARTÍCULO 57- Licitación mayor con financiamiento


La Administración podrá utilizar la licitación con financiamiento con ocasión de la tramitación de una licitación mayor cuando, dentro de las condiciones generales del concurso, requiera el otorgamiento, por cuenta o gestión del contratista, de una línea de crédito para respaldar los gastos derivados de la contratación. En esos supuestos, la exigencia de contenido presupuestario se reducirá a proveer fondos suficientes para enfrentar los pagos por amortización e intereses, gastos conexos derivados del financiamiento y a prever la incorporación en los futuros presupuestos de las partidas necesarias para la atención del crédito.



Previo al inicio de la licitación, la Administración deberá obtener las autorizaciones y los demás requisitos previstos en el ordenamiento jurídico para el endeudamiento y el empleo de este mecanismo.





ARTÍCULO 58- Licitación mayor con precalificación. La Administración, con ocasión de una licitación mayor, se encuentra facultada a promover una etapa de precalificación para seleccionar, de manera previa, a los participantes para uno o varios concursos. Para ello, deberá cursar invitación en el sistema digital unificado e indicar en el pliego de condiciones los factores de admisibilidad y evaluación que considerará para dicha selección previa.



La decisión donde se determine cuáles son los oferentes seleccionados deberá realizarse mediante acuerdo de precalificación motivado, el cual es susceptible de ser impugnado a través del recurso de apelación. El plazo máximo de la vigencia de la precalificación será de cuatro años a partir de su firmeza.





Una vez precalificados los oferentes, el plazo para la recepción de ofertas y dictado final se podrá acortar hasta la tercera parte del plazo previsto para cada tipo de licitación que regula esta ley. Para esos efectos, se tendrá que dictar un acto debidamente motivado.





La Administración podrá emplear modalidades de precalificación abierta, en el tanto todos los precalificados puedan prestar el bien o servicio de manera simultánea, cuando ello resulte más conveniente al interés público, por las particularidades que presenta el objeto contractual. Para ello, deberá regular en el pliego de condiciones la forma en que operará la precalificación, debiendo respetar los parámetros que se definirán reglamentariamente. De igual manera se podrá emplear esta modalidad de precalificación abierta para la contratación de profesionales, en tanto exista regulación de tarifas establecidas en aranceles para el pago de los honorarios.


La licitación con precalificación en sus distintas modalidades podrá emplearse para la contratación de obras, tecnología, medicamentos, servicios profesionales, entre otros.”





6.1.4 Reglamento de la Ley General de Contratación Pública, Decreto Ejecutivo N°43808-H:





Mediante este reglamento, se especifican los requerimientos de la Ley General de Contratación Pública: 





[…] “Artículo 146. Licitación mayor con financiamiento. En caso de una licitación mayor con financiamiento se deberá acreditar la disponibilidad de contenido presupuestario, así como la estimación de recursos suficientes y posibles de ejecutar, para enfrentar los pagos por amortización e intereses durante todo el periodo del contrato, así como los gastos conexos derivados del financiamiento, respetando el bloque de legalidad aplicable.





Para la promoción de procedimientos de contratación pública utilizando la figura de la licitación con financiamiento, las instituciones deberán ajustarse a lo señalado en el artículo 6 de la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, Ley N°8131 de 18 de setiembre de 2001 y sus reformas, cuando así corresponda y a la demás normativa aplicable a cada institución en materia presupuestaria y de financiamiento.





Cuando la Administración requiera utilizar la figura de licitación con financiamiento, deberá contar con la autorización de contratación de la Autoridad Presupuestaria previa recomendación de la Dirección de Crédito Público, así como la autorización del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica y el dictamen favorable del Banco Central de Costa Rica, cuando conforme al ordenamiento jurídico corresponda.





Artículo 147. Aspectos a considerar para la Licitación mayor con financiamiento. Cuando el financiamiento provenga del oferente o de un tercero, a través suyo, la información contendrá al menos los siguientes aspectos, monto total, plazo, tasa de interés, gastos de formalización y comisiones. En estos casos, la Administración deberá prever en el pliego de condiciones, las reglas para comparar no sólo la tasa de interés y forma de pago del préstamo, sino también los costos asociados de éste, tales como, gastos de formalización y comisiones.



La falta de información de las condiciones del eventual préstamo no será subsanable, a menos que los valores estén consignados en la oferta y la documentación posterior se presente a título probatorio.



La propuesta de financiamiento proveniente de un tercero, deberá estar suscrita por persona autorizada para ello y contar con una vigencia similar a la estipulada para la oferta.



En caso de que la Administración adjudique la propuesta con financiamiento de un tercero, ello se indicará en el acuerdo de adjudicación, sin perjuicio de la formalización posterior del crédito.”





6.1.5 Ley de Planificación Nacional


Mediante esta ley, se identifica al Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica como el organismo encargado de velar controlar el endeudamiento público; se detalla:





Artículo 9: Corresponde al MIDEPLAN velar porque los programas de inversión pública, incluidos los de las instituciones descentralizadas y demás organismos de derecho Público, sean compatibles con las previsiones y el orden de prioridad establecido en el Plan Nacional de Desarrollo (PND).


Artículo 10: Ningún ministerio u organismo autónomo o semiautónomo podrá iniciar trámites para obtener créditos en el exterior sin la previa aprobación del MIDEPLAN.





6.1.6 Reglamento para el trámite por parte del sector público, del dictamen del banco central de costa rica para la contratación de endeudamiento interno y externo, así como de líneas de crédito de corto plazo





Todas las instituciones del sector público deben gestionar ante el Banco Central de Costa Rica un dictamen, con el fin de obtener autorización para contratar endeudamiento interno y externo, se detalla: 





Artículo 1. Objeto El propósito del presente reglamento es establecer los requerimientos para que el sector público gestione el dictamen ante el Banco Central de Costa Rica, con el fin de obtener su autorización para contratar endeudamiento interno y externo, así como líneas de crédito de corto plazo, de conformidad con lo establecido en la relación de los artículos 106 de la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, Ley 7558, 7 de la Ley Contratos Financiamiento Externo con Bancos Privados Extranjeros, Ley 7010 y, en general, en el marco jurídico y reglamentario relativo a la Política de Endeudamiento Público del Ministerio de Hacienda





Artículo 2. Ámbito de aplicación 1. Este reglamento se aplicará siempre que se pretenda contratar operaciones de endeudamiento interno y externo, así como para la contratación de líneas de crédito de corto plazo y hacer uso de garantías de cumplimiento y avales por parte de: a. La Administración Central, constituida por el Poder Ejecutivo y sus dependencias. b. Los Poderes Legislativo y Judicial, el Tribunal Supremo de Elecciones, sus dependencias y órganos auxiliares, sin perjuicio del principio de separación de Poderes establecido en la Constitución Política. c. La Administración Descentralizada y las empresas públicas del Estado, entidades descentralizadas no empresariales y empresas públicas no financieras.





Se adjunta el reglamento, donde se incluyen los requisitos para la solicitud del dictamen del endeudamiento y requerimientos de información











[bookmark: _Toc125915152]6.2 Procedimiento actual





El Poder Judicial a la fecha, no cuenta con préstamos vigentes, por lo tanto, no existe un procedimiento vigente formalizado, sin embargo, por mandato de la Dirección General de Contabilidad Nacional se elabora un procedimiento del tema.


7. [bookmark: _Toc125915153]Recomendaciones





Incluir en el informe de estados financieros las siguientes políticas contables:





En caso de eventos futuros, si el Poder Judicial determina la existencia de situaciones que active la NICSP 5-Costos por préstamos, que hoy no aplican, deberá redactar las políticas contables de la institución, usando como base las siguientes políticas de la DGCN según corresponda para cada situación:


· Capitalización de los costos por préstamos por partes, según política contable, DCN 171 (Párrafo 38). 


· Información a revelar, según política contable, DCN 1.172 (Párrafo 40).


· Costos de los activos construidos por la entidad, DCN 1.176 (Párrafo 14).


· Costos por préstamos, DCN 1.238 y 1.238.1 (Párrafo 17 y 18). 


· Composición de los costos de endeudamiento 2.83 (Párrafo 6).


· Información a revelar sobre costos de préstamos 2.90 (Párrafo 16 y 40).





En caso de que el Poder Judicial adquiera un préstamo, el ente superior responsable del trámite por parte del Poder Judicial, deberá suministrar mediante oficio, como mínimo, lo siguientes datos: 





· Nombre de la institución financiera prestamista. 


· Monto total.


· Plazo.


· Tasa de interés.


· Gastos de formalización, especificando si están incluidos dentro del monto de total o no.


· Comisiones





Información a revelar





El Poder Judicial, a la fecha no adquirido préstamos.





8. [bookmark: _Toc125915156]Matriz de Contabilidad Nacional











9. Procedimientos relacionados con la norma: 





			Nombre del procedimiento


			Procedimiento





			Costos por préstamos


			















Sin más sobre el particular;
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			Elaborado por:


			Revisado por:


			Elaborado por:





			Licda. Kattia Rodríguez Ávila


			MBA. María Antonieta Herrera Charraun


			





			Profesional II a.i


			Jefa del Proceso Presupuestario Contable


			





			Unidad de Normativa Contable y Estudios Técnicos
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			Aprobado por:





			MBA. Miguel Ovares Chavarría





			Jefe Departamento Financiero Contable
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Reglamento para el trámite, por parte del sector público, del dictamen del Banco Central 




de Costa Rica para la contratación de endeudamiento interno y externo, así como de 




líneas de crédito de corto plazo 
 




REGLAMENTO PARA EL TRÁMITE POR PARTE DEL SECTOR 




PÚBLICO, DEL DICTAMEN DEL BANCO CENTRAL DE COSTA 




RICA PARA LA CONTRATACIÓN DE ENDEUDAMIENTO 




INTERNO Y EXTERNO, ASÍ COMO DE LÍNEAS DE CRÉDITO 




DE CORTO PLAZO 




Aprobado por la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica  




en el artículo 6, del acta de la sesión 6068-2022,   




celebrada el 22 de junio de 2022. 




 




Publicado en la Gaceta 127, pág. 16 del 5 de julio de 2022. 




 
Rige a partir de su publicación en el diario oficial La Gaceta 




 















CAPÍTULO I 




DISPOSICIONES GENERALES 




 




Artículo 1. Objeto 




El propósito del presente reglamento es establecer los requerimientos para que el sector 




público gestione el dictamen ante el Banco Central de Costa Rica, con el fin de obtener su 




autorización para contratar endeudamiento interno y externo, así como líneas de crédito de 




corto plazo, de conformidad con lo establecido en la relación de los artículos 106 de la Ley 




Orgánica del Banco Central de Costa Rica, Ley 7558, 7 de la Ley Contratos Financiamiento 




Externo con Bancos Privados Extranjeros, Ley 7010 y, en general, en el marco jurídico y 




reglamentario relativo a la Política de Endeudamiento Público del Ministerio de Hacienda.  




 




Artículo 2. Ámbito de aplicación 




1. Este reglamento se aplicará siempre que se pretenda contratar operaciones de 




endeudamiento interno y externo, así como para la contratación de líneas de crédito de 




corto plazo y hacer uso de garantías de cumplimiento y avales por parte de: 




a. La Administración Central, constituida por el Poder Ejecutivo y sus dependencias. 




b. Los Poderes Legislativo y Judicial, el Tribunal Supremo de Elecciones, sus 




dependencias y órganos auxiliares, sin perjuicio del principio de separación de 




Poderes establecido en la Constitución Política. 




c. La Administración Descentralizada y las empresas públicas del Estado, entidades 




descentralizadas no empresariales y empresas públicas no financieras. 




 




2. Quedan excluidos de la aplicación de este reglamento las operaciones de crédito que 




adquieran, contraten o garanticen las siguientes entidades: 




 




a. Banco Central de Costa Rica, de acuerdo con su Ley Orgánica. 




b. Bancos públicos. 




c. Las universidades estatales. 




d. Las municipalidades. 




e. Las empresas de servicios públicos municipales en el tanto su nivel de 




endeudamiento no supere el cuarenta y cinco por ciento (45%) en relación con sus 




activos totales.  




f. El Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) y sus empresas (Radiográfica 




Costarricense Sociedad Anónima RACSA, Compañía Nacional de Fuerza y Luz y 




la Compañía Radiográfica Internacional Costarricense S. A.), así como las demás 




empresas que esa institución constituya o adquiera, en ambos casos, con una 




participación no menor del cincuenta y uno por ciento (51%) del capital accionario. 




En todos estos casos la exclusión de las disposiciones de este reglamento sólo 




aplicará en el tanto el ICE y sus empresas no sobrepasen el nivel de endeudamiento 




del cuarenta y cinco por ciento (45%) en relación con sus activos totales, caso 




contrario, deberán cumplir la presente regulación. 




g. El Instituto Nacional de Seguros. 




h. Cualquier otro endeudamiento por parte de las entidades del sector público que por 




ley los exima del dictamen del BCCR. 




 















Artículo 3. Definiciones y acrónimos 




Para los efectos del presente reglamento serán de aplicación las siguientes definiciones y 




acrónimos:  




 




a. Autoridad Presupuestaria: es el órgano colegiado que procura el ordenamiento 




presupuestario del sector público y asesora al Presidente de la República en materia 




de política presupuestaria, salarios, empleos y política de endeudamiento. Está 




conformado por: a) el Ministro de Hacienda o su Viceministro, quien la preside, b) 




el Ministro de Planificación Nacional y Política Económica o un representante y c) 




un Ministro designado por el Presidente de la República o su Viceministro. 




 




b. BCCR: Banco Central de Costa Rica.  




 




c. Deuda Pública: Es el endeudamiento resultante de las operaciones de crédito 




público y podrá originarse en: 




1) La emisión y colocación de títulos de deuda y obligaciones de mediano y largo 




plazo, es decir, aquellas cuyo vencimiento supere el ejercicio económico en el 




cual son contraídas. 




2) La contratación de créditos con instituciones financieras, sean estas nacionales 




o internacionales. 




3) El otorgamiento de avales, fianzas y garantías, cuyo vencimiento supere el 




período del ejercicio económico en que se contraen. 




4) La consolidación, conversión y renegociación de deudas. 




5) La adquisición de bienes y servicios que se paguen total o parcialmente en el 




transcurso de un ejercicio económico posterior al período de su 




presupuestación. 




 




d. Dirección de Crédito Público del Ministerio de Hacienda: Órgano rector del 




Subsistema de Crédito Público. Este último está conformado por los mecanismos y 




procedimientos utilizados, así como por los organismos que participan en la 




obtención, el seguimiento y control de los recursos internos y externos originados 




por la vía del endeudamiento público de mediano y largo plazo. 




 




e. Mideplan: Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica. 




 




f. PND: Plan Nacional de Desarrollo. 




 




g. Reglamento: El presente instrumento normativo. 




 




 















CAPÍTULO II 




DEL DICTAMEN 




 




Artículo 4. Solicitud de dictamen 




Toda solicitud de dictamen para la contratación de un crédito interno y externo así como de 




líneas de crédito de corto plazo y de garantías de cumplimiento y avales dirigidas al Banco 




Central, deberá ser enviada digitalmente al correo electrónico solic-




endeudamiento@bccr.fi.cr. 




 




Artículo 5. Verificación de cumplimiento   




El Banco Central de Costa Rica notificará a la entidad gestionante del dictamen vía correo 




electrónico y en un plazo máximo de diez días hábiles, la confirmación del cumplimiento de 




los requerimientos de información dispuesto en este Reglamento o, en su defecto la falta de 




alguno de ellos.  




 




Si los requisitos de información cumplen con lo establecido en el Reglamento, se iniciará el 




plazo de resolución de la solicitud, caso contrario, este plazo no iniciará hasta que la entidad 




interesada suministre la información faltante o se satisfagan las consultas que el Banco 




Central tenga sobre la información suministrada y que se indicará al solicitante por medio 




del correo electrónico previamente indicado. 




 




Artículo 6. Plazo de resolución 




El plazo máximo que tendrá el Banco Central para dictar la resolución del caso será de 30 




días hábiles, contados a partir de la comunicación de verificación de cumplimiento de la 




información requerida para gestionar la solicitud. 




 




Artículo 7. Vigencia del dictamen  




El dictamen afirmativo para la contratación de créditos internos y externos por parte del 




sector público que emita la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica tendrá una 




vigencia de 12 meses a partir del momento en que el BCCR lo comunique a la entidad 




solicitante. Si transcurrido dicho plazo, la entidad no ha suscrito el contrato de crédito 




respectivo, deberá plantear una nueva solicitud de dictamen ante el Banco Central de Costa 




Rica y cumplir con los términos establecidos en este Reglamento. 




 




Para el caso de las líneas de crédito de corto plazo, la vigencia del dictamen afirmativo será 




para el ejercicio económico anual siguiente al de su solicitud. 




 




CAPÍTULO III 




REQUISITOS PARA EL ENDEUDAMIENTO DE MEDIANO Y LARGO PLAZO 




 




Artículo 8. Documentación requerida 




Toda solicitud de dictamen para la contratación de un crédito interno o externo deberá 




adjuntar la siguiente documentación: 




 




a. Oficio de solicitud del dictamen suscrito por el representante legal con poderes 




suficientes para este acto. 
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b. Criterio legal que fundamente la facultad de la entidad solicitante para contratar el 




endeudamiento requerido. 




c. Oficio del Ministro de Hacienda que valide el apoyo financiero al Proyecto, 




cuando proceda. Cuando el Gobierno sea el deudor o garante de la operación de 




crédito, la solicitud de dictamen deberá acompañarse de un oficio de aceptación por 




parte del Jerarca del Ministerio de Hacienda. 




d. Plan de inversión del ente público, que refleje el orden de prioridades de sus 




proyectos de inversión. 




e. Resumen ejecutivo del programa o proyecto por financiar con los recursos del 




endeudamiento solicitado. 




f. Borrador del contrato de la operación de crédito. 




g. Criterio de la Dirección de Crédito Público del Ministerio de Hacienda que 




valide las condiciones financieras de la operación de endeudamiento en cuestión.  




h. Criterio emitido por Mideplan sobre el proyecto de inversión pública. 




i. Sobre gestión del riesgo cambiario se refiere a las medidas que tomará el deudor 




para la gestión del riesgo cambiario, cuando sus ingresos sean en colones y el 




servicio de la deuda se deba realizar en una moneda distinta.  




j. Cualquier otra información que el Banco Central considere relevante para el 




análisis de la solicitud. 




 




Artículo 9. Requisitos del oficio de solicitud de dictamen  




El oficio de solicitud deberá cumplir con los siguientes requisitos: 




a. Ser suscrito digitalmente por el representante legal con poderes suficientes para este 




acto.  




b. Designar a la(s) persona(s) de contacto responsable(s) de suministrar la información 




requerida para el análisis, de atender consultas del Banco Central, así como para dar 




seguimiento a la solicitud.  




c. Señalar un correo electrónico como medio para recibir notificaciones. 




 




Artículo 10. Resumen ejecutivo del programa o proyecto por financiar 




El resumen ejecutivo del programa o proyecto por financiar con los recursos del 




endeudamiento solicitado deberá cumplir como mínimo con lo siguiente:  




a. Indicación del monto y modalidad de financiamiento.  




b. Entidad ejecutora, deudora y acreedora.  




c. Objetivo general y objetivos específicos.  




d. Descripción del proyecto al cual se destinarían los recursos financieros.  




e. Condiciones financieras: periodo de gracia, plazo de amortizaciones, tasa de interés, 




comisiones y garantías.  




f. Cronogramas previstos para el desembolso de los fondos y la ejecución del proyecto 




con periodicidad anual.  




g. Monto o porcentaje anual de los recursos del financiamiento aplicado directamente 




a la adquisición de bienes y servicios provenientes del exterior. 




 




Artículo 11. Criterio de la Dirección de Crédito Público 




La entidad solicitante del dictamen del BCCR deberá acompañar su solicitud con el criterio 




de la Dirección de Crédito Público del Ministerio de Hacienda que valide las condiciones 




financieras de la operación de endeudamiento en cuestión. 















 




El Banco Central revisará que este criterio contenga la siguiente información que se estima 




fundamental para la valoración del caso específico y por ende para la emisión del dictamen 




solicitado. De no incorporar esa información, la entidad solicitante deberá aportarla mediante 




los mecanismos que estime pertinentes, previa coordinación con el BCCR: 




 




1. Un análisis sobre: 




a. Si las condiciones financieras son adecuadas y convenientes para el país. 




b. La capacidad de pago del ejecutor.  




c. El efecto que tendrá la operación sobre la situación financiera de la entidad 




solicitante, su deuda y la deuda pública.  




2. Si el Gobierno de la República es el deudor, el criterio debe incluir la estimación del 




impacto que tendrá la operación de crédito sobre su situación financiera y su nivel 




de deuda. 




3. Cuando el Gobierno sea el garante u otorga un aval a la operación, deberá aportar 




un análisis de la capacidad de pago del deudor y explicar el efecto que tendrá la 




operación sobre sus pasivos contingentes. 




 




Artículo 12. Autorización emitida por Mideplan  




La entidad solicitante del dictamen del BCCR deberá presentar la autorización de inicio de 




trámites para la contratación del endeudamiento emitida por Mideplan, que incluya el análisis 




financiero y de rentabilidad económico-social del proyecto según la etapa que se pretenda 




financiar. 




 




El Banco Central revisará que esta autorización contenga la siguiente información, que se 




estima fundamental para la valoración del caso específico y la emisión del dictamen 




solicitado. En caso de no incluir esa información, la entidad solicitante deberá aportarla 




mediante los mecanismos que estime pertinentes, previa coordinación con el BCCR: 




 




1) Para proyectos que generan ingresos: 




 




a. El análisis financiero del proyecto de inversión: 




i. Valor actual neto (VAN). 




ii. Tasa interna de retorno (TIR). 




iii. Relación beneficio/costo (B/C). 




iv. Supuestos utilizados en la valoración de los ingresos y egresos financieros 




derivados del proyecto de inversión.  




b. La valoración cuantitativa socioeconómica del proyecto: 




i. Valor actual neto económico (VAE). 




ii. Tasa interna de retorno económico (TIRE). 




iii. Relación beneficio/costo aplicado al enfoque económico-social del proyecto 




de inversión. 




 




2) Para proyectos que no generan ingresos (Análisis de costos) 




 















a. Si la valoración financiera y socioeconómica no es posible obtenerla, con la debida 




justificación deben incluir una valoración del proyecto que comprenda al menos: 




 




i. Valor actual de costos (VAC). 




ii. Costo anual equivalente (CAE). 




iii. Relación costo efectividad (C/E).  




iv. Valor Actual Equivalente (VAE) 




v. Análisis de beneficios con y sin proyecto. 




 




b. Cuando los créditos no estén asociados a proyectos de inversión pública, la entidad 




deberá aportar la respectiva justificación de esa clasificación. 




 




CAPÍTULO IV 




REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN PARA OTROS MECANISMOS DE 




FINANCIAMIENTO 




 




Artículo 13. Requisitos para la emisión del dictamen sobre Fideicomisos de titularización, 




de desarrollo de obra pública y otros similares. 




Las operaciones que pretendan contratar los entes públicos mediante el uso de fideicomisos 




de titularización, de desarrollo de obra pública y otros similares con contratos de 




arrendamiento financiero, también deberán cumplir con lo que se establece en este 




reglamento. 




 




Artículo 14. Contratación de líneas de crédito de corto plazo, garantías de cumplimiento y 




avales.   




La solicitud de dictamen de autorización para contratar líneas de crédito, garantías de 




cumplimiento y avales para el ejercicio anual siguiente, deberá presentarse a más tardar en 




la primera semana de noviembre del año previo al de la programación del crédito que se va 




a contratar. 




 




La solicitud deberá ser acompañada de la siguiente información: 




a. Justificación de la contratación y utilización de la línea de crédito. 




b. Borrador de contrato de la línea de crédito; términos y condiciones financieras de la 




línea (monto y moneda a contratar, tasa de interés, plazo de gracia, amortización, 




período de desembolso, tipo de garantía, comisiones y otros). 




c. Proyecciones de desembolsos y pagos de la línea de crédito, así como de garantías 




de cumplimiento y avales. 




d. Cuadro con información relativa a las líneas de crédito previamente autorizadas, que 




incluya las condiciones financieras (tasa de interés y comisiones), y los saldos 




adeudados (cuando corresponda). 




e. Autorización por parte de Mideplan. 




 




El saldo de líneas de crédito al término de cada año debe ser igual al saldo adeudado a inicios 




de ese año. De requerirlo, y previa comunicación al Banco Central, la entidad podrá terminar 




el año con un saldo superior en un monto equivalente a un 20% del total aprobado. Esta 




situación podrá mantenerse durante los primeros quince días naturales del año subsiguiente, 















fecha a partir de la cual dicho saldo deberá ser cancelado y así informado al BCCR en los 




siguientes tres días hábiles después de cancelada la operación.  




 




CAPÍTULO V 




DISPOSICIONES FINALES 




 




Artículo 15. De la vigencia del Reglamento 




El presente Reglamento entrará a regir a partir de su publicación en el diario oficial La 




Gaceta. 




 




Artículo 16. Normativa complementaria 




En todo aquello no previsto en el presente reglamento, se aplicará lo establecido en la Ley de 




Planificación Nacional, Ley 5525, Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, Ley 7558, 




Ley de la Administración Financiera de la República y presupuestos públicos, Ley 8131, Ley 




Contratos de Financiamiento Externo con Bancos Privados Extranjeros, Ley 7010 y demás 




leyes y decretos ejecutivos, en lo que resulten compatibles con la materia de endeudamiento 




público. 




 




Artículo 17. Derogaciones 




El presente Reglamento deroga los siguientes procedimientos: 




 




a. Disposiciones que deben seguir las instituciones públicas para solicitar la 




autorización del BCCR para contratar líneas de crédito y hacer uso de garantías de 




cumplimiento y avales durante el ejercicio anual siguiente.  




 




b. Procedimiento para gestionar la autorización del Banco Central de Costa Rica para 




la contratación de créditos internos y externos por el sector público. 




 




Rige a partir de su publicación en el diario oficial La Gaceta. 
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								NICSP 5



								Costos por Préstamos



								Objetivo: Prescribir el tratamiento contable de los costos por préstamos.
La Norma establece, como regla general, el reconocimiento inmediato como gasto de los costos por préstamos. No obstante, la Norma permite, como tratamiento alternativo permitido, la capitalización de los costos por préstamos que sean directamente imputables a la adquisición, construcción, o producción de un activo apto.



								La norma es aplicable en la entidad (Indique Si o No)												Si







								Complete cada una de las preguntas según corresponda con "No aplica", "Cumple", "No Cumple" o "Cumple Parcialmente".



								Número de párrafo				Número pregunta				Requisito de la Norma				Respuesta				Impacto				Esfuerzo				Observaciones







								Reconocimiento y medición												No llenar																																																0



								5 en adelante				1				¿Tiene la entidad una política contable actual para los costos por préstamos?				No aplica												El Poder Judicial no posee préstamos a la fecha.																																				1



								5				2				¿Define la entidad los costos por préstamos como “intereses y otros gastos incurridos por una entidad en relación con las operaciones de endeudamiento”?				No aplica																																																1



								14				3				Bajo el tratamiento de referencia, ¿los costos por préstamos se reconocen como gastos del periodo en que se incurre en ellos, con independencia de los activos a los que fuesen aplicables?				No aplica																																																1



								17				4				Bajo el tratamiento alternativo: ¿los costos por intereses que sean directamente atribuibles a la adquisición, construcción o producción de un activo apto  se capitalizan como parte del costo de dicho activo?				No aplica																																																1



								Costos por préstamos – Tratamiento alternativo permitido 												No llenar																																																0



								18				5				¿Las políticas contables de la entidad requieren la capitalización de los costos de endeudamiento que son directamente atribuibles a la adquisición, construcción o producción de un activo que califica como parte del costo de ese activo (tratamiento alternativo permitido)?				No aplica																																																1



								20				6				Si la entidad ha adoptado el tratamiento alternativo, ¿dicho tratamiento se aplica de manera coherente a todos los costos por préstamos que sean directamente atribuibles a la adquisición, construcción, o producción de todos los activos aptos de la entidad?				No aplica																																																1



								23				7				En la medida que los fondos se hayan tomado prestados específicamente con el propósito de obtener un activo apto, ¿el importe de los costos por intereses susceptibles de capitalización en ese activo se determina según los costos reales incurridos por tales préstamos durante el periodo, menos los rendimientos conseguidos por la colocación de tales fondos en inversiones temporales?				No aplica																																																1



								25				8				¿Es la tasa de capitalización el promedio ponderado de los costos por préstamos aplicables a los préstamos de la entidad que están pendientes durante el período, aparte de los préstamos hechos específicamente con el propósito de obtener un activo que califique? ¿El monto de los costos de endeudamiento capitalizados durante un período no excede el monto de los costos de endeudamiento incurridos durante ese período? 				No aplica																																																1



								26				9				Cuando una entidad controladora obtenga fondos provenientes de préstamos que se trasladan a una entidad controlada, sin asignarle costos por préstamos, o asignándole solo parte de éstos, como entidad controlada  capitaliza únicamente aquellos costos por préstamos en que ella misma haya incurrido?				No aplica																																																1



								30				10				¿Cuando el importe actual en libros o el importe final del activo apto sea mayor que su importe recuperable, el importe en libros se disminuye o se da de baja de acuerdo con las exigencias de la NICSP 21?				No aplica																																																1



								31				11				¿La capitalización de los costos por intereses como parte del costo de un activo apto si inicia cuando:
(a) se haya incurrido en desembolsos con relación al activo;
(b) se haya incurrido en costos por préstamos; y
(c) se estén llevando a cabo las actividades necesarias para preparar el activo para su uso deseado o para su venta.?				No aplica																																																1



								34				12				¿La capitalización de los costos por préstamos se suspende durante los periodos en los que se interrumpe el desarrollo de actividades, si éstos se extienden de manera significativa en el tiempo?				No aplica																																																1



								36				13				¿La capitalización de los costos por intereses se finaliza cuando se han completado sustancialmente todas las actividades necesarias para preparar el activo apto para su utilización deseada o para su venta?				No aplica																																																1



								Revelaciones												No llenar																																																0



								16				14				¿Se revela información sobre las políticas y métodos contables adoptados para los costos por intereses en los Estados Financieros?				No aplica																																																1



								40				15				¿Los estados financieros revelan la siguiente información?				No llenar																																																



								40				15 (a)				(a) las políticas contables adoptadas con relación a los costos por préstamos;				No aplica																																																1



								40				15 (b)				(b) el importe de los costos por préstamos capitalizados durante el periodo; y				No aplica																																																1



								40				15 (c)				(c) la tasa de capitalización utilizada para determinar el importe de los costos por préstamos susceptibles de capitalización (si ha sido necesario aplicar una tasa de capitalización a los fondos obtenidos mediante un endeudamiento centralizado).				No aplica																																																1



								Totales 				15								17



								Preguntas pendientes de respuesta												0



																Cuando la administracion superior indique la autorizacion de una transaccion creditia, se debera registrar los terminos del contrato de tal operación								Reconocimiento y medición				Revelaciones				Total



																Procedimiento: Proveeduria, dirreccion judiriica, refrendo de la contraloria, lo suscribe la presidencia o DE				Número de ítems				13				4				17







																				Ítems no aplicables				13				4				17







																				ítems aplicables				0				0				0







																				ítems cumplidos				0				0				0







																				Ítems cumplidos parcialmente				0				0				0







																				Ítems no cumplidos				0				0				0







																				Porcentaje de aplicación				ERROR:#DIV/0!				ERROR:#DIV/0!				ERROR:#DIV/0!







																								Bajo				Medio 				Alto



																				Impacto				- 0				- 0				- 0



																								Bajo				Medio 				Alto



																				Esfuerzo				- 0				- 0				- 0











								En caso de que la entidad marque NO CUMPLE en la norma o en su defecto se acoga a algun transitorio debe responder la siguiente pregunta y completar el plan de acción para cada una de las brechas identificadas:



								Responda con SI o NO



								La norma posee transitorios 												Si







								La norma posee Planes de Acción												Si



																																								PLAZO



								Número de párrafo				Número pregunta				Acciones para brechas				Actividades de cumplimiento				% de Avance Plan de acción				Requerimientos				Recursos				Responsable				Fecha de Inicio				Fecha para Finalizar				Fecha Actual				Duración meses				Meses Transcurridos				Meses para finalizar actividad



								5 en adelante				1				1. Análisis de normativa contable.
2. Valoración del entorno legal.
3. Análisis del entorno institucional.
4. Actualización de procedimientos (Guías prácticas).
5. Seguimiento del cumplimiento de actividades con las oficinas primarias para registro o revelación.				6				0%				3 Plazas asignadas para el proyecto de implementación				Humano, equipo, licencias.				Departamento Financiero Contable, Dirección Ejecutiva, Consejo Superior				01/02/23				31/12/23				5/16/23 0:02				11				3				8



								5				2				1. Análisis de normativa contable.
2. Valoración del entorno legal.
3. Análisis del entorno institucional.
4. Actualización de procedimientos (Guías prácticas).
5. Seguimiento del cumplimiento de actividades con las oficinas primarias para registro o revelación.				6				0%				3 Plazas asignadas para el proyecto de implementación				Humano, equipo, licencias.				Departamento Financiero Contable, Dirección Ejecutiva, Consejo Superior				01/02/23				31/12/23				5/16/23 0:02				11				3				8



								14				3				1. Análisis de normativa contable.
2. Valoración del entorno legal.
3. Análisis del entorno institucional.
4. Actualización de procedimientos (Guías prácticas).
5. Seguimiento del cumplimiento de actividades con las oficinas primarias para registro o revelación.				6				0%				3 Plazas asignadas para el proyecto de implementación				Humano, equipo, licencias.				Departamento Financiero Contable, Dirección Ejecutiva, Consejo Superior				01/02/23				31/12/23				5/16/23 0:02				11				3				8



								17				4				1. Análisis de normativa contable.
2. Valoración del entorno legal.
3. Análisis del entorno institucional.
4. Actualización de procedimientos (Guías prácticas).
5. Seguimiento del cumplimiento de actividades con las oficinas primarias para registro o revelación.				6				0%				3 Plazas asignadas para el proyecto de implementación				Humano, equipo, licencias.				Departamento Financiero Contable, Dirección Ejecutiva, Consejo Superior				01/02/23				31/12/23				5/16/23 0:02				11				3				8



								18				5				1. Análisis de normativa contable.
2. Valoración del entorno legal.
3. Análisis del entorno institucional.
4. Actualización de procedimientos (Guías prácticas).
5. Seguimiento del cumplimiento de actividades con las oficinas primarias para registro o revelación.				6				0%				3 Plazas asignadas para el proyecto de implementación				Humano, equipo, licencias.				Departamento Financiero Contable, Dirección Ejecutiva, Consejo Superior				01/02/23				31/12/23				5/16/23 0:02				11				3				8



								20				6				1. Análisis de normativa contable.
2. Valoración del entorno legal.
3. Análisis del entorno institucional.
4. Actualización de procedimientos (Guías prácticas).
5. Seguimiento del cumplimiento de actividades con las oficinas primarias para registro o revelación.				6				0%				3 Plazas asignadas para el proyecto de implementación				Humano, equipo, licencias.				Departamento Financiero Contable, Dirección Ejecutiva, Consejo Superior				01/02/23				31/12/23				5/16/23 0:02				11				3				8



								23				7				1. Análisis de normativa contable.
2. Valoración del entorno legal.
3. Análisis del entorno institucional.
4. Actualización de procedimientos (Guías prácticas).
5. Seguimiento del cumplimiento de actividades con las oficinas primarias para registro o revelación.				6				0%				3 Plazas asignadas para el proyecto de implementación				Humano, equipo, licencias.				Departamento Financiero Contable, Dirección Ejecutiva, Consejo Superior				01/02/23				31/12/23				5/16/23 0:02				11				3				8



								25				8				1. Análisis de normativa contable.
2. Valoración del entorno legal.
3. Análisis del entorno institucional.
4. Actualización de procedimientos (Guías prácticas).
5. Seguimiento del cumplimiento de actividades con las oficinas primarias para registro o revelación.				6				0%				3 Plazas asignadas para el proyecto de implementación				Humano, equipo, licencias.				Departamento Financiero Contable, Dirección Ejecutiva, Consejo Superior				01/02/23				31/12/23				5/16/23 0:02				11				3				8



								26				9				1. Análisis de normativa contable.
2. Valoración del entorno legal.
3. Análisis del entorno institucional.
4. Actualización de procedimientos (Guías prácticas).
5. Seguimiento del cumplimiento de actividades con las oficinas primarias para registro o revelación.				6				0%				3 Plazas asignadas para el proyecto de implementación				Humano, equipo, licencias.				Departamento Financiero Contable, Dirección Ejecutiva, Consejo Superior				01/02/23				31/12/23				5/16/23 0:02				11				3				8



								30				10				1. Análisis de normativa contable.
2. Valoración del entorno legal.
3. Análisis del entorno institucional.
4. Actualización de procedimientos (Guías prácticas).
5. Seguimiento del cumplimiento de actividades con las oficinas primarias para registro o revelación.				6				0%				3 Plazas asignadas para el proyecto de implementación				Humano, equipo, licencias.				Departamento Financiero Contable, Dirección Ejecutiva, Consejo Superior				01/02/23				31/12/23				5/16/23 0:02				11				3				8



								31				11				1. Análisis de normativa contable.
2. Valoración del entorno legal.
3. Análisis del entorno institucional.
4. Actualización de procedimientos (Guías prácticas).
5. Seguimiento del cumplimiento de actividades con las oficinas primarias para registro o revelación.				6				0%				3 Plazas asignadas para el proyecto de implementación				Humano, equipo, licencias.				Departamento Financiero Contable, Dirección Ejecutiva, Consejo Superior				01/02/23				31/12/23				5/16/23 0:02				11				3				8



								34				12				1. Análisis de normativa contable.
2. Valoración del entorno legal.
3. Análisis del entorno institucional.
4. Actualización de procedimientos (Guías prácticas).
5. Seguimiento del cumplimiento de actividades con las oficinas primarias para registro o revelación.				6				0%				3 Plazas asignadas para el proyecto de implementación				Humano, equipo, licencias.				Departamento Financiero Contable, Dirección Ejecutiva, Consejo Superior				01/02/23				31/12/23				5/16/23 0:02				11				3				8



								36				13				1. Análisis de normativa contable.
2. Valoración del entorno legal.
3. Análisis del entorno institucional.
4. Actualización de procedimientos (Guías prácticas).
5. Seguimiento del cumplimiento de actividades con las oficinas primarias para registro o revelación.				6				0%				3 Plazas asignadas para el proyecto de implementación				Humano, equipo, licencias.				Departamento Financiero Contable, Dirección Ejecutiva, Consejo Superior				01/02/23				31/12/23				5/16/23 0:02				11				3				8



								16				14				1. Análisis de normativa contable.
2. Valoración del entorno legal.
3. Análisis del entorno institucional.
4. Actualización de procedimientos (Guías prácticas).
5. Seguimiento del cumplimiento de actividades con las oficinas primarias para registro o revelación.				6				0%				3 Plazas asignadas para el proyecto de implementación				Humano, equipo, licencias.				Departamento Financiero Contable, Dirección Ejecutiva, Consejo Superior				01/02/23				31/12/23				5/16/23 0:02				11				3				8



								40				15 (a)				1. Análisis de normativa contable.
2. Valoración del entorno legal.
3. Análisis del entorno institucional.
4. Actualización de procedimientos (Guías prácticas).
5. Seguimiento del cumplimiento de actividades con las oficinas primarias para registro o revelación.				6				0%				3 Plazas asignadas para el proyecto de implementación				Humano, equipo, licencias.				Departamento Financiero Contable, Dirección Ejecutiva, Consejo Superior				01/02/23				31/12/23				5/16/23 0:02				11				3				8



								40				15 (b)				1. Análisis de normativa contable.
2. Valoración del entorno legal.
3. Análisis del entorno institucional.
4. Actualización de procedimientos (Guías prácticas).
5. Seguimiento del cumplimiento de actividades con las oficinas primarias para registro o revelación.				6				0%				3 Plazas asignadas para el proyecto de implementación				Humano, equipo, licencias.				Departamento Financiero Contable, Dirección Ejecutiva, Consejo Superior				01/02/23				31/12/23				5/16/23 0:02				11				3				8



								40				15 (c)				1. Análisis de normativa contable.
2. Valoración del entorno legal.
3. Análisis del entorno institucional.
4. Actualización de procedimientos (Guías prácticas).
5. Seguimiento del cumplimiento de actividades con las oficinas primarias para registro o revelación.				6				0%				3 Plazas asignadas para el proyecto de implementación				Humano, equipo, licencias.				Departamento Financiero Contable, Dirección Ejecutiva, Consejo Superior				01/02/23				31/12/23				5/16/23 0:02				11				3				8
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																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502
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																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502



																																																5/16/23 0:02				- 0				1,502				-   1,502











																TOTAL DE BRECHAS (NO CUMPLE-CUMPLE PARCIALMENTE)                   =             17				17







																PORCENTAJE PROMEDIO DE AVANCE PLANES ACCIÓN								0%







								JERARCA MAXIMO              



																NOMBRE				FIRMA







								DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO                



																NOMBRE				FIRMA







								CONTADOR



																NOMBRE				FIRMA































































































































































































































































































































































































































































































































FILTRO DE BRECHAS










image3.emf


Costos por  préstamos.docx






Costos por préstamos.docx


[image: Imagen relacionada]



				[bookmark: _Hlk8932694712][image: poder-judicial-logo]



				Poder Judicial



República de Costa Rica



				[image: ]
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1. [bookmark: _Hlk89327755][bookmark: _Toc74831995][bookmark: _Toc83903297][bookmark: _Toc85112293]Datos del Procedimiento







1.1. [bookmark: _Toc74831996][bookmark: _Toc83903298][bookmark: _Toc85112294][bookmark: _Toc74831997][bookmark: _Hlk128117335][bookmark: _Toc83903299][bookmark: _Toc85112295]Objetivo del procedimiento: Cumplir el reconocimiento de costos por prestamos según la Norma Internacional de Contabilidad del Sector Público número 5 “Costos por préstamos”.



1.2. [bookmark: _Toc74831998][bookmark: _Toc83903300][bookmark: _Toc85112296]Alcance del procedimiento: Este procedimiento incluye únicamente el modelo de registro básico de un préstamo cuyos intereses no son capitalizables al activo apto, debido a que, a la fecha del análisis, el Poder Judicial no ha adquirido formalmente un préstamo, se levanta un procedimiento base.



1.3. Limitaciones del procedimiento: En caso de el ente superior responsable del trámite por parte del Poder Judicial, como unidad primaria de información, no remita los datos mínimos requeridos, no será posible realizar el reconocimiento contable.











				2.     Descripción del Procedimiento







				N° y Nombre de Actividad 



				N° y Nombre de Tarea



				Responsable



				Descripción de la Tarea 



				Tiempo estimado de ejecución



				Observaciones







				2. Comunicación de información sobre préstamos



				2.1 Confección de oficio



				Ente superior responsable del trámite por parte del Poder Judicial.



				1. Confecciona oficio para informar al Departamento Financiero Contable-Subproceso Contable, la adquisición de un préstamo, conteniendo los siguientes datos como mínimo:
•Nombre de la institución financiera prestamista. 
•Monto total.
•Fecha de depósito del monto total.
•Plazo.
•Tasa de interés.  
• Cuota mensual.
•Fecha de inicio del pago.
•Intereses devengados, en caso de existir
•Gastos de formalización, especificando si están incluidos dentro del monto de total o no.
•Comisiones.
•Contrato. 



				 



				Definición de Intereses devengados: Comprende los intereses no vencidos corrientes, devengados al final de cada período conforme a las condiciones contractuales del instrumento.







				2.Registro del préstamo



				2.1 Registro contable del préstamo



				Profesional Administrativo II, Unidad de Normativa Contable y Estudios Técnicos



				2. Una vez recibida la información emitida por el ente superior responsable del trámite por parte del Poder Judicial., se debe validar a nivel de bancos el depósito bancario.
3. Identificar si el préstamo es un pasivo corriente o no corriente: En caso de que el préstamo sea de un periodo menor a 12 meses, se debe clasificar como un pasivo corriente, en caso de que, sea mayor a 12 meses, se clasificará como un pasivo no corriente.



				 



				 







				 



				 



				 



				4. Analizar a que sector pertenece la entidad financiera con la cual se firmó la obligación financiera.



				 



				 







				 



				 



				 



				5. Realiza el registro contable de reconocimiento del compromiso financiero: 

[image: ]

Nota: Si corresponde a un préstamo que se honrará a corto plazo, se debe utilizar la cuenta de pasivo a corriente, ver estructura de cuentas contables en las observaciones.



				 



				











				 



				2.2 Registro contable de los intereses devengados



				 



				6. Calcula los intereses devengados por la deuda al último día del mes.
7. Al cierre de mes, se debe reconocer la obligación financiera generada por los intereses devengados durante el mes:

[image: ]

Ver la estructura contable adjunta en los comentarios.



				 



				 







				 



				2.3 Registro contable del pago de la cuota



				 



				8. Al mes vencido, cuando sea se cancele la cuota se debe realizar el siguiente reconocimiento contable:



[image: ] 



				 



				 







				 



				2.4 Procedimiento de revisión y aprobación



				Coordinador Administrativo III, Unidad de Normativa Contable y Estudios Técnicos



				9. Analiza y revisa los asientos de ajuste planteados por el Profesional Administrativo II de la Unidad de Normativa Contable y Estudios Técnicos, en conjunto con las revisiones de los insumos suministrados por la Unidades Primarias de Información. 
10. En caso de que se encuentre correcto el registro, procede a firmar de forma digital el asiento y lo remite al Profesional Administrativo II.
11. En caso de que encuentre una inconsistencia, remite al Profesional Administrativo II para que realice las correcciones necesarias, y posteriormente, comunique el archivo para revisión nuevamente.



				 



				 







				 



				2.5 Remisión del asiento para aprobación en el sistema contable



				Profesional II -Unidad de Normativa Contable y Estudios Técnicos



				12. Remite el asiento aprobado al Coordinador de la Unidad de Contabilidad del Poder Judicial, solicitando la aprobación del asiento en el sistema contable.



				 



				 







				 



				2.6 Aprobación en el sistema contable



				Coordinador de la Unidad de Contabilidad del Poder Judicial



				13. Aprueba en el sistema contable el asiento contable. Comunica al Profesional II -Unidad de Normativa Contable y Estudios Técnicos su aprobación



				 



				 







				4. Revelación en notas de estados financieros



				4.1 Confección en notas de estados financieros



				Profesional II -Unidad de Normativa Contable y Estudios Técnicos



				14. Revelará el método contable adoptado para los costos por préstamos, número de contrato, cantidad de años pendiente de pago, monto de cuota mensual y monto de gasto por intereses reconocido durante el mes.



				 



				 







				 



				4.2 Actualización de matriz de seguimiento



				 



				15. Actualiza matriz de seguimiento de recomendaciones, indicando que la actividad se realizó.



				 



				 







				 



				



				 



				16. Mediante correo electrónico comunica al profesional II que actualizó la matriz.



				 



				 







				 



				 



				Profesional II Subproceso Contable.



				17. Verifica que se haya incluido lo indicado y la razonabilidad de la información.



				 



				 















				2. [bookmark: _Hlk893277551]Anexos







				Nombre



				Plantilla 







				



				















				1. [bookmark: _Toc79139330][bookmark: _Toc83903295][bookmark: _Toc85112291][bookmark: _Toc74834088][bookmark: _Toc77321023][bookmark: _Hlk72762852]Control de versiones 







				N° Versión



				Detalle de actualización



				Fecha de Actualización



				Elaborado por:



				Revisado por: 



				Aprobado 



por:



				Adjuntos







				1.0



				Documento inicial



				16/05/2023



				Kattia Rodríguez Ávila,  Departamento Financiero Contable.







				María Antonieta Herrera Charraun, Departamento Financiero Contable.



				Miguel Ovares Chavarría, Departamento Financiero Contable.



				
















Sin más que agregar.
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Hecho por: 



Licda. Kattia Rodríguez Ávila
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MBA. Miguel Ovares Chavarría
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 Documento Normativo Propiedad del Poder Judicial, prohibida su reproducción total o parcial sin autorización.



Cuentas contables para préstamos.xlsx



Hoja1




					Cuentas contables para registrar el pasivo del préstamo a corto plazo




					2.1. 					PASIVO CORRIENTE




					2.1.2. 					Endeudamiento público a corto plazo




					2.1.2.02.					Préstamos a pagar a corto plazo					Cuenta que comprende el universo de obligaciones de carácter corriente, contraídas por el ente público, en virtud de la capacidad que le es otorgada por ley para celebrar contratos de endeudamiento público, mediante la colocación de empréstitos internos y externos, créditos de proveedores y otras operaciones de crédito directo, en tanto no sean instrumentados como títulos y valores.




					2.1.2.02.01.					Préstamos del sector privado interno a pagar c/					Obligaciones de carácter corriente contraídas por el ente público, mediante préstamos no representados por títulos y valores, créditos de proveedores instrumentados bajo la modalidad de préstamos y otras operaciones de crédito directo con el sector privado costarricense.




					2.1.2.02.01.01.					Préstamos de instituciones privadas sin fines de lucro a pagar c/p




					2.1.2.02.01.01.1.					Capital-Prést. instituciones privadas sin fines de lucro




					2.1.2.02.01.01.2.					Importes a devengar-Prést. instituciones privadas sin fines de lucro




					2.1.2.02.01.01.3.					Intereses devengados-Prést. instituciones privadas sin fines de lucro




					2.1.2.02.01.02.					Préstamos de empresas privadas a pagar c/p




					2.1.2.02.01.02.1.					Capital-Prést. empresas privadas




					2.1.2.02.01.02.2.					Importes a devengar- Prést. empresas privadas




					2.1.2.02.01.02.3.					Intereses devengados-Prést. empresas privadas




					2.1.2.02.01.99.					Préstamos de otras unidades del sector privado interno a pagar  c/p




					2.1.2.02.01.99.1.					Capital-Prést. otras unidades del sector privado interno




					2.1.2.02.01.99.2.					Importes a devengar-Prést. otras unidades del sector privado interno




					2.1.2.02.01.99.3.					Intereses devengados-Prést. otras unidades del sector privado interno




					2.1.2.02.02.					Préstamos del sector público interno a pagar c/p					Obligaciones de carácter corriente contraídas por el ente público, mediante préstamos no representados por títulos y valores, créditos de proveedores y otras operaciones de crédito directo con entidades del sector público costarricense




					2.1.2.02.02.01.					Préstamos del Gobierno Central a pagar c/p




					2.1.2.02.02.01.1.					Capital-Prést. Gobierno Central 




					2.1.2.02.02.01.2.					Importes a devengar-Prést. Gobierno Central 




					2.1.2.02.02.01.3.					Intereses devengados-Prést. Gobierno Central 




					2.1.2.02.02.02.					Préstamos de Órganos Desconcentrados a pagar c/p




					2.1.2.02.02.02.1.					Capital-Prést. de Órganos Desconcentrados




					2.1.2.02.02.02.2.					Importes a devengar-Prést. Órganos Desconcentrados




					2.1.2.02.02.02.3.					Intereses devengados-Prést. Órganos Desconcentrados




					2.1.2.02.02.03.					Préstamos de Instituciones Descentralizadas no Empresariales a pagar c/p




					2.1.2.02.02.03.1.					Capital-Prést. Instituciones Descentralizadas no Empresariales




					2.1.2.02.02.03.2.					Importes a devengar-Prést. Instituciones Descentralizadas no Empresariales




					2.1.2.02.02.03.3.					Intereses devengados-Prést. Instituciones Descentralizadas no Empresariales




					2.1.2.02.02.04.					Préstamos de Gobiernos Locales a pagar c/p




					2.1.2.02.02.04.1.					Capital-Prést. de Gobiernos Locales




					2.1.2.02.02.04.2.					Importes a devengar-Prést. Gobiernos Locales




					2.1.2.02.02.04.3.					Intereses devengados-Prést. Gobiernos Locales




					2.1.2.02.02.05.					Préstamos de Empresas Públicas no Financieras a pagar c/p




					2.1.2.02.02.05.1.					Capital-Prést. de Empresas Públicas no Financieras




					2.1.2.02.02.05.2.					Importes a devengar-Prést. Empresas Públicas no Financieras




					2.1.2.02.02.05.3.					Intereses devengados-Prést. Empresas Públicas no Financieras




					2.1.2.02.02.06.					Préstamos de Instituciones Públicas Financieras a pagar c/p 




					2.1.2.02.02.06.1.					Capital-Prést. Instituciones Públicas Financiera




					2.1.2.02.02.06.2.					Importes a devengar-Prést. Instituciones Públicas Financiera




					2.1.2.02.02.06.3.					Intereses devengados-Prést. Instituciones Públicas Financiera




					2.1.2.02.02.99.					Préstamos de otras Instituciones de Gobiernos Locales a pagar c/p




					2.1.2.02.02.99.1.					Capital-Prést. otras Instituciones de Gobiernos Locales




					2.1.2.02.02.99.2.					Importes a devengar-Prést. otras Instituciones de Gobiernos Locales




					2.1.2.02.02.99.3.					Intereses devengados-Prést. otras Instituciones de Gobiernos Locales




					2.1.2.02.01.					Préstamos del sector externo a pagar c/p					Obligaciones de carácter corriente contraídas por el ente público, mediante préstamos no representados por títulos y valores, créditos de proveedores instrumentados bajo la modalidad de préstamos y otras operaciones de crédito directo con unidades del sector externo.




					2.1.2.02.03.01.					Préstamos de gobiernos extranjeros a pagar c/p




					2.1.2.02.03.01.1.					Capital-Prést. gobiernos extranjeros




					2.1.2.02.03.01.2.					Importes a devengar-Prést. gobiernos extranjeros




					2.1.2.02.03.01.3.					Intereses devengados-Prést. gobiernos extranjeros




					2.1.2.02.03.02.					Préstamos de organismos financieros internacionales a pagar c/p




					2.1.2.02.03.02.1.					Capital-Prést. organismos financieros internacionales




					2.1.2.02.03.02.2.					Importes a devengar-Prést. organismos financieros internacionales




					2.1.2.02.03.02.3´.					Intereses devengados-Prést. organismos financieros internacionales









					Cuentas contables para registrar el pasivo del préstamo a largo plazo




					2.2. 					PASIVO NO CORRIENTE




					2.2.2.					Endeudamiento público a largo plazo




					2.2.2.02.					Préstamos a pagar a largo plazo					Cuenta que comprende el universo de obligaciones de carácter no corriente, contraídas por el ente público, en virtud de la capacidad que le es otorgada por ley para celebrar contratos de endeudamiento público, mediante la colocación de empréstitos internos y externos, créditos de proveedores y otras operaciones de crédito directo, en tanto no sean instrumentados como títulos y valores.




					2.2.2.02.01.					Préstamos del sector privado interno a pagar l/p




					2.2.2.02.01.01.					Préstamos de instituciones privadas sin fines de lucro a pagar l/p					Obligaciones de carácter no corriente contraídas por el ente público, mediante préstamos no representados por títulos y valores, créditos de proveedores y otras operaciones de crédito directo con el sector privado costarricense.





					2.2.2.02.01.01.1.					Capital-Prést. instituciones privadas sin fines de lucro a pagar l/p					Detalle de subcuenta anexa con saldo de naturaleza ACREEDOR, que comprende el importe no corriente adeudado en concepto de capital del préstamo contraído.




					2.2.2.02.01.01.2.					Importes a devengar-Prést. instituciones privadas sin fines de lucro a pagar l/p					Detalle de subcuenta anexa con saldo de naturaleza DEUDOR, que comprende el importe no corriente correspondiente a la diferencia entre el capital del préstamo contraído y la suma efectivamente reconocida o, en su caso, recibida al momento del nacimiento del mismo, en tanto dichas diferencias deban ser entendidas como atribuibles a un componente de interés.
El monto de estos intereses a devengar se reducirá con el devengamiento de los mismos, con cargo a cuenta de resultados, conforme al método del interés efectivo. En caso de corresponder contendrá las diferencias de cambio que les son atribuibles.




					2.2.2.02.01.01.3.					Intereses devengados-Prést. instituciones privadas sin fines de lucro a pagar l/p					3.	Intereses devengados: Detalle de subcuenta anexa con saldo de naturaleza ACREEDOR, que comprende los intereses no vencidos no corrientes correspondientes al préstamo recibido, devengados al final de cada período conforme a las condiciones contractuales.




					2.2.2.02.01.02. 					Préstamos de empresas privadas a pagar l/p					Obligaciones de carácter no corriente contraídas por el ente público, mediante préstamos no representados por títulos y valores, créditos de proveedores y otras operaciones de crédito directo con entidades del sector público costarricense.




					2.2.2.02.01.02.1.					Capital-Prést. empresas privadas




					2.2.2.02.01.02.2.					Importes a devengar-Prést. empresas privadas




					2.2.2.02.01.02.3.					Intereses devengados-Prést. empresas privadas




					2.2.2.02.01.99.					Préstamos de otras unidades del sector privado interno a pagar l/p




					2.2.2.02.01.99.1.					Capital-Prést. otras unidades del sector privado




					2.2.2.02.01.99.2.					Importes a devengar-Prést. otras unidades del sector privado




					2.2.2.02.01.99.3.					Intereses devengados-Prést. otras unidades del sector privado




					2.2.2.02.02.					Préstamos del sector público interno a pagar l/p




					2.2.2.02.02.01.					Préstamos del Gobierno Central a pagar l/p




					2.2.2.02.02.01.1.					Capital-Prést. Gobierno Central




					2.2.2.02.02.01.2.					Importes a devengar-Prést. Gobierno Central




					2.2.2.02.02.01.3.					Intereses devengados-Prést. Gobierno Central




					2.2.2.02.02.02.					Préstamos de Órganos Desconcentrados a pagar l/p




					2.2.2.02.02.02.1.					Capital-Prést. Órganos Desconcentrados




					2.2.2.02.02.02.2.					Importes a devengar-Prést. Órganos Desconcentrados




					2.2.2.02.02.02.3.					Intereses devengados-Prést. Órganos Desconcentrados




					2.2.2.02.02.03					Préstamos de Instituciones Descentralizadas no Empresariales a pagar l/p




					2.2.2.02.02.03.1.					Capital-Prést. Instituciones Descentralizadas no Empresariales




					2.2.2.02.02.03.2.					Importes a devengar-Prést. Instituciones Descentralizadas no Empresariales




					2.2.2.02.02.03.3.					Intereses devengados-Prést. Instituciones Descentralizadas no Empresariales




					2.2.2.02.02.04.					Préstamos de Gobiernos Locales a pagar l/p




					2.2.2.02.02.04.1.					Capital-Prést. Gobiernos Locales




					2.2.2.02.02.04.2.					Importes a devengar-Prést. Gobiernos Locales




					2.2.2.02.02.04.3.					Intereses devengados-Prést. Gobiernos Locales




					2.2.2.02.02.05.					Préstamos de Empresas Públicas no Financieras a pagar l/p




					2.2.2.02.02.05.1.					Capital-Prést. Empresas Públicas no Financieras




					2.2.2.02.02.05.2.					Importes a devengar-Prést. Empresas Públicas no Financieras




					2.2.2.02.02.05.3.					Intereses devengados-Prést. Empresas Públicas no Financieras




					2.2.2.02.02.06.					Préstamos de Instituciones Públicas Financieras a pagar l/p




					2.2.2.02.02.06.1.					Capital-Prést. Instituciones Públicas Financieras




					2.2.2.02.02.06.2.					Importes a devengar-Prést. Instituciones Públicas Financieras




					2.2.2.02.02.06.3.					Intereses devengados-Prést. Instituciones Públicas Financieras




					2.2.2.02.02.99.					Préstamos de otras Instituciones de Gobiernos Locales a l/p




					2.2.2.02.02.99.1.					Capital-Prést. otras Instituciones de Gobiernos Locales




					2.2.2.02.02.99.2.					Importes a devengar-Prést. otras Instituciones de Gobiernos Locales




					2.2.2.02.02.99.3.					Intereses devengados-Prést. otras Instituciones de Gobiernos Locales




					2.2.2.02.03.					Préstamos del sector externo a pagar l/p					Obligaciones de carácter no corriente contraídas por el ente público, mediante préstamos no representados por títulos y valores, créditos de proveedores y otras operaciones de crédito directo con unidades del sector externo.




					2.2.2.02.03.01.					Préstamos de gobiernos extranjeros a pagar l/p




					2.2.2.02.03.01.1.					Capital-Prést. gobiernos extranjeros




					2.2.2.02.03.01.2.					Importes a devengar-Prést. gobiernos extranjeros




					2.2.2.02.03.01.3.					Intereses devengados-Prést. gobiernos extranjeros




					2.2.2.02.03.02.					Préstamos de organismos financieros internacionales a pagar l/p




					2.2.2.02.03.02.1.					Capital-Prést. organismos financieros internacionales




					2.2.2.02.03.02.2.					Importes a devengar-Prést. organismos financieros internacionales




					2.2.2.02.03.02.3.					Intereses devengados-Prést. organismos financieros internacionales




					2.2.2.02.03.99.					Préstamos de otras entidades del sector externo a pagar l/p




					2.2.2.02.03.99.1.					Capital-Prést. otras entidades del sector externo




					2.2.2.02.03.99.2.					Importes a devengar-Prést. otras entidades del sector externo




					2.2.2.02.03.99.3.					Intereses devengados-Prést. otras entidades del sector externo




					 




					 




					Cuentas contables para registrar el diferencial de cambio positivo




					4.					Ingresos




					4.9.					Otros ingresos




					4.9.1.					Resultados positivos por tenencia y por exposición a la inflación




					4.9.1.02.					Diferencias de cambio positivas por pasivos




					4.9.1.02.01.   					Diferencias de cambio positivas por deudas					Resultados positivos devengados producto de la disminución de valor de las obligaciones denominadas en moneda extranjera contraídas por el ente público, generadas en operaciones relacionadas con la adquisición de bienes y servicios, con el cumplimiento de los regímenes laborales, previsionales y fiscales, con transferencias otorgadas y con operaciones diversas que impliquen el reconocimiento de deudas derivadas del desarrollo de la actividad administrativa o cometido estatal, como consecuencia de una disminución en la tasa de cambio de la moneda en la que se encuentran pactados.




					4.9.1.02.02.02.					Diferencias de cambio positivas por prést. a pagar




					4.9.1.02.02.01.1.					Diferencias de cambio positivas por prést. del sector privado interno a pagar




					4.9.1.02.02.01.2.					Diferencias de cambio positivas por prést. del sector público interno a pagar




					4.9.1.02.02.01.3.					Diferencias de cambio positivas por prést. del sector externo a pagar




					Cuentas contables para registrar el Gasto por interes




					5.					Gastos




					5.1.					Gastos de funcionamiento




					5.1.2.					Servicios




					5.1.2.03.					Servicios comerciales y financieros




					5.1.2.03.09.					Comisiones y gastos sobre endeudamiento 					Gastos devengados en concepto de comisiones y otros gastos derivados de la colocación y administración de títulos y valores de la deuda pública en el país y en el exterior. Se excluyen los gastos de esta naturaleza que deban ser considerados integrantes del coste efectivo de endeudamiento.




					5.1.2.03.09.01.					Comisiones y gastos sobre títulos y valores de la deuda pública interna




					Cuentas contables para registrar el Gasto por interes




					5.					Gastos




					5.2.					Gastos financieros					Conjunto de cuentas que comprenden los gastos devengados por el ente público, derivados de la retribución por el uso de capital de terceros, mediante colocación de títulos y valores, por empréstitos, por acceso a líneas de crédito, por todo tipo de financiación de operaciones comerciales, por pasivos sociales y fiscales y otros.




					5.2.1.					Intereses sobre endeudamiento público					Conjunto de cuentas que comprenden los gastos devengados por el ente público, derivados de la retribución por el uso de capital de terceros, del sector privado o público, interno o externo, obtenido mediante la emisión y colocación de títulos y valores de la deuda pública, la obtención de préstamos, las deudas asumidas y la emisión de endeudamiento de tesorería. Asimismo, se incluyen los gastos devengados por acceso al endeudamiento que deban ser considerados como componente de interés y en su caso la indexación de los importes que correspondan.




					5.2.1.02.					Intereses sobre títulos y valores de la deuda pública.					Cuenta que comprende los gastos devengados por el ente público, derivados de la retribución por el uso de capital de terceros obtenido mediante la colocación de empréstitos no representados por títulos y valores, créditos de proveedores instrumentados bajo la modalidad de préstamos y otras operaciones de crédito directo instrumentados como préstamos. Se incluyen los gastos inherentes al endeudamiento que deban ser considerados como componentes de interés.




					5.2.1.02.01.					Intereses sobre prést. del sector privado interno					Resultados negativos devengados por el ente público, derivados de la colocación de empréstitos no representados por títulos y valores, créditos de proveedores instrumentados bajo la modalidad de préstamos y otras operaciones de crédito directo instrumentados como préstamos, efectuados con el sector privado costarricense.




					5.2.1.02.01.01.					Int. sobre prést. de instituciones privadas sin fines de lucro 




					5.2.1.02.01.02.					Int. sobre prést. de empresas privadas




					5.2.1.02.01.99.					Int. sobre prést. otras unidades del sector privado interno




					5.2.1.02.01.					Intereses sobre prést. sector público interno					Resultados negativos devengados por el ente público, derivados de la colocación de empréstitos no representados por títulos y valores, créditos de proveedores instrumentados bajo la modalidad de préstamos y otras operaciones de crédito directo instrumentados como préstamos, efectuados con el sector público costarricense.




					5.2.1.02.01.01.					Int. sobre prést. Gobierno Central




					5.2.1.02.02.02.					Int. sobre prést. Órganos Desconcentrados




					5.2.1.02.02.03.					Int. sobre prést. Instituciones Descentralizadas no Empresariales




					5.2.1.02.02.04.					Int. sobre prést. Gobiernos Locales




					5.2.1.02.02.05.					Int. sobre prést. Empresas Públicas no Financieras




					5.2.1.02.02.06.					Int. sobre préstamos de Instituciones Públicas Financieras




					5.2.1.02.02.99.					Int. sobre prést. Otras Instituciones de Gobiernos Locales




					5.2.1.02.03.						Intereses sobre prést. sector externo					Resultados negativos devengados por el ente público, derivados de la colocación de empréstitos no representados por títulos y valores, créditos de proveedores 
instrumentados bajo la modalidad de préstamos y otras operaciones de crédito directo instrumentados como préstamos, efectuados con el sector externo.




					5.2.1.02.03.01.					Int. sobre prést. gobiernos extranjeros




					5.2.1.02.03.02.					Int. sobre prést. organismos financieros internacionales




					5.2.1.02.03.99.					Int. sobre prést. otras entidades del sector externo









					Cuentas contables para registrar el diferencial de cambio positivo




					5.					Gastos




					5.9. 					Otros gastos




					5.9.1. 					Resultados negativos por tenencia y por exposición a la inflación




					5.9.1.02.					Diferencias de cambio negativas por pasivos					Cuenta que comprende los resultados negativos devengados producto del aumento de valor de pasivos denominados en moneda extranjera, como consecuencia de un incremento en la tasa de cambio de la moneda en la que se encuentran pactados.




					5.9.1.02.02.					Dif. de cambio negativas por endeudamiento público					Resultados negativos devengados producto del aumento de valor de las obligaciones denominadas en moneda extranjera contraídas por el ente público en virtud de la capacidad que le es otorgada por ley para celebrar contratos de endeudamiento público, tales como emisión y colocación de títulos y bonos de la deuda pública, empréstitos internos y externos, créditos de proveedores, asunción de deudas y otras operaciones de crédito, como consecuencia de un incremento en la tasa de cambio de la moneda en la que se encuentran pactados.





					5.9.1.02.02.02					Dif. de cambio negativas por préstamos a pagar 




					5.9.1.02.02.01.1.					Dif. de cambio negativas por préstamos del sector




					5.9.1.02.02.01.2.					Dif. de cambio negativas por préstamos del sector público interno a pagar




					5.9.1.02.02.01.3.					Dif. de cambio negativas por préstamos del sector externo a pagar
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 Poder Judicial 




República de Costa Rica 




 




Nombre de la Oficina Judicial: Macroproceso Financiero Contable. 




Nombre del Procedimiento:  Costos por préstamos. 




Versión: I Rige desde: 23/05/2023 TLP: 




Código:  PCDT- SC-0129- 140  




1. Datos del Procedimiento 




 




1.1. Objetivo del procedimiento: Cumplir el reconocimiento de costos por prestamos según la Norma Internacional de 
Contabilidad del Sector Público número 5 “Costos por préstamos”. 




1.2. Alcance del procedimiento: Este procedimiento incluye únicamente el modelo de registro básico de un préstamo 
cuyos intereses no son capitalizables al activo apto, debido a que, a la fecha del análisis, el Poder Judicial no ha adquirido 
formalmente un préstamo, se levanta un procedimiento base. 




1.3. Limitaciones del procedimiento: En caso de el ente superior responsable del trámite por parte del Poder Judicial, 
como unidad primaria de información, no remita los datos mínimos requeridos, no será posible realizar el 
reconocimiento contable. 




 
 




2.     Descripción del Procedimiento 




N° y Nombre 
de Actividad  




N° y Nom-
bre de Tarea 




Responsable 




Descripción de la Tarea  




Tiempo 
esti-
mado 
de eje-
cución 




Observaciones 




2. Comunica-
ción de in-
formación 




sobre présta-
mos 




2.1 Confec-
ción de ofi-
cio 




Ente supe-
rior respon-
sable del trá-
mite por 
parte del Po-
der Judicial. 




1. Confecciona oficio para informar al Departa-
mento Financiero Contable-Subproceso Conta-
ble, la adquisición de un préstamo, conte-
niendo los siguientes datos como mínimo: 
•Nombre de la institución financiera presta-
mista.  
•Monto total. 
•Fecha de depósito del monto total. 
•Plazo. 
•Tasa de interés.   
• Cuota mensual. 
•Fecha de inicio del pago. 
•Intereses devengados, en caso de existir 
•Gastos de formalización, especificando si es-
tán incluidos dentro del monto de total o no. 
•Comisiones. 
•Contrato.  




  




Definición de In-
tereses devenga-
dos: Comprende 
los intereses no 
vencidos corrien-
tes, devengados al 
final de cada pe-
ríodo conforme a 
las condiciones 
contractuales del 
instrumento. 
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2.Registro 
del préstamo 




2.1 Registro 
contable del 
préstamo 




Profesional 
Administra-
tivo II, Uni-
dad de Nor-
mativa Con-
table y Estu-
dios Técnicos 




2. Una vez recibida la información emitida por 
el ente superior responsable del trámite por 
parte del Poder Judicial., se debe validar a ni-
vel de bancos el depósito bancario. 
3. Identificar si el préstamo es un pasivo co-
rriente o no corriente: En caso de que el prés-
tamo sea de un periodo menor a 12 meses, se 
debe clasificar como un pasivo corriente, en 
caso de que, sea mayor a 12 meses, se clasifi-
cará como un pasivo no corriente.     




      4. Analizar a que sector pertenece la entidad fi-
nanciera con la cual se firmó la obligación finan-
ciera.     




      5. Realiza el registro contable de reconoci-
miento del compromiso financiero:  
 




 
 
Nota: Si corresponde a un préstamo que se hon-
rará a corto plazo, se debe utilizar la cuenta de 
pasivo a corriente, ver estructura de cuentas 
contables en las observaciones. 




  




Cuentas contables 




para préstamos.xlsx
 




  2.2 Registro 
contable de 
los intereses 
devengados 




  6. Calcula los intereses devengados por la 
deuda al último día del mes. 
7. Al cierre de mes, se debe reconocer la obliga-
ción financiera generada por los intereses de-
vengados durante el mes: 
 




 
 
Ver la estructura contable adjunta en los co-
mentarios.     
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  2.3 Registro 
contable del 
pago de la 
cuota 




  8. Al mes vencido, cuando sea se cancele la 
cuota se debe realizar el siguiente reconoci-
miento contable: 




  
  




  




  2.4 Procedi-
miento de 
revisión y 
aprobación 




Coordinador 
Administra-
tivo III, Uni-
dad de Nor-
mativa Con-
table y Estu-
dios Técni-
cos 




9. Analiza y revisa los asientos de ajuste plan-
teados por el Profesional Administrativo II de 
la Unidad de Normativa Contable y Estudios 
Técnicos, en conjunto con las revisiones de los 
insumos suministrados por la Unidades Pri-
marias de Información.  
10. En caso de que se encuentre correcto el re-
gistro, procede a firmar de forma digital el 
asiento y lo remite al Profesional Administra-
tivo II. 
11. En caso de que encuentre una inconsisten-
cia, remite al Profesional Administrativo II 
para que realice las correcciones necesarias, y 
posteriormente, comunique el archivo para re-
visión nuevamente.   




  




  2.5 Remi-
sión del 
asiento para 
aprobación 
en el sistema 
contable 




Profesional II 
-Unidad de 
Normativa 
Contable y 
Estudios Téc-
nicos 




12. Remite el asiento aprobado al Coordinador 
de la Unidad de Contabilidad del Poder Judi-
cial, solicitando la aprobación del asiento en el 
sistema contable. 




  




  




  2.6 Aproba-
ción en el 
sistema con-
table 




Coordinador 
de la Unidad 
de Contabili-
dad del Po-
der Judicial 




13. Aprueba en el sistema contable el asiento 
contable. Comunica al Profesional II -Unidad 
de Normativa Contable y Estudios Técnicos su 
aprobación 
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4. Revela-
ción en notas 




de estados 
financieros 




4.1 Confec-
ción en no-
tas de esta-
dos finan-
cieros 




Profesional II 
-Unidad de 
Normativa 
Contable y 
Estudios Téc-
nicos 




14. Revelará el método contable adoptado para 
los costos por préstamos, número de contrato, 
cantidad de años pendiente de pago, monto de 
cuota mensual y monto de gasto por intereses 
reconocido durante el mes. 




  




  




  4.2 Actuali-
zación de 
matriz de 
seguimiento 




  
15. Actualiza matriz de seguimiento de reco-
mendaciones, indicando que la actividad se 
realizó.   




  




  
 




  16. Mediante correo electrónico comunica al 
profesional II que actualizó la matriz.   




  




    Profesional II 
Subproceso 
Contable. 




17. Verifica que se haya incluido lo indicado y 
la razonabilidad de la información. 




  
  




 




2. Anexos 




Nombre Plantilla  
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1. [bookmark: _Hlk89327755][bookmark: _Toc74831995][bookmark: _Toc83903297][bookmark: _Toc85112293]Datos del Procedimiento





1.1. [bookmark: _Toc74831996][bookmark: _Toc83903298][bookmark: _Toc85112294][bookmark: _Toc74831997][bookmark: _Hlk128117335][bookmark: _Toc83903299][bookmark: _Toc85112295]Objetivo del procedimiento: Cumplir el reconocimiento de costos por prestamos según la Norma Internacional de Contabilidad del Sector Público número 5 “Costos por préstamos”.


1.2. [bookmark: _Toc74831998][bookmark: _Toc83903300][bookmark: _Toc85112296]Alcance del procedimiento: Este procedimiento incluye únicamente el modelo de registro básico de un préstamo cuyos intereses no son capitalizables al activo apto, debido a que, a la fecha del análisis, el Poder Judicial no ha adquirido formalmente un préstamo, se levanta un procedimiento base.


1.3. Limitaciones del procedimiento: En caso de el ente superior responsable del trámite por parte del Poder Judicial, como unidad primaria de información, no remita los datos mínimos requeridos, no será posible realizar el reconocimiento contable.








			2.     Descripción del Procedimiento





			N° y Nombre de Actividad 


			N° y Nombre de Tarea


			Responsable


			Descripción de la Tarea 


			Tiempo estimado de ejecución


			Observaciones





			2. Comunicación de información sobre préstamos


			2.1 Confección de oficio


			Ente superior responsable del trámite por parte del Poder Judicial.


			1. Confecciona oficio para informar al Departamento Financiero Contable-Subproceso Contable, la adquisición de un préstamo, conteniendo los siguientes datos como mínimo:
•Nombre de la institución financiera prestamista. 
•Monto total.
•Fecha de depósito del monto total.
•Plazo.
•Tasa de interés.  
• Cuota mensual.
•Fecha de inicio del pago.
•Intereses devengados, en caso de existir
•Gastos de formalización, especificando si están incluidos dentro del monto de total o no.
•Comisiones.
•Contrato. 


			 


			Definición de Intereses devengados: Comprende los intereses no vencidos corrientes, devengados al final de cada período conforme a las condiciones contractuales del instrumento.





			2.Registro del préstamo


			2.1 Registro contable del préstamo


			Profesional Administrativo II, Unidad de Normativa Contable y Estudios Técnicos


			2. Una vez recibida la información emitida por el ente superior responsable del trámite por parte del Poder Judicial., se debe validar a nivel de bancos el depósito bancario.
3. Identificar si el préstamo es un pasivo corriente o no corriente: En caso de que el préstamo sea de un periodo menor a 12 meses, se debe clasificar como un pasivo corriente, en caso de que, sea mayor a 12 meses, se clasificará como un pasivo no corriente.


			 


			 





			 


			 


			 


			4. Analizar a que sector pertenece la entidad financiera con la cual se firmó la obligación financiera.


			 


			 





			 


			 


			 


			5. Realiza el registro contable de reconocimiento del compromiso financiero: 

[image: ]

Nota: Si corresponde a un préstamo que se honrará a corto plazo, se debe utilizar la cuenta de pasivo a corriente, ver estructura de cuentas contables en las observaciones.


			 


			








			 


			2.2 Registro contable de los intereses devengados


			 


			6. Calcula los intereses devengados por la deuda al último día del mes.
7. Al cierre de mes, se debe reconocer la obligación financiera generada por los intereses devengados durante el mes:

[image: ]

Ver la estructura contable adjunta en los comentarios.


			 


			 





			 


			2.3 Registro contable del pago de la cuota


			 


			8. Al mes vencido, cuando sea se cancele la cuota se debe realizar el siguiente reconocimiento contable:


[image: ] 


			 


			 





			 


			2.4 Procedimiento de revisión y aprobación


			Coordinador Administrativo III, Unidad de Normativa Contable y Estudios Técnicos


			9. Analiza y revisa los asientos de ajuste planteados por el Profesional Administrativo II de la Unidad de Normativa Contable y Estudios Técnicos, en conjunto con las revisiones de los insumos suministrados por la Unidades Primarias de Información. 
10. En caso de que se encuentre correcto el registro, procede a firmar de forma digital el asiento y lo remite al Profesional Administrativo II.
11. En caso de que encuentre una inconsistencia, remite al Profesional Administrativo II para que realice las correcciones necesarias, y posteriormente, comunique el archivo para revisión nuevamente.


			 


			 





			 


			2.5 Remisión del asiento para aprobación en el sistema contable


			Profesional II -Unidad de Normativa Contable y Estudios Técnicos


			12. Remite el asiento aprobado al Coordinador de la Unidad de Contabilidad del Poder Judicial, solicitando la aprobación del asiento en el sistema contable.


			 


			 





			 


			2.6 Aprobación en el sistema contable


			Coordinador de la Unidad de Contabilidad del Poder Judicial


			13. Aprueba en el sistema contable el asiento contable. Comunica al Profesional II -Unidad de Normativa Contable y Estudios Técnicos su aprobación


			 


			 





			4. Revelación en notas de estados financieros


			4.1 Confección en notas de estados financieros


			Profesional II -Unidad de Normativa Contable y Estudios Técnicos


			14. Revelará el método contable adoptado para los costos por préstamos, número de contrato, cantidad de años pendiente de pago, monto de cuota mensual y monto de gasto por intereses reconocido durante el mes.


			 


			 





			 


			4.2 Actualización de matriz de seguimiento


			 


			15. Actualiza matriz de seguimiento de recomendaciones, indicando que la actividad se realizó.


			 


			 





			 


			


			 


			16. Mediante correo electrónico comunica al profesional II que actualizó la matriz.


			 


			 





			 


			 


			Profesional II Subproceso Contable.


			17. Verifica que se haya incluido lo indicado y la razonabilidad de la información.


			 


			 











			2. [bookmark: _Hlk893277551]Anexos





			Nombre


			Plantilla 





			


			











			1. [bookmark: _Toc79139330][bookmark: _Toc83903295][bookmark: _Toc85112291][bookmark: _Toc74834088][bookmark: _Toc77321023][bookmark: _Hlk72762852]Control de versiones 





			N° Versión


			Detalle de actualización


			Fecha de Actualización


			Elaborado por:


			Revisado por: 


			Aprobado 


por:


			Adjuntos





			1.0


			Documento inicial


			16/05/2023


			Kattia Rodríguez Ávila,  Departamento Financiero Contable.





			María Antonieta Herrera Charraun, Departamento Financiero Contable.


			Miguel Ovares Chavarría, Departamento Financiero Contable.
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				Cuentas contables para registrar el pasivo del préstamo a corto plazo



				2.1. 				PASIVO CORRIENTE



				2.1.2. 				Endeudamiento público a corto plazo



				2.1.2.02.				Préstamos a pagar a corto plazo				Cuenta que comprende el universo de obligaciones de carácter corriente, contraídas por el ente público, en virtud de la capacidad que le es otorgada por ley para celebrar contratos de endeudamiento público, mediante la colocación de empréstitos internos y externos, créditos de proveedores y otras operaciones de crédito directo, en tanto no sean instrumentados como títulos y valores.



				2.1.2.02.01.				Préstamos del sector privado interno a pagar c/				Obligaciones de carácter corriente contraídas por el ente público, mediante préstamos no representados por títulos y valores, créditos de proveedores instrumentados bajo la modalidad de préstamos y otras operaciones de crédito directo con el sector privado costarricense.



				2.1.2.02.01.01.				Préstamos de instituciones privadas sin fines de lucro a pagar c/p



				2.1.2.02.01.01.1.				Capital-Prést. instituciones privadas sin fines de lucro



				2.1.2.02.01.01.2.				Importes a devengar-Prést. instituciones privadas sin fines de lucro



				2.1.2.02.01.01.3.				Intereses devengados-Prést. instituciones privadas sin fines de lucro



				2.1.2.02.01.02.				Préstamos de empresas privadas a pagar c/p



				2.1.2.02.01.02.1.				Capital-Prést. empresas privadas



				2.1.2.02.01.02.2.				Importes a devengar- Prést. empresas privadas



				2.1.2.02.01.02.3.				Intereses devengados-Prést. empresas privadas



				2.1.2.02.01.99.				Préstamos de otras unidades del sector privado interno a pagar  c/p



				2.1.2.02.01.99.1.				Capital-Prést. otras unidades del sector privado interno



				2.1.2.02.01.99.2.				Importes a devengar-Prést. otras unidades del sector privado interno



				2.1.2.02.01.99.3.				Intereses devengados-Prést. otras unidades del sector privado interno



				2.1.2.02.02.				Préstamos del sector público interno a pagar c/p				Obligaciones de carácter corriente contraídas por el ente público, mediante préstamos no representados por títulos y valores, créditos de proveedores y otras operaciones de crédito directo con entidades del sector público costarricense



				2.1.2.02.02.01.				Préstamos del Gobierno Central a pagar c/p



				2.1.2.02.02.01.1.				Capital-Prést. Gobierno Central 



				2.1.2.02.02.01.2.				Importes a devengar-Prést. Gobierno Central 



				2.1.2.02.02.01.3.				Intereses devengados-Prést. Gobierno Central 



				2.1.2.02.02.02.				Préstamos de Órganos Desconcentrados a pagar c/p



				2.1.2.02.02.02.1.				Capital-Prést. de Órganos Desconcentrados



				2.1.2.02.02.02.2.				Importes a devengar-Prést. Órganos Desconcentrados



				2.1.2.02.02.02.3.				Intereses devengados-Prést. Órganos Desconcentrados



				2.1.2.02.02.03.				Préstamos de Instituciones Descentralizadas no Empresariales a pagar c/p



				2.1.2.02.02.03.1.				Capital-Prést. Instituciones Descentralizadas no Empresariales



				2.1.2.02.02.03.2.				Importes a devengar-Prést. Instituciones Descentralizadas no Empresariales



				2.1.2.02.02.03.3.				Intereses devengados-Prést. Instituciones Descentralizadas no Empresariales



				2.1.2.02.02.04.				Préstamos de Gobiernos Locales a pagar c/p



				2.1.2.02.02.04.1.				Capital-Prést. de Gobiernos Locales



				2.1.2.02.02.04.2.				Importes a devengar-Prést. Gobiernos Locales



				2.1.2.02.02.04.3.				Intereses devengados-Prést. Gobiernos Locales



				2.1.2.02.02.05.				Préstamos de Empresas Públicas no Financieras a pagar c/p



				2.1.2.02.02.05.1.				Capital-Prést. de Empresas Públicas no Financieras



				2.1.2.02.02.05.2.				Importes a devengar-Prést. Empresas Públicas no Financieras



				2.1.2.02.02.05.3.				Intereses devengados-Prést. Empresas Públicas no Financieras



				2.1.2.02.02.06.				Préstamos de Instituciones Públicas Financieras a pagar c/p 



				2.1.2.02.02.06.1.				Capital-Prést. Instituciones Públicas Financiera



				2.1.2.02.02.06.2.				Importes a devengar-Prést. Instituciones Públicas Financiera



				2.1.2.02.02.06.3.				Intereses devengados-Prést. Instituciones Públicas Financiera



				2.1.2.02.02.99.				Préstamos de otras Instituciones de Gobiernos Locales a pagar c/p



				2.1.2.02.02.99.1.				Capital-Prést. otras Instituciones de Gobiernos Locales



				2.1.2.02.02.99.2.				Importes a devengar-Prést. otras Instituciones de Gobiernos Locales



				2.1.2.02.02.99.3.				Intereses devengados-Prést. otras Instituciones de Gobiernos Locales



				2.1.2.02.01.				Préstamos del sector externo a pagar c/p				Obligaciones de carácter corriente contraídas por el ente público, mediante préstamos no representados por títulos y valores, créditos de proveedores instrumentados bajo la modalidad de préstamos y otras operaciones de crédito directo con unidades del sector externo.



				2.1.2.02.03.01.				Préstamos de gobiernos extranjeros a pagar c/p



				2.1.2.02.03.01.1.				Capital-Prést. gobiernos extranjeros



				2.1.2.02.03.01.2.				Importes a devengar-Prést. gobiernos extranjeros



				2.1.2.02.03.01.3.				Intereses devengados-Prést. gobiernos extranjeros



				2.1.2.02.03.02.				Préstamos de organismos financieros internacionales a pagar c/p



				2.1.2.02.03.02.1.				Capital-Prést. organismos financieros internacionales



				2.1.2.02.03.02.2.				Importes a devengar-Prést. organismos financieros internacionales



				2.1.2.02.03.02.3´.				Intereses devengados-Prést. organismos financieros internacionales







				Cuentas contables para registrar el pasivo del préstamo a largo plazo



				2.2. 				PASIVO NO CORRIENTE



				2.2.2.				Endeudamiento público a largo plazo



				2.2.2.02.				Préstamos a pagar a largo plazo				Cuenta que comprende el universo de obligaciones de carácter no corriente, contraídas por el ente público, en virtud de la capacidad que le es otorgada por ley para celebrar contratos de endeudamiento público, mediante la colocación de empréstitos internos y externos, créditos de proveedores y otras operaciones de crédito directo, en tanto no sean instrumentados como títulos y valores.



				2.2.2.02.01.				Préstamos del sector privado interno a pagar l/p



				2.2.2.02.01.01.				Préstamos de instituciones privadas sin fines de lucro a pagar l/p				Obligaciones de carácter no corriente contraídas por el ente público, mediante préstamos no representados por títulos y valores, créditos de proveedores y otras operaciones de crédito directo con el sector privado costarricense.




				2.2.2.02.01.01.1.				Capital-Prést. instituciones privadas sin fines de lucro a pagar l/p				Detalle de subcuenta anexa con saldo de naturaleza ACREEDOR, que comprende el importe no corriente adeudado en concepto de capital del préstamo contraído.



				2.2.2.02.01.01.2.				Importes a devengar-Prést. instituciones privadas sin fines de lucro a pagar l/p				Detalle de subcuenta anexa con saldo de naturaleza DEUDOR, que comprende el importe no corriente correspondiente a la diferencia entre el capital del préstamo contraído y la suma efectivamente reconocida o, en su caso, recibida al momento del nacimiento del mismo, en tanto dichas diferencias deban ser entendidas como atribuibles a un componente de interés.
El monto de estos intereses a devengar se reducirá con el devengamiento de los mismos, con cargo a cuenta de resultados, conforme al método del interés efectivo. En caso de corresponder contendrá las diferencias de cambio que les son atribuibles.



				2.2.2.02.01.01.3.				Intereses devengados-Prést. instituciones privadas sin fines de lucro a pagar l/p				3.	Intereses devengados: Detalle de subcuenta anexa con saldo de naturaleza ACREEDOR, que comprende los intereses no vencidos no corrientes correspondientes al préstamo recibido, devengados al final de cada período conforme a las condiciones contractuales.



				2.2.2.02.01.02. 				Préstamos de empresas privadas a pagar l/p				Obligaciones de carácter no corriente contraídas por el ente público, mediante préstamos no representados por títulos y valores, créditos de proveedores y otras operaciones de crédito directo con entidades del sector público costarricense.



				2.2.2.02.01.02.1.				Capital-Prést. empresas privadas



				2.2.2.02.01.02.2.				Importes a devengar-Prést. empresas privadas



				2.2.2.02.01.02.3.				Intereses devengados-Prést. empresas privadas



				2.2.2.02.01.99.				Préstamos de otras unidades del sector privado interno a pagar l/p



				2.2.2.02.01.99.1.				Capital-Prést. otras unidades del sector privado



				2.2.2.02.01.99.2.				Importes a devengar-Prést. otras unidades del sector privado



				2.2.2.02.01.99.3.				Intereses devengados-Prést. otras unidades del sector privado



				2.2.2.02.02.				Préstamos del sector público interno a pagar l/p



				2.2.2.02.02.01.				Préstamos del Gobierno Central a pagar l/p



				2.2.2.02.02.01.1.				Capital-Prést. Gobierno Central



				2.2.2.02.02.01.2.				Importes a devengar-Prést. Gobierno Central



				2.2.2.02.02.01.3.				Intereses devengados-Prést. Gobierno Central



				2.2.2.02.02.02.				Préstamos de Órganos Desconcentrados a pagar l/p



				2.2.2.02.02.02.1.				Capital-Prést. Órganos Desconcentrados



				2.2.2.02.02.02.2.				Importes a devengar-Prést. Órganos Desconcentrados



				2.2.2.02.02.02.3.				Intereses devengados-Prést. Órganos Desconcentrados



				2.2.2.02.02.03				Préstamos de Instituciones Descentralizadas no Empresariales a pagar l/p



				2.2.2.02.02.03.1.				Capital-Prést. Instituciones Descentralizadas no Empresariales



				2.2.2.02.02.03.2.				Importes a devengar-Prést. Instituciones Descentralizadas no Empresariales



				2.2.2.02.02.03.3.				Intereses devengados-Prést. Instituciones Descentralizadas no Empresariales



				2.2.2.02.02.04.				Préstamos de Gobiernos Locales a pagar l/p



				2.2.2.02.02.04.1.				Capital-Prést. Gobiernos Locales



				2.2.2.02.02.04.2.				Importes a devengar-Prést. Gobiernos Locales



				2.2.2.02.02.04.3.				Intereses devengados-Prést. Gobiernos Locales



				2.2.2.02.02.05.				Préstamos de Empresas Públicas no Financieras a pagar l/p



				2.2.2.02.02.05.1.				Capital-Prést. Empresas Públicas no Financieras



				2.2.2.02.02.05.2.				Importes a devengar-Prést. Empresas Públicas no Financieras



				2.2.2.02.02.05.3.				Intereses devengados-Prést. Empresas Públicas no Financieras



				2.2.2.02.02.06.				Préstamos de Instituciones Públicas Financieras a pagar l/p



				2.2.2.02.02.06.1.				Capital-Prést. Instituciones Públicas Financieras



				2.2.2.02.02.06.2.				Importes a devengar-Prést. Instituciones Públicas Financieras



				2.2.2.02.02.06.3.				Intereses devengados-Prést. Instituciones Públicas Financieras



				2.2.2.02.02.99.				Préstamos de otras Instituciones de Gobiernos Locales a l/p



				2.2.2.02.02.99.1.				Capital-Prést. otras Instituciones de Gobiernos Locales



				2.2.2.02.02.99.2.				Importes a devengar-Prést. otras Instituciones de Gobiernos Locales



				2.2.2.02.02.99.3.				Intereses devengados-Prést. otras Instituciones de Gobiernos Locales



				2.2.2.02.03.				Préstamos del sector externo a pagar l/p				Obligaciones de carácter no corriente contraídas por el ente público, mediante préstamos no representados por títulos y valores, créditos de proveedores y otras operaciones de crédito directo con unidades del sector externo.



				2.2.2.02.03.01.				Préstamos de gobiernos extranjeros a pagar l/p



				2.2.2.02.03.01.1.				Capital-Prést. gobiernos extranjeros



				2.2.2.02.03.01.2.				Importes a devengar-Prést. gobiernos extranjeros



				2.2.2.02.03.01.3.				Intereses devengados-Prést. gobiernos extranjeros



				2.2.2.02.03.02.				Préstamos de organismos financieros internacionales a pagar l/p



				2.2.2.02.03.02.1.				Capital-Prést. organismos financieros internacionales



				2.2.2.02.03.02.2.				Importes a devengar-Prést. organismos financieros internacionales



				2.2.2.02.03.02.3.				Intereses devengados-Prést. organismos financieros internacionales



				2.2.2.02.03.99.				Préstamos de otras entidades del sector externo a pagar l/p



				2.2.2.02.03.99.1.				Capital-Prést. otras entidades del sector externo



				2.2.2.02.03.99.2.				Importes a devengar-Prést. otras entidades del sector externo



				2.2.2.02.03.99.3.				Intereses devengados-Prést. otras entidades del sector externo



				 



				 



				Cuentas contables para registrar el diferencial de cambio positivo



				4.				Ingresos



				4.9.				Otros ingresos



				4.9.1.				Resultados positivos por tenencia y por exposición a la inflación



				4.9.1.02.				Diferencias de cambio positivas por pasivos



				4.9.1.02.01.   				Diferencias de cambio positivas por deudas				Resultados positivos devengados producto de la disminución de valor de las obligaciones denominadas en moneda extranjera contraídas por el ente público, generadas en operaciones relacionadas con la adquisición de bienes y servicios, con el cumplimiento de los regímenes laborales, previsionales y fiscales, con transferencias otorgadas y con operaciones diversas que impliquen el reconocimiento de deudas derivadas del desarrollo de la actividad administrativa o cometido estatal, como consecuencia de una disminución en la tasa de cambio de la moneda en la que se encuentran pactados.



				4.9.1.02.02.02.				Diferencias de cambio positivas por prést. a pagar



				4.9.1.02.02.01.1.				Diferencias de cambio positivas por prést. del sector privado interno a pagar



				4.9.1.02.02.01.2.				Diferencias de cambio positivas por prést. del sector público interno a pagar



				4.9.1.02.02.01.3.				Diferencias de cambio positivas por prést. del sector externo a pagar



				Cuentas contables para registrar el Gasto por interes



				5.				Gastos



				5.1.				Gastos de funcionamiento



				5.1.2.				Servicios



				5.1.2.03.				Servicios comerciales y financieros



				5.1.2.03.09.				Comisiones y gastos sobre endeudamiento 				Gastos devengados en concepto de comisiones y otros gastos derivados de la colocación y administración de títulos y valores de la deuda pública en el país y en el exterior. Se excluyen los gastos de esta naturaleza que deban ser considerados integrantes del coste efectivo de endeudamiento.



				5.1.2.03.09.01.				Comisiones y gastos sobre títulos y valores de la deuda pública interna



				Cuentas contables para registrar el Gasto por interes



				5.				Gastos



				5.2.				Gastos financieros				Conjunto de cuentas que comprenden los gastos devengados por el ente público, derivados de la retribución por el uso de capital de terceros, mediante colocación de títulos y valores, por empréstitos, por acceso a líneas de crédito, por todo tipo de financiación de operaciones comerciales, por pasivos sociales y fiscales y otros.



				5.2.1.				Intereses sobre endeudamiento público				Conjunto de cuentas que comprenden los gastos devengados por el ente público, derivados de la retribución por el uso de capital de terceros, del sector privado o público, interno o externo, obtenido mediante la emisión y colocación de títulos y valores de la deuda pública, la obtención de préstamos, las deudas asumidas y la emisión de endeudamiento de tesorería. Asimismo, se incluyen los gastos devengados por acceso al endeudamiento que deban ser considerados como componente de interés y en su caso la indexación de los importes que correspondan.



				5.2.1.02.				Intereses sobre títulos y valores de la deuda pública.				Cuenta que comprende los gastos devengados por el ente público, derivados de la retribución por el uso de capital de terceros obtenido mediante la colocación de empréstitos no representados por títulos y valores, créditos de proveedores instrumentados bajo la modalidad de préstamos y otras operaciones de crédito directo instrumentados como préstamos. Se incluyen los gastos inherentes al endeudamiento que deban ser considerados como componentes de interés.



				5.2.1.02.01.				Intereses sobre prést. del sector privado interno				Resultados negativos devengados por el ente público, derivados de la colocación de empréstitos no representados por títulos y valores, créditos de proveedores instrumentados bajo la modalidad de préstamos y otras operaciones de crédito directo instrumentados como préstamos, efectuados con el sector privado costarricense.



				5.2.1.02.01.01.				Int. sobre prést. de instituciones privadas sin fines de lucro 



				5.2.1.02.01.02.				Int. sobre prést. de empresas privadas



				5.2.1.02.01.99.				Int. sobre prést. otras unidades del sector privado interno



				5.2.1.02.01.				Intereses sobre prést. sector público interno				Resultados negativos devengados por el ente público, derivados de la colocación de empréstitos no representados por títulos y valores, créditos de proveedores instrumentados bajo la modalidad de préstamos y otras operaciones de crédito directo instrumentados como préstamos, efectuados con el sector público costarricense.



				5.2.1.02.01.01.				Int. sobre prést. Gobierno Central



				5.2.1.02.02.02.				Int. sobre prést. Órganos Desconcentrados



				5.2.1.02.02.03.				Int. sobre prést. Instituciones Descentralizadas no Empresariales



				5.2.1.02.02.04.				Int. sobre prést. Gobiernos Locales



				5.2.1.02.02.05.				Int. sobre prést. Empresas Públicas no Financieras



				5.2.1.02.02.06.				Int. sobre préstamos de Instituciones Públicas Financieras



				5.2.1.02.02.99.				Int. sobre prést. Otras Instituciones de Gobiernos Locales



				5.2.1.02.03.					Intereses sobre prést. sector externo				Resultados negativos devengados por el ente público, derivados de la colocación de empréstitos no representados por títulos y valores, créditos de proveedores 
instrumentados bajo la modalidad de préstamos y otras operaciones de crédito directo instrumentados como préstamos, efectuados con el sector externo.



				5.2.1.02.03.01.				Int. sobre prést. gobiernos extranjeros



				5.2.1.02.03.02.				Int. sobre prést. organismos financieros internacionales



				5.2.1.02.03.99.				Int. sobre prést. otras entidades del sector externo







				Cuentas contables para registrar el diferencial de cambio positivo



				5.				Gastos



				5.9. 				Otros gastos



				5.9.1. 				Resultados negativos por tenencia y por exposición a la inflación



				5.9.1.02.				Diferencias de cambio negativas por pasivos				Cuenta que comprende los resultados negativos devengados producto del aumento de valor de pasivos denominados en moneda extranjera, como consecuencia de un incremento en la tasa de cambio de la moneda en la que se encuentran pactados.



				5.9.1.02.02.				Dif. de cambio negativas por endeudamiento público				Resultados negativos devengados producto del aumento de valor de las obligaciones denominadas en moneda extranjera contraídas por el ente público en virtud de la capacidad que le es otorgada por ley para celebrar contratos de endeudamiento público, tales como emisión y colocación de títulos y bonos de la deuda pública, empréstitos internos y externos, créditos de proveedores, asunción de deudas y otras operaciones de crédito, como consecuencia de un incremento en la tasa de cambio de la moneda en la que se encuentran pactados.




				5.9.1.02.02.02				Dif. de cambio negativas por préstamos a pagar 



				5.9.1.02.02.01.1.				Dif. de cambio negativas por préstamos del sector



				5.9.1.02.02.01.2.				Dif. de cambio negativas por préstamos del sector público interno a pagar



				5.9.1.02.02.01.3.				Dif. de cambio negativas por préstamos del sector externo a pagar
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Acta de Consejo Superior Nº 047 - 2023


Artículo XXI
Buscar en el acta actual...


06 de Junio del 2023Fecha: 
Documentos citados: - Anexos


 
ARTÍCULO XXI


Documento N° 2305-2022 / 5559-2023 
 
 La máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, mediante oficio N° 1616-DE-2023 del 29 de mayo de 2023,
remitió:
“En atención del acuerdo del Consejo Superior adoptado en la sesión N° 18-2022 celebrada el 03 de marzo del 2022, artículo XXII
para la implementación de las NICSP versión 2018 conforme con la Lay 9635 “Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas” y
las directrices del Ministerio de Hacienda DCN-002-2021 Y DCN -003-2022; me permito trasladar oficio N° 176-FC-2023 de fecha 24
de mayo en curso, suscrito por el MBA Miguel Ovares Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, mediante el cual
remite el informe de análisis de la NICSP 05 Costos por préstamos, el cual determina que  la norma no es de aplicación para el
Poder Judicial, debido a que a la fecha no se han adquirido préstamos, además, adjunta un nuevo procedimiento para cumplir con
el reconocimiento de costos por préstamos, el cual sería de aplicabilidad únicamente si a futuro se adquiera una obligación
financiera de este tipo”.
 


 
 


-0-
 
Seguidamente, se transcribe el oficio supra:
 
“En atención del acuerdo del Consejo Superior en la sesión N° 18-2022 celebrada el 03 de marzo del 2022, artículo XXII para la
implementación de las NICSP versión 2018 conforme con la Lay 9635 “Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas” y las
directrices del Ministerio de Hacienda DCN-002-2021 Y DCN -003-2022; se adjunta el documento de análisis de la NICSP 05 Costos
por préstamos.
 
Respecto al análisis de esta norma, se indica que, no es de aplicación para el Poder Judicial, debido a que a la fecha no se han
adquirido préstamos.
 
Como requerimiento de la Dirección General de Contabilidad Nacional, se adjunta un nuevo procedimiento para cumplir con el
reconocimiento de costos por préstamos, el cual sería de aplicabilidad únicamente si a futuro se adquiera una obligación financiera
de este tipo. Lo anterior, para su estimable valoración y en caso de estar de acuerdo, remisión al Consejo Superior para la
autorización respectiva”.


-0-
 
Se acordó: 1.) Tener por conocido el oficio N° 1616-DE-2023 del 29 de mayo de 2023, suscrito por la máster Ana Eugenia Romero
Jenkins, Directora Ejecutiva, en que remite oficio N° 176-FC-2023 del 24 de mayo de 2023, suscrito por el máster Miguel Ovares
Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, relacionado con el informe de análisis de la NICSP 05 Costos por
préstamos, el cual determina que la norma no es de aplicación para el Poder Judicial, debido a que a la fecha no se han adquirido
préstamos. 2.) Aprobar el nuevo procedimiento para cumplir con el reconocimiento de costos por préstamos, -el cual sería de
aplicabilidad únicamente si a futuro se adquiera una obligación financiera de este tipo-.
La Dirección de Gestión Humana y el Departamento de Financiero Contable, tomarán nota para lo que a cada uno corresponda. Se
declara acuerdo firme.







Es copia fiel del original - Tomado del Nexus PJ el: .25-08-2023 15:54:34
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NICSP 09 Ingresos de Transacciones con 


Contraprestación 
 
1. ASPECTOS RELEVANTES DE LA NICSP 9 
 
Objetivo 
 
El objetivo de esta Norma es establecer el tratamiento contable de los ingresos 
surgidos de las transacciones y eventos con contraprestación.  
 
Alcance 
 
Una entidad que prepare y presente sus estados financieros según la base contable 
de acumulación (devengo), aplicará la presente Norma. 


 En la contabilización de ingresos procedentes de las siguientes 
transacciones y sucesos:  
 
(a) la prestación de servicios;  
(b) la venta de bienes; y  
(c) el uso, por parte de terceros, de activos de la entidad que produzcan 
intereses, regalías y dividendos o distribuciones similares. 
 


 La prestación de servicios implica, normalmente, la ejecución, por parte de la 
entidad, de un conjunto de tareas acordadas, con una duración determinada 
en el tiempo. Los servicios pueden prestarse en el transcurso de un único 
periodo o a lo largo de varios periodos contables. 
 


 El término “bienes” incluye (a) los producidos por la entidad para ser 
vendidos, tales como publicaciones, y (b) los bienes comprados para la 
reventa, como las mercaderías o los terrenos u otras propiedades que se 
tienen para revenderlas a terceros. 
 


 El uso, por parte de terceros, de activos de la entidad, da lugar a ingresos 
que adoptan la forma de:  
(a) intereses – cargos por el uso de efectivo o equivalentes al efectivo o por 
el mantenimiento de deudas para con la entidad;  
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(b) regalías – cargos por el uso de activos a largo plazo de la entidad, 
tales como patentes, marcas, derechos de autor o aplicaciones informáticas; 
y  
(c) dividendos o distribuciones similares – distribuciones de resultados 
positivos (ahorro) a los poseedores de participaciones en el patrimonio de la  
 
81528165706 922830entidad, en proporción al porcentaje que supongan 
sobre una clase particular del capital. 
 


 Esta Norma no trata los ingresos procedentes de: 
 
(a) contratos de arrendamiento financiero (véase la NICSP 13, 
Arrendamientos);  
(b) dividendos o distribuciones similares producto de inversiones que se 
contabilizan por el método de la participación (véase la NICSP 36, 
Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos);  
(c) ganancias por la venta de propiedades, planta y equipo (las cuales son 
tratadas en la NICSP 17, Propiedades, Planta y Equipo);  
(d) contratos de seguro realizados dentro del alcance de la correspondiente 
norma de contabilidad nacional o internacional que trata los contratos de 
seguro;  
(e) cambios en el valor razonable de activos y pasivos financieros, o 
derivados de su disposición (en la NICSP 29, Instrumentos Financieros: 
Reconocimiento y Medición pueden encontrarse guías para el 
reconocimiento y medición de instrumentos financieros);  
(f) cambios en el valor de otros activos corrientes; 


 
Definiciones 
 
11. Transacción con contraprestación: es aquella en la que la entidad recibe 
activos o servicios, o cancela obligaciones, y da directamente un valor 
aproximadamente igual (mayoritariamente en forma de productos, servicios o uso 
de activos) a la otra parte del intercambio. Ejemplos de transacciones con 
contraprestación comprenden:  


(a) la compra o venta de bienes o servicios; o  


(b) el alquiler de propiedades, planta y equipo, a tasas de mercado. 
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Medición de los ingresos 
 
14. La medición de los ingresos debe hacerse utilizando el valor razonable de la 
contraprestación, recibida o por recibir, derivada de los mismos. 


 
Prestación de servicios 
 
19. Cuando el resultado de una transacción, que suponga la prestación de servicios, 
pueda ser estimado con fiabilidad, los ingresos asociados con la operación deben 
reconocerse, considerando el grado de terminación de la prestación a la fecha sobre 
la que se informa. El resultado de una transacción puede ser estimado con fiabilidad 
cuando se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones:  


(a) el importe de los ingresos puede ser medido con fiabilidad;  
(b) es probable que la entidad reciba los beneficios económicos o potencial 
de servicio derivados de la transacción;  
(c) el grado de terminación de la transacción, en la fecha de presentación, 
pueda ser medido con fiabilidad; y  
(d) los costos ya incurridos en la prestación, así como los que quedan por 
incurrir hasta completarla, puedan ser medidos con fiabilidad. 


20. El reconocimiento de los ingresos por referencia al grado de realización de una 
transacción se denomina habitualmente con el nombre de método del porcentaje de 
realización. Bajo este método, los ingresos se reconocen en los periodos sobre los 
que se informa en los cuales tiene lugar la prestación del servicio. Por ejemplo, una 
entidad que proporcione servicios de tasación de la propiedad debería reconocer 
los ingresos cuando se completen las valoraciones individuales. El reconocimiento 
de los ingresos con esta base suministrará información útil sobre la medida de la 
actividad de servicio y su ejecución en un determinado periodo. La NICSP 11 
también exige la utilización de esta base de reconocimiento de los ingresos. Los 
requerimientos de esa Norma son, por lo general, aplicables al reconocimiento de 
los ingresos y gastos asociados con una operación que implique prestación de 
servicios. 


21. Los ingresos se reconocen sólo cuando sea probable que la entidad obtenga los 
beneficios económicos o potencial de servicio asociados con la transacción. No 
obstante, cuando surge algún tipo de incertidumbre acerca del cobro de importes 
ya incluidos como ingresos, la cuantía incobrable o el importe respecto del cual ha 
dejado de ser probable la recuperabilidad se reconoce como un gasto, en lugar de 
ajustar el importe originalmente reconocido como ingreso. 
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23. El grado de realización de una transacción puede determinarse mediante varios 
métodos. Una entidad usará el método que mida con más fiabilidad los servicios 
ejecutados. Entre los métodos a emplear se encuentran, dependiendo de la 
naturaleza de la operación:  


(a) la inspección de los trabajos ejecutados;  


(b) la proporción de los servicios ejecutados hasta la fecha como porcentaje del 
total de servicios a prestar; o  


(c) la proporción que los costos incurridos hasta la fecha suponen sobre el costo 
total estimado de la operación. Sólo los costos que reflejen servicios ya 
ejecutados se incluyen entre los costos incurridos hasta la fecha. Sólo los costos 
que reflejan servicios ejecutados o por ejecutar se incluirán en la estimación de 
los costos totales de la operación.  


Los pagos a cuenta y los anticipos recibidos de los clientes a menudo no reflejan 
los servicios ejecutados. 


24. A efectos prácticos, en el caso de que los servicios se presten a través de un 
número indeterminado de actos, en un plazo especificado, los ingresos se 
reconocerán de forma lineal en ese plazo, a menos que haya evidencia de que otro 
método representa mejor el porcentaje de terminación. Cuando un acto específico 
sea mucho más significativo que el resto de los actos, el reconocimiento de los 
ingresos se pospondrá hasta que el mismo haya sido ejecutado. 


25. Cuando el resultado de una transacción, que implique la prestación de servicios 
no pueda ser estimado de forma fiable, los ingresos correspondientes deben ser 
reconocidos como tales sólo en la medida de los gastos reconocidos que se 
consideren recuperables. 


26. Durante los primeros momentos de una transacción, se da a menudo el caso de 
que el resultado de la misma no puede ser estimado de forma fiable. No obstante, 
puede ser probable que la entidad recupere los costos incurridos en la operación. 
En tal caso, se reconocerán los ingresos sólo en la medida de los costos incurridos 
que se espere recuperar. Dado que el resultado de la transacción no puede 
estimarse de forma fiable, no se reconocerá resultado positivo (ahorro). 


 


Venta de bienes  
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28. Los ingresos procedentes de la venta de bienes deben ser reconocidos cuando 
se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones:  


(a) la entidad ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo 
significativo, derivados de la propiedad de los bienes;  
 
(b) la entidad no conserva para sí ninguna implicación en la gestión corriente 
de los bienes vendidos, en el grado usualmente asociado con la propiedad, 
ni retiene el control efectivo sobre los mismos;  
 
(c) el importe de los ingresos puede ser medido con fiabilidad;  
 
(d) es probable que la entidad reciba los beneficios económicos o potencial 
de servicio derivados de la transacción; y  
 
(e) los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden 
ser medidos con fiabilidad. 
 


Intereses, regalías y dividendos o distribuciones similares  


33. Los ingresos derivados del uso, por parte de terceros, de activos de la entidad 
que producen intereses, regalías y dividendos o distribuciones similares deben ser 
reconocidos usando los tratamientos contables establecidos en el párrafo 34 
siempre que:  


(a) es probable que la entidad reciba los beneficios económicos o potencial 
de servicio derivados de la transacción; y  
 


(b) el importe de los ingresos pueda ser medido de forma fiable. 


34. Los ingresos deben reconocerse utilizando los siguientes tratamientos 
contables:  


(a) los intereses deben reconocerse sobre la base de la proporción de 
tiempo transcurrido, teniendo en cuenta el rendimiento efectivo del activo; 
  
(b) las regalías deben reconocerse cuando se acumulen (o devenguen) 
de acuerdo con la esencia del acuerdo en que se basan, y  
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(c) los dividendos o distribuciones similares deben reconocerse cuando 
se establezca el derecho a recibirlos por parte del propietario o de la 
entidad. 


35. El rendimiento efectivo de un activo es la tasa de interés que iguala el flujo 
descontado de cobros futuros, esperados a lo largo de la vida del mismo, con el 
valor inicial del activo en libros. Los ingresos por intereses incluyen la imputación en 
el tiempo de cualquier tasa de descuento, primas u otras diferencias entre el valor 
inicial del título de deuda en libros y el importe que se obtendrá a su vencimiento. 


 


Revelaciones 


39. Una entidad revelará:  


(a) las políticas contables adoptadas para el reconocimiento de los 
ingresos, incluyendo los métodos utilizados para determinar el porcentaje 
de terminación de las transacciones involucradas con la prestación de 
servicios;  
(b) la cuantía de cada categoría significativa de ingresos, reconocida 
durante el periodo, con indicación expresa de los ingresos procedentes 
de:  


(i) la prestación de servicios;  
(ii) la venta de bienes;  
(iii) intereses;  
(iv) regalías; y  
(v) dividendos o distribuciones similares; y  


 
(c) el importe de los ingresos producidos por intercambios de bienes o 
servicios incluidos en cada una de las categorías anteriores. 


 


Otras NICSP donde se menciona la NICSP 9. 


NICSP 1: Es importante mencionar que en la NICSP 1 “Presentación de Estados 
Financieros” en el párrafo 50 se refiere a la NICSP 9, tal y como se revela a 
continuación: 
 
Compensación 
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50. En la NICSP 9, Ingresos de Operaciones con Contraprestación, se define el 
concepto de ingreso de actividades ordinarias y se exige medirlo según el valor 
razonable de la contraprestación, recibida o por recibir, teniendo en cuenta el 
importe de cualesquiera descuentos comerciales y rebajas por volumen de ventas 
que sean practicados por la entidad. Una entidad lleva a cabo, en el curso de sus 
actividades ordinarias, otras transacciones que no generan ingresos de actividades 
ordinarias sino que son accesorias con respecto a las actividades principales que 
generan estos ingresos. Los resultados de tales transacciones se presentarán 
compensando los ingresos con los gastos que genere la misma operación, siempre 
que este tipo de presentación refleje el fondo de la transacción. Por ejemplo:  
 
(a) las pérdidas o ganancias por la disposición de activos no corrientes, entre los 
que se encuentran ciertas inversiones y activos de operación, se suelen presentar 
netas, deduciendo del importe recibido por la disposición el importe en libros del 
activo y los gastos de venta relacionados; 


 
Nota de análisis: Una vez analizada la relación del párrafo 50 de la NICSP 1 con 
la NICSP 9, se determina que no es relevante para el estudio, por cuanto, es un 
párrafo informativo en la matriz de NICSP versión 2018, además, el Poder Judicial 
no compensa transacciones de ningún tipo. 


 
NICSP 17: En la NICSP 17 “Propiedades, planta y equipo” se citan los siguientes 
enunciados que se refieren a la NICSP 9: 
 
84. La disposición de un elemento de propiedades, planta y equipo puede llevarse 
a cabo de diversas maneras (por ejemplo mediante la venta, realizando sobre la 
misma un contrato de arrendamiento financiero o por donación). Para determinar la 
fecha en que se ha dispuesto de una partida, una entidad aplicará los criterios 
establecidos en la NICSP 9 para el reconocimiento de ingresos por ventas de 
bienes. La NICSP 13 se aplicará a las disposiciones por una venta con 
arrendamiento posterior. 


 
NICSP 23: En la NICSP 23 “INGRESOS DE TRANSACCIONES SIN 
CONTRAPRESTACIÓN” se citan los siguientes enunciados que se refieren a la 
NICSP 9: 
 
Guía de implementación 
 
Subvención para investigación (en esencia transacción con contraprestación) 
(párrafo 8)  
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GI26. Una gran empresa que fabrica productos de limpieza (transferidor) da dinero 
a una universidad pública (entidad que informa) para llevar a cabo una investigación 
sobre la eficacia de un determinado componente químico para eliminar graffiti 
rápidamente. La compañía estipula que los resultados de la investigación tienen que 
ser compartidos con ella antes de ser anunciados al público y que tiene el derecho 
de solicitar una patente por el componente.  
 
GI27. Esta es una transacción con contraprestación. En contrapartida por la 
subvención, la universidad proporciona servicios de investigación y un activo 
intangible, el derecho (un beneficio económico futuro) a beneficiarse de los 
resultados de la investigación. Se aplicará a esta transacción la NICSP 9 y la NICSP 
31, Activos Intangibles.  


 
Fecha de vigencia  


A partir del 01 de enero de 2017. Publicado en la Gaceta No. 58 del 24 de marzo de 
2021. 


Resolución de alcance general, No. DCN-0002-2021 en lo que interesa se 
extraen las disposiciones transitorias: 


Transitorio Primero: Para las normas que no tengan transitorio conforme a las 
NICSP versión 2018, los entes contables deberán efectuar una declaración explícita 
y sin reservas en sus estados financieros de su cumplimiento al cierre del ejercicio 
del año 2023 o antes.  


Transitorio Segundo: Considerando los transitorios que otorgan las NICSP33 
versión 2018, el proceso de transición de los tres años empieza a regir a partir de la 
publicación del extracto de la presente resolución, en ese periodo contable los entes 
contables deberán efectuar una declaración explícita y sin reservas de su 
cumplimiento, en sus estados financieros, por lo que es recomendable que cumplan 
íntegramente con las NICSP tan pronto como les sea posible, a los efectos de 
acelerar la implementación final y ajustar los desvíos que eventualmente se vayan 
produciendo durante el proceso. 


X- Comuníquese y publíquese el extracto de la presente resolución en el Diario 
Oficial La Gaceta y en la página Web del Ministerio de Hacienda publíquese la 
presente resolución de manera integral, así como el Plan General de Contabilidad 
Nacional versión 2021 y las Políticas Contables Generales con base a la versión 
2018 de las NICSP, la Metodología de Implementación de NICSP versión del 2021, 
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el Plan General de Cuentas 2020 y el Manual Funcional de Cuentas Contable para 
el Sector Público. 


Resolución de alcance general, No. DCN-0003-2022 en la cual se resuelve 
modificación de transitorios primero y segundo de la resolución DCN-0002-
2021: 


I. Modificar los transitorios Primero y Segundo de la Resolución DCN-0002-2021 de 
las doce horas treinta minutos del tres de marzo del dos mil veintiuno, para que se 
lean de la siguiente forma:  


“Transitorio Primero: Conforme a lo establecido en la NICSP 1- Presentación de 
Estados Financieros de la versión 2018 en el párrafo 28 y lo correspondiente a las 
Políticas Contables Generales emitidas por la Contabilidad Nacional, los entes 
contables que cumplan con los requerimientos de las NICSP antes o al primer día 
hábil del año 2023, deberán emitir y revelar la afirmación explicita e incondicional 
sobre el cumplimiento de las NICSP, solamente si cumplen con el 100% de las 
normas que le aplican y las políticas contables generales”.  


“Transitorio Segundo: Considerando los transitorios que otorgan las NICSP33 
versión 2018, el proceso de transición de los tres años empieza a regir a partir del 
24 de marzo de 2021 y finaliza al cierre del período contable del año 2024, durante 
ese periodo los entes contables deberán generar la correspondiente afirmación 
explicita e incondicional sobre el cumplimiento de las NICSP versión 2018 en un 
100%”. 


 
Algunos párrafos analizados de esta norma fueron modificados con la entrada en 
vigencia de las NICSP 33, NICSP 37.  


Última página sobre aspectos relevantes de la NICSP 9.  
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2. Situación Actual 
 


2.1 NORMATIVA RELACIONADA EMITIDA POR LA DIRECCIÓN DE 
CONTABILIDAD NACIONAL 


2.1.1 Correos 


Mediante correo del 29 de agosto del 2022 remitido por el analista de la DCN 
Christian Chavarría Montero, se adjunta la matriz “EEFF VRS NICSP” hace 
referencia de las cuentas mayores del plan de cuentas y su relación con la o las 
normas en particular que aplican para los temas que se registran en cada una de 
esas cuentas. 


De lo cual, se aclara mediante reunión del 21 de octubre del 2022 con el Lic. Víctor 
Manuel Sibaja Sibaja del Subproceso de Contabilidad del Poder Judicial lo siguiente 
sobre la matriz: 


“De este último punto se aclara que de lo conversado con don Christian Chavarría 
Montero de la DGCN, sobre este punto en particular; 


4.4. Ingresos y resultados positivos por ventas   
 


4.4.1. Ventas de bienes y servicios 40 NICSP Nº 9, 


4.4.1.01. Ventas de bienes   
 


4.4.1.02. Ventas de servicios   
 


 


La NICSP 9 Ingresos con contraprestación aplica para todos los registros de la 
cuenta 4.4 Ingresos Resultados positivos por ventas y no únicamente para la 
subcuenta 4.4.1 Ventas de bienes y servicios. Por lo tanto, las ganancias por 
intercambio de vehículos se deben analizar por esta norma.” 


Descripción Documento 
Correo con matriz EEFF VRS NICSP y 
aclaración sobre la cuenta contable 4.4 


RV_ Matriz de 
Autoevaluación NICSP_ planes de acción y Revelación EEFF _ Poder Judicial.msg 
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2.1.2 Políticas contables según la Dirección General de la 
Contabilidad Nacional 


2.1.2.1 Ingresos de transacciones con contraprestación 


 


 


Transacciones con contraprestación, son aquéllas en las que la entidad recibe 
activos o servicios, o cancela obligaciones, y asigna directamente un valor 
aproximadamente igual (mayoritariamente en forma de productos, servicios o uso 
de activos) a la otra parte del intercambio, entre las que se podrán incluir:  


a) la prestación de servicios;  


b) la venta de bienes;  


c) el uso, por parte de terceros de activos de la entidad que produzcan intereses, 
regalías y/o dividendos;  


d) ingresos provenientes de la concesión de servicios públicos; y 
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e) además, para el presente PGCN:  


i. los ingresos provenientes de contratos de construcción; 


ii. los ingresos por arrendamientos operativos (NICSP Nº 13);  


iii. los ingresos provenientes de un contrato;y 


iv. Activos financieros (NICSP Nº 29).  


 


f) los ingresos producto de los cambios en el valor razonable.  


 


 


La medición de los ingresos debe hacerse utilizando el valor razonable de la 
contrapartida, recibida o por recibir, derivada de los mismos. 


A) Prestación de Servicio 
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Cuando el resultado de una transacción que suponga la prestación de servicios 
pueda ser estimado con fiabilidad, los ingresos asociados con la misma deben 
reconocerse, considerando el grado de terminación de la prestación (método del 
porcentaje de terminación) a la fecha sobre la que se informa.  


Una transacción puede ser estimada con fiabilidad cuando se cumplen todas y cada 
una de las siguientes condiciones:  


a) el importe de los ingresos pueda ser medido con fiabilidad;  


b) sea probable que la entidad reciba los beneficios económicos o potencial de 
servicio derivados de la transacción;  


c) el grado de terminación de la transacción, en la fecha sobre la que se informa, 
pueda ser medido con fiabilidad; y  


d) los costos ya incurridos en la prestación, así como los que quedan por incurrir 
hasta completarla, puedan ser medidos con fiabilidad.  


 


A1. Políticas Contables Prestación de Servicio 


1. Los servicios que generan ingresos con contraprestación se reconocen en los 
períodos en los cuales tiene lugar la prestación, según el avance de terminación 
alcanzado en cada período. 


2. Si surge algún tipo de incertidumbre acerca de los importes ya incluidos como 
ingresos, la cuantía incobrable, o el importe respecto del cual ha dejado de ser 
probable la recuperabilidad, se reconocen como un gasto y no se ajustan los 
importes originalmente reconocidos como ingresos. Es decir, que se tratarán como 
un deterioro del activo financiero surgido como consecuencia del ingreso reconocido 
oportunamente. 


3. El porcentaje de terminación de una transacción puede determinarse mediante 
varios métodos, dependiendo de la naturaleza de la operación, pudiendo incluir: 


• la inspección de los trabajos ejecutados;  


• la proporción de los servicios ejecutados hasta la fecha como porcentaje del 
total de servicios a prestar; o  


• la proporción de los costos incurridos hasta la fecha sobre el costo total 
estimado de la operación, considerando a tales efectos sólo los costos que 
reflejen servicios ya ejecutados.  
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4. Ni los pagos a cuenta, ni los anticipos recibidos de los clientes reflejan, el 
porcentaje del servicio prestado, los que serán tratados como pasivos.  


5. Cuando el resultado de una transacción que implique la prestación de servicios, 
no pueda ser estimado de forma fiable, los ingresos deben ser reconocidos como 
tales, sólo en la cuantía de los gastos reconocidos que se consideren recuperables.  


 


B) Venta de Bienes 


 


 


Los ingresos procedentes de la venta de bienes deben ser reconocidos y registrados 
en los EEFF cuando se cumplan todas y cada una de las siguientes condiciones:  


a) la entidad ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo significativo, 
derivados de la propiedad de los bienes;  


b) la entidad no conserva para sí ninguna implicación en la gestión corriente de los 
bienes vendidos, en el grado usualmente asociado con la propiedad, ni retiene el 
control efectivo sobre los mismos;  


c) el importe de los ingresos puede ser medido con fiabilidad;  


d) es posible que la entidad reciba los beneficios económicos o potencial de servicio 
asociados con la transacción; y  


e) los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción, pueden ser 
medidos con fiabilidad.  


El resultado positivo o negativo que surja por dar de baja un elemento de activo fijo 
se incluirá en el resultado cuando dicho elemento sea dado de baja, a menos que 
corresponda aplicar otro tratamiento en caso de tratarse de venta con 
arrendamiento financiero posterior). Dicho resultado se determinará como la 
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diferencia entre el importe neto que, en su caso, se obtenga por la disposición y el 
importe en libros del elemento. 


B1. Políticas Contables Venta de Bienes 


La DCN no emitió política contable relacionada con la venta de bienes para la 
NICSP 9, este caso deberá ser tratado con el análisis de la NICSP 17: 


 


 


C) Ingresos por instrumentos financieros 


C1. Políticas Contables Venta de Bienes 


Estas políticas deben ser analizadas bajo la luz de la NICSP 28, 29 y 30 siendo que 
la DCN no emitió política contable relacionada con ingresos por instrumentos 
financieros para la NICSP 9: 
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2.1.2.2 Información a revelar 


 


Deberá revelarse la siguiente información en los EEFF:  


a) las políticas contables adoptadas para el reconocimiento de los ingresos, 
incluyendo los métodos utilizados para determinar el porcentaje de terminación de 
las transacciones involucradas con la prestación de servicios;  


b) la cuantía de cada categoría significativa de ingresos, reconocida durante el 
período, con indicación expresa de los ingresos procedentes de:  


a. la prestación de servicios;  


b. la venta de bienes;  
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c. alquileres y concesiones intereses;  


d. regalías; y  


e. dividendos o distribuciones similares;  


c) el importe de los ingresos producidos por intercambios de bienes o servicios 
incluidos en cada una de las categorías anteriores; y 


d) toda otra información que oportunamente, con carácter permanente o específico 
para un ejercicio en particular, requiera incluir la DGCN.  


 


Última página sobre normativa DCN.  
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2.2 INFORMACIÓN REVELADA EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 
DEL PODER JUDICIAL NICSP 9 


2.2.1 Notas normas internacionales de contabilidad para el sector 
público costarricense 


 
I. Cuadro Resumen- Normativa Contable (Normas Internacionales de Contabilidad 
para el Sector Público – Versión 2018).  


 


 


II. Transitorios 


 


La NICSP 9, no acoge transitorios. 


 


2.2.2 Políticas contables 


a. Políticas y Prácticas Contables. 
 
No hay referencias a la NICSP 9, siendo que aquí se mencionan las 
directrices y circulares de la DCN que abarcan temas generales relacionados 
a las prácticas contables del sector público que aplican al Poder Judicial. 
 


b. Políticas generales. 
 
No hay referencias a la NICSP 9, en este apartado se revela lo 
correspondiente a “Base de medición”, “Unidad Monetaria”, “Periodo 
Económico” y “Moneda Extranjera”. 
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c. Políticas específicas. 
2.9 (Políticas Específicas) Inversiones Patrimoniales 
 
Fondo de Emergencias 
 
 Los registros de los intereses se realizarán al vencimiento, incrementando 


la cuenta contable del Fondo. 
 


 La cuenta de ingresos del Fondo de Emergencia se afecta por el 
reconocimiento de la prima, comisiones y descuentos, así como los 
intereses por la inversión de dineros, conllevando que la cuenta muestre el 
ingreso neto del Fondo.  


 
Se revela esta política en este apartado por cuanto obedece a uno de los 
conceptos que indica la norma, sin embargo, está contenido a en el apartado 
de “Inversiones Patrimoniales”. 
 
2.14 Ingresos: NICSP 23 Ingresos sin contraprestación, 
                        NICSP 9 Ingresos con contraprestación. 


NICSP 9 Ingresos con contraprestación  


Ventas de bienes y servicios  


• El cobro de honorarios lo establece el artículo 153 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial en lo que corresponde a la oficina de la Defensa Pública 
y el Reglamento de la Cuenta Especial de la Oficina de Defensa Civil de 
las Víctimas (CIRCULAR Nº 47-2012) en lo que corresponde a esta 
oficina. Adicionalmente, la Ley 9343 Reforma Procesal Laboral en su 
artículo 10 establece la creación del Fondo de Apoyo a la Solución Alterna 
de Conflictos (FASAC) el cual se financia con el cobro de honorarios que 
efectúe la Oficina de la Defensa Pública acreditando un 50% a esta oficina 
y el otro 50% al FASAC.  


Resultados positivos por ventas o intercambio de bienes  
 
• A partir del 2021, mediante oficio 249-SC-2021 se informa a la Dirección 
Ejecutiva que los resultados positivos devengados producto del 
intercambio de los bienes de propiedad, planta y equipos, propiedad del 
ente público se estarán reconociendo en la cuenta de Resultados 
positivos por intercambio de propiedades, planta y equipo.  
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Rentas de inversiones y de colocación de efectivo  
 
• Con la consolidación de estados financieros se integra al estado 
financiero del Poder Judicial, los ingresos de intereses derivados de la 
inversión de los recursos, así como los intereses ganados en cuenta 
corriente por parte del Fideicomiso Fondo de Emergencias administrado 
por el Banco de Costa Rica en apego a las políticas de inversiones 
aprobados por el Poder Judicial.  


2.2.3 Informe detallado avance NICSP 


A continuación, se detalla cada una de las normas, donde se debe indicar la 
aplicación en la institución con base al avance en cada una de las NICSP, y a su 
vez debe contener la respectiva revelación solicitada en cada norma según la 
versión de las NICSP 2018, las Políticas Contables Generales versión 2021 emitidas 
por la Dirección de Contabilidad. 


NICSP 9- INGRESOS DE TRANSACCIONES CON CONTRAPRESTACIÓN:  
 


De acuerdo con la NICSP 9- Ingresos de transacciones con contraprestación  


Marque con 1:  


APLICA 


 
Describir los tiempos del devengo en los principales ingresos de transacciones con 
contraprestación 


TIPO DE INGRESO TIEMPOS DEL DEVENGO: 
Ingresos percibidos Defensa 
Pública 


Con la acreditación en el expediente judicial 


Ingresos percibidos Defensa 
Civil de la Víctima 


Con la acreditación en el expediente judicial 


 Intereses por depósitos a 
plazo fijo en el sector público 
interno 


 Se incluye por consolidación de estados financieros con el 
estado financiero del Fideicomiso. 


Resultados positivos por 
ventas ó intercambio de 
bienes 
 


Al momento de reconocer la baja del bien entregado como 
parte, se compara su valor en libros con el valor del 
mercado dado por el Perito. 
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Revelación Suficiente: (Ver las GA de la NICSP 9):  


De acuerdo con la matriz de autoevaluación de las NICSP, el grado de aplicación 
es de 50%, mientras que el avance del plan de acción al cierre de agosto es de 
30%. La detección de brechas ha conllevado a la realización de las siguientes 
acciones:  


1. Análisis de normativa contable.  


2. Valoración del entorno legal.  


3. Análisis del entorno institucional.  


4. Actualización de procedimientos (Guías prácticas).  


5. Seguimiento del cumplimiento de actividades con las oficinas primarias para 
registro o revelación. 


Última página sobre revelación en los EEFF. 


 


2.3 REGISTROS DE TRANSACCIONES CON 
CONTRAPRESTACIÓN 


2.3.1 Recursos de la Oficina de la Defensa Civil de 
la Víctima del Poder Judicial. 
La transacción con contraprestación tiene su génesis en el cobro de honorarios por 
parte de la oficina de la Defensa Civil de la Víctima en aquellos casos en que medie 
condenatoria en la acción civil resarcitoria, suspensión del proceso a prueba, 
conciliación, reparación integral del daño, pago de servicios profesionales 
realizados por delegantes de la acción civil que cuenta con recursos económicos, 
desistimientos de la víctima en cualquier etapa del proceso, o en caso de todo 
acuerdo extrajudicial en relación a la acción civil resarcitoria. Lo anterior, de 
conformidad con el artículo 3 del Reglamento de la cuenta especial de esa oficina. 


Por otra parte, en el artículo 33 de la Ley Orgánica del Ministerio Público establece 
los fines como se utilizarán los recursos. 
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El registro contable de estas transacciones se realizó por primera vez con asiento 
2022AGOPJ.09.01-26 en apego a los párrafos 5 y 14 de la NICSP 9. 
Consecuentemente estos ingresos se registran mensualmente en la contabilidad 
del Poder Judicial. 


Documentos anexos de interés: 


Descripción Documento 
Asiento contable 


ASIENTO 
2022AGOPJ.09.01-26  Registro Defensa Pública-Defensa Civil de la Víctima.pdf 


Análisis Defensa Civil de la Víctima 


Análisis notas 
particulares-Defensa Civil de la Víctima.docx 


 


 


2.3.2 Recursos de la Oficina de la Defensa Pública 
del Poder Judicial. 
La transacción con contraprestación tiene su génesis en el cobro de honorarios por 
parte de la oficina de la Defensa Pública según lo establece el artículo 153 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, para que la Jefatura de la Defensa Pública o quién 
esta designe gestione ante la autoridad judicial o administrativa correspondiente, 
la fijación y el cobro de los honorarios por los servicios prestados, en el monto que 
la persona usuaria prescinda de sus servicios y las costas cuando el proceso que 
se está tramitando finalice con sentencia firme, adicionalmente, en los procesos en 
que participe la Defensa Pública deberá solicitarse la condenatoria en costas y /o 
honorarios a favor de esta, siempre que proceda.  


El registro contable de estas transacciones se realizó por primera vez con asiento 
2022AGOPJ.09.01-26 en apego a los párrafos 5 y 14 de la NICSP 9. 
Consecuentemente estos ingresos se registran mensualmente en la contabilidad 
del Poder Judicial. 


Documentos anexos de interés: 
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Descripción Documento 
Asiento contable 


ASIENTO 
2022AGOPJ.09.01-26  Registro Defensa Pública-Defensa Civil de la Víctima.pdf 


Análisis Defensa Pública 


Análisis notas 
particulares-Defensa Pública (002).docx 


 


Última página sobre registros contables de transacciones con 
contraprestación. 
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3. ANÁLISIS DE LA MATRIZ NICSP 2018 DCN 
Para dar cumplimiento a los requerimientos de registro y revelación para cada 
NICSP versión 2018, se incluye la matriz actualizada aplicando el análisis de la 
NICSP 9 para cada pregunta de la DCN en función de la situación contable de los 
estados financieros del Poder Judicial: 


Descripción Documento 
Matriz NICSP 2018 


Matriz 2018 NICSP 
9.xlsx  


 


4. REQUERIMIENTOS INFORMATICOS 
Esta norma no establece nuevos requerimientos informáticos. 


 


5. RECOMENDACIONES 
 
5.1 Propuesta para ampliar la política contable relacionada con la NICSP 9 en 


los Estados financieros del Poder Judicial como se indica: 
 


NICSP 9 Ingresos con contraprestación 


De conformidad con la NICSP 9 y las políticas generales de la DCN 4.3 
(Párrafos 1, 5 y 10) se determinan las transacciones con contraprestación 
del Poder Judicial, que corresponden a la prestación de servicios, venta 
de bienes y los ingresos provenientes de activos financieros. 


Con la política 4.30 (Párrafo 14), se establece que la medición de los 
ingresos se realiza utilizando el valor razonable de la contrapartida para 
los enunciados del párrafo anterior. 


La política 4.31 (Párrafo 19 y 20), se refiere a la prestación de servicios 
y al reconocimiento de los ingresos en cada periodo cuando tiene lugar 
la prestación del servicio. Asimismo, con relación al párrafo 19, el Poder 
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Judicial registra una transacción por prestación de servicios cuando se 
cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 


a. El importe de los ingresos se mide con fiabilidad. 
b. Es probable que la entidad reciba el beneficio económico. 
c. El grado de terminación de la transacción, en la fecha sobre la que se 


informa es medido con fiabilidad. 
d. Todos los costos incurridos en la prestación del servicio son medidos 


con fiabilidad. 


La política 4.32 (Párrafo 28) se relaciona con la “Venta de bienes”, de tal 
manera que estos ingresos son reconocidos y registrados en los estados 
financieros cuando se cumplen todas y cada una de las siguientes 
condiciones: 


a. El Poder Judicial ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, 
de tipo significativo, derivados de la propiedad de los bienes;  


b. El Poder Judicial no conserva para sí ninguna implicación en la 
gestión corriente de los bienes vendidos, en el grado usualmente 
asociado con la propiedad, ni retiene el control efectivo sobre los 
mismos;  


c. El importe de los ingresos puede ser medido con fiabilidad;  
d. Es posible que el Poder Judicial reciba los beneficios económicos o 


potencial de servicio asociados con la transacción; y  
e. Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción, 


pueden ser medidos con fiabilidad.  


El resultado positivo o negativo que surja por dar de baja un elemento de 
activo fijo se incluirá en el resultado cuando dicho elemento sea dado de 
baja, a menos que corresponda aplicar otro tratamiento en caso de 
tratarse de venta con arrendamiento financiero posterior). Dicho 
resultado se determinará como la diferencia entre el importe neto que, en 
su caso, se obtenga por la disposición y el importe en libros del elemento. 


Aunado a lo anterior, se determinan las situaciones particulares del Poder 
Judicial relacionadas con la NICSP 9, es importante mencionar, que con 
el avance del análisis de la versión NICSP 2018, ocurra un incremento 
en el detalle de las políticas generales relacionadas a cada situación que 
se expone: 


Ventas de bienes y servicios 
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El cobro de honorarios lo establece el artículo 153 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial en lo que corresponde a la oficina de la Defensa Pública y 
el Reglamento de la Cuenta Especial de la Oficina de Defensa Civil de 
las Víctimas (CIRCULAR Nº 47-2012) en lo que corresponde a esta 
oficina. Adicionalmente, la Ley 9343 Reforma Procesal Laboral en su 
artículo 10 establece la creación del Fondo de Apoyo a la Solución 
Alterna de Conflictos (FASAC) el cual se financia con el cobro de 
honorarios que efectúe la Oficina de la Defensa Pública acreditando un 
50% a esta oficina y el otro 50% al FASAC. 


 
Rentas de inversiones y de colocación de efectivo 


Con la consolidación de estados financieros se integra al estado 
financiero del Poder Judicial, los ingresos de intereses derivados de la 
inversión de los recursos, así como los intereses ganados en cuenta 
corriente por parte del Fideicomiso Fondo de Emergencias administrado 
por el Banco de Costa Rica en apego a las políticas de inversiones 
aprobados por el Poder Judicial. Como parte del cumplimiento de 
revelación se extrae de los estados financieros emitidos por el Banco de 
Costa Rica para el fideicomiso del Fondo de Emergencias la forma como 
se valúan las inversiones en instrumentos financieros: 


Instrumentos financieros al valor razonable con cambios en 
resultados: la entidad puede en el reconocimiento inicial, designar un 
activo financiero de forma irrevocable como medido al valor razonable 
con cambios en resultados si haciendo esto, elimina o recude 
significativamente una incoherencia de medición o reconocimiento 
(algunas veces denominada asimetría contable), que surgiría en otro 
caso de la medición de los activos o pasivos o del reconocimiento de las 
ganancias y pérdidas de estos sobre bases diferentes. 


Instrumentos financieros al valor razonable con cambios en el 
resultado integral: son aquellas inversiones en valores cotizados en una 
bolsa de valores y que son mantenidos intencionalmente por la entidad 
financiero para obtener una adecuada rentabilidad por sus excedentes 
temporales de liquidez, y que no se mantengan para la negociación o se 
vayan a conservar hasta el vencimiento. Se registran al costo de la 
negociación, y se valúan al valor de la realización. El ajuste entre el valor 
razonable y el valor de la realización se carga o acredita contra una 
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cuenta patrimonial, salvo los fondos de inversión denominados como 
abiertos, pues el producto de su valoración deberá registrarse en cambio 
en el resultado. 


Instrumentos financieros al costo amortizado (al vencimiento): la 
categoría de valores mantenidos hasta el vencimiento se limita 
exclusivamente a valores de deuda. Se registran al costo y se valúan a 
su costo amortizado si se cumple con lo siguiente: a) El activo se 
mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener 
activos para obtener flujos de efectivo contractuales, b) Las condiciones 
contractuales del activo financiero dan lugar en fechas especificadas a 
flujos de efectivo que son únicamente pagos a principal e intereses sobre 
el importe del principal pendiente. 


El fideicomiso mantiene sus inversiones en fondos de inversión líquidos, 
que se evalúan diariamente a mercado y su rendimiento afecta 
directamente el resultado del periodo. 


Ingresos: se utiliza en general el principio contable de devengo para el 
reconocimiento de los ingresos. Seguidamente se describen los 
principales ingresos del fideicomiso: 


• Ingresos por instrumentos financieros: los mismos corresponden a 
los intereses producto de las inversiones en instrumentos financieros. 


• Ingresos cartera de crédito: corresponde a los intereses generados 
por la cartera de crédito vigente, en sus diferentes programas. 


 
Resultados positivos por ventas o intercambio de bienes 


En relación con los bienes entregados como parte de pago, mediante 
oficio 249-SC-2021 se informó a la Dirección Ejecutiva que los resultados 
positivos devengados producto del intercambio de los bienes de 
propiedad, planta y equipos, propiedad del ente público se estarán 
reconociendo en la cuenta de Resultados positivos por intercambio de 
propiedades, planta y equipo. El valor de mercado de los bienes a 
entregar como parte de pago, se determina mediante un peritaje externo 
durante el proceso de contratación; el monto obtenido se compara con el 
valor en libros de cada vehículo para determinar el resultado. 
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5.2 Se propone ampliar la información a revelar para la NICSP 9 en el apartado 
del informe de notas del Poder Judicial “Informe detallado avance NICSP”: 


 


El párrafo 39 de la norma establece lo siguiente, una entidad revelará:  


(a) las políticas contables adoptadas para el reconocimiento de los ingresos, 
incluyendo los métodos utilizados para determinar el porcentaje de terminación 
de las transacciones involucradas con la prestación de servicios; 
 
Comentario de revelación: Para dar cumplimiento al enunciado “a” del párrafo 39, lo 
correspondiente a las políticas contables adoptadas para el reconocimiento de los ingresos de la 
NICSP 9 se revela en el ítem “2.15 Ingresos” en el apartado de políticas específicas del informe 
de notas a los Estados Financieros del Poder Judicial. 
 
(b) la cuantía de cada categoría significativa de ingresos, reconocida durante el 
periodo, con indicación expresa de los ingresos procedentes de:  


(i) la prestación de servicios; 


  


(ii) la venta de bienes; 


Al cierre de presente informe, el Poder Judicial no registra ingresos por este concepto. 


(iii) intereses;  


 


(iv) regalías; y 


Al cierre de presente informe, el Poder Judicial no registra ingresos por este concepto. 


(v) dividendos o distribuciones similares; y 


Al cierre de presente informe, el Poder Judicial no registra ingresos por este concepto. 
 


Cuenta Contable Nombre  Saldo Final 
4.4.1.02.99.99.0.00000.02 Ingresos percibidos Defensa Pública 289 508 681,92                
4.4.1.02.99.99.0.00000.03 Ingresos percibidos Defensa Civil de la Víctima 165 497 146,18                


Cuenta Contable Nombre  Saldo Final 


4.5 Ingresos de la propiedad 101 993 970,61                
4.5.1 Rentas de inversiones y de colocación de efectivo 101 993 970,61                
4.5.1.01 Intereses por equivalentes de efectivo 101 993 970,61                
4.5.1.01.01 Intereses por depósitos a plazo fijo 100 091 250,55                
4.5.1.01.01.02.0.00000.01 Intereses por depósitos a plazo fijo en el sector público interno 100 091 250,55                
4.5.1.01.02 Intereses por otros equivalentes de efectivo 1 902 720,06                     
4.5.1.01.02.02.0.00000.01 Intereses por otros equivalentes de efectivo en el sector público interno 1 902 720,06                     
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(c) el importe de los ingresos producidos por intercambios de bienes o servicios 
incluidos en cada una de las categorías anteriores. 


 


 
 
Fin de la información a revelar de conformidad con la NICSP 9. 
 
 
 
 
 


                                                                      
 


Elaborado por:     Revisado por: 
Lic. Alexis Arias Azofeifa              MBA. María Antonieta Herrera Charraun 
Profesional 2 (Proyecto NICSP)   Jefa Proceso Presupuestario Contable 


 


 


        


Aprobado por: 
MBA. Floribel Campos Solano 
Jefa a.í. Departamento Financiero Contable 


 


 
--Última página-- 


Cuenta Contable Nombre  Saldo Final 


4.4.5 Resultados positivos por ventas ó intercambio de bienes 72 567 284,91                   
4.4.5.06.04.00.0.00000.01 Resultados positivos vehículos entregados como parte de pago 72 446 274,69                   
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San José, 31 de octubre de 2022. 
   


 
MBA.  
Ana Eugenia Romero Jenkins 
Directora Ejecutiva 
S.D. 


Asunto: Informe de análisis NICSP 9 
“Ingresos de transacciones con 
contraprestación”. 


 
Estimada señora: 
 
En atención del acuerdo del Consejo Superior en la sesión N° 18-2022 celebrada el 03 
de marzo del 2022, artículo XXII para la atención del proyecto: “Análisis y aplicación de 
las disposiciones emitidas por la CGR, en informe DFOE-GOB-IF-00009-2021, de 
acuerdo a la implementación de las NICSP en el Poder Judicial”, en relación con el 
análisis de las NICSP versión 2018, se adjunta el informe de análisis de la NICSP 9 
“Ingresos de transacciones con contraprestación”. En dicho informe se incluye el análisis 
de la normativa, los antecedentes y situación actual para su aplicación en el Poder 
Judicial, así como la emisión de posibles recomendaciones para su implementación. 
 
En el caso de esta norma se determinan nuevas actividades ya implementadas en las 
que ya se había venido aplicando lo relativo a esta norma, por lo tanto, no requiere 
modificaciones a los procedimientos actuales de registro. Sin embargo, la norma requiere 
la actualización de una política contable e información a revelar de los “Ingresos de 
Transacciones con Contraprestación”, los cuales, principalmente se derivan del cobro de 
honorarios de la Defensa Pública y de la oficina de la Defensa Civil de la Víctima, 
intereses por consolidación del Fondo de Emergencias y resultados positivos por 
intercambio de bienes. Para cumplir con lo requerido, se revelará la siguiente política 
contable: 
 


1. Política contable 
 


NICSP 9 Ingresos con contraprestación 
 
De conformidad con la NICSP 9 y las políticas generales de la DCN 4.3 
(Párrafos 1, 5 y 10) se determinan las transacciones con contraprestación 
del Poder Judicial, que corresponden a la prestación de servicios, venta de 
bienes y los ingresos provenientes de activos financieros. 
 
Con la política 4.30 (Párrafo 14), se establece que la medición de los 
ingresos se realiza utilizando el valor razonable de la contrapartida para los 
enunciados del párrafo anterior. 
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La política 4.31 (Párrafo 19 y 20), se refiere a la prestación de servicios y al 
reconocimiento de los ingresos en cada periodo cuando tiene lugar la 
prestación del servicio. Asimismo, con relación al párrafo 19, el Poder 
Judicial registra una transacción por prestación de servicios cuando se 
cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 
 
a. El importe de los ingresos se mide con fiabilidad. 
b. Es probable que la entidad reciba el beneficio económico. 
c. El grado de terminación de la transacción, en la fecha sobre la que se 


informa es medido con fiabilidad. 
d. Todos los costos incurridos en la prestación del servicio son medidos con 


fiabilidad. 


La política 4.32 (Párrafo 28) se relaciona con la “Venta de bienes”, de tal 
manera que estos ingresos son reconocidos y registrados en los estados 
financieros cuando se cumplen todas y cada una de las siguientes 
condiciones: 
 
a. El Poder Judicial ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de 


tipo significativo, derivados de la propiedad de los bienes;  
b. El Poder Judicial no conserva para sí ninguna implicación en la gestión 


corriente de los bienes vendidos, en el grado usualmente asociado con 
la propiedad, ni retiene el control efectivo sobre los mismos;  


c. El importe de los ingresos puede ser medido con fiabilidad;  
d. Es posible que el Poder Judicial reciba los beneficios económicos o 


potencial de servicio asociados con la transacción; y  
e. Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción, 


pueden ser medidos con fiabilidad.  


El resultado positivo o negativo que surja por dar de baja un elemento de 
activo fijo se incluirá en el resultado cuando dicho elemento sea dado de 
baja, a menos que corresponda aplicar otro tratamiento en caso de tratarse 
de venta con arrendamiento financiero posterior). Dicho resultado se 
determinará como la diferencia entre el importe neto que, en su caso, se 
obtenga por la disposición y el importe en libros del elemento. Aunado a lo 
anterior, se determinan las situaciones particulares del Poder Judicial 
relacionadas con la NICSP 9, es importante mencionar, que con el avance 
del análisis de la versión NICSP 2018, ocurra un incremento en el detalle de 
las políticas generales relacionadas a cada situación que se expone: 
 
Prestación de servicios: 
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El cobro de honorarios lo establece el artículo 153 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial en lo que corresponde a la oficina de la Defensa Pública y el 
Reglamento de la Cuenta Especial de la Oficina de Defensa Civil de las 
Víctimas (CIRCULAR Nº 47-2012) en lo que corresponde a esta oficina. 
Adicionalmente, la Ley 9343 Reforma Procesal Laboral en su artículo 10 
establece la creación del Fondo de Apoyo a la Solución Alterna de Conflictos 
(FASAC) el cual se financia con el cobro de honorarios que efectúe la Oficina 
de la Defensa Pública acreditando un 50% a esta oficina y el otro 50% al 
FASAC. 
 
Rentas de inversiones y de colocación de efectivo: 
 
Con la consolidación de estados financieros se integra al estado financiero 
del Poder Judicial, los ingresos de intereses derivados de la inversión de los 
recursos, así como los intereses ganados en cuenta corriente por parte del 
Fideicomiso Fondo de Emergencias administrado por el Banco de Costa 
Rica en apego a las políticas de inversiones aprobados por el Poder Judicial. 
Como parte del cumplimiento de revelación se extrae de los estados 
financieros emitidos por el Banco de Costa Rica para el fideicomiso del 
Fondo de Emergencias la forma como se valúan las inversiones en 
instrumentos financieros: 
 


Instrumentos financieros al valor razonable con cambios en 
resultados: la entidad puede en el reconocimiento inicial, designar un 
activo financiero de forma irrevocable como medido al valor razonable 
con cambios en resultados si haciendo esto, elimina o recude 
significativamente una incoherencia de medición o reconocimiento 
(algunas veces denominada asimetría contable), que surgiría en otro 
caso de la medición de los activos o pasivos o del reconocimiento de las 
ganancias y pérdidas de estos sobre bases diferentes. 
 
Instrumentos financieros al valor razonable con cambios en el 
resultado integral: son aquellas inversiones en valores cotizados en 
una bolsa de valores y que son mantenidos intencionalmente por la 
entidad financiero para obtener una adecuada rentabilidad por sus 
excedentes temporales de liquidez, y que no se mantengan para la 
negociación o se vayan a conservar hasta el vencimiento. Se registran 
al costo de la negociación, y se valúan al valor de la realización. El ajuste 
entre el valor razonable y el valor de la realización se carga o acredita 
contra una cuenta patrimonial, salvo los fondos de inversión 
denominados como abiertos, pues el producto de su valoración deberá 
registrarse en cambio en el resultado. 
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Instrumentos financieros al costo amortizado (al vencimiento): la 
categoría de valores mantenidos hasta el vencimiento se limita 
exclusivamente a valores de deuda. Se registran al costo y se valúan a 
su costo amortizado si se cumple con lo siguiente: a) El activo se 
mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener 
activos para obtener flujos de efectivo contractuales, b) Las condiciones 
contractuales del activo financiero dan lugar en fechas especificadas a 
flujos de efectivo que son únicamente pagos a principal e intereses sobre 
el importe del principal pendiente. 
El fideicomiso mantiene sus inversiones en fondos de inversión líquidos, 
que se evalúan diariamente a mercado y su rendimiento afecta 
directamente el resultado del periodo. 
 
Ingresos: se utiliza en general el principio contable de devengo para el 
reconocimiento de los ingresos. Seguidamente se describen los 
principales ingresos del fideicomiso: 
 
• Ingresos por instrumentos financieros: los mismos corresponden a 
los intereses producto de las inversiones en instrumentos financieros. 
• Ingresos cartera de crédito: corresponde a los intereses generados 
por la cartera de crédito vigente, en sus diferentes programas. 


 
Resultados positivos por ventas o intercambio de bienes: 
 
En relación con los bienes entregados como parte de pago, mediante oficio 
249-SC-2021 se informó a la Dirección Ejecutiva que los resultados positivos 
devengados producto del intercambio de los bienes de propiedad, planta y 
equipos, propiedad del ente público se estarán reconociendo en la cuenta de 
Resultados positivos por intercambio de propiedades, planta y equipo. El 
valor de mercado de los bienes a entregar como parte de pago, se determina 
mediante un peritaje externo durante el proceso de contratación; el monto 
obtenido se compara con el valor en libros de cada vehículo para determinar 
el resultado. 


 
2. Información a revelar 
 


La información a revelar para la NICSP 9 en el apartado del informe de notas 
del Poder Judicial “Informe detallado avance NICSP”. 


El párrafo 39 de la norma establece lo siguiente, una entidad revelará: 
  
(a) las políticas contables adoptadas para el reconocimiento de los ingresos, 
incluyendo los métodos utilizados para determinar el porcentaje de terminación de 
las transacciones involucradas con la prestación de servicios; 
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Comentario de revelación: Para dar cumplimiento al enunciado “a” del párrafo 39, 
lo correspondiente a las políticas contables adoptadas para el reconocimiento de los 
ingresos de la NICSP 9 se revela en el ítem “2.15 Ingresos” en el apartado de 
políticas específicas del informe de notas a los Estados Financieros del Poder 
Judicial. 
 
(b) la cuantía de cada categoría significativa de ingresos, reconocida durante el 
periodo, con indicación expresa de los ingresos procedentes de:  


(i) la prestación de servicios; 
 


  
 
(ii) la venta de bienes; 


 
Al cierre de presente informe, el Poder Judicial no registra ingresos por este concepto. 


(iii) intereses;  
 


 
 
(iv) regalías; y 
 


Al cierre de presente informe, el Poder Judicial no registra ingresos por este concepto. 


(v) dividendos o distribuciones similares; y 
 


Al cierre de presente informe, el Poder Judicial no registra ingresos por este concepto. 
 
(c) el importe de los ingresos producidos por intercambios de bienes o servicios 
incluidos en cada una de las categorías anteriores. 


 


 


Cuenta Contable Nombre  Saldo Final 
4.4.1.02.99.99.0.00000.02 Ingresos percibidos Defensa Pública 289 508 681,92                
4.4.1.02.99.99.0.00000.03 Ingresos percibidos Defensa Civil de la Víctima 165 497 146,18                


Cuenta Contable Nombre  Saldo Final 


4.5 Ingresos de la propiedad 101 993 970,61                
4.5.1 Rentas de inversiones y de colocación de efectivo 101 993 970,61                
4.5.1.01 Intereses por equivalentes de efectivo 101 993 970,61                
4.5.1.01.01 Intereses por depósitos a plazo fijo 100 091 250,55                
4.5.1.01.01.02.0.00000.01 Intereses por depósitos a plazo fijo en el sector público interno 100 091 250,55                
4.5.1.01.02 Intereses por otros equivalentes de efectivo 1 902 720,06                     
4.5.1.01.02.02.0.00000.01 Intereses por otros equivalentes de efectivo en el sector público interno 1 902 720,06                     


Cuenta Contable Nombre  Saldo Final 


4.4.5 Resultados positivos por ventas ó intercambio de bienes 72 567 284,91                   
4.4.5.06.04.00.0.00000.01 Resultados positivos vehículos entregados como parte de pago 72 446 274,69                   
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Del análisis realizado se determina la aplicación de la norma en un 100% en los estados 
financieros del Poder Judicial. 
 
Atentamente;  
 
                                                   
 
                               
 
Aprobado por:                                               Autorizado:  
MBA. María Antonieta Herrera Charraun     MBA. Floribel Campos Solano 
Jefa Proceso Presupuestario Contable        Jefa a.í. Departamento Financiero Contable 
 
 
aaa 
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                    Corte Suprema de Justicia[image: ]



                           Secretaría General

San José, 06 de diciembre de 2022

N° 12202-2022

Al contestar refiérase a este # de oficio





[bookmark: _Hlk65052039][bookmark: _Hlk66867197][bookmark: _Hlk93559269][bookmark: _Hlk81482963][bookmark: _Hlk66861713][bookmark: _Hlk108431181][bookmark: _Hlk74315582]Señora

Máster Ana Eugenia Romero Jenkins

Directora Ejecutiva 



Estimada señora:

	



Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 99-2022 celebrada el 15 de noviembre del 2022, que literalmente dice:







[bookmark: _Toc119406143]“ARTÍCULO XX



Documento N° 2305, 13181-2022



	En sesión N° 18-2022 celebrada el 03 de marzo del 2022, artículo XXII, se tomó el acuerdo cuya parte dispositiva dice:



“Se acordó: 1.) Tener por conocidos los oficios N° 510-DE-2022 del 25 de febrero de 2022 y Nº 764-DE-2022 del 25 de febrero de 2022, suscritos por la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, referente al oficio N° DFOE-GOB-0359 de 7 de diciembre de 2021, en que la Contraloría General de la República, comunicó el informe DFOE-GOB-IF-00009-2021, denominado “Auditoría de carácter especial sobre la implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público en el Poder Judicial”. 2.) Acoger en todos sus extremos las recomendaciones supra, en consecuencia: a.) Deberán los despachos señalados, a saber; Dirección Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana, Dirección Jurídica, Dirección de Tecnología de la información, Departamento de Proveeduría, Departamento Financiero Contable, dar cumplimiento a las disposiciones emanadas para hacer frente a lo establecido por la Contraloría General de la República, siendo que tienen carácter vinculante, lo anterior; pese a que se comprende que en contra de su contenido este Poder Judicial está a la espera de la resolución del recurso  de apelación por parte del despacho de la señora Contralora. b.) De conformidad con lo que establece el artículo 44, párrafo cuarto de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en concordancia con las políticas aprobadas por la Corte Plena, y por ser un asunto de interés institucional, conceder permiso con goce de salario y sustitución a las plazas N° 108611 y 378511 de Profesional 2, a partir del 4 y hasta el 31 de marzo del presente año, para que se avoquen al plan desarrollado. En el entendido que; mediante certificación de contenido presupuestario N° 0044-0128- PTO-2022, se indica que existen recursos para cubrir la erogación. 3.) Aunado a lo anterior, acoger los informes N° 69-SC-2022 y N° 71-SC-2022 ambos de fecha 22 de febrero en curso, suscritos por el MBA Miguel Ovares Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, relacionados con la integración de los registros contables de la Contaduría Judicial Cuenta 20192-8 y Consolidación de los registros contables del Fondo de Emergencias., respectivamente. 4.) Hacer este acuerdo de conocimiento del Despacho de la Presidencia y de las oficinas interesadas. Se declara acuerdo firme.”



-0-



La máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, mediante oficio N° 3713-DE-2022 del 3 de noviembre de 2022, informó los siguiente:



“En la sesión N° 18-2022 celebrada el 3 de marzo del año en curso, el Consejo Superior conoció el oficio N° 510-DE-2022 del 25 de febrero de 2022, relacionado con el oficio N° DFOE-GOB-0359 de 7 de diciembre de 2021 donde la Contraloría General de la República, comunicó el informe DFOE-GOB-IF-00009-2021, denominado “Auditoría de carácter especial sobre la implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público en el Poder Judicial”, al respecto se acordó:  

 

“Se acordó: 1.) Tener por conocidos los oficios N° 510-DE-2022 del 25 de febrero de 2022 y Nº 764-DE-2022 del 25 de febrero de 2022, suscritos por la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, referente al oficio N° DFOE-GOB-0359 de 7 de diciembre de 2021, en que la Contraloría General de la República, comunicó el informe DFOE-GOB-IF-00009-2021, denominado “Auditoría de carácter especial sobre la implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público en el Poder Judicial”. 2.) Acoger en todos sus extremos las recomendaciones supra, en consecuencia: a.) Deberán los despachos señalados, a saber; Dirección Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana, Dirección Jurídica, Dirección de Tecnología de la información, Departamento de Proveeduría, Departamento Financiero Contable, dar cumplimiento a las disposiciones emanadas para hacer frente a lo establecido por la Contraloría General de la República, siendo que tienen carácter vinculante, lo anterior; pese a que se comprende que en contra de su contenido este Poder Judicial está a la espera de la resolución del recurso de apelación por parte del despacho de la señora Contralora. b.) De conformidad con lo que establece el artículo 44, párrafo cuarto de la 



Ley Orgánica del Poder Judicial, en concordancia con las políticas aprobadas por la Corte Plena, y por ser un asunto de interés institucional, conceder permiso con goce de salario y sustitución a las plazas N° 108611 y 378511 de Profesional 2, a partir del 4 y hasta el 31 de marzo del presente año, para que se avoquen al plan desarrollado. En el entendido que; mediante certificación de contenido presupuestario N° 0044-0128- PTO2022, se indica que existen recursos para cubrir la erogación. 3.) Aunado a lo anterior, acoger los informes N° 69-SC-2022 y N° 71-SC-2022 ambos de fecha 22 de febrero en curso, suscritos por el MBA Miguel Ovares Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, relacionados con la integración de los registros contables de la Contaduría Judicial Cuenta 20192-8 y Consolidación de los registros contables del Fondo de Emergencias., respectivamente. 4.) Hacer este acuerdo de conocimiento del Despacho de la Presidencia y de las oficinas interesadas. Se declara acuerdo firme.” 

 

En atención al anterior acuerdo, se remite para conocimiento del honorable Consejo Superior, oficio N° 395-FC-2022 del 31 de octubre de 2022, en el cual se informa sobre análisis de la NICSP 14 “Hechos ocurridos después de la fecha de presentación” y el oficio N° 396-FC-2022 del 31 de octubre de 2022, sobre el análisis de la NICSP 9 “Ingresos de transacciones con contraprestación”. 

 





 



Se determina de los anteriores informes que ambas normas han sido aplicadas en un 100% en los estados financieros del Poder Judicial.”



	

-0-



	Se acordó: Tener por recibido el oficio N° 3713-DE-2022 del 3 de noviembre de 2022, suscrito por la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, mediante el cual remite el oficio N° 395-FC-2022 del 31 de octubre de 2022, en el que se informa sobre análisis de la NICSP 14 “Hechos ocurridos después de la fecha de presentación” y el oficio N° 396-FC-2022 del 31 de octubre de 2022, sobre el análisis de la NICSP 9“Ingresos de transacciones con contraprestación.”







Atentamente, 







[bookmark: _Hlk66861744]Kenneth Aguilar Hernández

Prosecretario General

Secretaría General de la Corte





Cc: 	Departamento Financiero Contable

Diligencias / Refs: (2305, 13181-2022)

	bchacong





Teléfonos: 2295-3845 // 2295-3711	 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José
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San José, 31 de octubre de 2022. 
   



 
MBA.  
Ana Eugenia Romero Jenkins 
Directora Ejecutiva 
S.D. 



Asunto: Informe de análisis NICSP 14 
“Hechos ocurridos después de la fecha de 
presentación”. 



 
Estimada señora: 
 
En atención del acuerdo del Consejo Superior en la sesión N° 18-2022 celebrada el 03 de 
marzo del 2022, artículo XXII para la atención del proyecto: “Análisis y aplicación de las 
disposiciones emitidas por la CGR, en informe DFOE-GOB-IF-00009-2021, de acuerdo 
con la implementación de las NICSP en el Poder Judicial”, en relación con el análisis de 
las NICSP versión 2018, se adjunta el informe de análisis de la NICSP 14 “Hechos 
ocurridos después de la fecha de presentación”. En dicho informe se incluye el análisis de 
la normativa, los antecedentes y situación actual para su aplicación en el Poder Judicial, 
así como la emisión de posibles recomendaciones para su implementación. 
 
En el caso de esta norma se determinan actividades ya implementadas en las que ya se 
había venido aplicando lo relativo a esta norma, por lo tanto, no requiere modificaciones 
a los procedimientos actuales de registro. Sin embargo, para cumplir a cabalidad con lo 
requerido por la norma, se creó la siguiente política contable: 
 



Política contable 
 
Referencias: Políticas Contables Generales emitidas por Contabilidad 
Nacional de Ministerio de Hacienda: 6.11, 6.13, 6.14 y 6.15 NICSP 4, Párrafo 
5, 10,12, 18, 25. 
 
De conformidad con las políticas generales de la DCN, según lo estipula la política 
“6.11 Hechos ocurridos después de la fecha sobre la que se informa”, pueden 
existir de dos tipos: 



 



a) Aquellos que suministran evidencia de condiciones que ya existían en la fecha 
sobre la que se informa (hechos posteriores a la fecha sobre la que se informa 
que implican ajuste);  
 



b) Aquellos que son indicativos de condiciones que han aparecido después de la 
fecha sobre la que se informa (hechos posteriores a la fecha sobre la que se 
informa que no implican ajuste).  
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Dichos hechos ocurridos después de la fecha de presentación son todos aquellos 
sucesos, ya sean favorables o desfavorables, en caso de presentarse hechos de 
importancia significa previo a la fecha de autorización final se realizarán los ajustes 
y revelaciones pertinentes. Los hechos ocurridos después de la fecha de 
autorización serán ajustados de forma posterior, en virtud que no es posible 
modificar los estados autorizados y publicados. 
 
Los estados financieros del Poder Judicial son preparados sobre la base de 
negocio en marcha, en caso de que no se cumpla con el principio de negocio en 
marcha, según la política 6.14 “Ente en marcha”, no se preparan EEFF, si los 
responsables de preparar los mismos o el órgano de gobierno determinan que 
existe la intención de liquidar la entidad o cesar en sus operaciones; la intención de 
liquidar la entidad o cesar sus operaciones deberá quedar formalizada por escrito 
y autorizada por la autoridad competente.  
 
De igual forma, en caso de que el gobierno anuncie medidas, políticas públicas o 
eventos de carácter significativo o material, ya sean favorables o desfavorables que 
puede influir en las decisiones económicas de los usuarios tomadas a partir de los 
estados financieros, serán publicados en las notas de los estados financieros, 
según lo solicita la política 6.13.  
 
Adicionalmente, en caso de que se anuncie una reestructuración después de la 
fecha sobre la que se informa, siempre y cuando la misma se ajuste a la definición 
de un hecho que no implica ajuste, se realizará una adecuada revelación de 
información sobre el particular en las notas de los estados financieros (política “6.15 
Reestructuración”).  
 



Del análisis realizado se determina la aplicación de la norma en un 100% en los estados 
financieros del Poder Judicial. 
 
Atentamente;  
 



                                                                                
 
Aprobado por:                                                Autorizado:  
MBA. María Antonieta Herrera Charraun      MBA. Floribel Campos Solano 
Jefa Proceso Presupuestario Contable         Jefa Departamento Financiero Contable 
 
 
KARA 
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San José, 31 de octubre de 2022. 
   



 
MBA.  
Ana Eugenia Romero Jenkins 
Directora Ejecutiva 
S.D. 



Asunto: Informe de análisis NICSP 9 
“Ingresos de transacciones con 
contraprestación”. 



 
Estimada señora: 
 
En atención del acuerdo del Consejo Superior en la sesión N° 18-2022 celebrada el 03 
de marzo del 2022, artículo XXII para la atención del proyecto: “Análisis y aplicación de 
las disposiciones emitidas por la CGR, en informe DFOE-GOB-IF-00009-2021, de 
acuerdo a la implementación de las NICSP en el Poder Judicial”, en relación con el 
análisis de las NICSP versión 2018, se adjunta el informe de análisis de la NICSP 9 
“Ingresos de transacciones con contraprestación”. En dicho informe se incluye el análisis 
de la normativa, los antecedentes y situación actual para su aplicación en el Poder 
Judicial, así como la emisión de posibles recomendaciones para su implementación. 
 
En el caso de esta norma se determinan nuevas actividades ya implementadas en las 
que ya se había venido aplicando lo relativo a esta norma, por lo tanto, no requiere 
modificaciones a los procedimientos actuales de registro. Sin embargo, la norma requiere 
la actualización de una política contable e información a revelar de los “Ingresos de 
Transacciones con Contraprestación”, los cuales, principalmente se derivan del cobro de 
honorarios de la Defensa Pública y de la oficina de la Defensa Civil de la Víctima, 
intereses por consolidación del Fondo de Emergencias y resultados positivos por 
intercambio de bienes. Para cumplir con lo requerido, se revelará la siguiente política 
contable: 
 



1. Política contable 
 



NICSP 9 Ingresos con contraprestación 
 
De conformidad con la NICSP 9 y las políticas generales de la DCN 4.3 
(Párrafos 1, 5 y 10) se determinan las transacciones con contraprestación 
del Poder Judicial, que corresponden a la prestación de servicios, venta de 
bienes y los ingresos provenientes de activos financieros. 
 
Con la política 4.30 (Párrafo 14), se establece que la medición de los 
ingresos se realiza utilizando el valor razonable de la contrapartida para los 
enunciados del párrafo anterior. 
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La política 4.31 (Párrafo 19 y 20), se refiere a la prestación de servicios y al 
reconocimiento de los ingresos en cada periodo cuando tiene lugar la 
prestación del servicio. Asimismo, con relación al párrafo 19, el Poder 
Judicial registra una transacción por prestación de servicios cuando se 
cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 
 
a. El importe de los ingresos se mide con fiabilidad. 
b. Es probable que la entidad reciba el beneficio económico. 
c. El grado de terminación de la transacción, en la fecha sobre la que se 



informa es medido con fiabilidad. 
d. Todos los costos incurridos en la prestación del servicio son medidos con 



fiabilidad. 



La política 4.32 (Párrafo 28) se relaciona con la “Venta de bienes”, de tal 
manera que estos ingresos son reconocidos y registrados en los estados 
financieros cuando se cumplen todas y cada una de las siguientes 
condiciones: 
 
a. El Poder Judicial ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de 



tipo significativo, derivados de la propiedad de los bienes;  
b. El Poder Judicial no conserva para sí ninguna implicación en la gestión 



corriente de los bienes vendidos, en el grado usualmente asociado con 
la propiedad, ni retiene el control efectivo sobre los mismos;  



c. El importe de los ingresos puede ser medido con fiabilidad;  
d. Es posible que el Poder Judicial reciba los beneficios económicos o 



potencial de servicio asociados con la transacción; y  
e. Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción, 



pueden ser medidos con fiabilidad.  



El resultado positivo o negativo que surja por dar de baja un elemento de 
activo fijo se incluirá en el resultado cuando dicho elemento sea dado de 
baja, a menos que corresponda aplicar otro tratamiento en caso de tratarse 
de venta con arrendamiento financiero posterior). Dicho resultado se 
determinará como la diferencia entre el importe neto que, en su caso, se 
obtenga por la disposición y el importe en libros del elemento. Aunado a lo 
anterior, se determinan las situaciones particulares del Poder Judicial 
relacionadas con la NICSP 9, es importante mencionar, que con el avance 
del análisis de la versión NICSP 2018, ocurra un incremento en el detalle de 
las políticas generales relacionadas a cada situación que se expone: 
 
Prestación de servicios: 
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El cobro de honorarios lo establece el artículo 153 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial en lo que corresponde a la oficina de la Defensa Pública y el 
Reglamento de la Cuenta Especial de la Oficina de Defensa Civil de las 
Víctimas (CIRCULAR Nº 47-2012) en lo que corresponde a esta oficina. 
Adicionalmente, la Ley 9343 Reforma Procesal Laboral en su artículo 10 
establece la creación del Fondo de Apoyo a la Solución Alterna de Conflictos 
(FASAC) el cual se financia con el cobro de honorarios que efectúe la Oficina 
de la Defensa Pública acreditando un 50% a esta oficina y el otro 50% al 
FASAC. 
 
Rentas de inversiones y de colocación de efectivo: 
 
Con la consolidación de estados financieros se integra al estado financiero 
del Poder Judicial, los ingresos de intereses derivados de la inversión de los 
recursos, así como los intereses ganados en cuenta corriente por parte del 
Fideicomiso Fondo de Emergencias administrado por el Banco de Costa 
Rica en apego a las políticas de inversiones aprobados por el Poder Judicial. 
Como parte del cumplimiento de revelación se extrae de los estados 
financieros emitidos por el Banco de Costa Rica para el fideicomiso del 
Fondo de Emergencias la forma como se valúan las inversiones en 
instrumentos financieros: 
 



Instrumentos financieros al valor razonable con cambios en 
resultados: la entidad puede en el reconocimiento inicial, designar un 
activo financiero de forma irrevocable como medido al valor razonable 
con cambios en resultados si haciendo esto, elimina o recude 
significativamente una incoherencia de medición o reconocimiento 
(algunas veces denominada asimetría contable), que surgiría en otro 
caso de la medición de los activos o pasivos o del reconocimiento de las 
ganancias y pérdidas de estos sobre bases diferentes. 
 
Instrumentos financieros al valor razonable con cambios en el 
resultado integral: son aquellas inversiones en valores cotizados en 
una bolsa de valores y que son mantenidos intencionalmente por la 
entidad financiero para obtener una adecuada rentabilidad por sus 
excedentes temporales de liquidez, y que no se mantengan para la 
negociación o se vayan a conservar hasta el vencimiento. Se registran 
al costo de la negociación, y se valúan al valor de la realización. El ajuste 
entre el valor razonable y el valor de la realización se carga o acredita 
contra una cuenta patrimonial, salvo los fondos de inversión 
denominados como abiertos, pues el producto de su valoración deberá 
registrarse en cambio en el resultado. 
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Instrumentos financieros al costo amortizado (al vencimiento): la 
categoría de valores mantenidos hasta el vencimiento se limita 
exclusivamente a valores de deuda. Se registran al costo y se valúan a 
su costo amortizado si se cumple con lo siguiente: a) El activo se 
mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener 
activos para obtener flujos de efectivo contractuales, b) Las condiciones 
contractuales del activo financiero dan lugar en fechas especificadas a 
flujos de efectivo que son únicamente pagos a principal e intereses sobre 
el importe del principal pendiente. 
El fideicomiso mantiene sus inversiones en fondos de inversión líquidos, 
que se evalúan diariamente a mercado y su rendimiento afecta 
directamente el resultado del periodo. 
 
Ingresos: se utiliza en general el principio contable de devengo para el 
reconocimiento de los ingresos. Seguidamente se describen los 
principales ingresos del fideicomiso: 
 
• Ingresos por instrumentos financieros: los mismos corresponden a 
los intereses producto de las inversiones en instrumentos financieros. 
• Ingresos cartera de crédito: corresponde a los intereses generados 
por la cartera de crédito vigente, en sus diferentes programas. 



 
Resultados positivos por ventas o intercambio de bienes: 
 
En relación con los bienes entregados como parte de pago, mediante oficio 
249-SC-2021 se informó a la Dirección Ejecutiva que los resultados positivos 
devengados producto del intercambio de los bienes de propiedad, planta y 
equipos, propiedad del ente público se estarán reconociendo en la cuenta de 
Resultados positivos por intercambio de propiedades, planta y equipo. El 
valor de mercado de los bienes a entregar como parte de pago, se determina 
mediante un peritaje externo durante el proceso de contratación; el monto 
obtenido se compara con el valor en libros de cada vehículo para determinar 
el resultado. 



 
2. Información a revelar 
 



La información a revelar para la NICSP 9 en el apartado del informe de notas 
del Poder Judicial “Informe detallado avance NICSP”. 



El párrafo 39 de la norma establece lo siguiente, una entidad revelará: 
  
(a) las políticas contables adoptadas para el reconocimiento de los ingresos, 
incluyendo los métodos utilizados para determinar el porcentaje de terminación de 
las transacciones involucradas con la prestación de servicios; 
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Comentario de revelación: Para dar cumplimiento al enunciado “a” del párrafo 39, 
lo correspondiente a las políticas contables adoptadas para el reconocimiento de los 
ingresos de la NICSP 9 se revela en el ítem “2.15 Ingresos” en el apartado de 
políticas específicas del informe de notas a los Estados Financieros del Poder 
Judicial. 
 
(b) la cuantía de cada categoría significativa de ingresos, reconocida durante el 
periodo, con indicación expresa de los ingresos procedentes de:  



(i) la prestación de servicios; 
 



  
 
(ii) la venta de bienes; 



 
Al cierre de presente informe, el Poder Judicial no registra ingresos por este concepto. 



(iii) intereses;  
 



 
 
(iv) regalías; y 
 



Al cierre de presente informe, el Poder Judicial no registra ingresos por este concepto. 



(v) dividendos o distribuciones similares; y 
 



Al cierre de presente informe, el Poder Judicial no registra ingresos por este concepto. 
 
(c) el importe de los ingresos producidos por intercambios de bienes o servicios 
incluidos en cada una de las categorías anteriores. 



 



 



Cuenta Contable Nombre  Saldo Final 
4.4.1.02.99.99.0.00000.02 Ingresos percibidos Defensa Pública 289 508 681,92                
4.4.1.02.99.99.0.00000.03 Ingresos percibidos Defensa Civil de la Víctima 165 497 146,18                



Cuenta Contable Nombre  Saldo Final 



4.5 Ingresos de la propiedad 101 993 970,61                
4.5.1 Rentas de inversiones y de colocación de efectivo 101 993 970,61                
4.5.1.01 Intereses por equivalentes de efectivo 101 993 970,61                
4.5.1.01.01 Intereses por depósitos a plazo fijo 100 091 250,55                
4.5.1.01.01.02.0.00000.01 Intereses por depósitos a plazo fijo en el sector público interno 100 091 250,55                
4.5.1.01.02 Intereses por otros equivalentes de efectivo 1 902 720,06                     
4.5.1.01.02.02.0.00000.01 Intereses por otros equivalentes de efectivo en el sector público interno 1 902 720,06                     



Cuenta Contable Nombre  Saldo Final 



4.4.5 Resultados positivos por ventas ó intercambio de bienes 72 567 284,91                   
4.4.5.06.04.00.0.00000.01 Resultados positivos vehículos entregados como parte de pago 72 446 274,69                   
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Del análisis realizado se determina la aplicación de la norma en un 100% en los estados 
financieros del Poder Judicial. 
 
Atentamente;  
 
                                                   
 
                               
 
Aprobado por:                                               Autorizado:  
MBA. María Antonieta Herrera Charraun     MBA. Floribel Campos Solano 
Jefa Proceso Presupuestario Contable        Jefa a.í. Departamento Financiero Contable 
 
 
aaa 
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Acta de Consejo Superior Nº 099 - 2022


Artículo XX
Buscar en el acta actual...


15 de Noviembre del 2022Fecha: 
Documentos citados: - Anexos


 


ARTÍCULO XX  


Documento N° 2305, 13181-2022
 En sesión N° 18-2022 celebrada el 03 de marzo del 2022, artículo XXII, se tomó el acuerdo cuya parte dispositiva dice:
“Se acordó: 1.) Tener por conocidos los oficios N° 510-DE-2022 del 25 de febrero de 2022 y Nº 764-DE-2022 del 25 de febrero de
2022, suscritos por la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, referente al oficio N° DFOE-GOB-0359 de 7 de
diciembre de 2021, en que la Contraloría General de la República, comunicó el informe DFOE-GOB-IF-00009-2021, denominado
“Auditoría de carácter especial sobre la implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público en el
Poder Judicial”. 2.) Acoger en todos sus extremos las recomendaciones supra, en consecuencia: a.) Deberán los despachos
señalados, a saber; Dirección Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana, Dirección Jurídica, Dirección de Tecnología de la
información, Departamento de Proveeduría, Departamento Financiero Contable, dar cumplimiento a las disposiciones emanadas
para hacer frente a lo establecido por la Contraloría General de la República, siendo que tienen carácter vinculante, lo anterior;
pese a que se comprende que en contra de su contenido este Poder Judicial está a la espera de la resolución del recurso  de
apelación por parte del despacho de la señora Contralora. b.) De conformidad con lo que establece el artículo 44, párrafo cuarto de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, en concordancia con las políticas aprobadas por la Corte Plena, y por ser un asunto de interés
institucional, conceder permiso con goce de salario y sustitución a las plazas N° 108611 y 378511 de Profesional 2, a partir del 4 y
hasta el 31 de marzo del presente año, para que se avoquen al plan desarrollado. En el entendido que; mediante certificación de
contenido presupuestario N° 0044-0128- PTO-2022, se indica que existen recursos para cubrir la erogación. 3.) Aunado a lo
anterior, acoger los informes N° 69-SC-2022 y N° 71-SC-2022 ambos de fecha 22 de febrero en curso, suscritos por el MBA Miguel
Ovares Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, relacionados con la integración de los registros contables de la
Contaduría Judicial Cuenta 20192-8 y Consolidación de los registros contables del Fondo de Emergencias., respectivamente. 4.)
Hacer este acuerdo de conocimiento del Despacho de la Presidencia y de las oficinas interesadas. Se declara acuerdo firme.”
 


-0-
 


La máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, mediante oficio N° 3713-DE-2022 del 3 de noviembre de 2022,
informó los siguiente:
“En la sesión N° 18-2022 celebrada el 3 de marzo del año en curso, el Consejo Superior conoció el oficio N° 510-DE-2022 del 25 de
febrero de 2022, relacionado con el oficio N° DFOE-GOB-0359 de 7 de diciembre de 2021 donde la Contraloría General de la
República, comunicó el informe DFOE-GOB-IF-00009-2021, denominado “Auditoría de carácter especial sobre la
implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público en el Poder Judicial”, al respecto
se acordó:  
 
“Se acordó: 1.) Tener por conocidos los oficios N° 510-DE-2022 del 25 de febrero de 2022 y Nº 764-DE-2022 del 25 de febrero de
2022, suscritos por la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, referente al oficio N° DFOE-GOB-0359 de 7 de
diciembre de 2021, en que la Contraloría General de la República, comunicó el informe DFOE-GOB-IF-00009-2021, denominado
“Auditoría de carácter especial sobre la implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público en el
Poder Judicial”. 2.) Acoger en todos sus extremos las recomendaciones supra, en consecuencia: a.) Deberán los despachos
señalados, a saber; Dirección Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana, Dirección Jurídica, Dirección de Tecnología de la
información, Departamento de Proveeduría, Departamento Financiero Contable, dar cumplimiento a las disposiciones emanadas
para hacer frente a lo establecido por la Contraloría General de la República, siendo que tienen carácter vinculante, lo anterior;
pese a que se comprende que en contra de su contenido este Poder Judicial está a la espera de la resolución del recurso de
apelación por parte del despacho de la señora Contralora. b.) De conformidad con lo que establece el artículo 44, párrafo cuarto
de la
 







Ley Orgánica del Poder Judicial, en concordancia con las políticas aprobadas por la Corte Plena, y por ser un asunto de interés
institucional, conceder permiso con goce de salario y sustitución a las plazas N° 108611 y 378511 de Profesional 2, a partir del 4 y
hasta el 31 de marzo del presente año, para que se avoquen al plan desarrollado. En el entendido que; mediante certificación de
contenido presupuestario N° 0044-0128- PTO2022, se indica que existen recursos para cubrir la erogación. 3.) Aunado a lo
anterior, acoger los informes N° 69-SC-2022 y N° 71-SC-2022 ambos de fecha 22 de febrero en curso, suscritos por el MBA Miguel
Ovares Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, relacionados con la integración de los registros contables de la
Contaduría Judicial Cuenta 20192-8 y Consolidación de los registros contables del Fondo de Emergencias., respectivamente. 4.)
Hacer este acuerdo de conocimiento del Despacho de la Presidencia y de las oficinas interesadas. Se declara acuerdo firme.”
 
En atención al anterior acuerdo, se remite para conocimiento del honorable Consejo Superior, oficio N° 395-FC-2022 del 31 de
octubre de 2022, en el cual se informa sobre análisis de la NICSP 14 “Hechos ocurridos después de la fecha de presentación” y el
oficio N° 396-FC-2022 del 31 de octubre de 2022, sobre el análisis de la NICSP 9 “Ingresos de transacciones con contraprestación”.
 


 
 
Se determina de los anteriores informes que ambas normas han sido aplicadas en un 100% en los estados financieros del Poder
Judicial.”
 
 


-0-
 


 Se acordó: Tener por recibido el oficio N° 3713-DE-2022 del 3 de noviembre de 2022, suscrito por la máster Ana Eugenia
Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, mediante el cual remite el oficio N° 395-FC-2022 del 31 de octubre de 2022, en el que se
informa sobre análisis de la NICSP 14 “Hechos ocurridos después de la fecha de presentación” y el oficio N° 396-FC-2022 del 31 de
octubre de 2022, sobre el análisis de la NICSP 9“Ingresos de transacciones con contraprestación”.


Es copia fiel del original - Tomado del Nexus PJ el: .25-08-2023 16:03:14
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Análisis de la naturaleza de los recursos de la Oficina de la Defensa 
Civil de la Víctima del Poder Judicial. 
 
Para atender las disposiciones del Informe de Seguimiento de la Contraloría General 
de la República DFOE-GOB-IF-00009-2021, en relación con el registro de notas 
particulares, y el Consejo Superior mediante acuerdo No. sesión N° 18-2022, artículo 
XXII,  celebrada el 03 de marzo del 2022, se procede con el análisis de la naturaleza 
de los recursos de la oficina de la Defensa Civil de la Víctima del Poder Judicial para 
el correspondiente registro contable. 
 
ANÁLISIS DE LA NORMATIVA 
 
NICSP 9 – Ingresos de transacciones con contraprestación. 
 
La NICSP 9 en el párrafo 5 establece que los ingresos con contraprestación, como 
se detalla seguidamente: 
 


“[…] Las entidades del sector público pueden obtener ingresos 
tanto de transacciones con contraprestación como de 
transacciones sin contraprestación. Una transacción con 
contraprestación es aquella en la que la entidad recibe activos o 
servicios, o cancela obligaciones, y da directamente un valor 
aproximadamente igual (mayoritariamente en forma de productos, 
servicios o uso de activos) a la otra parte del intercambio. Ejemplos 
de transacciones con contraprestación comprenden:  
 
                    (a) la compra o venta de bienes o servicios;)…” 


 
El párrafo 14 define la medición de los ingresos con contraprestación de la siguiente 
manera: 
 


“[…] El importe de los ingresos derivados de una transacción se 
determina, normalmente, por acuerdo entre la entidad y el 
comprador o el usuario del activo o el servicio. Se medirán al valor 
razonable de la contraprestación, recibida o por recibir, teniendo 
en cuenta el importe de cualquier descuento, bonificación o rebaja 
comercial que la entidad pueda otorgar. 


 


 
Es con base en este argumento que la Contraloría General de la República, se 
fundamenta para requerir el registro de los ingresos por honorarios de la Oficina de 
la Defensa Civil de la Víctima. 
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ANTECEDENTES. 
 


1. Contraloría General de la República. 


El Informe de seguimiento 6 establece lo siguiente: 
 
 


4.5 Registrar contablemente las transacciones financieras reveladas en 


las “Notas Particulares” del Estado Financiero del Poder Judicial, 


considerando al menos, su naturaleza (activo, pasivo, ingreso, gasto); así 
como, aspectos relacionados con la presentación, reconocimiento, 
medición y revelación conforme a las NICSP y el marco aplicable emitido 
por el ente rector. Remitir a la Contraloría General, a más tardar el 30 de 
septiembre de 2022, una certificación que acredite que se registraron 
contablemente las transacciones financieras indicadas en los Estados 
Financieros del Poder Judicial. 


 
2. Consejo Superior del Poder Judicial. 


El Consejo Superior mediante acuerdo No. sesión N° 18-2022, artículo XXII,  
celebrada el 03 de marzo del 2022 acordó lo siguiente en relación con el informe de 
seguimiento de la Contraloría : 
 


“[…] 2.) Acoger en todos sus extremos las recomendaciones supra, 
en consecuencia: a.) Deberán los despachos señalados, a saber; 
Dirección Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana, Dirección 
Jurídica, Dirección de Tecnología de la información, Departamento 
de Proveeduría, Departamento Financiero Contable, dar 
cumplimiento a las disposiciones emanadas para hacer frente a lo 
establecido por la Contraloría General de la República, siendo que 
tienen carácter vinculante, lo anterior; pese a que se comprende 
que en contra de su contenido este Poder Judicial está a la espera 
de la resolución del recurso de apelación por parte del despacho 
de la señora Contralora.” 


 
El argumento mediante el cual la Contraloría respalda esta disposición, es 
con fundamento en el párrafo 15 de la NICSP 1 “Presentación de Estados 
Financieros”, el cual indica: 
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[…] “Los estados financieros constituyen una representación estructurada 
de la situación financiera y del rendimiento financiero de una entidad. El 
objetivo de los estados financieros con propósito general es suministrar 
información acerca de la situación financiera, rendimiento financiero, y 
flujos de efectivo de una entidad, que sea útil para un amplio espectro de 
usuarios a efectos de que puedan tomar y evaluar decisiones respecto a 
la asignación de recursos” (NICSP 1.15). 


 
3. Reglamento de la Cuenta Especial de la Oficina de Defensa Civil de las Víctimas. 


CIRCULAR Nº 47-2012. 


El cobro de honorarios por parte de la oficina de la Defensa Civil de la Víctima lo 
establece el artículo 3 del Reglamento de la cuenta especial de esa oficina de la 
siguiente manera: 


“[…] Artículo 3º-Definición de ingresos. La cuenta especial de la Oficina 
de Defensa Civil de las Víctimas, percibirá ingresos por conceptos de 
honorarios de abogados en aquellos casos en que medie condenatoria 
en la acción civil resarcitoria, suspensión del proceso a prueba, 
conciliación, reparación integral del daño, pago de servicios 
profesionales realizados por delegantes de la acción civil que cuente 
con recursos económicos, desistimientos de la víctima en cualquier 
etapa del proceso, o en caso de todo acuerdo extrajudicial en relación 
a la acción civil resarcitoria. 


Igualmente ingresarán dineros por pago de víctimas que reembolsen 
ayudas económicas de las contempladas en el artículo 5 incisos d) y 
e), así como de actores civiles que reembolsen dineros por concepto 
de gastos procesales derivados del ejercicio de acciones civiles, según 
lo contemplado en el artículo 5 inciso c), cuando sus reclamos sean 
declarados con lugar en sentencia firme. 


Los ingresos anteriormente contemplados y depositados en la cuenta 
corriente judicial 207434-6 del Banco de Costa Rica, generarán 
intereses sobre los saldos diarios, los cuales serán acreditados 
mensualmente en la Cuenta Especial de la Oficina de Defensa Civil de 
las Víctimas por el Departamento Financiero Contable.” 


 
4. Ley Orgánica del Ministerio Público 


El artículo 33 de la Ley Orgánica del Ministerio Público establece los fines para los 
que podrá utilizar los recursos derivados del cobro de honorarios por parte de la 
Oficina de la Defensa Civil de la Víctima. 


“[…] Los ingresos provenientes de lo dispuesto en esta norma, serán 
depositados en una cuenta especial destinada al mejoramiento de la 
oficina y a la creación de un fondo para satisfacer las necesidades 
urgentes de las víctimas de delitos. La Corte Plena establecerá los 
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mecanismos adecuados para reglamentar y controlar el uso de tales 
recursos.” 


 
5. Reunión con la Oficina de la Defensa Civil de la Víctima. 


 
De conformidad con lo conversado con la Licda María Isabel Arguello Carvajal en la 
reunión efectuada el 05-08-2022, mensualmente la Oficina de la Defensa Civil de la 
Víctima remite al Departamento Financiero Contable un informe con el saldo de los 
honorarios acumulados los cuales se visualizan seguidamente en la columna 
denominada “Monto por Autorizar”. 


 
 
 
Al respecto se indica lo siguiente: 
 


- En el informe de los estados financieros del Poder Judicial se revela únicamente, los 


recursos trasladados al Fondo General de Gobierno por parte de la Oficina de la 


Defensa Civil de la Víctima, no así el monto de honorarios acumulados en 


expedientes del sistema de depósitos judiciales. El requerimiento de la Contraloría 


en el punto 2.16 del informe de seguimiento DFOE-GOB-IF-00009-2021 hace 


referencia al registro de la cuenta en Caja Única de esa oficina, sin embargo, no 


existe una cuenta de esa naturaleza, debido a que la Oficina de Defensa Civil, en 


caso de incorporar recursos al presupuesto, realiza los depósitos a la cuenta del 


Fondo general del Gobierno para su incorporación.  


 


- Partiendo del artículo 3 del Reglamento de la Cuenta Especial de la Oficina de 


Defensa Civil de las Víctimas, la naturaleza de los recursos que se incorporaban en 


esta cuenta, son recursos derivados del cobro de honorarios por la prestación de 


servicios, lo cual está comprendido dentro de los conceptos del ingreso con 


contraprestación conforme lo define la NICSP 9. 


 


- De conformidad con lo indicado por la Dirección General de Contabildad Nacional, el 


registro del ingreso por honorarios del período, se deberá efectuar en la siguiente 



mailto:depto-fico@poder-judicial.go.cr





 


CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA 


MACROPROCESO FINANCIERO CONTABLE 
depto-fico@poder-judicial.go.cr 


FAX:  2295-3356                                                                                                                         TELÉFONO: 2295-3355 


 


  D:\ARCHIVOS DE TRAB 2022\NOTAS PARTICULARES\DEFENSA CIVIL DE LA VÍCTIMA\ANÁLISIS NOTAS PARTICULARES-DEFENSA CIVIL DE LA VÍCTIMA (006).DOCX 


 “Justicia: Un pilar del desarrollo” 


 Página 5 de 7 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


cuenta, la cual deberá crearse en el catálogo del Poder Judicial para efectuar el 


registro de los ingresos de cada período: 


-  


 
 


RE_ Consulta de 


cuenta contable.msg  
- Adicionalmente al no ser más una cuenta corriente y constituirse en recursos 


depositados en expedientes electrónicos, estos recursos formarán parte del saldo de 


las cuentas corrientes judiciales y el sistema de depósitos judiciales.  


 
6. El registro contable de los ingresos ya existentes en el Sistema de Depósitos 


Judiciales. Registro por única vez. 


 
Los honorarios que a la fecha de implementación de esta actividad ya estaban 


acreditados en los expedientes del sistema de depósito Judiciales, deberán registrarse 


junto con las cuentas corrientes judiciales, debitando el saldo de la cuenta que se cree 


para esos efectos contra el ingreso de períodos anteriores y el ingreso del período. Lo 


anterior, con base en la información que suministre la Oficina de la Defensa Civil de 


la Víctima, de los honorarios acreditados con corte al 31 de diciembre de 2021 y lo 


correspondiente al período 2022, como se muestra seguidamente: 


  


CODIGO CUENTA DEBE  HABER 


1.1.1.01.02.02.2.21101.08  Sistema automat. depós. y pagos Judiciales xx   


3.1.5.01.02.06.1.00000.01 Corrección de períodos anteriores   xx 


4.4.1.02.99.99.0.00000.03 
Ingresos percibidos Oficina Defensa Civil de la 
Víctima   xx 


       


 


4 Ingresos  


4.4 Ingresos y resultados positivos por ventas


4.4.1 Ventas de bienes y servicios


4.4.1.02 Ventas de servicios


4.4.1.02.99 Otras ventas e servicios 


4.4.1.02.99.99 Otras ventas e servicios varios


4.4.1.02.99.99.0 Otras ventas e servicios varios


4.4.1.02.99.99.0.00000 Otras ventas e servicios varios


4.4.1.02.99.99.0.00000.03 Ingresos percibidos Oficina Defensa Civil de la Víctima
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7. Revelación de los recursos que fueron trasladados al Fondo General del Gobierno 


durante el período 2022. 


 
Con base en la información suminisrada por la Oficina de la Defensa Civil de la Víctima 


mediante oficio 535-ODCV-UGFA-2022,  corresponde la revelación de los recursos 


trasladados al Fondo General de Gobierno durante el 2022, por la suma de 


¢66.261.112,62 conforme con el oficio 535-ODCV-UGFA-2022 del 5 de agosto de 2022. 


 
 


535-ODCV-UGFA-20


22 FINANCIERO CONTABLE.docx 
 


 
8. Registro de los Ingresos del período. 


 
Los registros mensuales, posteriores a la implementración de esta actividad, de los 
honorarios depósitados en los expedientes del Sistema de Depósitos Judiciales, se 
registrarán con base en la información mensual de los honorarios recibidos que  la 
Oficina de la Defensa Civil de la Víctima, deberá suministrar a más tardar el primer 
día hábil de cada mes.  Sin embargo, al ser parte de las “cuentas corrientes 
judiciales”, estos serán reportados como parte del saldo de esas cuentas, por lo que 
se deberá coordinar el registro de este ingreso, con el registro contable de los saldos 
de las cuentas corrientes judiciales, en la cuenta de ingreso que se indica 
seguidamente, debitando la cuenta de equivalente de efectivo que se vaya a crear 
para registrar esas cuentas corrientes. 
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Debitando la cuenta “Sistema automatizado de depósitos y pagos judiciales” con 
código contable 1.1.1.01.02.02.2.21101.08 
 
1.1.1.01.02.02.2.21101.08  Sistema automatizado de depósitos y pagos judiciales xxx 
4.4.1.02.99.99.0.00000.03  Ingresos percibidod Oficina Defensa Civil de la víctima  xxx 


 
 
Se adjunta documentación suministrada por la Oficina de la Defensa Civil de la 
Víctima al 05-08-2022. 


Documentación 


reunión 05_08_2022 FICO .msg 
 
 
 


                                           
 


Hecho por     Revisado por 
Lic. Víctor Ml. Sibaja Sibaja   MBA. María Antonieta Herrera Charraun 
Prof. II, Unidad NICSP    Jefa Proceso Presupuestario Contable 
 
           


        
 
Aprobado por: 
Máster Miguel Ovares Chavarría 


Jefe Macroproceso Financiero Contable. 


4 Ingresos  


4.4 Ingresos y resultados positivos por ventas


4.4.1 Ventas de bienes y servicios


4.4.1.02 Ventas de servicios


4.4.1.02.99 Otras ventas e servicios 


4.4.1.02.99.99 Otras ventas e servicios varios


4.4.1.02.99.99.0 Otras ventas e servicios varios


4.4.1.02.99.99.0.00000 Otras ventas e servicios varios


4.4.1.02.99.99.0.00000.03 Ingresos percibidos Oficina Defensa Civil de la Víctima
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Nombre de la Oficina Judicial:  Subproceso de Contabilidad 


Nombre del Procedimiento: Registro de los Ingresos por cobro 
de honorarios de la Oficina de la Defensa Civil de la Víctima 


Versión: 1 Rige desde: 01/08/22 TLP: 


Código:  


TLP: 


 


1. Datos del Procedimiento 


 


1.1. Objetivo del procedimiento: Registrar los ingresos percibidos por la Oficina de la 
Defensa Civil de la Víctima por el cobro de honorarios conforme con la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.  


 


1.2. Alcance del procedimiento: Registro del saldo mensual de los recursos acreditados en 
el Sistema Automatizado de Depósitos y Pagos Judiciales con base en los saldos 
reportados por esa Oficina. 


 


1.3. Limitaciones del procedimiento:  No hay  


 
 


2.     Descripción del Procedimiento 


N° y Nombre de 
Actividad  


N° y 
Nombre de 


Tarea 
Responsable Descripción de la Tarea  


Tiempo 
estimado 


de 
ejecución 


Observaciones 


1. Envío de 
información 


1.1  


Profesional 
Oficina Defensa 
Civil de la 
Víctima   


Remite al Profesional II 
Unidad NICSP el saldo de los 
honorarios acumulados con 
corte al 31 de diciembre del 
año anterior y el saldo de los 
honorarios y otros ingresos 
del período actual para cada 
uno de los conceptos de 
ingresos que recibe esa 
oficina acreditados en el 
Sistema automatizado de 
Depósitos y pagos Judiciales. 


1 día   
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Logo de 
Oficina 
Judicial 


TLP: 


2. Registro 
contable 


2.1 
Profesional II 
Unidad NICSP 


Registro por única vez de los 
ingresos acumulados 
existentes a la 
implementación de esta 
actividad. 
 
Los honorarios que a la fecha 
de implementación de esta 
actividad ya estaban 
acreditados en los 
expedientes del sistema de 
depósito Judiciales, deberán 
registrarse junto con las 
cuentas corrientes judiciales, 
debitando el saldo de la 
cuenta que se cree para esos 
efectos contra el ingreso de 
períodos anteriores y el 
ingreso del período. Lo 
anterior, con base en la 
información que suministre 
la Oficina de la Defensa Civil 
de la Víctima, de los 
honorarios acreditados con 
corte al 31 de diciembre de 
2021 y lo correspondiente al 
período 2022, como se 
muestra seguidamente: 
 
Un débito a la cuenta 
1.1.1.01.02.02.2.21101.08 
Sistema Automat. Depós. y 
pagos judiciales y el crédito a 
las siguientes cuentas según 
corresponda: 


1,5 horas  - Revisión de 
datos 


-Inclusión de 
asiento 


-Elaboración 
de detalles 


-Elaboración 
de asiento en 


word y 
desarrollo 
del detalle 


-guardar en 
Team 


creando la 
carpeta y 
cargando 
archivos  
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3.1.5.01.02.06.1.00000.01 
Corrección de períodos 
anteriores o 
4.4.1.02.99.99.0.000000.03 
Ingresos percibidos Oficina 
Defensa Civil de la Víctima. 
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2.2 


Profesional II 
Unidad NICSP   


Registro de los ingresos del 
período. 
 
Registra los ingresos 
mensuales, con base en el 
reporte mensual de 
honorarios, debitando la 
cuenta que se vaya a crear 
para el registro de las cuentas 
corrientes Judiciales contra el 
ingreso del período, como se 
muestra seguidamente: 
 
Un débito a la cuenta 
1.1.1.01.02.02.2.21101.08 
Sistema Automat. Depós. y 
pagos judiciales y el crédito a 
la cuenta 
4.4.1.02.99.99.0.000000.03 
Ingresos percibidos Oficina 
Defensa Civil de la Víctima. 
 
Que incluya al menos los 
siguientes datos: 
 - Fecha 
 - Asiento de registro 
 - Documento de 
comunicación 
 - Descripción 
 - Monto registrado 
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3. Auxiliar 


3.1 


Profesional II 
Unidad NICSP 


Realiza el auxiliar de la 
Oficina de la Defensa Civil de 
la Víctima de las siguientes 
cuentas: 
 
Que incluya al menos los 
siguientes datos: 
•Fecha 
•Asiento de Registro 
•Documento de 
comunicación 
•Descripción 
•Monto registrado. 


1 hora   


3.2 


Traslada los asientos y 
auxiliares al Profesional II 
(Coordinador) Unidad NICSP 
para su revisión. Incluye la 
firma del:  
 
Hecho por:  
Revisado por:  
Aprobado por: 
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4. Revisión 4.1 
Profesional II 
(Coordinador) 
Unidad NICSP 


1. Revisa los asientos y 
auxiliares recibidos. 
2. Devuelve los auxiliares al 
Profesional II Unidad NICSP. 
3. Solicita correcciones si 
procede. 
4. Firma el asiento. 
5. Traslada el asiento a la 
Jefatura del Subproceso de 
Contabilidad para su 
aprobación, con copia al 
Profesional II Unidad NICSP. 


1 hora   


5. Solicitud de 
Aprobación 


5.1 
Profesional II 
Unidad NICSP 


1. Solicita al Profesional II 
(Coordinador) Unidad 
Contable Presupuestaria la 
aprobación del asiento. 


    


6. Aprobación 6.1 


Profesional II 
(Coordinador) 
Unidad 
Contable 
Presupuestaria  


1. Aprueba el asiento. 
2. Informa al Profesional II 
Unidad NICSP. 


    


7. Archivo 7.1 
Profesional II 
Unidad NICSP 


1. Archiva las diligencias     


 


 


2. Anexos 


Nombre Plantilla  


Nombre de la plantilla  Adjuntar la plantilla  


No hay  
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En el cuadro 4 se incluye el detalle de las plantillas o documentos necesarios para la ejecución del 
procedimiento. 


 


 


3. Control de versiones  


N° 
Versión 


Detalle de 
actualización 


Fecha de 
Actualización 


Elaborado 
por: 


Revisado 
por:  


Aprobado  


por: 


Adjuntos 


1.0 Documento 
inicial  


 


20-10-22 Víctor Ml 
Sibaja 
Sibaja 


María 
Antonieta 
Herrera 


Charraun 


Miguel 
Ovares 


Chavarría 


 


       


 


                                           
 


Hecho por     Revisado por 


Lic. Víctor Ml. Sibaja Sibaja   MBA. María Antonieta Herrera Charraun 


Prof. II, Unidad NICSP    Jefa Proceso Presupuestario Contable 


           


        


Aprobado por: 


Máster Miguel Ovares Chavarría 


Jefe Macroproceso Financiero Contable.  
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San José, 01 de diciembre de 2022. 
   


 
 
MBA.  
Ana Eugenia Romero Jenkins 
Directora Ejecutiva 
S.D. 


 
Asunto: Análisis y procedimiento de registro 
de los ingresos de la Oficina de la Defensa 
Civil de la Víctima. 


 
 
Estimada señora: 
 
 
 
En atención del acuerdo del Consejo Superior en la sesión N° 18-2022 celebrada el 03 
de marzo del 2022, artículo XXII para la atención del proyecto: “Análisis y aplicación de 
las disposiciones emitidas por la CGR, en informe DFOE-GOB-IF-00009-2021, en 
relación con el análisis de la disposición 4.5 en referencia a las “notas particulares” que 
se revelaban en el informe financiero, y que indica: 
 


“[…] 4.5 Registrar contablemente las transacciones financieras reveladas en las 
“Notas Particulares” del Estado Financiero del Poder Judicial, considerando al 


menos, su naturaleza (activo, pasivo, ingreso, gasto); así como, aspectos 


relacionados con la presentación, reconocimiento, medición y revelación 


conforme a las NICSP y el marco aplicable emitido por el ente rector. Remitir a la 


Contraloría General, a más tardar el 30 de septiembre de 2022, una certificación 


que acredite que se registraron contablemente las transacciones financieras 
indicadas en los Estados Financieros del Poder Judicial.”  


 
 
Se adjunta el documento de análisis en lo referente a los ingresos de la Oficina Civil de 
la Victima, así como el procedimiento contable elaborado para cumplir con el registro 
contable. 
 
 
Por lo expuesto, se somete a su estimable valoración, para posterior envío al Consejo 
Superior, para la autorización del mismo, en caso de estar de acuerdo. 
 
 
 


Documento firmado digitalmente
01/12/2022 14:10:38
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Atentamente;  
 


                                                                                
 
Aprobado por:                                               Autorizado:  
MBA María Antonieta Herrera Charraun      MBA. Miguel Ovares Chavarría 
Jefa Proceso Presupuestario Contable       Jefe Departamento Financiero Contable 
 
KARA 
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Acta de Consejo Superior Nº 110 - 2022


Artículo XIII
Buscar en el acta actual...


15 de Diciembre del 2022Fecha: 


 
ARTÍCULO XIII  


Documento N° 2305-2022 / 14399-2022
En sesión 18-2022 celebrada el 03 de marzo del 2022, artículo XXII, se tomó el acuerdo cuya parte dispositiva dice:
“(…)
Se acordó: 1.) Tener por conocidos los oficios N° 510-DE-2022 del 25 de febrero de 2022 y Nº 764-DE-2022 del 25 de febrero de
2022, suscritos por la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, referente al oficio N° DFOE-GOB-0359 de 7 de
diciembre de 2021, en que la Contraloría General de la República, comunicó el informe DFOE-GOB-IF-00009-2021, denominado
“Auditoría de carácter especial sobre la implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público en el
Poder Judicial”. 2.) Acoger en todos sus extremos las recomendaciones supra, en consecuencia: a.) Deberán los despachos
señalados, a saber; Dirección Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana, Dirección Jurídica, Dirección de Tecnología de la
información, Departamento de Proveeduría, Departamento Financiero Contable, dar cumplimiento a las disposiciones emanadas
para hacer frente a lo establecido por la Contraloría General de la República, siendo que tienen carácter vinculante, lo anterior;
pese a que se comprende que en contra de su contenido este Poder Judicial está a la espera de la resolución del recurso  de
apelación por parte del despacho de la señora Contralora. b.) De conformidad con lo que establece el artículo 44, párrafo cuarto de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, en concordancia con las políticas aprobadas por la Corte Plena, y por ser un asunto de interés
institucional, conceder permiso con goce de salario y sustitución a las plazas N° 108611 y 378511 de Profesional 2, a partir del 4 y
hasta el 31 de marzo del presente año, para que se avoquen al plan desarrollado. En el entendido que; mediante certificación de
contenido presupuestario N° 0044-0128- PTO-2022, se indica que existen recursos para cubrir la erogación. 3.) Aunado a lo
anterior, acoger los informes N° 69-SC-2022 y N° 71-SC-2022 ambos de fecha 22 de febrero en curso, suscritos por el MBA Miguel
Ovares Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, relacionados con la integración de los registros contables de la
Contaduría Judicial Cuenta 20192-8 y Consolidación de los registros contables del Fondo de Emergencias., respectivamente. 4.)
Hacer este acuerdo de conocimiento del Despacho de la Presidencia y de las oficinas interesadas. Se declara acuerdo firme.”


- 0 -
La máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, mediante oficio Nº 4007-DE-2022 del 2 de diciembre de 2022, hizo de
conocimiento lo siguiente:
“En atención al acuerdo del Consejo Superior, adoptado en sesión N° 18-2022 celebrada el 3 de marzo del 2022, artículo XXII
conforme el proyecto “Análisis y aplicación de las disposiciones emitidas por la CGR, en informe DFOE-GOB-IF-00009-2021,
de acuerdo con la implementación de las NICSP en el Poder Judicial”, se adjunta el análisis y procedimiento de registro de los
Ingresos de la Oficina de la Defensa Civil de la Víctima para valoración y aprobación de ese órgano superior.
…”


- 0 -
Seguidamente se transcribe el análisis y procedimiento de registro de los Ingresos de la Oficina de la Defensa Civil de la Víctima:


“En atención del acuerdo del Consejo Superior en la sesión N° 18-2022 celebrada el 03 de marzo del 2022, artículo XXII para la
atención del proyecto: “Análisis y aplicación de las disposiciones emitidas por la CGR, en informe DFOE-GOB-IF-00009-2021, en
relación con el análisis de la disposición 4.5 en referencia a las “notas particulares” que se revelaban en el informe financiero, y que
indica:


“[…] 4.5 Registrar contablemente las transacciones financieras reveladas en las “Notas Particulares” del Estado Financiero del
Poder Judicial, considerando al menos, su naturaleza (activo, pasivo, ingreso, gasto); así como, aspectos relacionados con la
presentación, reconocimiento, medición y revelación conforme a las NICSP y el marco aplicable emitido por el ente rector. Remitir a
la Contraloría General, a más tardar el 30 de septiembre de 2022, una certificación que acredite que se registraron contablemente
las transacciones financieras indicadas en los Estados Financieros del Poder Judicial.” 


Se adjunta el documento de análisis en lo referente a los ingresos de la Oficina Civil de la Victima, así como el procedimiento
contable elaborado para cumplir con el registro contable.







Por lo expuesto, se somete a su estimable valoración, para posterior envío al Consejo Superior, para la autorización del mismo, en
caso de estar de acuerdo.


…”


- 0 –
Se acordó: Tener por conocido el informe Nº 4007-DE-2022 del 2 de diciembre de 2022, suscrito por la máster Ana Eugenia
Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, y aprobar el proyecto “Análisis y aplicación de las disposiciones emitidas por la Contraloría
General de la República, en informe DFOE-GOB-IF-00009-2021, de acuerdo con la implementación de las NICSP en el Poder
Judicial”,
Hacer este acuerdo de conocimiento de la Oficina de la Defensa Civil de la Víctima.


Es copia fiel del original - Tomado del Nexus PJ el: .07-07-2023 11:27:39
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Análisis de la naturaleza de los recursos de las Cuentas Corrientes 
Judiciales, el Sistema Automatizado de Depósitos y Pagos 
Judiciales y otras cuenta relacionadas. 
 
Para atender las disposiciones del Informe de Seguimiento de la Contraloría General 
de la República DFOE-GOB-IF-00009-2021, en relación con el registro de notas 
particulares, y el Consejo Superior mediante acuerdo No. sesión N° 18-2022, artículo 
XXII,  celebrada el 03 de marzo del 2022. 
 
ANÁLISIS DE LA NORMATIVA 
 
NICSP 1 – Presentación de Estados Financieros. 
 
La NICSP 1 en el párrafo 27 establece la presentación razonable y conformidad con 
NICSP, como se detalla seguidamente: 
 


“[…] Los estados financieros deberán presentar razonablemente la 
situación financiera y el rendimiento financiero, así como los flujos 
de efectivo de una entidad. Esta presentación razonable requiere 
proporcionar la representación fiel de los efectos de las 
transacciones, así como de otros sucesos y condiciones, de 
acuerdo con las definiciones y los criterios de reconocimiento de 
activos, pasivos, ingresos y gastos establecidos en las NICSP. Se 
presume que la aplicación de las NICSP, acompañada de 
informaciones adicionales cuando sea preciso, dará lugar a 
estados financieros que proporcionen una presentación 
razonable.:  


 


 
ANTECEDENTES. 
 


1. Contraloría General de la República. 


El Informe de seguimiento 6 establece lo siguiente: 
 
 


4.5 Registrar contablemente las transacciones financieras reveladas en 


las “Notas Particulares” del Estado Financiero del Poder Judicial, 


considerando al menos, su naturaleza (activo, pasivo, ingreso, gasto); así 
como, aspectos relacionados con la presentación, reconocimiento, 
medición y revelación conforme a las NICSP y el marco aplicable emitido 
por el ente rector. Remitir a la Contraloría General, a más tardar el 30 de 
septiembre de 2022, una certificación que acredite que se registraron 
contablemente las transacciones financieras indicadas en los Estados 
Financieros del Poder Judicial. 
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2. Consejo Superior del Poder Judicial. 


El Consejo Superior mediante acuerdo No. sesión N° 18-2022, artículo XXII,  
celebrada el 03 de marzo del 2022 acordó lo siguiente en relación con el informe de 
seguimiento de la Contraloría : 
 


“[…] 2.) Acoger en todos sus extremos las recomendaciones supra, 
en consecuencia: a.) Deberán los despachos señalados, a saber; 
Dirección Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana, Dirección 
Jurídica, Dirección de Tecnología de la información, Departamento 
de Proveeduría, Departamento Financiero Contable, dar 
cumplimiento a las disposiciones emanadas para hacer frente a lo 
establecido por la Contraloría General de la República, siendo que 
tienen carácter vinculante, lo anterior; pese a que se comprende 
que en contra de su contenido este Poder Judicial está a la espera 
de la resolución del recurso de apelación por parte del despacho 
de la señora Contralora.” 


 
El argumento mediante el cual la Contraloría respalda esta disposición, es 
con fundamento en el párrafo 15 de la NICSP 1 “Presentación de Estados 
Financieros”, el cual indica: 
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[…] “Los estados financieros constituyen una representación estructurada 
de la situación financiera y del rendimiento financiero de una entidad. El 
objetivo de los estados financieros con propósito general es suministrar 
información acerca de la situación financiera, rendimiento financiero, y 
flujos de efectivo de una entidad, que sea útil para un amplio espectro de 
usuarios a efectos de que puedan tomar y evaluar decisiones respecto a 
la asignación de recursos” (NICSP 1.15). 
 


3. Recurso de apelación ante la Contraloría General de la República. 


Con el oficio 012-P-2022 el Poder Judicial presentó un recurso de apelación ante la 
Contraloría General de la República, el cual se encuentra pendiente de resolver. Sin 
embargo, el Consejo Superior del Poder Judicial mediante acuerdo No. sesión N° 18-
2022, artículo XXII,  celebrada el 03 de marzo del 2022, acordó lo siguiente en 
relación con el informe de seguimiento de la Contraloría : 
 


“[…] 2.) Acoger en todos sus extremos las recomendaciones supra, en 
consecuencia: a.) Deberán los despachos señalados, a saber; Dirección 
Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana, Dirección Jurídica, Dirección de 
Tecnología de la información, Departamento de Proveeduría, 
Departamento Financiero Contable, dar cumplimiento a las disposiciones 
emanadas para hacer frente a lo establecido por la Contraloría General 
de la República, siendo que tienen carácter vinculante, lo anterior; pese 
a que se comprende que en contra de su contenido este Poder Judicial 
está a la espera de la resolución del recurso de apelación por parte del 
despacho de la señora Contralora.” 


 
En atención del acuerdo del Consejo Superior, se procede a implementar esta 
disposición a la espera de que se resuelva el recurso de apelación. Se adjunta el recurso. 
 


(17) 27-01-2022 
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A continuación, se detallan las cuentas relacionadas con las Cuentas Corrientes 
Judiciales en custodia del Poder Judicial. 


 


Detalle de Cuentas Corrientes Judiciales y recursos en el Sistema Automatizado de 


Depósitos y Pagos Judiciales. 


El siguiente es el detalle de los recursos de cuentas corrientes judiciales y el sistema 
automatizado que remite mensualmente el Subproceso de Ingresos del Departamento 
Financiero Contable, con corte al 31 de julio de 2022, de los cuales nos referimos a cada 
línea del detalle a continuación: 


 
 


 
4.1 Cuentas Corrientes Judiciales Colones 20192-8. 


El saldo corresponde al total de recursos acreditados en la cuenta corriente del Banco 
de Costa Rica 20192-8 al 31 de julio de 2022.  Este saldo fue registrado en la contabilidad 
del Poder Judicial a partir de junio de 2022, en atención de la disposición No. 4.4 del 
informe de seguimiento de la Contraloría General de la República, que indica: 
 


“Integrar en la contabilidad general del Poder Judicial las transacciones 
contables correspondientes a la “Contaduría Judicial Cuenta 20192-8” 
considerando al menos, su naturaleza (activo, pasivo, ingreso, gasto) así 
como, aspectos relacionados con la presentación, reconocimiento, 
medición y revelación en los Estados Financieros del Poder Judicial 
conforme a las NICSP y el marco aplicable emitido por el ente rector, de 
manera que la Entidad cuente con una única contabilidad en la cual se 
registren la totalidad de sus transacciones financieras. Remitir a la 
Contraloría General, a más tardar el 29 de julio de 2022, una certificación 
que acredite la integración requerida. (Ver párrafos del 2.1 al 2.10 de este 
informe).” 


 
Al cierre de julio de 2022, en el estado financiero consolidado del Poder Judicial se 
registra en la cuenta contable 1.1.1.01.02.02.2.00000.01 Cuenta Cte. No. 20192-8 BCR 
el siguiente registro: 
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El saldo de esta cuenta se actualiza mensualmente con el registro de las 
transacciones derivadas de esta cuenta, conforme con la guía práctica creada para 
este fin, de forma separa al saldo de las cuentas corrientes Judiciales. Se adjunta la 
guía. 
 


Guía práctica para la 


integración de la Contaduría Judicial Cuenta 20192.pdf 
 
4.2 Cuentas 217979-9 “Ingresos sobre cuentas corrientes”. 


El artículo 87 del Reglamento de Cuentas Corrientes Judiciales establece lo 
siguiente: 


“Artículo 87.  Reconocimiento de intereses de depósitos 
judiciales realizados en el Banco de Nacional de Costa Rica.  Este 
Banco reconocerá intereses sobre los saldos mensuales de las cuentas 
corrientes judiciales. Los intereses generados por los depósitos judiciales 
provenientes de estas cuentas corrientes judiciales con esta Institución 
deberán ser depositados por los despachos judiciales pertinentes, 
mediante un cheque o por medio de (TEF) en la Cuenta Corriente Judicial 
Nº 217979-2 denominada “Ingresos sobre Cuentas Corrientes”, en el 
Banco de Costa Rica.  


 
Además, deberá remitir mensualmente, al Departamento 


Financiero Contable, la copia del estado de cuenta bancario, en donde se 
refleja el crédito mensual de dichos intereses, así como copia del cheque 
o de la (TEF) y copia del depósito judicial respectivo.”  


 
En consecuencia, en esta cuenta se acreditan los recursos derivados de intereses 
de depósitos judiciales, los cuales serán pagados a las partes interesadas, conforme 
se establece en los artículos 88 y 89 del capitulo II del Reglamento: 
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“[…] 


CAPÍTULO II 
CÁLCULO Y PAGO DE INTERESES SOBRE DEPOSITOS JUDICIALES 


 
Artículo 88.  Cálculo de intereses.  De conformidad con lo 


establecido por la Sala Constitucional mediante resoluciones números 
1999-09281 y 2000-01124 (publicada en el Boletín Judicial No. 43 del 1° 
de marzo del año 2000), el Poder Judicial a través del Departamento 
Financiero, Administraciones Regionales, realizarán el cálculo 
correspondiente a los intereses ganados por los depósitos acreditados en 
las cuentas corrientes judiciales y en el Sistema Automatizado de 
Depósitos Judiciales (SDJ). 


 
Artículo 89.  Trámite de pago de intereses.  Los intereses citados 


en el artículo anterior, se cancelarán previa solicitud de las partes 
interesadas ante el despacho judicial correspondiente, quien emitirá la 
resolución judicial respectiva y la correspondiente orden para la 
confección de cheque o Transferencia Electrónica de Fondos (TEF).” 


 


En lo que corresponde al pago de intereses del sistema de depósitos judiciales, el artículo 


1 del Reglamento del Sistema Automatizado de Depósitos y Pagos Judiciales establece 


lo siguiente:   


“[…] Lo relacionado con las Cuentas Corrientes Judiciales, incluyendo el 
pago de intereses sobre las mismas se regirá por lo establecido en su 
respectivo reglamento.” 
 


Por lo tanto, el pago de los intereses se hará conforme con lo establecido por el 


Reglamento de Cuentas Corrientes Judiciales, debido a que el Reglamento del Sistema 


Automatizado de Depósitos y Pagos Judiciales, no hace otras referencias sobre este 


tema. 


Al corresponder los intereses de cuentas corrientes judiciales a recursos sujetos de 


devolución a las personas involucradas en los proceso judiciales, corresponde su registro 


en una cuenta de  pasivo; conforme con lo establecido en el reglamento. 


4.3 Cuenta Devolución de Inconsistencias N°303219-9. 


De conformidad con el oficio 293-TI-2020 del 17 de abril de 2020 a la Dirección Ejecutiva, el 
Departamento Financiero Contable administra, controla y devuelve los recursos de la cuenta 
bancaria No. 001-0303219-1 “Devolución de Inconsistencias”, la cual es utilizada desde 01 
de diciembre de 2012 para la acreditación, por parte del Ministerio de Hacienda de aquellos 
recursos que corresponden a deducciones de planilla para acreditación en expedientes 
judiciales y que, por alguna situación no es posible la acreditación de tales recursos en el 
expediente respectivo. 
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293-TI-2020 PLAN 


DE TRABAJO DEPURACION CTA 303219-1 (1) (2).pdf 
 
El Departamento Financiero estableció un procedimiento para el manejo de los recursos 
acreditados en esta cuenta, el cual está siendo controlado por el Proceso de Tesorería, de 
conformidad con lo indicado en el oficio 883-TI-2019 a la Dirección Ejecutiva. 


 


883-TI-2019 AJUSTE 


PROCEDIMIENTO CTA 303219-1 (2).pdf 
 


Estos recursos, por su naturaleza deberán trasladarse de la cuenta No. 001-0303219-1 
“Devolución de Inconsistencias”, a los expedientes del Sistema Automatizado de Depósitos 
y Pagos Judiciales, una vez que los Despachos corrijan las inconsistencias y ejecuten el 
procedimiento que les corresponde, que impidieron su depósito directamente a estas 
cuentas, cuando el Ministerio de Hacienda hizo el depósito de esas sumas. 
 
Para el registro contable se contabilizará este saldo en una cuenta dentro del pasivo a largo 
plazo denominada “otros pasivos con terceros”, y se aumentará y/o disminuirá según las 
variaciones mensuales con el fin de actualizar su saldo y el de la cuenta bancaria 
relacionada. Ver asiento de registro integral en el punto 7 de este informe. 


 
4.4 Sistema Automatizado de Depósitos y Pagos Judiciales. 


De conformidad con el reporte que remite el Subproceso de Ingresos del Departamento 
Financiero Contable, en este sistema se depositan recursos en Colones, Dólares y Euros. El 
Plan de Cuentas de la Dirección General de Contabilidad Nacional, no incluye en la 
composición del código un nivel para la moneda, por lo que se pueden registrar en una única 
cuenta de forma general, y mantener el control por moneda tal como lo lleva el Subproceso 
de Ingresos de este Departamento, el cual como se dijo anteriormente, es el encargado de 
estas cuentas en lo que a este Departamento corresponde. Al cierre de julio de 2022 existen 
recursos por ¢249.628.177.348,20 en expedientes como se detalla seguidamente: 


 


 
 


Debido a que los dineros están acreditados en expedientes, es posible llevar el control de 
los saldos mensuales por las variaciones de incremento y/o disminución. Para lo indicado, 
se debe registrar en una cuenta de pasivo el saldo indicado y actualizarlo de forma mensual 
con base en el reporte que suministre el Subproceso de Ingresos. 
 
Es importante tomar en cuenta que dentro de este rubro se incluyen los honorarios y otros 
ingresos de la Oficina de la Defensa Civil de la Víctima, por lo que se deberá disminuir del 
saldo lo correspondiente de esta oficina, debido a que su registro contable se hará con base 
en el procedimiento aprobado en la guía práctica correspondiente.   
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4.5 Cuenta Platino 229-39-6 relacionada a la cuenta 217979-9 Ingresos sobre 


cuentas corrientes. 


De conformidad con el oficio 8416-2022 relacionado al informe de la cartera de 
inversiones del Poder Judicial a junio de 2022, se indica lo siguiente:  


 


Convenio con el Banco de Costa Rica. 
 


El Consejo Superior en sesión 106-2021 del 9 de diciembre de 2021 
aprobó en el artículo XIII la suscripción del “Convenio Marco 
Interinstitucional entre la Corte Suprema de Justicia y el Banco de Costa 
Rica” el cual fue firmado el 16 de diciembre de 2021. En este convenio se 
establece que el nuevo monto promedio a mantener en la cuenta 229-39-
6 en el Banco de Costa Rica es de ¢50.000.000.000,00 (cincuenta mil 
millones de colones exactos). Adicionalmente se establece la metodología 
para el cálculo de la tasa aplicable para el cálculo de los intereses, la cual 
actualmente es de un 6,51% y rige hasta el 02 de enero de 2023. 


  
De conformidad con lo anterior, la Cuenta Platino N° 229-39-6 al cierre de 
junio de 2022 tuvo un saldo de ₡50,000,000,000.00 y generó un monto 
por intereses correspondientes del mes por ₡137.260.273,80 los cuales 
fueron trasladados a la cuenta N.° 217979-2 el 30 de junio de 2022. 


 


8416-22.docx


 
Se adjunta los estados de cuenta que muestran el traslado de los recursos de la 
cuenta 217979-2 para incrementar el saldo de la cuenta 229-39-6 conforme con 
lo indicado en el acuerdo 106-2021. En los estados de cuenta se evidencia que 
la naturaleza de los recursos trasladados es de los intereses acreditados en la 
cuenta 217979-2. 
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Cuenta origen 
 


 
 


 


Cuenta Destino 


 


 
 
 


Por lo indicado, los recursos acreditados en la Cuenta Platino N° 229-39-6 se deben 
registrar de forma similar a los recursos de intereses de cuentas corrientes judiciales 
como se propone seguidamente: 
 
Con todos estos insumos se procede a realizar el registro inicial de los saldos y la 
determinación de sus variaciones para el registro mensual. 
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5 Registro contable de los recursos en el Sistema Automatizado de Depósitos y 


Pagos Judiciales. 


 


Con base en el detalle de cuentas corrientes judiciales y del sistema automatizado 
de depósitos y pagos judiciales, que remite mensualmente el Subproceso de 
Ingresos del Departamento Financiero Contable, se registrarán los saldos reportados 
de la siguiente manera: 
 


• Se debe excluir del total lo correspondiente de la cuenta 20192-8 debido a que 


como se indicó, esta cuenta se registra con la integración de la cuenta 20192-


8 en el Poder Judicial. 


 


• Al corresponder a recursos de terceros se deberá registrar acreditando en la 


cuenta de pasivo 2.2.3.99.01.99.0.00000.01 Terceros Sistema Depósitos 


Judiciales y Cuentas corrientes Judiciales acreditando la siguiente cuenta de 


pasivo. 


 


 
 


Y debitará las siguientes cuentas según se requiera 


 


1.1.1.01.02  Depósitos bancarios 


1.1.1.01.02.02  Depósitos bancarios sector público interno 


1.1.1.01.02.02.2  Cuentas corrientes sector público interno 


1.1.1.01.02.02.2.21101  Banco de Costa Rica 


1.1.1.01.02.02.2.21101.06  Cuenta Cte. No. 217979-9 “Ingresos sobre cuentas c 


1.1.1.01.02.02.2.21101.07  Cuenta Cte. No. N°303219-9 BCR Cuenta Devolución d 


1.1.1.01.02.02.2.21101.08  Sistema automat. depós. y pagos Judiciales 


1.1.1.01.02.02.2.21101.26  Cuenta Platino 229-39-6 


 
 


• Rebajar del total del Sistemas Automatizado de Depósitos y Pagos Judiciales, 


los honorarios que reporta la Oficina de la Defensa Civil de la Víctima los 


cuáles se encuentran acreditados en dichas cuentas. Estos honorarios se 


registran con base en los reportes mensuales que suministre esa oficina. 


Según el oficio 535-ODCV-UGFA-20 al 31 de julio de 2022 el saldo de 


2.2.3.99 Otros fondos de terceros


2.2.3.99.01 Otros fondos del sector privado interno


2.2.3.99.01.99 Otros fondos de otras unidades del sector privado 


2.2.3.99.01.99.0 Otros fondos de otras unidades del sector privado 


2.2.3.99.01.99.0.00000 Otros fondos de otras unidades del sector privado 


2.2.3.99.01.99.0.00000.01 Terceros Sist. Depós Judic y Cts Cts Judiciales
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honorarios es ¢561.809.160,60 (monto por pagar) conforme con el siguiente 


detalle: 


 


 


535-ODCV-UGFA-20


22 FINANCIERO CONTABLE.docx 
 


El detalle al 31 de julio de 2022 es el siguiente: 
 


 


 
 


El asiento para el registro de los saldos acumulados al 31 de julio de 2022 fecha de 
implementación de esta actividad sería como se detalla seguidamente: 


 


 


El registro mensual se haría con las variaciones mensuales las cuales se 
determinarían de la siguiente manera: 
 


 


➢ Saldo Sistema de Depósitos Judiciales (SDJ), al 31 de julio de 2022 


 


 


Descripción Parcial Total


Cuenta 217979-2 113 592 162 222,99 


Cuenta 303219-1 1 024 098 690,65      


Sist. Automat. De Depósitos Jud 249 628 177 348,20 


Menos


Honorarios Ofic. Defensa Civil de la Víctima561 809 160,60         249 066 368 187,60 


Cuenta 229-39-6 50 000 000 000,00    


Total 413 682 629 101,24 


CODIGO DESCRIPCION DEBE HABER


1.1.1.01.02.02.2.21101.06 Cuenta Cte No. 217979-9 Intereses Ctas Ctes Judic 113 592 162 222,99 


1.1.1.01.02.02.2.21101.07 Cuenta Cte No. 303219-9 BCR Devolución inconsist 1 024 098 690,65      


1.1.1.01.02.02.2.21101.08 Sistema automat. Depós y pagos judiciales 249 066 368 187,60 


1.1.1.01.02.02.2.21101.09 Cuenta Plantino 229-39-6 50 000 000 000,00   


2.2.3.99.01.03.0.00000.01 Sistema Depósitos Judic y Cts Judic 413 682 629 101,24 


413 682 629 101,24 413 682 629 101,24 
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El registro sería el siguiente y podría variar de forma mensual dependiendo del 
comportamiento de las variaciones. 
 


 
 


                                           
 


Hecho por     Revisado por 
Lic. Víctor Ml. Sibaja Sibaja   MBA. María Antonieta Herrera Charraun 
Prof. II, Unidad NICSP    Jefa Proceso Presupuestario Contable 


 
 


      
        
 
Aprobado por: 
Máster Miguel Ovares Chavarría 


Jefe Macroproceso Financiero Contable. 
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 Poder Judicial 


República de Costa Rica 


 


 


Nombre de la Oficina Judicial:  Subproceso de Contabilidad 


Nombre del Procedimiento: Registro de los saldos de honorarios 
de la Defensa Pública. 


Versión: 1 Rige desde: 01/08/22 TLP: 


Código:  


TLP: 


 


1. Datos del Procedimiento 


 


1.1. Objetivo del procedimiento: Registrar el sado de las cuentas corrientes judiciales y 
el Sistema Automatizado de Depósitos y Pagos Judiciales.  


 


1.2. Alcance del procedimiento: Con base en reporte de los saldos suministrados por el 
Subproceso de Ingresos, La Oficina de la Defensa Pública, la Oficina de la Defensa Civil 
de la Víctima y el Fasac, se debe actualizar el saldo mensual de estas cuentas mediante a 
la determinación de variaciones. 


 


1.3. Limitaciones del procedimiento:  No hay  


 
 


2.     Descripción del Procedimiento 


N° y Nombre de 
Actividad  


N° y Nombre de 
Tarea 


Responsable Descripción de la Tarea  


Tiempo 
estimado 


de 
ejecución 


Observaciones 


1. Envío de 
información 


1.1 Envío de 
información 


Administrador de 
la Oficina de la 
Defensa Pública 


1. Remite al Subproceso de 
Contabilidad a más tardar, 
dentro de los primeros 3 días 
hábiles de cada mes, el detalle 
mensual de los depósitos de los 
saldos de los ingresos 
acumulados al período anterior 
y los ingresos del período. 
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2 Recopilación 
datos 


2.1Recopilación 
de datos 


Profesional I  


Unidad Contable 
Presupuestaria  


 


• Genera el estado bancario 
mensual de la cuenta 
00101835815 Defensores 
Públicos. 


• Recibe el detalle de la 
Defensa Pública 
Traslada la información al 
profesional I para el asiento 
respectivo. 


  


3. Asiento inicial 
3.1 Elaboración 
de asiento 
inicial 


Profesional II  


Coord.Unidad NICSP  


 


   Registra, al momento de 
implementación de esta 
actividad, los ingresos 
acumulados existentes en la 
cuenta bancaria 00101835815 
Defensores Públicos, contra los 
ingresos de períodos anteriores 
los honorarios acumulados al 
31-12-2021 y al ingreso del 
período actual, los ingresos del 
período 2022.  


 


 


 


 


 


 


  







 Poder Judicial 


República de Costa Rica 


 


Nombre de la Oficina Judicial:  Subproceso de Contabilidad 


Nombre del Procedimiento: Registro de los saldos de honorarios 
de la Defensa Pública. 


Versión: 1 Versión: 1 Versión: 1 


Código:  


 


P á g i n a  3 | 7 


Modelo de Gestión por Procesos Institucional  


 


 


© Documento Normativo Propiedad del Poder Judicial, prohibida su reproducción total o parcial sin 
autorización. 


 


TLP: 


4. Asiento mensual 
4.1 Asiento 
mensual 


Profesional 1 
Unidad Contable 
Presupuestaria 


  Confecciona el asiento mensual   


 


   Registra las variaciones 
mensuales de los recursos 
acreditados en el sistema de 
depósitos judiciales debitando 
la cuenta de equivalentes de 
efectivo. 


   1.1.1.01.02.02.2.21101.08 Sist 
Automati. Depósitos y Pagos 
Judic,  


 


  Acreditando la cuenta de 
ingreso  


 


   4.4.1.02.99.99.0.00000.02. 
Ingresos Percibidos Defensa 
Pública 


 


   En caso de que disminuya el 
ingreso del período anterior por 
ajustes o devoluciones debita 
la cuenta 
3.1.5.01.01.00.0.00000.01 
Corrección de períodos 
anteriores 


 


En lo sucesivo, los ingresos 
mensuales en la cuenta 
corriente No. 00101835815 
Defensores Públicos deberán 
registrarse en la cuenta de 
ingreso denominada 
4.4.1.02.99.99.0.00000.02 
“Ingresos percibidos Defensa 
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Pública” y debitando la entrada 
de los recursos en la cuenta 
bancaria con código 
1.1.1.01.02.02.1.00000.02 
Cuenta No. 00101835815 
Defensores Públicos.  


 


A continuación se resume los 
asientos. 


 


 


 


 


 


 


5. Auxiliares 
mensuales 


5.1 Auxiliares 
mensuales 


Profesional 1 
Unidad Contable 
Presupuestaria 


Elabora los auxiliares 
mensuales de las cuentas 
indicadas anteriormente, que 
incluya al menos siguientes 
datos. 


 


• Fecha  


• Asiento de Registro 


• Documento de 


comunicación 


• Descripción 


• Monto registrado ( 


• Saldo del estado de 


cuenta 


• Diferencia  


• Monto trasladado 


• Saldo  
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• Fecha ( separando 


período actual del período 


anterior) 


• Asiento de Registro 


• Documento de 


comunicación 


• Descripción (uso de 


recursos, fines) 


• Monto registrado 


• Ley que fundamente 


• Disponible o  


• restringido 


Traslada los asientos y 
auxiliares al Profesional II 
(Coordinador Unidad Contable 
Presupuestaria) para su 
revisión. Incluye la firma del  


 


• Hecho por:  


• Revisado por:  
Aprobado por: 


6. Revisión 6.1 Revisión 


Profesional II 
Coord Unidad 
Contable 
Presupuestaria 


1. Revisa los asientos y 
compara la información con el 
auxiliar de la Defensa Pública. 
2. Solicita correcciones si 
procede. 
3. Firma el asiento y el 
auxiliar. 
4. Aprueba los registros en 
el sistema contable 
5. Traslada los asientos y 
auxiliares al profesional I 
. 
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5. Archivo 5.1 Archivo 
Profesional 1 
Unidad Contable 
Presupuestaria 


1. Archiva las diligencias 


  


 


 


2. Anexos 


Nombre Plantilla  


Nombre de la plantilla  Adjuntar la plantilla  


No hay  


En el cuadro 4 se incluye el detalle de las plantillas o documentos necesarios para la ejecución del 
procedimiento. 


 


 


3. Control de versiones  


N° 
Versión 


Detalle de 
actualización 


Fecha de 
Actualización 


Elaborado 
por: 


Revisado 
por:  


Aprobado  


por: 


Adjuntos 


1.0 Documento 
inicial  


 


20-10-22 Víctor Ml 
Sibaja 
Sibaja 


María 
Antonieta 
Herrera 


Charraun 


Miguel 
Ovares 


Chavarría 
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Hecho por               Revisado por 


Lic. Víctor Ml. Sibaja Sibaja              MBA. María Antonieta Herrera Charraun 


Prof. II, Unidad NICSP              Jefa Proceso Presupuestario Contable 


           


 


        


Aprobado por: 


Máster Miguel Ovares Chavarría 


Jefe Macroproceso Financiero Contable.  
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San José, 21 de noviembre de 2022. 
   


 
MBA.  
Ana Eugenia Romero Jenkins 
Directora Ejecutiva 
S.D. 


Asunto: Informe de análisis de los ingresos 
de la Defensa Pública, FASAC y 
procedimiento contable. 


 
Estimada señora: 
 
En atención del acuerdo del Consejo Superior en la sesión N° 18-2022 celebrada el 03 
de marzo del 2022, artículo XXII para la atención del proyecto: “Análisis y aplicación de 
las disposiciones emitidas por la CGR, en informe DFOE-GOB-IF-00009-2021, en 
relación con el análisis de la disposición 4.5 en referencia a las “notas particulares” que 
se revelaban en el informe financiero, y que indica: 
 


“[…] 4.5 Registrar contablemente las transacciones financieras reveladas en las 
“Notas Particulares” del Estado Financiero del Poder Judicial, considerando al 


menos, su naturaleza (activo, pasivo, ingreso, gasto); así como, aspectos 


relacionados con la presentación, reconocimiento, medición y revelación 


conforme a las NICSP y el marco aplicable emitido por el ente rector. Remitir a la 


Contraloría General, a más tardar el 30 de septiembre de 2022, una certificación 


que acredite que se registraron contablemente las transacciones financieras 
indicadas en los Estados Financieros del Poder Judicial.”  


 
Se adjunta el documento de análisis en lo referente a los ingresos por honorarios de la 
Oficina de la Defensa Pública, así como el procedimiento contable elaborado para 
cumplir con el registro contable 
 
Atentamente;  
 


                                                                                
 
Aprobado por:                                               Autorizado:  
MBA María Antonieta Herrera Charraun      MBA. Miguel Ovares Chavarría 
Jefa Proceso Presupuestario Contable       Jefe Departamento Financiero Contable 
 
vmss 


Documento firmado digitalmente
21/11/2022 10:48:39



mailto:depto-fico@poder-judicial.go.cr



				2022-11-21T10:49:18-0600

		San José, Costa Rica

		Dar Validez al documento





				2022-11-21T11:40:00-0600

		San José, Costa Rica

		Dar Validez al documento










image32.emf
Oficio  12300-2022.docx


Oficio 12300-2022.docx




                    Corte Suprema de Justicia[image: ]



                           Secretaría General

San José, 08 de diciembre de 2022

N° 12300-2022

Al contestar refiérase a este # de oficio



[bookmark: _Hlk66274566]Señor

MSc. Juan Carlos Pérez Murillo

Director de la Defensa Pública



Estimado señor:





Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 107-2022 celebrada el 06 de diciembre del 2022, que literalmente dice:





[bookmark: _Toc121226423]“ARTÍCULO XIV 



Documento N° 13967-2022



	En sesión N° 18-2022 celebrada el 03 de marzo del 2022, artículo XXII, se tomó el acuerdo cuya parte dispositiva dice:



Se acordó: 1.) Tener por conocidos los oficios N° 510-DE-2022 del 25 de febrero de 2022 y Nº 764-DE-2022 del 25 de febrero de 2022, suscritos por la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, referente al oficio N° DFOE-GOB-0359 de 7 de diciembre de 2021, en que la Contraloría General de la República, comunicó el informe DFOE-GOB-IF-00009-2021, denominado “Auditoría de carácter especial sobre la implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público en el Poder Judicial”. 2.) Acoger en todos sus extremos las recomendaciones supra, en consecuencia: a.) Deberán los despachos señalados, a saber; Dirección Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana, Dirección Jurídica, Dirección de Tecnología de la información, Departamento de Proveeduría, Departamento Financiero Contable, dar cumplimiento a las disposiciones emanadas para hacer frente a lo establecido por la Contraloría General de la República, siendo que tienen carácter vinculante, lo anterior; pese a que se comprende que en contra de su contenido este Poder Judicial está a la espera de la resolución del recurso  de apelación por parte del despacho de la señora Contralora. b.) De conformidad con lo que establece el artículo 44, párrafo cuarto de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en concordancia con las políticas aprobadas por la Corte Plena, y por ser un asunto de interés institucional, conceder permiso con goce de salario y sustitución a las plazas N° 108611 y 378511 de Profesional 2, a partir del 4 y hasta el 31 de marzo del presente año, para que se avoquen al plan desarrollado. En el entendido que; mediante certificación de contenido presupuestario N° 0044-0128- PTO-2022, se indica que existen recursos para cubrir la erogación. 3.) Aunado a lo anterior, acoger los informes N° 69-SC-2022 y N° 71-SC-2022 ambos de fecha 22 de febrero en curso, suscritos por el MBA Miguel Ovares Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, relacionados con la integración de los registros contables de la Contaduría Judicial Cuenta 20192-8 y Consolidación de los registros contables del Fondo de Emergencias., respectivamente. 4.) Hacer este acuerdo de conocimiento del Despacho de la Presidencia y de las oficinas interesadas. Se declara acuerdo firme.”



-0-



La máster Alexandra Mora Steller, Subdirectora Ejecutiva interina, mediante oficio N° 3913-DE-2022 24 de noviembre de 2022, remite oficio N°419-FC-2022 de 21 de noviembre del año en curso, suscrito por el máster Miguel Ovares Chavarría, Jefe interino del Departamento de Financiero Contable, relacionado con el Informe de análisis de los ingresos de la Defensa Pública, FASAC y procedimiento contable, que dice:



“En atención del acuerdo del Consejo Superior en la sesión N° 18-2022 celebrada el 03 de marzo del 2022, artículo XXII para la atención del proyecto: “Análisis y aplicación de las disposiciones emitidas por la CGR, en informe DFOE-GOB-IF-00009-2021, en relación con el análisis de la disposición 4.5 en referencia a las “notas particulares” que se revelaban en el informe financiero, y que indica:



“[…] 4.5 Registrar contablemente las transacciones financieras reveladas en las “Notas Particulares” del Estado Financiero del Poder Judicial, considerando al menos, su naturaleza (activo, pasivo, ingreso, gasto); así como, aspectos relacionados con la presentación, reconocimiento, medición y revelación conforme a las NICSP y el marco aplicable emitido por el ente rector. Remitir a la Contraloría General, a más tardar el 30 de septiembre de 2022, una certificación que acredite que se registraron contablemente las transacciones financieras indicadas en los Estados Financieros del Poder Judicial.” 



Se adjunta el documento de análisis en lo referente a los ingresos por honorarios de la Oficina de la Defensa Pública, así como el procedimiento contable elaborado para cumplir con el registro contable.”







 



-0-



Indica la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva: "Aquí así habría que hacer referencia específica, porque lo demanda la Contraloría que hay que aprobar el procedimiento, los procedimientos tienen que estar aprobados por el jerarca". 



Se acordó: 1.) Tener por conocido el oficio N° 3913-DE-2022 24 de noviembre de 2022, suscrito por la máster Alexandra Mora Steller, Subdirectora Ejecutiva interina, mediante el cual remite oficio N°419-FC-2022 de 21 de noviembre del año en curso, suscrito por el máster Miguel Ovares Chavarría, Jefe interino del Departamento de Financiero Contable, relacionado con el Informe de análisis de los ingresos de la Defensa Pública, FASAC y procedimiento contable. 2.) Aprobar el Procedimiento de Registro de los saldos de honorarios de la Defensa Pública. 3.) Hacer este acuerdo de conocimiento de la Defensa Pública. Se declara acuerdo firme.”









Atentamente, 









[bookmark: _Hlk66861744][bookmark: _Hlk76980984]Kenneth Aguilar Hernández

Prosecretario General

Secretaría General de la Corte





[bookmark: _Hlk115419142]Cc: 	Dirección Ejecutiva

Departamento Financiero Contable

	Diligencias / Refs: (13967-2022)

	Bchacong





Teléfonos: 2295-3845 // 2295-3711	 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José
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1. Datos del Procedimiento 



 



1.1. Objetivo del procedimiento: Registrar el sado de las cuentas corrientes judiciales y 
el Sistema Automatizado de Depósitos y Pagos Judiciales.  



 



1.2. Alcance del procedimiento: Con base en reporte de los saldos suministrados por el 
Subproceso de Ingresos, La Oficina de la Defensa Pública, la Oficina de la Defensa Civil 
de la Víctima y el Fasac, se debe actualizar el saldo mensual de estas cuentas mediante a 
la determinación de variaciones. 



 



1.3. Limitaciones del procedimiento:  No hay  



 
 



2.     Descripción del Procedimiento 



N° y Nombre de 
Actividad  



N° y Nombre de 
Tarea 



Responsable Descripción de la Tarea  



Tiempo 
estimado 



de 
ejecución 



Observaciones 



1. Envío de 
información 



1.1 Envío de 
información 



Administrador de 
la Oficina de la 
Defensa Pública 



1. Remite al Subproceso de 
Contabilidad a más tardar, 
dentro de los primeros 3 días 
hábiles de cada mes, el detalle 
mensual de los depósitos de los 
saldos de los ingresos 
acumulados al período anterior 
y los ingresos del período. 
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2 Recopilación 
datos 



2.1Recopilación 
de datos 



Profesional I  



Unidad Contable 
Presupuestaria  



 



• Genera el estado bancario 
mensual de la cuenta 
00101835815 Defensores 
Públicos. 



• Recibe el detalle de la 
Defensa Pública 
Traslada la información al 
profesional I para el asiento 
respectivo. 



  



3. Asiento inicial 
3.1 Elaboración 
de asiento 
inicial 



Profesional II  



Coord.Unidad NICSP  



 



   Registra, al momento de 
implementación de esta 
actividad, los ingresos 
acumulados existentes en la 
cuenta bancaria 00101835815 
Defensores Públicos, contra los 
ingresos de períodos anteriores 
los honorarios acumulados al 
31-12-2021 y al ingreso del 
período actual, los ingresos del 
período 2022.  
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4. Asiento mensual 
4.1 Asiento 
mensual 



Profesional 1 
Unidad Contable 
Presupuestaria 



  Confecciona el asiento mensual   



 



   Registra las variaciones 
mensuales de los recursos 
acreditados en el sistema de 
depósitos judiciales debitando 
la cuenta de equivalentes de 
efectivo. 



   1.1.1.01.02.02.2.21101.08 Sist 
Automati. Depósitos y Pagos 
Judic,  



 



  Acreditando la cuenta de 
ingreso  



 



   4.4.1.02.99.99.0.00000.02. 
Ingresos Percibidos Defensa 
Pública 



 



   En caso de que disminuya el 
ingreso del período anterior por 
ajustes o devoluciones debita 
la cuenta 
3.1.5.01.01.00.0.00000.01 
Corrección de períodos 
anteriores 



 



En lo sucesivo, los ingresos 
mensuales en la cuenta 
corriente No. 00101835815 
Defensores Públicos deberán 
registrarse en la cuenta de 
ingreso denominada 
4.4.1.02.99.99.0.00000.02 
“Ingresos percibidos Defensa 
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Pública” y debitando la entrada 
de los recursos en la cuenta 
bancaria con código 
1.1.1.01.02.02.1.00000.02 
Cuenta No. 00101835815 
Defensores Públicos.  



 



A continuación se resume los 
asientos. 



 



 



 



 



 



 



5. Auxiliares 
mensuales 



5.1 Auxiliares 
mensuales 



Profesional 1 
Unidad Contable 
Presupuestaria 



Elabora los auxiliares 
mensuales de las cuentas 
indicadas anteriormente, que 
incluya al menos siguientes 
datos. 



 



• Fecha  



• Asiento de Registro 



• Documento de 



comunicación 



• Descripción 



• Monto registrado ( 



• Saldo del estado de 



cuenta 



• Diferencia  



• Monto trasladado 



• Saldo  



  











 Poder Judicial 



República de Costa Rica 



 



Nombre de la Oficina Judicial:  Subproceso de Contabilidad 



Nombre del Procedimiento: Registro de los saldos de honorarios 
de la Defensa Pública. 



Versión: 1 Versión: 1 Versión: 1 



Código:  



 



P á g i n a  5 | 7 



Modelo de Gestión por Procesos Institucional  



 



 



© Documento Normativo Propiedad del Poder Judicial, prohibida su reproducción total o parcial sin 
autorización. 



 



TLP: 



• Fecha ( separando 



período actual del período 



anterior) 



• Asiento de Registro 



• Documento de 



comunicación 



• Descripción (uso de 



recursos, fines) 



• Monto registrado 



• Ley que fundamente 



• Disponible o  



• restringido 



Traslada los asientos y 
auxiliares al Profesional II 
(Coordinador Unidad Contable 
Presupuestaria) para su 
revisión. Incluye la firma del  



 



• Hecho por:  



• Revisado por:  
Aprobado por: 



6. Revisión 6.1 Revisión 



Profesional II 
Coord Unidad 
Contable 
Presupuestaria 



1. Revisa los asientos y 
compara la información con el 
auxiliar de la Defensa Pública. 
2. Solicita correcciones si 
procede. 
3. Firma el asiento y el 
auxiliar. 
4. Aprueba los registros en 
el sistema contable 
5. Traslada los asientos y 
auxiliares al profesional I 
. 
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5. Archivo 5.1 Archivo 
Profesional 1 
Unidad Contable 
Presupuestaria 



1. Archiva las diligencias 



  



 



 



2. Anexos 



Nombre Plantilla  



Nombre de la plantilla  Adjuntar la plantilla  



No hay  



En el cuadro 4 se incluye el detalle de las plantillas o documentos necesarios para la ejecución del 
procedimiento. 



 



 



3. Control de versiones  



N° 
Versión 



Detalle de 
actualización 



Fecha de 
Actualización 



Elaborado 
por: 



Revisado 
por:  



Aprobado  



por: 



Adjuntos 



1.0 Documento 
inicial  
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Análisis de la naturaleza de los recursos de las Cuentas Corrientes 
Judiciales, el Sistema Automatizado de Depósitos y Pagos 
Judiciales y otras cuenta relacionadas. 
 
Para atender las disposiciones del Informe de Seguimiento de la Contraloría General 
de la República DFOE-GOB-IF-00009-2021, en relación con el registro de notas 
particulares, y el Consejo Superior mediante acuerdo No. sesión N° 18-2022, artículo 
XXII,  celebrada el 03 de marzo del 2022. 
 
ANÁLISIS DE LA NORMATIVA 
 
NICSP 1 – Presentación de Estados Financieros. 
 
La NICSP 1 en el párrafo 27 establece la presentación razonable y conformidad con 
NICSP, como se detalla seguidamente: 
 



“[…] Los estados financieros deberán presentar razonablemente la 
situación financiera y el rendimiento financiero, así como los flujos 
de efectivo de una entidad. Esta presentación razonable requiere 
proporcionar la representación fiel de los efectos de las 
transacciones, así como de otros sucesos y condiciones, de 
acuerdo con las definiciones y los criterios de reconocimiento de 
activos, pasivos, ingresos y gastos establecidos en las NICSP. Se 
presume que la aplicación de las NICSP, acompañada de 
informaciones adicionales cuando sea preciso, dará lugar a 
estados financieros que proporcionen una presentación 
razonable.:  



 



 
ANTECEDENTES. 
 



1. Contraloría General de la República. 



El Informe de seguimiento 6 establece lo siguiente: 
 
 



4.5 Registrar contablemente las transacciones financieras reveladas en 



las “Notas Particulares” del Estado Financiero del Poder Judicial, 



considerando al menos, su naturaleza (activo, pasivo, ingreso, gasto); así 
como, aspectos relacionados con la presentación, reconocimiento, 
medición y revelación conforme a las NICSP y el marco aplicable emitido 
por el ente rector. Remitir a la Contraloría General, a más tardar el 30 de 
septiembre de 2022, una certificación que acredite que se registraron 
contablemente las transacciones financieras indicadas en los Estados 
Financieros del Poder Judicial. 
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2. Consejo Superior del Poder Judicial. 



El Consejo Superior mediante acuerdo No. sesión N° 18-2022, artículo XXII,  
celebrada el 03 de marzo del 2022 acordó lo siguiente en relación con el informe de 
seguimiento de la Contraloría : 
 



“[…] 2.) Acoger en todos sus extremos las recomendaciones supra, 
en consecuencia: a.) Deberán los despachos señalados, a saber; 
Dirección Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana, Dirección 
Jurídica, Dirección de Tecnología de la información, Departamento 
de Proveeduría, Departamento Financiero Contable, dar 
cumplimiento a las disposiciones emanadas para hacer frente a lo 
establecido por la Contraloría General de la República, siendo que 
tienen carácter vinculante, lo anterior; pese a que se comprende 
que en contra de su contenido este Poder Judicial está a la espera 
de la resolución del recurso de apelación por parte del despacho 
de la señora Contralora.” 



 
El argumento mediante el cual la Contraloría respalda esta disposición, es 
con fundamento en el párrafo 15 de la NICSP 1 “Presentación de Estados 
Financieros”, el cual indica: 
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[…] “Los estados financieros constituyen una representación estructurada 
de la situación financiera y del rendimiento financiero de una entidad. El 
objetivo de los estados financieros con propósito general es suministrar 
información acerca de la situación financiera, rendimiento financiero, y 
flujos de efectivo de una entidad, que sea útil para un amplio espectro de 
usuarios a efectos de que puedan tomar y evaluar decisiones respecto a 
la asignación de recursos” (NICSP 1.15). 
 



3. Recurso de apelación ante la Contraloría General de la República. 



Con el oficio 012-P-2022 el Poder Judicial presentó un recurso de apelación ante la 
Contraloría General de la República, el cual se encuentra pendiente de resolver. Sin 
embargo, el Consejo Superior del Poder Judicial mediante acuerdo No. sesión N° 18-
2022, artículo XXII,  celebrada el 03 de marzo del 2022, acordó lo siguiente en 
relación con el informe de seguimiento de la Contraloría : 
 



“[…] 2.) Acoger en todos sus extremos las recomendaciones supra, en 
consecuencia: a.) Deberán los despachos señalados, a saber; Dirección 
Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana, Dirección Jurídica, Dirección de 
Tecnología de la información, Departamento de Proveeduría, 
Departamento Financiero Contable, dar cumplimiento a las disposiciones 
emanadas para hacer frente a lo establecido por la Contraloría General 
de la República, siendo que tienen carácter vinculante, lo anterior; pese 
a que se comprende que en contra de su contenido este Poder Judicial 
está a la espera de la resolución del recurso de apelación por parte del 
despacho de la señora Contralora.” 



 
En atención del acuerdo del Consejo Superior, se procede a implementar esta 
disposición a la espera de que se resuelva el recurso de apelación. Se adjunta el recurso. 
 



(17) 27-01-2022 



CExp_ CGR-INAU-2021000136 Doc 1032-2022.msg 
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A continuación, se detallan las cuentas relacionadas con las Cuentas Corrientes 
Judiciales en custodia del Poder Judicial. 



 



Detalle de Cuentas Corrientes Judiciales y recursos en el Sistema Automatizado de 



Depósitos y Pagos Judiciales. 



El siguiente es el detalle de los recursos de cuentas corrientes judiciales y el sistema 
automatizado que remite mensualmente el Subproceso de Ingresos del Departamento 
Financiero Contable, con corte al 31 de julio de 2022, de los cuales nos referimos a cada 
línea del detalle a continuación: 



 
 



 
4.1 Cuentas Corrientes Judiciales Colones 20192-8. 



El saldo corresponde al total de recursos acreditados en la cuenta corriente del Banco 
de Costa Rica 20192-8 al 31 de julio de 2022.  Este saldo fue registrado en la contabilidad 
del Poder Judicial a partir de junio de 2022, en atención de la disposición No. 4.4 del 
informe de seguimiento de la Contraloría General de la República, que indica: 
 



“Integrar en la contabilidad general del Poder Judicial las transacciones 
contables correspondientes a la “Contaduría Judicial Cuenta 20192-8” 
considerando al menos, su naturaleza (activo, pasivo, ingreso, gasto) así 
como, aspectos relacionados con la presentación, reconocimiento, 
medición y revelación en los Estados Financieros del Poder Judicial 
conforme a las NICSP y el marco aplicable emitido por el ente rector, de 
manera que la Entidad cuente con una única contabilidad en la cual se 
registren la totalidad de sus transacciones financieras. Remitir a la 
Contraloría General, a más tardar el 29 de julio de 2022, una certificación 
que acredite la integración requerida. (Ver párrafos del 2.1 al 2.10 de este 
informe).” 



 
Al cierre de julio de 2022, en el estado financiero consolidado del Poder Judicial se 
registra en la cuenta contable 1.1.1.01.02.02.2.00000.01 Cuenta Cte. No. 20192-8 BCR 
el siguiente registro: 
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El saldo de esta cuenta se actualiza mensualmente con el registro de las 
transacciones derivadas de esta cuenta, conforme con la guía práctica creada para 
este fin, de forma separa al saldo de las cuentas corrientes Judiciales. Se adjunta la 
guía. 
 



Guía práctica para la 



integración de la Contaduría Judicial Cuenta 20192.pdf 
 
4.2 Cuentas 217979-9 “Ingresos sobre cuentas corrientes”. 



El artículo 87 del Reglamento de Cuentas Corrientes Judiciales establece lo 
siguiente: 



“Artículo 87.  Reconocimiento de intereses de depósitos 
judiciales realizados en el Banco de Nacional de Costa Rica.  Este 
Banco reconocerá intereses sobre los saldos mensuales de las cuentas 
corrientes judiciales. Los intereses generados por los depósitos judiciales 
provenientes de estas cuentas corrientes judiciales con esta Institución 
deberán ser depositados por los despachos judiciales pertinentes, 
mediante un cheque o por medio de (TEF) en la Cuenta Corriente Judicial 
Nº 217979-2 denominada “Ingresos sobre Cuentas Corrientes”, en el 
Banco de Costa Rica.  



 
Además, deberá remitir mensualmente, al Departamento 



Financiero Contable, la copia del estado de cuenta bancario, en donde se 
refleja el crédito mensual de dichos intereses, así como copia del cheque 
o de la (TEF) y copia del depósito judicial respectivo.”  



 
En consecuencia, en esta cuenta se acreditan los recursos derivados de intereses 
de depósitos judiciales, los cuales serán pagados a las partes interesadas, conforme 
se establece en los artículos 88 y 89 del capitulo II del Reglamento: 
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“[…] 



CAPÍTULO II 
CÁLCULO Y PAGO DE INTERESES SOBRE DEPOSITOS JUDICIALES 



 
Artículo 88.  Cálculo de intereses.  De conformidad con lo 



establecido por la Sala Constitucional mediante resoluciones números 
1999-09281 y 2000-01124 (publicada en el Boletín Judicial No. 43 del 1° 
de marzo del año 2000), el Poder Judicial a través del Departamento 
Financiero, Administraciones Regionales, realizarán el cálculo 
correspondiente a los intereses ganados por los depósitos acreditados en 
las cuentas corrientes judiciales y en el Sistema Automatizado de 
Depósitos Judiciales (SDJ). 



 
Artículo 89.  Trámite de pago de intereses.  Los intereses citados 



en el artículo anterior, se cancelarán previa solicitud de las partes 
interesadas ante el despacho judicial correspondiente, quien emitirá la 
resolución judicial respectiva y la correspondiente orden para la 
confección de cheque o Transferencia Electrónica de Fondos (TEF).” 



 



En lo que corresponde al pago de intereses del sistema de depósitos judiciales, el artículo 



1 del Reglamento del Sistema Automatizado de Depósitos y Pagos Judiciales establece 



lo siguiente:   



“[…] Lo relacionado con las Cuentas Corrientes Judiciales, incluyendo el 
pago de intereses sobre las mismas se regirá por lo establecido en su 
respectivo reglamento.” 
 



Por lo tanto, el pago de los intereses se hará conforme con lo establecido por el 



Reglamento de Cuentas Corrientes Judiciales, debido a que el Reglamento del Sistema 



Automatizado de Depósitos y Pagos Judiciales, no hace otras referencias sobre este 



tema. 



Al corresponder los intereses de cuentas corrientes judiciales a recursos sujetos de 



devolución a las personas involucradas en los proceso judiciales, corresponde su registro 



en una cuenta de  pasivo; conforme con lo establecido en el reglamento. 



4.3 Cuenta Devolución de Inconsistencias N°303219-9. 



De conformidad con el oficio 293-TI-2020 del 17 de abril de 2020 a la Dirección Ejecutiva, el 
Departamento Financiero Contable administra, controla y devuelve los recursos de la cuenta 
bancaria No. 001-0303219-1 “Devolución de Inconsistencias”, la cual es utilizada desde 01 
de diciembre de 2012 para la acreditación, por parte del Ministerio de Hacienda de aquellos 
recursos que corresponden a deducciones de planilla para acreditación en expedientes 
judiciales y que, por alguna situación no es posible la acreditación de tales recursos en el 
expediente respectivo. 
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293-TI-2020 PLAN 



DE TRABAJO DEPURACION CTA 303219-1 (1) (2).pdf 
 
El Departamento Financiero estableció un procedimiento para el manejo de los recursos 
acreditados en esta cuenta, el cual está siendo controlado por el Proceso de Tesorería, de 
conformidad con lo indicado en el oficio 883-TI-2019 a la Dirección Ejecutiva. 



 



883-TI-2019 AJUSTE 



PROCEDIMIENTO CTA 303219-1 (2).pdf 
 



Estos recursos, por su naturaleza deberán trasladarse de la cuenta No. 001-0303219-1 
“Devolución de Inconsistencias”, a los expedientes del Sistema Automatizado de Depósitos 
y Pagos Judiciales, una vez que los Despachos corrijan las inconsistencias y ejecuten el 
procedimiento que les corresponde, que impidieron su depósito directamente a estas 
cuentas, cuando el Ministerio de Hacienda hizo el depósito de esas sumas. 
 
Para el registro contable se contabilizará este saldo en una cuenta dentro del pasivo a largo 
plazo denominada “otros pasivos con terceros”, y se aumentará y/o disminuirá según las 
variaciones mensuales con el fin de actualizar su saldo y el de la cuenta bancaria 
relacionada. Ver asiento de registro integral en el punto 7 de este informe. 



 
4.4 Sistema Automatizado de Depósitos y Pagos Judiciales. 



De conformidad con el reporte que remite el Subproceso de Ingresos del Departamento 
Financiero Contable, en este sistema se depositan recursos en Colones, Dólares y Euros. El 
Plan de Cuentas de la Dirección General de Contabilidad Nacional, no incluye en la 
composición del código un nivel para la moneda, por lo que se pueden registrar en una única 
cuenta de forma general, y mantener el control por moneda tal como lo lleva el Subproceso 
de Ingresos de este Departamento, el cual como se dijo anteriormente, es el encargado de 
estas cuentas en lo que a este Departamento corresponde. Al cierre de julio de 2022 existen 
recursos por ¢249.628.177.348,20 en expedientes como se detalla seguidamente: 



 



 
 



Debido a que los dineros están acreditados en expedientes, es posible llevar el control de 
los saldos mensuales por las variaciones de incremento y/o disminución. Para lo indicado, 
se debe registrar en una cuenta de pasivo el saldo indicado y actualizarlo de forma mensual 
con base en el reporte que suministre el Subproceso de Ingresos. 
 
Es importante tomar en cuenta que dentro de este rubro se incluyen los honorarios y otros 
ingresos de la Oficina de la Defensa Civil de la Víctima, por lo que se deberá disminuir del 
saldo lo correspondiente de esta oficina, debido a que su registro contable se hará con base 
en el procedimiento aprobado en la guía práctica correspondiente.   
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4.5 Cuenta Platino 229-39-6 relacionada a la cuenta 217979-9 Ingresos sobre 



cuentas corrientes. 



De conformidad con el oficio 8416-2022 relacionado al informe de la cartera de 
inversiones del Poder Judicial a junio de 2022, se indica lo siguiente:  



 



Convenio con el Banco de Costa Rica. 
 



El Consejo Superior en sesión 106-2021 del 9 de diciembre de 2021 
aprobó en el artículo XIII la suscripción del “Convenio Marco 
Interinstitucional entre la Corte Suprema de Justicia y el Banco de Costa 
Rica” el cual fue firmado el 16 de diciembre de 2021. En este convenio se 
establece que el nuevo monto promedio a mantener en la cuenta 229-39-
6 en el Banco de Costa Rica es de ¢50.000.000.000,00 (cincuenta mil 
millones de colones exactos). Adicionalmente se establece la metodología 
para el cálculo de la tasa aplicable para el cálculo de los intereses, la cual 
actualmente es de un 6,51% y rige hasta el 02 de enero de 2023. 



  
De conformidad con lo anterior, la Cuenta Platino N° 229-39-6 al cierre de 
junio de 2022 tuvo un saldo de ₡50,000,000,000.00 y generó un monto 
por intereses correspondientes del mes por ₡137.260.273,80 los cuales 
fueron trasladados a la cuenta N.° 217979-2 el 30 de junio de 2022. 



 



8416-22.docx



 
Se adjunta los estados de cuenta que muestran el traslado de los recursos de la 
cuenta 217979-2 para incrementar el saldo de la cuenta 229-39-6 conforme con 
lo indicado en el acuerdo 106-2021. En los estados de cuenta se evidencia que 
la naturaleza de los recursos trasladados es de los intereses acreditados en la 
cuenta 217979-2. 
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Cuenta origen 
 



 
 



 



Cuenta Destino 



 



 
 
 



Por lo indicado, los recursos acreditados en la Cuenta Platino N° 229-39-6 se deben 
registrar de forma similar a los recursos de intereses de cuentas corrientes judiciales 
como se propone seguidamente: 
 
Con todos estos insumos se procede a realizar el registro inicial de los saldos y la 
determinación de sus variaciones para el registro mensual. 
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5 Registro contable de los recursos en el Sistema Automatizado de Depósitos y 



Pagos Judiciales. 



 



Con base en el detalle de cuentas corrientes judiciales y del sistema automatizado 
de depósitos y pagos judiciales, que remite mensualmente el Subproceso de 
Ingresos del Departamento Financiero Contable, se registrarán los saldos reportados 
de la siguiente manera: 
 



• Se debe excluir del total lo correspondiente de la cuenta 20192-8 debido a que 



como se indicó, esta cuenta se registra con la integración de la cuenta 20192-



8 en el Poder Judicial. 



 



• Al corresponder a recursos de terceros se deberá registrar acreditando en la 



cuenta de pasivo 2.2.3.99.01.99.0.00000.01 Terceros Sistema Depósitos 



Judiciales y Cuentas corrientes Judiciales acreditando la siguiente cuenta de 



pasivo. 



 



 
 



Y debitará las siguientes cuentas según se requiera 



 



1.1.1.01.02  Depósitos bancarios 



1.1.1.01.02.02  Depósitos bancarios sector público interno 



1.1.1.01.02.02.2  Cuentas corrientes sector público interno 



1.1.1.01.02.02.2.21101  Banco de Costa Rica 



1.1.1.01.02.02.2.21101.06  Cuenta Cte. No. 217979-9 “Ingresos sobre cuentas c 



1.1.1.01.02.02.2.21101.07  Cuenta Cte. No. N°303219-9 BCR Cuenta Devolución d 



1.1.1.01.02.02.2.21101.08  Sistema automat. depós. y pagos Judiciales 



1.1.1.01.02.02.2.21101.26  Cuenta Platino 229-39-6 



 
 



• Rebajar del total del Sistemas Automatizado de Depósitos y Pagos Judiciales, 



los honorarios que reporta la Oficina de la Defensa Civil de la Víctima los 



cuáles se encuentran acreditados en dichas cuentas. Estos honorarios se 



registran con base en los reportes mensuales que suministre esa oficina. 



Según el oficio 535-ODCV-UGFA-20 al 31 de julio de 2022 el saldo de 



2.2.3.99 Otros fondos de terceros



2.2.3.99.01 Otros fondos del sector privado interno



2.2.3.99.01.99 Otros fondos de otras unidades del sector privado 



2.2.3.99.01.99.0 Otros fondos de otras unidades del sector privado 



2.2.3.99.01.99.0.00000 Otros fondos de otras unidades del sector privado 



2.2.3.99.01.99.0.00000.01 Terceros Sist. Depós Judic y Cts Cts Judiciales
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honorarios es ¢561.809.160,60 (monto por pagar) conforme con el siguiente 



detalle: 



 



 



535-ODCV-UGFA-20



22 FINANCIERO CONTABLE.docx 
 



El detalle al 31 de julio de 2022 es el siguiente: 
 



 



 
 



El asiento para el registro de los saldos acumulados al 31 de julio de 2022 fecha de 
implementación de esta actividad sería como se detalla seguidamente: 



 



 



El registro mensual se haría con las variaciones mensuales las cuales se 
determinarían de la siguiente manera: 
 



 



➢ Saldo Sistema de Depósitos Judiciales (SDJ), al 31 de julio de 2022 



 



 



Descripción Parcial Total



Cuenta 217979-2 113 592 162 222,99 



Cuenta 303219-1 1 024 098 690,65      



Sist. Automat. De Depósitos Jud 249 628 177 348,20 



Menos



Honorarios Ofic. Defensa Civil de la Víctima561 809 160,60         249 066 368 187,60 



Cuenta 229-39-6 50 000 000 000,00    



Total 413 682 629 101,24 



CODIGO DESCRIPCION DEBE HABER



1.1.1.01.02.02.2.21101.06 Cuenta Cte No. 217979-9 Intereses Ctas Ctes Judic 113 592 162 222,99 



1.1.1.01.02.02.2.21101.07 Cuenta Cte No. 303219-9 BCR Devolución inconsist 1 024 098 690,65      



1.1.1.01.02.02.2.21101.08 Sistema automat. Depós y pagos judiciales 249 066 368 187,60 



1.1.1.01.02.02.2.21101.09 Cuenta Plantino 229-39-6 50 000 000 000,00   



2.2.3.99.01.03.0.00000.01 Sistema Depósitos Judic y Cts Judic 413 682 629 101,24 



413 682 629 101,24 413 682 629 101,24 
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El registro sería el siguiente y podría variar de forma mensual dependiendo del 
comportamiento de las variaciones. 
 



 
 



                                           
 



Hecho por     Revisado por 
Lic. Víctor Ml. Sibaja Sibaja   MBA. María Antonieta Herrera Charraun 
Prof. II, Unidad NICSP    Jefa Proceso Presupuestario Contable 



 
 



      
        
 
Aprobado por: 
Máster Miguel Ovares Chavarría 



Jefe Macroproceso Financiero Contable. 
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Acta de Consejo Superior Nº 107 - 2022


Artículo XIV
Buscar en el acta actual...


06 de Diciembre del 2022Fecha: 
Documentos citados: - Anexos


 


ARTÍCULO XIV  


Documento N° 13967-2022
En sesión N° 18-2022 celebrada el 03 de marzo del 2022, artículo XXII, se tomó el acuerdo cuya parte dispositiva dice:
Se acordó: 1.) Tener por conocidos los oficios N° 510-DE-2022 del 25 de febrero de 2022 y Nº 764-DE-2022 del 25 de febrero de
2022, suscritos por la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, referente al oficio N° DFOE-GOB-0359 de 7 de
diciembre de 2021, en que la Contraloría General de la República, comunicó el informe DFOE-GOB-IF-00009-2021, denominado
“Auditoría de carácter especial sobre la implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público en el
Poder Judicial”. 2.) Acoger en todos sus extremos las recomendaciones supra, en consecuencia: a.) Deberán los despachos
señalados, a saber; Dirección Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana, Dirección Jurídica, Dirección de Tecnología de la
información, Departamento de Proveeduría, Departamento Financiero Contable, dar cumplimiento a las disposiciones emanadas
para hacer frente a lo establecido por la Contraloría General de la República, siendo que tienen carácter vinculante, lo anterior;
pese a que se comprende que en contra de su contenido este Poder Judicial está a la espera de la resolución del recurso  de
apelación por parte del despacho de la señora Contralora. b.) De conformidad con lo que establece el artículo 44, párrafo cuarto
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en concordancia con las políticas aprobadas por la Corte Plena, y por ser un asunto de
interés institucional, conceder permiso con goce de salario y sustitución a las plazas N° 108611 y 378511 de Profesional 2, a partir
del 4 y hasta el 31 de marzo del presente año, para que se avoquen al plan desarrollado. En el entendido que; mediante
certificación de contenido presupuestario N° 0044-0128- PTO-2022, se indica que existen recursos para cubrir la erogación. 3.)
Aunado a lo anterior, acoger los informes N° 69-SC-2022 y N° 71-SC-2022 ambos de fecha 22 de febrero en curso, suscritos por el
MBA Miguel Ovares Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, relacionados con la integración de los registros
contables de la Contaduría Judicial Cuenta 20192-8 y Consolidación de los registros contables del Fondo de Emergencias.,
respectivamente. 4.) Hacer este acuerdo de conocimiento del Despacho de la Presidencia y de las oficinas interesadas. Se declara
acuerdo firme.”
 


-0-
La máster Alexandra Mora Steller, Subdirectora Ejecutiva interina, mediante oficio N° 3913-DE-2022 24 de noviembre de 2022,
remite oficio N°419-FC-2022 de 21 de noviembre del año en curso, suscrito por el máster Miguel Ovares Chavarría, Jefe interino del
Departamento de Financiero Contable, relacionado con el Informe de análisis de los ingresos de la Defensa Pública, FASAC y
procedimiento contable, que dice:
“En atención del acuerdo del Consejo Superior en la sesión N° 18-2022 celebrada el 03 de marzo del 2022, artículo XXII para la
atención del proyecto: “Análisis y aplicación de las disposiciones emitidas por la CGR, en informe DFOE-GOB-IF-00009-2021, en
relación con el análisis de la disposición 4.5 en referencia a las “notas particulares” que se revelaban en el informe financiero, y que
indica:
 
“[…] 4.5 Registrar contablemente las transacciones financieras reveladas en las “Notas Particulares” del Estado Financiero del
Poder Judicial, considerando al menos, su naturaleza (activo, pasivo, ingreso, gasto); así como, aspectos relacionados con la
presentación, reconocimiento, medición y revelación conforme a las NICSP y el marco aplicable emitido por el ente rector. Remitir a
la Contraloría General, a más tardar el 30 de septiembre de 2022, una certificación que acredite que se registraron contablemente
las transacciones financieras indicadas en los Estados Financieros del Poder Judicial.” 
 
Se adjunta el documento de análisis en lo referente a los ingresos por honorarios de la Oficina de la Defensa Pública, así como el
procedimiento contable elaborado para cumplir con el registro contable.”
 







 
 


-0-
Indica la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva: "Aquí así habría que hacer referencia específica, porque lo
demanda la Contraloría que hay que aprobar el procedimiento, los procedimientos tienen que estar aprobados por el jerarca".
Se acordó: 1.) Tener por conocido el oficio N° 3913-DE-2022 24 de noviembre de 2022, suscrito por la máster Alexandra Mora
Steller, Subdirectora Ejecutiva interina, mediante el cual remite oficio N°419-FC-2022 de 21 de noviembre del año en curso, suscrito
por el máster Miguel Ovares Chavarría, Jefe interino del Departamento de Financiero Contable, relacionado con el Informe de
análisis de los ingresos de la Defensa Pública, FASAC y procedimiento contable. 2.) Aprobar el Procedimiento de Registro de los
saldos de honorarios de la Defensa Pública. 3.) Hacer este acuerdo de conocimiento de la Defensa Pública. Se declara acuerdo
firme.
 


Es copia fiel del original - Tomado del Nexus PJ el: .29-06-2023 15:08:40
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Informe de análisis de la NICSP 10 Información 
Financiera en Economías Hiperinflacionarias (versión 
2018) 
 


Objetivo  
 
1. El objetivo de esta Norma es establecer el tratamiento contable en los estados 


financieros consolidados e individuales de una entidad cuya moneda funcional es la 
moneda de una economía hiperinflacionaria. Esta Norma también especifica el 
tratamiento contable cuando la economía deja de ser hiperinflacionaria.  


 
Alcance  
1A. Una entidad que prepare y presente sus estados financieros según la base contable 


de acumulación (o devengo) aplicará esta Norma a los estados financieros principales, 
incluyendo los estados financieros consolidados, de cualquier entidad cuya moneda 
funcional sea la moneda de una economía hiperinflacionaria. 


 
Párrafo 5 Esta Norma no establece una tasa absoluta para considerar que, al 
sobrepasarla, surge el estado de hiperinflación. Es una cuestión de juicio profesional 


cuándo se hace necesario reexpresar los estados financieros de acuerdo con la presente 
Norma. El estado de hiperinflación viene indicado por las características del entorno 
económico del país, entre las cuales se incluyen, de forma no exhaustiva, las siguientes:  


 
(a) La población en general prefiere conservar su riqueza en forma de activos no 
monetarios o en una moneda extranjera relativamente estable. Las cantidades de 


moneda local obtenidas son invertidas inmediatamente para mantener la 
capacidad adquisitiva de la misma.  
 
(b) La población no toma en consideración los importes monetarios en términos 


de la moneda local, sino en función de una moneda extranjera relativamente 
estable. Los precios pueden establecerse en esta otra moneda.  
 


(c) Las ventas y compras a crédito tienen lugar a precios que compensan la 
pérdida de poder adquisitivo esperada durante el aplazamiento, incluso cuando el 
periodo es corto.  


 
(d) Las tasas de interés, salarios y precios se ligan a la evolución de un índice de 
precios.  


 
(e) la tasa de inflación acumulada durante un periodo de tres años se 
aproxima o sobrepasa el 100%. El resaltado no es del original. 
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Antecedentes 
 
El 19 de julio de 2010, la Dirección General de Contabilidad Nacional responde al oficio 


No. 0038-UAFR-2010. 
 
 


 
 
Criterio del Ente Rector, oficio DCN-0683-2010: "No se encuentran fundamentos 
económicos para la aplicación de la citada norma." 


 
 
En vista de lo indicado, se determinó la inaplicabilidad de la norma con el estudio de las 
NICSP versión 2014.  Se adjunta el oficio. 


 


 


DCN-0683-2010.pdf
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Situación Actual.   
 
La norma indica como uno de sus aspectos principales para considerar la aplicación de 
esta norma lo siguientes: 


 
(e) la tasa de inflación acumulada durante un periodo de tres años se 
aproxima o sobrepasa el 100%. El resaltado no es del original. 


 
La política 6.4 del Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021 (vigente) indica 
lo siguiente: 


 


“[…] Políticas Contables  


1. Lo estipulado en la NICSP N° 10, sólo se aplicará cuando la economía de Costa 


Rica se encuentre dentro de los parámetros establecidos para considerarla como 


una economía hiperinflacionaria.  


2. A los efectos de determinar si se encuentra en una economía de hiperinflación, 


la DGCN sustentará, su juicio profesional, en la opinión emitida por el Banco 


Central de la República de Costa Rica.” 


 
Conclusión: 


 
La NICSP 10 Información Financiera en Economías Hiperinflacionarias no aplica, debido 
a que no se han dado las condiciones indicadas en la norma respecto de la tasa de 


inflación acumulada cuando esta supera el 100% en tres años, tampoco se cumple con 
la política contable 6.4 del Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021, respecto 
del criterio profesional emitido por la Dirección General de Contabilidad Nacional para la 


declaratoria de esta condición en la economía costarricense. Por lo tanto, se mantiene 
lo indicado en el oficio DCN-0683-2010 el cual indica: "No se encuentran fundamentos 
económicos para la aplicación de la citada norma”. 


 
 
 


 
Hecho por:                                                   Revisado por: 
Lic. Víctor Ml. Sibaja Sibaja                              MBA. María Antonieta Herrera Charraun 
Profesional II                                                      Jefa Proceso Presupuestario Contable    
   
 
 
 
                                             


Aprobado por: 
Licda. Nacira Valverde Bermúdez. 
Jefa Departamento Financiero Contable 
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San José, 21 de noviembre de 2024. 


 


MBA.  
Ana Eugenia Romero Jenkins 
Directora Ejecutiva 


S.D. 
 
 


Asunto: Informe de análisis NICSP que no 
aplican en el Poder Judicial. 


 


Estimada señora: 


 


En cumplimiento de la recomendación 3.1 del informe de Auditoría interna N° 1750-
82-IAC-SAF-2024 “Informe de auditoría para el mejoramiento del sistema de control 


interno de la gestión relacionada con la implementación de las Normas 
Internacionales de Contabilidad para el Sector Público sin periodo transitorio 
aplicadas al Poder Judicial”, que indica:  


             A la Jefatura del Macroproceso Financiero Contable 


5.1. Divulgar en la página del Departamento Financiero Contable 
el análisis actualizado de las normas no aplicables NICSP 10 
Economías Hiperinflacionarias, NICSP 11 Contratos de 


Construcción y NICSP 22 Revelación de Información Financiera 
sobre el Sector Gobierno General, con el fin de contar con 
información suficiente para el usuario. (Resultado 3.1) 


 


Se procedió con la actualización del análisis de las NICSP versión 2014 de las 
cuales, con base en los criterios emitidos por la Dirección General de Contabilidad 


Nacional, se había determinado que no eran de aplicación en el Poder Judicial. 
 
La actualización se hizo con la versión NICSP 2018, con la finalidad de determinar 


si mantienen esa condición.  Las normas revisadas son las siguientes: 
 


- NICSP 10 Información Financiera en Economías Hiperinflacionarias 


- NICSP 11 Contratos de Construcción 


- NICSP 18 Información Financiera por Segmentos 


- NICSP 22 Revelación de Información Financiera sobre el Sector Gobierno 


General 


- NICSP 26 Deterioro del Valor de los Activos Generadores de Efectivo 
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- NICSP 27 Agricultura 


- NICSP 32 Acuerdos de Concesión de Servicios: La concedente. 


Como resultado del análisis efectuado, se determina que las normas indicadas no 
aplican en el Poder Judicial, tampoco generan nuevos requerimientos, políticas o 
procedimientos.  Se adjuntan los documentos de análisis. 


 
 


NICSP 10 Inform 


Financiera Economías Hiperinflacionarias.docx  


NICSP 10 Inform 


Financiera Economías Hiperinflacionarias.pdf  


NICSP 11 Contratos 


de Construcción.docx   


NICSP 11 Contratos 


de Construcción.pdf  


NICSP 18 


Información Financiera por Segmentos.docx 
 


NICSP 18 


Información Financiera por Segmentos.pdf  


NICSP 22 Inform 


Sector Gral Gobierno.docx  


NICSP 22 Inform 


Sector Gral Gobierno.pdf 


NICSP 26 Deterioro 


Activos no generadores efectivo.docx  


NICSP 26 Deterioro 


Activos no generadores efectivo.pdf 
 


NICSP 27 


Agricultura.docx


NICSP 27 


Agricultura.pdf


NICSP 32 Acuerdos 


de Concesión.docx


NICSP 32 Acuerdos 


de Concesión.pdf  
 


Lo anterior, por cuanto se requiere de la autorización superior sea del esa Direccion 
o el Consejo Superior, como se estime pertinente, para su aprobación y posterior 
publicación en la página de este Departamento, conforme con lo requerido en el 
informe de la Auditoría Judicial. 


 
 
Atentamente;  


 


 


 


MBA. María Antonieta Herrera Charraun               Licda. Nacira Valverde Bermúdez 


Jefa Proceso Presupuestario Contable              Jefa del Departamento Financiero Contable 


 


vmss 
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       PODER JUDICIAL                        DIRECCION EJECUTIVA     
Tel. 2295-3333             San José     
Fax 2233-8438                                           direc_ejecutiva@poder-judicial.go.cr     Costa Rica     


 


 


N° 4147-DE-2024 


25 de noviembre de 2024 


 


 


Licenciada  


Silvia Navarro Romanini  


Secretaria General de la Corte   


Su Despacho   


 


 


Estimada señora:  


  


 


Para conocimiento y aprobación del Consejo Superior, si así lo estiman, me permito remitir 


oficio N° 289-FC-2024 de fecha 21 de noviembre en curso, suscrito por la Licda. Nacira Valverde 


Bermúdez, Jefa del Departamento Financiero Contable, referente al informe de análisis NICSP 


que no aplican en el Poder Judicial. 


 


Atentamente,          


          


          


 


          


          


Dinorah Álvarez Acosta 


Sub-Directora Ejecutiva 
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                           Secretaría General

San José, 9 de diciembre de 2024

N° 11444-2024

Al contestar refiérase a este # de oficio al correo (secrecorte@poder-judicial.go.cr)



[bookmark: _Hlk130386421][bookmark: _Hlk130818429]Señora

Máster Ana Eugenia Romero Jenkins

Directora Ejecutiva 



Estimada señora:



Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 111-24 celebrada el 5 de diciembre de 2024, que literalmente dice:

[bookmark: _Hlk173429900]

[bookmark: _Toc184052146]“ARTÍCULO V 

Documento N° 13569-2024, 13948-2024



En oficio número 4147-DE-2024 del 25 de noviembre de 2024, la máster Dinorah Álvarez Acosta, subdirectora ejecutiva, remitió el siguiente informe:



“Para conocimiento y aprobación del Consejo Superior, si así lo estiman, me permito remitir oficio N° 289-FC-2024 de fecha 21 de noviembre en curso, suscrito por la Licda. Nacira Valverde Bermúdez, Jefa del Departamento Financiero Contable, referente al informe de análisis NICSP que no aplican en el Poder Judicial.”

-0-

A esos efectos, se transcribe el oficio número 289-FC-2024 del 21 de noviembre de 2024, dirigido a la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, directora ejecutiva, suscrito por la servidora María Antonieta Herrera Charraun, jefa de Proceso Presupuestario Contable, que dice:

“En cumplimiento de la recomendación 3.1 del informe de Auditoría interna N° 1750-82-IAC-SAF-2024 “Informe de auditoría para el mejoramiento del sistema de control interno de la gestión relacionada con la implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público sin periodo transitorio aplicadas al Poder Judicial”, que indica: 

A la Jefatura del Macroproceso Financiero Contable

5.1. [bookmark: _Hlk178320982][bookmark: _Hlk181964713]Divulgar en la página del Departamento Financiero Contable el análisis actualizado de las normas no aplicables NICSP 10 Economías Hiperinflacionarias, NICSP 11 Contratos de Construcción y NICSP 22 Revelación de Información Financiera sobre el Sector Gobierno General, con el fin de contar con información suficiente para el usuario. (Resultado 3.1)

Se procedió con la actualización del análisis de las NICSP versión 2014 de las cuales, con base en los criterios emitidos por la Dirección General de Contabilidad Nacional, se había determinado que no eran de aplicación en el Poder Judicial.

La actualización se hizo con la versión NICSP 2018, con la finalidad de determinar si mantienen esa condición.  Las normas revisadas son las siguientes:

· NICSP 10 Información Financiera en Economías Hiperinflacionarias

· NICSP 11 Contratos de Construcción

· NICSP 18 Información Financiera por Segmentos

· NICSP 22 Revelación de Información Financiera sobre el Sector Gobierno General

· NICSP 26 Deterioro del Valor de los Activos Generadores de Efectivo

· NICSP 27 Agricultura

· NICSP 32 Acuerdos de Concesión de Servicios: La concedente.

Como resultado del análisis efectuado, se determina que las normas indicadas no aplican en el Poder Judicial, tampoco generan nuevos requerimientos, políticas o procedimientos.  Se adjuntan los documentos de análisis.















       













       













Lo anterior, por cuanto se requiere de la autorización superior sea del esa Dirección o el Consejo Superior, como se estime pertinente, para su aprobación y posterior publicación en la página de este Departamento, conforme con lo requerido en el informe de la Auditoría Judicial.

(…).”

-0-

Se acordó: 1) Tener por recibido y aprobado el informe remitido mediante oficio N° 289-FC-2024 del 21 de noviembre de 2024, suscrito por la licenciada Nacira Valverde Bermúdez, jefa del Departamento Financiero Contable, y la servidora María Antonieta Herrera Charraun, Jefa de Proceso Presupuestario Contable, relacionado con el análisis actualizado de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) que no aplican en el Poder Judicial. 2) Autorizar la publicación del análisis actualizado de las NICSP no aplicables en el sitio web del Departamento Financiero Contable, en cumplimiento de la recomendación 3.1 del informe de Auditoría Interna N° 1750-82-IAC-SAF-2024.

Hacer este acuerdo de conocimiento de la Dirección Ejecutiva, del Departamento Financiero Contable y de la Auditoría Interna para los fines correspondientes. Se declara acuerdo firme.”





Atentamente,







Licda. Vanessa Fernández Salas

Prosecretaria General

Secretaría General de la Corte



Cc: 	Auditoría 

Departamento Financiero Contable

	Diligencias 13569-2024, 13948-2024)

Lbonillam





Teléfonos: 2295-3008 // 2295-3711	 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José
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Informe de análisis de la NICSP 10 Información 
Financiera en Economías Hiperinflacionarias (versión 
2018) 
 



Objetivo  
 
1. El objetivo de esta Norma es establecer el tratamiento contable en los estados 



financieros consolidados e individuales de una entidad cuya moneda funcional es la 
moneda de una economía hiperinflacionaria. Esta Norma también especifica el 
tratamiento contable cuando la economía deja de ser hiperinflacionaria.  



 
Alcance  
1A. Una entidad que prepare y presente sus estados financieros según la base contable 



de acumulación (o devengo) aplicará esta Norma a los estados financieros principales, 
incluyendo los estados financieros consolidados, de cualquier entidad cuya moneda 
funcional sea la moneda de una economía hiperinflacionaria. 



 
Párrafo 5 Esta Norma no establece una tasa absoluta para considerar que, al 
sobrepasarla, surge el estado de hiperinflación. Es una cuestión de juicio profesional 



cuándo se hace necesario reexpresar los estados financieros de acuerdo con la presente 
Norma. El estado de hiperinflación viene indicado por las características del entorno 
económico del país, entre las cuales se incluyen, de forma no exhaustiva, las siguientes:  



 
(a) La población en general prefiere conservar su riqueza en forma de activos no 
monetarios o en una moneda extranjera relativamente estable. Las cantidades de 



moneda local obtenidas son invertidas inmediatamente para mantener la 
capacidad adquisitiva de la misma.  
 
(b) La población no toma en consideración los importes monetarios en términos 



de la moneda local, sino en función de una moneda extranjera relativamente 
estable. Los precios pueden establecerse en esta otra moneda.  
 



(c) Las ventas y compras a crédito tienen lugar a precios que compensan la 
pérdida de poder adquisitivo esperada durante el aplazamiento, incluso cuando el 
periodo es corto.  



 
(d) Las tasas de interés, salarios y precios se ligan a la evolución de un índice de 
precios.  



 
(e) la tasa de inflación acumulada durante un periodo de tres años se 
aproxima o sobrepasa el 100%. El resaltado no es del original. 
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Antecedentes 
 
El 19 de julio de 2010, la Dirección General de Contabilidad Nacional responde al oficio 



No. 0038-UAFR-2010. 
 
 



 
 
Criterio del Ente Rector, oficio DCN-0683-2010: "No se encuentran fundamentos 
económicos para la aplicación de la citada norma." 



 
 
En vista de lo indicado, se determinó la inaplicabilidad de la norma con el estudio de las 
NICSP versión 2014.  Se adjunta el oficio. 



 



 



DCN-0683-2010.pdf
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Situación Actual.   
 
La norma indica como uno de sus aspectos principales para considerar la aplicación de 
esta norma lo siguientes: 



 
(e) la tasa de inflación acumulada durante un periodo de tres años se 
aproxima o sobrepasa el 100%. El resaltado no es del original. 



 
La política 6.4 del Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021 (vigente) indica 
lo siguiente: 



 



“[…] Políticas Contables  



1. Lo estipulado en la NICSP N° 10, sólo se aplicará cuando la economía de Costa 



Rica se encuentre dentro de los parámetros establecidos para considerarla como 



una economía hiperinflacionaria.  



2. A los efectos de determinar si se encuentra en una economía de hiperinflación, 



la DGCN sustentará, su juicio profesional, en la opinión emitida por el Banco 



Central de la República de Costa Rica.” 



 
Conclusión: 



 
La NICSP 10 Información Financiera en Economías Hiperinflacionarias no aplica, debido 
a que no se han dado las condiciones indicadas en la norma respecto de la tasa de 



inflación acumulada cuando esta supera el 100% en tres años, tampoco se cumple con 
la política contable 6.4 del Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021, respecto 
del criterio profesional emitido por la Dirección General de Contabilidad Nacional para la 



declaratoria de esta condición en la economía costarricense. Por lo tanto, se mantiene 
lo indicado en el oficio DCN-0683-2010 el cual indica: "No se encuentran fundamentos 
económicos para la aplicación de la citada norma”. 



 
 
 



 
Hecho por:                                                   Revisado por: 
Lic. Víctor Ml. Sibaja Sibaja                              MBA. María Antonieta Herrera Charraun 
Profesional II                                                      Jefa Proceso Presupuestario Contable    
   
 
 
 
                                             



Aprobado por: 
Licda. Nacira Valverde Bermúdez. 
Jefa Departamento Financiero Contable 
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			Dar Validez al documento
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Informe de análisis de la NICSP 11 Contratos de Construcción (versión 2018).





Objetivo 





El objetivo de esta Norma es prescribir el tratamiento contable de los costos y de los ingresos relacionados con los contratos de construcción. La Norma: 





· identifica los acuerdos que pueden clasificarse como contratos de construcción; 


· ofrece una guía de tipos de contratos de construcción que pueden surgir en el sector público; y 


· especifica las bases para el reconocimiento y revelación de los gastos de contrato y, en su caso, de los ingresos de contrato.


Alcance





Un contratista que elabora y presenta estados financieros sobre la base contable de acumulación (o devengo) debe aplicar esta Norma de Contabilidad para la contabilización de los contratos de construcción.  



Contratista: es una entidad que realiza trabajos de construcción de obras conforme a un contrato de construcción.





Antecedentes





La Dirección General de Contabilidad Nacional mediante el oficio DCN-0396-10 indicó que  por el objetivo de la norma, esta no es de aplicación para el Poder Judicial.





Criterio de Ente Rector, oficio DCN-0396-2010 del 03 de mayo de 2010: "El objetivo fundamental de esta norma es la contabilización de contratos, asignar los costos de construcción al período correspondiente. La norma refiere específicamente al “Contratista”, el cual por definición es una entidad que realiza trabajos de construcción de obras conforme a un contrato de construcción…”





Situación actual.





El Poder Judicial por su naturaleza, no se puede constituir en contratista en los términos que define la NICSP11.  El objetivo y el alcance de la norma en su versión 2018, se mantienen respecto de la versión NICSP 2014.














Conclusión:





No aplica la NICSP 11 “Contratos de Construcción” considerando que la naturaleza del Poder Judicial no es “contratista” según los términos que define la norma, por lo tanto, se mantiene el criterio emitido por la Dirección General de Contabilidad Nacional en el oficio DCN-0396-2010.





Criterio de Ente Rector, oficio DCN-0396-2010 del 03 de mayo de 2010: "El objetivo fundamental de esta norma es la contabilización de contratos, asignar los costos de construcción al período correspondiente. La norma refiere específicamente al “Contratista”, el cual por definición es una entidad que realiza trabajos de construcción de obras conforme a un contrato de construcción…”








[image: Logotipo, nombre de la empresa

Descripción generada automáticamente][image: Logotipo, nombre de la empresa

Descripción generada automáticamente]








Hecho por:                                                   Revisado por:


Lic. Víctor Ml. Sibaja Sibaja                              MBA. María Antonieta Herrera Charraun


Profesional II                                                      Jefa Proceso Presupuestario Contable   


  


[image: Logotipo, nombre de la empresa

Descripción generada automáticamente]








                                            


Aprobado por:


Licda. Nacira Valverde Bermúdez.


Jefa Departamento Financiero Contable
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Informe de análisis de la NICSP 11 Contratos de 
Construcción (versión 2018). 
 
Objetivo  
 



El objetivo de esta Norma es prescribir el tratamiento contable de los costos y de los 
ingresos relacionados con los contratos de construcción. La Norma:  
 



• identifica los acuerdos que pueden clasificarse como contratos de 



construcción;  



• ofrece una guía de tipos de contratos de construcción que pueden surgir en el 



sector público; y  



• especifica las bases para el reconocimiento y revelación de los gastos de 



contrato y, en su caso, de los ingresos de contrato. 



Alcance 
 



Un contratista que elabora y presenta estados financieros sobre la base contable de 
acumulación (o devengo) debe aplicar esta Norma de Contabilidad para la 
contabilización de los contratos de construcción.   



 
Contratista: es una entidad que realiza trabajos de construcción de obras conforme a 
un contrato de construcción. 



 
Antecedentes 
 



La Dirección General de Contabilidad Nacional mediante el oficio DCN-0396-10 indicó 
que  por el objetivo de la norma, esta no es de aplicación para el Poder Judicial. 
 



Criterio de Ente Rector, oficio DCN-0396-2010 del 03 de mayo de 2010: 



"El objetivo fundamental de esta norma es la contabilización de contratos, 
asignar los costos de construcción al período correspondiente. La norma 
refiere específicamente al “Contratista”, el cual por definición es una entidad 



que realiza trabajos de construcción de obras conforme a un contrato de 
construcción…” 



 



Situación actual. 
 
El Poder Judicial por su naturaleza, no se puede constituir en contratista en los términos 



que define la NICSP11.  El objetivo y el alcance de la norma en su versión 2018, se 
mantienen respecto de la versión NICSP 2014. 
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Conclusión: 
 
No aplica la NICSP 11 “Contratos de Construcción” considerando que la naturaleza del 



Poder Judicial no es “contratista” según los términos que define la norma, por lo tanto, 
se mantiene el criterio emitido por la Dirección General de Contabilidad Nacional en el 
oficio DCN-0396-2010. 



 
Criterio de Ente Rector, oficio DCN-0396-2010 del 03 de mayo de 2010: 
"El objetivo fundamental de esta norma es la contabilización de contratos, 



asignar los costos de construcción al período correspondiente. La norma 
refiere específicamente al “Contratista”, el cual por definición es una entidad 
que realiza trabajos de construcción de obras conforme a un contrato de 



construcción…” 



 
 
 
 



 
Hecho por:                                                   Revisado por: 
Lic. Víctor Ml. Sibaja Sibaja                              MBA. María Antonieta Herrera Charraun 
Profesional II                                                      Jefa Proceso Presupuestario Contable    
   
 
 
 
                                             



Aprobado por: 
Licda. Nacira Valverde Bermúdez. 
Jefa Departamento Financiero Contable 
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Informe de análisis de la NICSP 18 Información Financiera por Segmentos (versión 2018).





Objetivo 





El objetivo de la presente Norma es establecer los principios para la presentación de información financiera por segmentos. Esta información a revelar: 





(a) ayudará a los usuarios de los estados financieros a entender mejor el rendimiento de la entidad en el pasado y a identificar los recursos asignados a sostener las principales actividades de ésta; y 


(b) reforzará la transparencia en la presentación de la información financiera y habilitará a la entidad para que pueda cumplir mejor con su obligación de rendir cuentas. 


Alcance 





1. Una entidad que prepare y presente sus estados financieros según la base contable de acumulación (o devengo) deberá aplicar esta Norma al presentar información por segmentos.


Segmento: es una actividad o grupo de actividades de la entidad, que son identificables y para las cuales es apropiado presentar información financiera separada con el fin de (a) evaluar el rendimiento pasado de la entidad en la consecución de sus objetivos, y (b) tomar decisiones respecto a la futura asignación de recursos.





Antecedentes:





Con la revisión de la versión NICSP 2014, la Dirección General de Contabilidad Nacional, mediante el oficio DCN-0396-2010 indicó lo siguiente al respecto de la inaplicabilidad de la norma para el Poder Judicial:





Criterio del Ente Rector, oficio DCN-0396-2010 del 03 de mayo de 2010: "La Información por segmentos sólo se aplicará para los estados financieros consolidados de la Contabilidad Nacional".





Situación actual.





[bookmark: _Hlk182902693]La política contable 6.86 emitida por la Dirección General de Contabilidad Nacional, incluida en el Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021, indica que las entidades que presentarán estados de información financiera por segmentos (EIFS) son:

















a) Gobierno de la República: los elaborará la DGCN; 


b) Los Gobiernos Locales: los elaborarán cada uno de los municipios; y 


c) los EIFS consolidados del Gobierno General: los elaborará la DGCN 





Se adjunta la política:





[…]


[image: ]


Además, como complemento, el Plan General define ejemplos de segmentos como se detalla a continuación:


. 


[…] Ejemplo de segmentos: Las clasificaciones económicas de las actividades desarrolladas por el gobierno en su conjunto, tales como sanidad, educación, defensa y asistencia social (las cuales pueden ser un reflejo de las clasificaciones funcionales gubernamentales dadas por la Estadística Financiera Gubernamental del FMI).”





Conclusión





La NICSP 18 Información Financiera por Segmentos no aplica para el Poder Judicial, en consideración de la política contable 6.86 emitida por la Dirección General de Contabilidad Nacional, en el Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021 y el criterio emitido en su oportunidad por esa Dirección General mediante el oficio DCN-0396-2010, mediante la cual define los sectores del Gobierno que deben presentar información financiera por segmentos, el Poder Judicial en si mismo, constituye un segmento partiendo  de que tiene una única clasificación funcional, dada por el Ministerio de Hacienda, dentro del Presupuesto Ordinario de cada año.
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Hecho por:                                                   Revisado por:


Lic. Víctor Ml. Sibaja Sibaja                              MBA. María Antonieta Herrera Charraun


Profesional II                                                      Jefa Proceso Presupuestario Contable   


  


[image: Logotipo, nombre de la empresa

Descripción generada automáticamente]








                                            


Aprobado por:


Licda. Nacira Valverde Bermúdez.


Jefa Departamento Financiero Contable
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Informe de análisis de la NICSP 18 Información 
Financiera por Segmentos (versión 2018). 
 



Objetivo  



 



El objetivo de la presente Norma es establecer los principios para la presentación de 
información financiera por segmentos. Esta información a revelar:  
 



(a) ayudará a los usuarios de los estados financieros a entender mejor el 
rendimiento de la entidad en el pasado y a identificar los recursos asignados a 
sostener las principales actividades de ésta; y  
(b) reforzará la transparencia en la presentación de la información financiera y 
habilitará a la entidad para que pueda cumplir mejor con su obligación de rendir 
cuentas.  



Alcance  
 



1. Una entidad que prepare y presente sus estados financieros según la base 



contable de acumulación (o devengo) deberá aplicar esta Norma al presentar 



información por segmentos. 



Segmento: es una actividad o grupo de actividades de la entidad, que son identificables 
y para las cuales es apropiado presentar información financiera separada con el fin de 
(a) evaluar el rendimiento pasado de la entidad en la consecución de sus objetivos, y (b) 
tomar decisiones respecto a la futura asignación de recursos. 
 
Antecedentes: 
 
Con la revisión de la versión NICSP 2014, la Dirección General de Contabilidad Nacional, 
mediante el oficio DCN-0396-2010 indicó lo siguiente al respecto de la inaplicabilidad de 
la norma para el Poder Judicial: 
 



Criterio del Ente Rector, oficio DCN-0396-2010 del 03 de mayo de 2010: "La Información 
por segmentos sólo se aplicará para los estados financieros consolidados de la Contabilidad 
Nacional". 
 



Situación actual. 
 
La política contable 6.86 emitida por la Dirección General de Contabilidad Nacional, 
incluida en el Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021, indica que las 
entidades que presentarán estados de información financiera por segmentos (EIFS) son: 
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a) Gobierno de la República: los elaborará la DGCN;  



b) Los Gobiernos Locales: los elaborarán cada uno de los municipios; y  



c) los EIFS consolidados del Gobierno General: los elaborará la DGCN  



 
Se adjunta la política: 
 
[…] 



 
Además, como complemento, el Plan General define ejemplos de segmentos como se detalla a 
continuación: 
.  



[…] Ejemplo de segmentos: Las clasificaciones económicas de las 
actividades desarrolladas por el gobierno en su conjunto, tales como 
sanidad, educación, defensa y asistencia social (las cuales pueden ser 
un reflejo de las clasificaciones funcionales gubernamentales dadas por 
la Estadística Financiera Gubernamental del FMI).” 



 
Conclusión 
 
La NICSP 18 Información Financiera por Segmentos no aplica para el Poder Judicial, en 
consideración de la política contable 6.86 emitida por la Dirección General de 
Contabilidad Nacional, en el Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021 y el 
criterio emitido en su oportunidad por esa Dirección General mediante el oficio DCN-
0396-2010, mediante la cual define los sectores del Gobierno que deben presentar 
información financiera por segmentos, el Poder Judicial en sí mismo, constituye un 
segmento partiendo de que tiene una única clasificación funcional, dada por el Ministerio 
de Hacienda, dentro del Presupuesto Ordinario de cada año.  
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Hecho por:                                                   Revisado por: 
Lic. Víctor Ml. Sibaja Sibaja                              MBA. María Antonieta Herrera Charraun 
Profesional II                                                      Jefa Proceso Presupuestario Contable    
   
 
 
 
                                             



Aprobado por: 
Licda. Nacira Valverde Bermúdez. 
Jefa Departamento Financiero Contable 
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Informe de análisis de la NICSP 22 Revelación de Información Financiera sobre el Sector Gobierno General (versión 2018).





Objetivo 





1. El objetivo de esta Norma es establecer los requerimientos de revelación de información para los gobiernos que elijan presentar información sobre el sector gobierno general (SGG) en sus estados financieros consolidados. La revelación de información adecuada sobre el SGG de un gobierno puede mejorar la transparencia de la información financiera, y proporcionar una mejor comprensión de la relación entre las actividades de mercado y no mercado del gobierno y entre los estados financieros y las bases estadísticas de información financiera. 





Alcance 





2. Un gobierno que prepara y presenta estados financieros consolidados según la base contable de acumulación (o devengo) y elige revelar información sobre el sector gobierno general lo hará de acuerdo con los requerimientos de esta Norma.





Antecedentes



La Dirección General de Contabilidad Nacional mediante el oficio DCN-1094-2010 indicó que el alcance de la NICSP 22, es de aplicación exclusiva para el Sector Gobierno por medio de esa Dirección: 





Criterio del Ente Rector, oficio DCN-1094-2010 del 26 de noviembre de 2010: "Es función de la Contabilidad Nacional a través de la Unidad de Consolidación de Cifras, preparar los Estados Financieros Consolidados del Sector Gobierno General y como tal hacer la revelación de la información correspondiente, para cumplir con lo dispuesto en la norma, en lo referente a la transparencia de la información financiera. Por tanto como bien lo indican en su oficio, la información que nos 
remiten es un insumo para este producto. Pero como disponen las normas igualmente deberán revelar la no 
aplicación".





Situación actual.





El Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021, no incluye políticas contables ni referencias de la NICSP 22 “Revelación de Información Financiera sobre el Sector Gobierno General” para el Sector Público Costarricense, lo cual evidencia lo indicado por la Dirección General de Contabilidad Nacional mediante el oficio DCN-1094-2010 en cuanto a que el cumplimiento de esta norma le corresponde exclusivamente a la Dirección General de Contabilidad Nacional. 








Conclusión:





No aplica la NICSP 22 “Revelación de Información Financiera sobre el Sector Gobierno General” en la versión 2018 para el Poder Judicial, por lo tanto, se mantiene el criterio emitido por la Dirección General de Contabilidad Nacional oficio DCN-1094-2010 por cuanto los requerimientos de esta norma son exclusivos de la Dirección General de Contabilidad Nacional.
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Hecho por:                                                   Revisado por:


Lic. Víctor Ml. Sibaja Sibaja                              MBA. María Antonieta Herrera Charraun


Profesional II                                                      Jefa Proceso Presupuestario Contable   
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Aprobado por:


Licda. Nacira Valverde Bermúdez.


                                             Jefa Departamento Financiero Contable
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Informe de análisis de la NICSP 22 Revelación de Información 
Financiera sobre el Sector Gobierno General (versión 2018). 
 
Objetivo  
 



1. El objetivo de esta Norma es establecer los requerimientos de revelación de 
información para los gobiernos que elijan presentar información sobre el sector gobierno 
general (SGG) en sus estados financieros consolidados. La revelación de información 



adecuada sobre el SGG de un gobierno puede mejorar la transparencia de la información 
financiera, y proporcionar una mejor comprensión de la relación entre las actividades de 
mercado y no mercado del gobierno y entre los estados financieros y las bases 



estadísticas de información financiera.  
 
Alcance  



 
2. Un gobierno que prepara y presenta estados financieros consolidados según la base 
contable de acumulación (o devengo) y elige revelar información sobre el sector gobierno 



general lo hará de acuerdo con los requerimientos de esta Norma. 
 
Antecedentes 



 
La Dirección General de Contabilidad Nacional mediante el oficio DCN-1094-2010 indicó 
que el alcance de la NICSP 22, es de aplicación exclusiva para el Sector Gobierno por 



medio de esa Dirección:  
 
Criterio del Ente Rector, oficio DCN-1094-2010 del 26 de noviembre de 



2010: "Es función de la Contabilidad Nacional a través de la Unidad de 
Consolidación de Cifras, preparar los Estados Financieros Consolidados del 
Sector Gobierno General y como tal hacer la revelación de la información 



correspondiente, para cumplir con lo dispuesto en la norma, en lo referente 
a la transparencia de la información financiera. Por tanto como bien lo 
indican en su oficio, la información que nos  



remiten es un insumo para este producto. Pero como disponen las normas 
igualmente deberán revelar la no  
aplicación". 



 
Situación actual. 
 



El Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021, no incluye políticas contables ni 
referencias de la NICSP 22 “Revelación de Información Financiera sobre el Sector 
Gobierno General” para el Sector Público Costarricense, lo cual evidencia lo indicado por 



la Dirección General de Contabilidad Nacional mediante el oficio DCN-1094-2010 en 
cuanto a que el cumplimiento de esta norma le corresponde exclusivamente a la 
Dirección General de Contabilidad Nacional.  
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Conclusión: 
 



No aplica la NICSP 22 “Revelación de Información Financiera sobre el Sector Gobierno 
General” en la versión 2018 para el Poder Judicial, por lo tanto, se mantiene el criterio 
emitido por la Dirección General de Contabilidad Nacional oficio DCN-1094-2010 por 



cuanto los requerimientos de esta norma son exclusivos de la Dirección General de 
Contabilidad Nacional. 
 



 
 
 



Hecho por:                                                   Revisado por: 
Lic. Víctor Ml. Sibaja Sibaja                              MBA. María Antonieta Herrera Charraun 
Profesional II                                                      Jefa Proceso Presupuestario Contable    
   
 
 
 
                                             



Aprobado por: 
Licda. Nacira Valverde Bermúdez. 



                                             Jefa Departamento Financiero Contable 
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Informe de análisis de la NICSP 26 Deterioro del Valor de los Activos Generadores de Efectivo (versión 2018)





Objetivo 





1. El objetivo de esta Norma es establecer los procedimientos que una entidad debe aplicar para determinar si un activo generador de efectivo ha visto deteriorado su valor y asegurar el reconocimiento de las correspondientes pérdidas por deterioro de valor. Esta Norma también especifica cuándo la entidad debe revertir la pérdida por deterioro del valor, y establece la información a revelar. 





Alcance 





2. Una entidad que prepare y presente sus estados financieros según la base contable de acumulación (o devengo), aplicará la presente Norma en la contabilización del deterioro del valor de activos generadores de efectivo,





Activos generadores de efectivo 





14. Activos generadores de efectivo son activos mantenidos con el objetivo principal de generar un rendimiento comercial. Un activo genera un rendimiento comercial cuando se utiliza de una forma coherente con la adoptada por las entidades orientadas a la obtención de beneficios. La posesión de un activo para generar un “rendimiento comercial” indica que una entidad pretende (a) generar entradas de efectivo positivas a través de ese activo (o a través de la unidad generadora de efectivo a la que el activo pertenece) y (b) obtener un rendimiento que refleje el riesgo que implica la posesión del mismo.





Antecedentes





La Dirección General de Contabilidad Nacional mediante el oficio DCN -1460-2013 indicó que son activos generadores de efectivo aquellos que se tiene para obtener plusvalías o ganancias, por lo tanto, no aplica para los activos que son para cumplir con una función de índole social, se adjunta el criterio:





Criterio del Ente Rector, oficio DCN-1460-2013 del 21 de noviembre de 2013: "Esta norma no es aplicable a los activos administrados por su entidad, debido a que los mismos son generadores de bienes y servicios, además, estos son utilizados para cumplir una función de índole social y no para obtener plusvalías o ganancias".





Situación actual.





Las políticas contables del Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021, no incluye referencias de la definición de activos generadores de efectivo que permitan determinar un posible cambio en el criterio emitido por la Dirección General de Contabilidad Nacional con el oficio DCN-1460-2013.





Conclusión.





No aplica la NICSP 26 Deterioro del Valor de los Activos Generadores de Efectivo, debido a que los activos del Poder Judicial son con el fin de cumplir con una función de índole social lo cual fue abordado en el informe de análisis de la NICSP 21 Deterioro del Valor de los Activos no Generadores de Efectivo.
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Hecho por:                                                   Revisado por:


Lic. Víctor Ml. Sibaja Sibaja                              MBA. María Antonieta Herrera Charraun


Profesional II                                                      Jefa Proceso Presupuestario Contable   
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Aprobado por:


Licda. Nacira Valverde Bermúdez.


Jefa Departamento Financiero Contable
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Informe de análisis de la NICSP 26 Deterioro del 
Valor de los Activos Generadores de Efectivo 
(versión 2018) 
 
Objetivo  
 
1. El objetivo de esta Norma es establecer los procedimientos que una 
entidad debe aplicar para determinar si un activo generador de efectivo ha 
visto deteriorado su valor y asegurar el reconocimiento de las 
correspondientes pérdidas por deterioro de valor. Esta Norma también 
especifica cuándo la entidad debe revertir la pérdida por deterioro del valor, 
y establece la información a revelar.  
 
Alcance  
 
2. Una entidad que prepare y presente sus estados financieros según la 
base contable de acumulación (o devengo), aplicará la presente Norma en 
la contabilización del deterioro del valor de activos generadores de efectivo, 
 
Activos generadores de efectivo  
 



14. Activos generadores de efectivo son activos mantenidos con el objetivo 
principal de generar un rendimiento comercial. Un activo genera un 
rendimiento comercial cuando se utiliza de una forma coherente con la 
adoptada por las entidades orientadas a la obtención de beneficios. La 
posesión de un activo para generar un “rendimiento comercial” indica que 
una entidad pretende (a) generar entradas de efectivo positivas a través de 
ese activo (o a través de la unidad generadora de efectivo a la que el activo 
pertenece) y (b) obtener un rendimiento que refleje el riesgo que implica la 
posesión del mismo. 
 



Antecedentes 
 



La Dirección General de Contabilidad Nacional mediante el oficio DCN -
1460-2013 indicó que son activos generadores de efectivo aquellos que se 
tiene para obtener plusvalías o ganancias, por lo tanto, no aplica para los 
activos que son para cumplir con una función de índole social, se adjunta el 
criterio: 
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Criterio del Ente Rector, oficio DCN-1460-2013 del 21 de noviembre de 2013: "Esta norma 
no es aplicable a los activos administrados por su entidad, debido a que los mismos son 



generadores de bienes y servicios, además, estos son utilizados para cumplir una función de 
índole social y no para obtener plusvalías o ganancias". 



 



Situación actual. 
 
Las políticas contables del Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021, no 
incluye referencias de la definición de activos generadores de efectivo que permitan 



determinar un posible cambio en el criterio emitido por la Dirección General de 
Contabilidad Nacional con el oficio DCN-1460-2013. 
 



Conclusión. 
 
No aplica la NICSP 26 Deterioro del Valor de los Activos Generadores de Efectivo, debido 
a que los activos del Poder Judicial son con el fin de cumplir con una función de índole 



social lo cual fue abordado en el informe de análisis de la NICSP 21 Deterioro del Valor 
de los Activos no Generadores de Efectivo. 



 
 
 



 
 
Hecho por:                                                   Revisado por: 
Lic. Víctor Ml. Sibaja Sibaja                              MBA. María Antonieta Herrera Charraun 
Profesional II                                                      Jefa Proceso Presupuestario Contable    
   
 
 
 
                                             



Aprobado por: 
Licda. Nacira Valverde Bermúdez. 
Jefa Departamento Financiero Contable 
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Informe de análisis de la NICSP 27 Agricultura (versión 2018)





Objetivo 





1. El objetivo de esta Norma es establecer el tratamiento contable y la información a revelar de la actividad agrícola. 





Alcance 





2. Una entidad que prepare y presente estados financieros bajo la base contable de acumulación (o devengo) aplicará esta Norma a los siguientes elementos cuando estén relacionados con la actividad agrícola: 





(a) activos biológicos, excepto las plantas productoras; y 


(b) producto agrícola en el momento de su cosecha o recolección.





4. Los activos biológicos son utilizados en muchas actividades llevadas a cabo por entidades del sector público. Cuando los activos biológicos se utilizan para investigación, educación, transporte, entretenimiento, esparcimiento, control de aduanas o en cualquier otra actividad que no sea una actividad agrícola, tal como se define en el párrafo 9 de esta Norma, esos activos biológicos no se contabilizan de acuerdo con esta Norma. Cuando esos activos biológicos cumplan con la definición de activo, deberán considerarse otras NICSP para determinar la contabilización apropiada (por ejemplo, la NICSP 12, Inventarios y la NICSP 17)





Antecedentes.





La Dirección General de Contabilidad Nacional, emitió el criterio mediante oficio DCN-1460-2013, en aquella oportunidad para el análisis de las NICSP versión 2014, en el cual se estableció la inaplicabilidad de  la NICSP 27 Agricultura para el Poder Judicial, como se indica a continuación.



Criterio del Ente Rector, oficio DCN-1460-2013 del 21 de noviembre de 2013: “NICSP 27 Agricultura: Esta norma es aplicable a instituciones cuyos fines es la producción de especies vegetales o animales o los productos derivados de los mismos para su consumo, venta o donación, ejemplos: vacas (leche, quesos, cuero, etc) gallinas (huevos, carne), granos (arroz, trigo, etc), entre otros.”

















Situación Actual.





La política 1. 139 del Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021, define el alcance de la NICS 27 de la siguiente manera:





Activos biológicos
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Comprende los siguientes activos: 





a) los activos biológicos, tanto plantas como animales vivos, afectados a la transformación biológica y recolección de activos biológicos, con destino a la venta, distribución o conversión en productos agrícolas o en otros activos biológicos adicionales para vender o distribuir; y 


b) los productos agrícolas obtenidos de los activos biológicos, hasta el momento de la cosecha o recolección. 


Quedan fuera del alcance los activos biológicos utilizados en actividades no agrícolas, como ser investigación, transporte, entretenimiento, esparcimiento, control de aduanas y otras, a los que se les aplicará las políticas que rigen a Inventarios o a propiedades, planta y equipo, según sea el destino de los activos involucrados.





Conclusión





La NICSP 27 “Agricultura”, no aplica para el Poder Judicial en consideración de la política 1. 139 del Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021 y del criterio emitido por la Contabilidad Nacional mediante el oficio DCN-1460-2013 por cuanto, las actividades que define la norma no se realizan en la Institución.
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Informe de análisis de la NICSP 27 Agricultura (versión 
2018) 
 
Objetivo  
 
1. El objetivo de esta Norma es establecer el tratamiento contable y la información a 



revelar de la actividad agrícola.  



 
Alcance  
 
2. Una entidad que prepare y presente estados financieros bajo la base contable de 



acumulación (o devengo) aplicará esta Norma a los siguientes elementos cuando estén 
relacionados con la actividad agrícola:  



 
(a) activos biológicos, excepto las plantas productoras; y  



(b) producto agrícola en el momento de su cosecha o recolección. 



 
4. Los activos biológicos son utilizados en muchas actividades llevadas a cabo por 



entidades del sector público. Cuando los activos biológicos se utilizan para investigación, 



educación, transporte, entretenimiento, esparcimiento, control de aduanas o en cualquier 
otra actividad que no sea una actividad agrícola, tal como se define en el párrafo 9 de 
esta Norma, esos activos biológicos no se contabilizan de acuerdo con esta Norma. 



Cuando esos activos biológicos cumplan con la definición de activo, deberán 
considerarse otras NICSP para determinar la contabilización apropiada (por ejemplo, la 
NICSP 12, Inventarios y la NICSP 17) 



 
Antecedentes. 



 
La Dirección General de Contabilidad Nacional, emitió el criterio mediante oficio DCN-



1460-2013, en aquella oportunidad para el análisis de las NICSP versión 2014, en el 
cual se estableció la inaplicabilidad de  la NICSP 27 Agricultura para el Poder Judicial, 
como se indica a continuación. 



 
Criterio del Ente Rector, oficio DCN-1460-2013 del 21 de noviembre de 2013: “NICSP 27 
Agricultura: Esta norma es aplicable a instituciones cuyos fines es la producción de especies 
vegetales o animales o los productos derivados de los mismos para su consumo, venta o 



donación, ejemplos: vacas (leche, quesos, cuero, etc) gallinas (huevos, carne), granos (arroz, 
trigo, etc), entre otros.” 
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Situación Actual. 
 
La política 1. 139 del Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021, define el 



alcance de la NICS 27 de la siguiente manera: 
 
Activos biológicos 



 
 
Comprende los siguientes activos:  



 
a) los activos biológicos, tanto plantas como animales vivos, afectados a la 



transformación biológica y recolección de activos biológicos, con destino a la venta, 



distribución o conversión en productos agrícolas o en otros activos biológicos 



adicionales para vender o distribuir; y  



b) los productos agrícolas obtenidos de los activos biológicos, hasta el momento de 



la cosecha o recolección.  



Quedan fuera del alcance los activos biológicos utilizados en actividades no agrícolas, 
como ser investigación, transporte, entretenimiento, esparcimiento, control de aduanas 
y otras, a los que se les aplicará las políticas que rigen a Inventarios o a propiedades, 



planta y equipo, según sea el destino de los activos involucrados. 
 



Conclusión 



 
La NICSP 27 “Agricultura”, no aplica para el Poder Judicial en consideración de la política 



1. 139 del Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021 y del criterio emitido por 
la Contabilidad Nacional mediante el oficio DCN-1460-2013 por cuanto, las actividades 
que define la norma no se realizan en la Institución. 
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NICSP 32 Acuerdos de Concesión de Servicios: La concedente.





Objetivo 


1. El objetivo de esta Norma es prescribir la contabilización de acuerdos de concesión de servicios por la concedente, una entidad del sector público. 


Alcance 


2. Una entidad1 que prepare y presente sus estados financieros sobre la base contable de acumulación (o devengo) aplicará esta Norma en la contabilización de los acuerdos de concesión de servicios. 


5. Los acuerdos dentro del alcance de esta Norma implican que el operador proporcione los servicios públicos relacionados con el activo de concesión de servicios en nombre de la concedente.





Antecedentes.



La Dirección General de Contabilidad Nacional mediante el oficio DCN-1460-2013, indicó claramente que los servicios sociales como los que brinda el Poder Judicial no se pueden concesionar. Se adjunta el criterio:





[…] Criterio del Ente Rector, oficio DCN-1460-2013 del 21 de noviembre de 2013: “En el caso del Poder Judicial, por ser una institución que ofrece a la ciudadanía un servicio social el cual no se puede concesionar, en realidad esta norma no se le aplicaría”





Conclusión





No aplica la NICSP 32 Acuerdos de Concesión de Servicios: La concedente, ya que al brindar un servicio social este no se puede concesionar conforme con el criterio emitido por la Dirección General de Contabilidad Nacional, conforme con el oficio DCN-1460-2013.
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NICSP 32 Acuerdos de Concesión de Servicios: La 
concedente. 
 



Objetivo  



1. El objetivo de esta Norma es prescribir la contabilización de acuerdos de concesión 



de servicios por la concedente, una entidad del sector público.  



Alcance  



2. Una entidad1 que prepare y presente sus estados financieros sobre la base contable 



de acumulación (o devengo) aplicará esta Norma en la contabilización de los acuerdos 



de concesión de servicios.  



5. Los acuerdos dentro del alcance de esta Norma implican que el operador proporcione 
los servicios públicos relacionados con el activo de concesión de servicios en nombre de 
la concedente. 



 
Antecedentes. 
 



La Dirección General de Contabilidad Nacional mediante el oficio DCN-1460-2013, indicó 
claramente que los servicios sociales como los que brinda el Poder Judicial no se pueden 
concesionar. Se adjunta el criterio: 
 



[…] Criterio del Ente Rector, oficio DCN-1460-2013 del 21 de noviembre 
de 2013: “En el caso del Poder Judicial, por ser una institución que ofrece 
a la ciudadanía un servicio social el cual no se puede concesionar, en 



realidad esta norma no se le aplicaría” 
 
Conclusión 



 
No aplica la NICSP 32 Acuerdos de Concesión de Servicios: La concedente, ya que al 
brindar un servicio social este no se puede concesionar conforme con el criterio emitido 



por la Dirección General de Contabilidad Nacional, conforme con el oficio DCN-1460-
2013. 
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Informe de análisis de la NICSP 10 Información Financiera en Economías Hiperinflacionarias (versión 2018)





Objetivo 





1. El objetivo de esta Norma es establecer el tratamiento contable en los estados financieros consolidados e individuales de una entidad cuya moneda funcional es la moneda de una economía hiperinflacionaria. Esta Norma también especifica el tratamiento contable cuando la economía deja de ser hiperinflacionaria. 





Alcance 


1A. Una entidad que prepare y presente sus estados financieros según la base contable de acumulación (o devengo) aplicará esta Norma a los estados financieros principales, incluyendo los estados financieros consolidados, de cualquier entidad cuya moneda funcional sea la moneda de una economía hiperinflacionaria.





Párrafo 5 Esta Norma no establece una tasa absoluta para considerar que, al sobrepasarla, surge el estado de hiperinflación. Es una cuestión de juicio profesional cuándo se hace necesario reexpresar los estados financieros de acuerdo con la presente Norma. El estado de hiperinflación viene indicado por las características del entorno económico del país, entre las cuales se incluyen, de forma no exhaustiva, las siguientes: 





(a) La población en general prefiere conservar su riqueza en forma de activos no monetarios o en una moneda extranjera relativamente estable. Las cantidades de moneda local obtenidas son invertidas inmediatamente para mantener la capacidad adquisitiva de la misma. 





(b) La población no toma en consideración los importes monetarios en términos de la moneda local, sino en función de una moneda extranjera relativamente estable. Los precios pueden establecerse en esta otra moneda. 





(c) Las ventas y compras a crédito tienen lugar a precios que compensan la pérdida de poder adquisitivo esperada durante el aplazamiento, incluso cuando el periodo es corto. 





(d) Las tasas de interés, salarios y precios se ligan a la evolución de un índice de precios. 





(e) la tasa de inflación acumulada durante un periodo de tres años se aproxima o sobrepasa el 100%. El resaltado no es del original.














Antecedentes





El 19 de julio de 2010, la Dirección General de Contabilidad Nacional responde al oficio No. 0038-UAFR-2010.
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Criterio del Ente Rector, oficio DCN-0683-2010: "No se encuentran fundamentos económicos para la aplicación de la citada norma."
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En vista de lo indicado, se determinó la inaplicabilidad de la norma con el estudio de las NICSP versión 2014.  Se adjunta el oficio.








 














Situación Actual.  





La norma indica como uno de sus aspectos principales para considerar la aplicación de esta norma lo siguientes:





(e) la tasa de inflación acumulada durante un periodo de tres años se aproxima o sobrepasa el 100%. El resaltado no es del original.





La política 6.4 del Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021 (vigente) indica lo siguiente:





“[…] Políticas Contables 


1. Lo estipulado en la NICSP N° 10, sólo se aplicará cuando la economía de Costa Rica se encuentre dentro de los parámetros establecidos para considerarla como una economía hiperinflacionaria. 


2. A los efectos de determinar si se encuentra en una economía de hiperinflación, la DGCN sustentará, su juicio profesional, en la opinión emitida por el Banco Central de la República de Costa Rica.”





Conclusión:





La NICSP 10 Información Financiera en Economías Hiperinflacionarias no aplica, debido a que no se han dado las condiciones indicadas en la norma respecto de la tasa de inflación acumulada cuando esta supera el 100% en tres años, tampoco se cumple con la política contable 6.4 del Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021, respecto del criterio profesional emitido por la Dirección General de Contabilidad Nacional para la declaratoria de esta condición en la economía costarricense. Por lo tanto, se mantiene lo indicado en el oficio DCN-0683-2010 el cual indica: "No se encuentran fundamentos económicos para la aplicación de la citada norma”.
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Seglin la Norma:

En este tipo de economias, la unidad monstaria pierde poder de compra a un ritmo tal, que resulta equivocada
cualquier comparacion entre las cifras precedentes de transacciones y otros acontecimientos ocurridos en diferentes
momentos del tiempo, incluso dentro de un mismo periodo contable

Esta Norma no establece una tasa absoluta para considerar que, al sobrepasarla, surge el estado de hiperinflacion.
Es por el contrario, un problema de criterio juzgar cuando se hace necesario reexpresar los estados financieros de
acuerdo con la presente Norma.

El estado de hiperinflacion, que conlleva la reexpresién de los estados financieros, viene indicado por las
caracteristicas del entorno econmico del pais. '

En Resumen:

En este sentido conforme los indican en su oficio cuando no se encuentren fundamentos econémicos no se aplicara
la citada Norma no obstante lo indicado cuando una institucién no aplique alguna Norma por la naturaleza de sus
funciones y por las circunstancias que inevitablemente rodean cada caso, se exigira que la entidad revele en Notas
a Estados Financieros informacion especifica sobre este hecho y justifique la razén por la que no aplica.
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Conclusion:

Dadas las circunstancias antes mencionadas no existen bases para aplicar estas Normas, no quiere decir que en
adelante se presenten condiciones que ameriten su aplicacion y las cuales deberan ser estudiadas nuevamente.
Quedando en la mejor disposicion de atender las inquietudes que se les presente.
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Informe de análisis de la NICSP 11 Contratos de 
Construcción (versión 2018). 
 
Objetivo  
 


El objetivo de esta Norma es prescribir el tratamiento contable de los costos y de los 
ingresos relacionados con los contratos de construcción. La Norma:  
 


• identifica los acuerdos que pueden clasificarse como contratos de 


construcción;  


• ofrece una guía de tipos de contratos de construcción que pueden surgir en el 


sector público; y  


• especifica las bases para el reconocimiento y revelación de los gastos de 


contrato y, en su caso, de los ingresos de contrato. 


Alcance 
 


Un contratista que elabora y presenta estados financieros sobre la base contable de 
acumulación (o devengo) debe aplicar esta Norma de Contabilidad para la 
contabilización de los contratos de construcción.   


 
Contratista: es una entidad que realiza trabajos de construcción de obras conforme a 
un contrato de construcción. 


 
Antecedentes 
 


La Dirección General de Contabilidad Nacional mediante el oficio DCN-0396-10 indicó 
que  por el objetivo de la norma, esta no es de aplicación para el Poder Judicial. 
 


Criterio de Ente Rector, oficio DCN-0396-2010 del 03 de mayo de 2010: 


"El objetivo fundamental de esta norma es la contabilización de contratos, 
asignar los costos de construcción al período correspondiente. La norma 
refiere específicamente al “Contratista”, el cual por definición es una entidad 


que realiza trabajos de construcción de obras conforme a un contrato de 
construcción…” 


 


Situación actual. 
 
El Poder Judicial por su naturaleza, no se puede constituir en contratista en los términos 


que define la NICSP11.  El objetivo y el alcance de la norma en su versión 2018, se 
mantienen respecto de la versión NICSP 2014. 
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Conclusión: 
 
No aplica la NICSP 11 “Contratos de Construcción” considerando que la naturaleza del 


Poder Judicial no es “contratista” según los términos que define la norma, por lo tanto, 
se mantiene el criterio emitido por la Dirección General de Contabilidad Nacional en el 
oficio DCN-0396-2010. 


 
Criterio de Ente Rector, oficio DCN-0396-2010 del 03 de mayo de 2010: 
"El objetivo fundamental de esta norma es la contabilización de contratos, 


asignar los costos de construcción al período correspondiente. La norma 
refiere específicamente al “Contratista”, el cual por definición es una entidad 
que realiza trabajos de construcción de obras conforme a un contrato de 


construcción…” 
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San José, 21 de noviembre de 2024. 


 


MBA.  
Ana Eugenia Romero Jenkins 
Directora Ejecutiva 


S.D. 
 
 


Asunto: Informe de análisis NICSP que no 
aplican en el Poder Judicial. 


 


Estimada señora: 


 


En cumplimiento de la recomendación 3.1 del informe de Auditoría interna N° 1750-
82-IAC-SAF-2024 “Informe de auditoría para el mejoramiento del sistema de control 


interno de la gestión relacionada con la implementación de las Normas 
Internacionales de Contabilidad para el Sector Público sin periodo transitorio 
aplicadas al Poder Judicial”, que indica:  


             A la Jefatura del Macroproceso Financiero Contable 


5.1. Divulgar en la página del Departamento Financiero Contable 
el análisis actualizado de las normas no aplicables NICSP 10 
Economías Hiperinflacionarias, NICSP 11 Contratos de 


Construcción y NICSP 22 Revelación de Información Financiera 
sobre el Sector Gobierno General, con el fin de contar con 
información suficiente para el usuario. (Resultado 3.1) 


 


Se procedió con la actualización del análisis de las NICSP versión 2014 de las 
cuales, con base en los criterios emitidos por la Dirección General de Contabilidad 


Nacional, se había determinado que no eran de aplicación en el Poder Judicial. 
 
La actualización se hizo con la versión NICSP 2018, con la finalidad de determinar 


si mantienen esa condición.  Las normas revisadas son las siguientes: 
 


- NICSP 10 Información Financiera en Economías Hiperinflacionarias 


- NICSP 11 Contratos de Construcción 


- NICSP 18 Información Financiera por Segmentos 


- NICSP 22 Revelación de Información Financiera sobre el Sector Gobierno 


General 


- NICSP 26 Deterioro del Valor de los Activos Generadores de Efectivo 
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- NICSP 27 Agricultura 


- NICSP 32 Acuerdos de Concesión de Servicios: La concedente. 


Como resultado del análisis efectuado, se determina que las normas indicadas no 
aplican en el Poder Judicial, tampoco generan nuevos requerimientos, políticas o 
procedimientos.  Se adjuntan los documentos de análisis. 


 
 


NICSP 10 Inform 


Financiera Economías Hiperinflacionarias.docx  


NICSP 10 Inform 


Financiera Economías Hiperinflacionarias.pdf  


NICSP 11 Contratos 


de Construcción.docx   


NICSP 11 Contratos 


de Construcción.pdf  


NICSP 18 


Información Financiera por Segmentos.docx 
 


NICSP 18 


Información Financiera por Segmentos.pdf  


NICSP 22 Inform 


Sector Gral Gobierno.docx  


NICSP 22 Inform 


Sector Gral Gobierno.pdf 


NICSP 26 Deterioro 


Activos no generadores efectivo.docx  


NICSP 26 Deterioro 


Activos no generadores efectivo.pdf 
 


NICSP 27 


Agricultura.docx


NICSP 27 


Agricultura.pdf


NICSP 32 Acuerdos 


de Concesión.docx


NICSP 32 Acuerdos 


de Concesión.pdf  
 


Lo anterior, por cuanto se requiere de la autorización superior sea del esa Direccion 
o el Consejo Superior, como se estime pertinente, para su aprobación y posterior 
publicación en la página de este Departamento, conforme con lo requerido en el 
informe de la Auditoría Judicial. 


 
 
Atentamente;  


 


 


 


MBA. María Antonieta Herrera Charraun               Licda. Nacira Valverde Bermúdez 


Jefa Proceso Presupuestario Contable              Jefa del Departamento Financiero Contable 


 


vmss 
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N° 4147-DE-2024 


25 de noviembre de 2024 


 


 


Licenciada  


Silvia Navarro Romanini  


Secretaria General de la Corte   


Su Despacho   


 


 


Estimada señora:  


  


 


Para conocimiento y aprobación del Consejo Superior, si así lo estiman, me permito remitir 


oficio N° 289-FC-2024 de fecha 21 de noviembre en curso, suscrito por la Licda. Nacira Valverde 


Bermúdez, Jefa del Departamento Financiero Contable, referente al informe de análisis NICSP 


que no aplican en el Poder Judicial. 


 


Atentamente,          


          


          


 


          


          


Dinorah Álvarez Acosta 


Sub-Directora Ejecutiva 


        
 
 


        


AERJ/DAA/csch 
Ref.: 9254 
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                           Secretaría General

San José, 9 de diciembre de 2024

N° 11444-2024

Al contestar refiérase a este # de oficio al correo (secrecorte@poder-judicial.go.cr)



[bookmark: _Hlk130386421][bookmark: _Hlk130818429]Señora

Máster Ana Eugenia Romero Jenkins

Directora Ejecutiva 



Estimada señora:



Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 111-24 celebrada el 5 de diciembre de 2024, que literalmente dice:

[bookmark: _Hlk173429900]

[bookmark: _Toc184052146]“ARTÍCULO V 

Documento N° 13569-2024, 13948-2024



En oficio número 4147-DE-2024 del 25 de noviembre de 2024, la máster Dinorah Álvarez Acosta, subdirectora ejecutiva, remitió el siguiente informe:



“Para conocimiento y aprobación del Consejo Superior, si así lo estiman, me permito remitir oficio N° 289-FC-2024 de fecha 21 de noviembre en curso, suscrito por la Licda. Nacira Valverde Bermúdez, Jefa del Departamento Financiero Contable, referente al informe de análisis NICSP que no aplican en el Poder Judicial.”

-0-

A esos efectos, se transcribe el oficio número 289-FC-2024 del 21 de noviembre de 2024, dirigido a la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, directora ejecutiva, suscrito por la servidora María Antonieta Herrera Charraun, jefa de Proceso Presupuestario Contable, que dice:

“En cumplimiento de la recomendación 3.1 del informe de Auditoría interna N° 1750-82-IAC-SAF-2024 “Informe de auditoría para el mejoramiento del sistema de control interno de la gestión relacionada con la implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público sin periodo transitorio aplicadas al Poder Judicial”, que indica: 

A la Jefatura del Macroproceso Financiero Contable

5.1. [bookmark: _Hlk178320982][bookmark: _Hlk181964713]Divulgar en la página del Departamento Financiero Contable el análisis actualizado de las normas no aplicables NICSP 10 Economías Hiperinflacionarias, NICSP 11 Contratos de Construcción y NICSP 22 Revelación de Información Financiera sobre el Sector Gobierno General, con el fin de contar con información suficiente para el usuario. (Resultado 3.1)

Se procedió con la actualización del análisis de las NICSP versión 2014 de las cuales, con base en los criterios emitidos por la Dirección General de Contabilidad Nacional, se había determinado que no eran de aplicación en el Poder Judicial.

La actualización se hizo con la versión NICSP 2018, con la finalidad de determinar si mantienen esa condición.  Las normas revisadas son las siguientes:

· NICSP 10 Información Financiera en Economías Hiperinflacionarias

· NICSP 11 Contratos de Construcción

· NICSP 18 Información Financiera por Segmentos

· NICSP 22 Revelación de Información Financiera sobre el Sector Gobierno General

· NICSP 26 Deterioro del Valor de los Activos Generadores de Efectivo

· NICSP 27 Agricultura

· NICSP 32 Acuerdos de Concesión de Servicios: La concedente.

Como resultado del análisis efectuado, se determina que las normas indicadas no aplican en el Poder Judicial, tampoco generan nuevos requerimientos, políticas o procedimientos.  Se adjuntan los documentos de análisis.















       













       













Lo anterior, por cuanto se requiere de la autorización superior sea del esa Dirección o el Consejo Superior, como se estime pertinente, para su aprobación y posterior publicación en la página de este Departamento, conforme con lo requerido en el informe de la Auditoría Judicial.

(…).”

-0-

Se acordó: 1) Tener por recibido y aprobado el informe remitido mediante oficio N° 289-FC-2024 del 21 de noviembre de 2024, suscrito por la licenciada Nacira Valverde Bermúdez, jefa del Departamento Financiero Contable, y la servidora María Antonieta Herrera Charraun, Jefa de Proceso Presupuestario Contable, relacionado con el análisis actualizado de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) que no aplican en el Poder Judicial. 2) Autorizar la publicación del análisis actualizado de las NICSP no aplicables en el sitio web del Departamento Financiero Contable, en cumplimiento de la recomendación 3.1 del informe de Auditoría Interna N° 1750-82-IAC-SAF-2024.

Hacer este acuerdo de conocimiento de la Dirección Ejecutiva, del Departamento Financiero Contable y de la Auditoría Interna para los fines correspondientes. Se declara acuerdo firme.”





Atentamente,







Licda. Vanessa Fernández Salas

Prosecretaria General

Secretaría General de la Corte



Cc: 	Auditoría 

Departamento Financiero Contable

	Diligencias 13569-2024, 13948-2024)

Lbonillam





Teléfonos: 2295-3008 // 2295-3711	 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José
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Informe de análisis de la NICSP 10 Información 
Financiera en Economías Hiperinflacionarias (versión 
2018) 
 



Objetivo  
 
1. El objetivo de esta Norma es establecer el tratamiento contable en los estados 



financieros consolidados e individuales de una entidad cuya moneda funcional es la 
moneda de una economía hiperinflacionaria. Esta Norma también especifica el 
tratamiento contable cuando la economía deja de ser hiperinflacionaria.  



 
Alcance  
1A. Una entidad que prepare y presente sus estados financieros según la base contable 



de acumulación (o devengo) aplicará esta Norma a los estados financieros principales, 
incluyendo los estados financieros consolidados, de cualquier entidad cuya moneda 
funcional sea la moneda de una economía hiperinflacionaria. 



 
Párrafo 5 Esta Norma no establece una tasa absoluta para considerar que, al 
sobrepasarla, surge el estado de hiperinflación. Es una cuestión de juicio profesional 



cuándo se hace necesario reexpresar los estados financieros de acuerdo con la presente 
Norma. El estado de hiperinflación viene indicado por las características del entorno 
económico del país, entre las cuales se incluyen, de forma no exhaustiva, las siguientes:  



 
(a) La población en general prefiere conservar su riqueza en forma de activos no 
monetarios o en una moneda extranjera relativamente estable. Las cantidades de 



moneda local obtenidas son invertidas inmediatamente para mantener la 
capacidad adquisitiva de la misma.  
 
(b) La población no toma en consideración los importes monetarios en términos 



de la moneda local, sino en función de una moneda extranjera relativamente 
estable. Los precios pueden establecerse en esta otra moneda.  
 



(c) Las ventas y compras a crédito tienen lugar a precios que compensan la 
pérdida de poder adquisitivo esperada durante el aplazamiento, incluso cuando el 
periodo es corto.  



 
(d) Las tasas de interés, salarios y precios se ligan a la evolución de un índice de 
precios.  



 
(e) la tasa de inflación acumulada durante un periodo de tres años se 
aproxima o sobrepasa el 100%. El resaltado no es del original. 
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Antecedentes 
 
El 19 de julio de 2010, la Dirección General de Contabilidad Nacional responde al oficio 



No. 0038-UAFR-2010. 
 
 



 
 
Criterio del Ente Rector, oficio DCN-0683-2010: "No se encuentran fundamentos 
económicos para la aplicación de la citada norma." 



 
 
En vista de lo indicado, se determinó la inaplicabilidad de la norma con el estudio de las 
NICSP versión 2014.  Se adjunta el oficio. 



 



 



DCN-0683-2010.pdf



 
 
 
 



 





mailto:depto-fico@poder-judicial.go.cr








 



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA 



MACROPROCESO FINANCIERO CONTABLE 
depto-fico@poder-judicial.go.cr 



FAX:  2295-3356                                                                                                                         TELÉFONO: 2295-3355 



  D:\2024\NICSP 2018 NO APLICAN\NICSP 10 INFORM FINANCIERA ECONOMÍAS HIPERINFLACIONARIAS.DOCX“Justicia: Un pilar del desarrollo” 



 Página 3 de 3 



 



Situación Actual.   
 
La norma indica como uno de sus aspectos principales para considerar la aplicación de 
esta norma lo siguientes: 



 
(e) la tasa de inflación acumulada durante un periodo de tres años se 
aproxima o sobrepasa el 100%. El resaltado no es del original. 



 
La política 6.4 del Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021 (vigente) indica 
lo siguiente: 



 



“[…] Políticas Contables  



1. Lo estipulado en la NICSP N° 10, sólo se aplicará cuando la economía de Costa 



Rica se encuentre dentro de los parámetros establecidos para considerarla como 



una economía hiperinflacionaria.  



2. A los efectos de determinar si se encuentra en una economía de hiperinflación, 



la DGCN sustentará, su juicio profesional, en la opinión emitida por el Banco 



Central de la República de Costa Rica.” 



 
Conclusión: 



 
La NICSP 10 Información Financiera en Economías Hiperinflacionarias no aplica, debido 
a que no se han dado las condiciones indicadas en la norma respecto de la tasa de 



inflación acumulada cuando esta supera el 100% en tres años, tampoco se cumple con 
la política contable 6.4 del Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021, respecto 
del criterio profesional emitido por la Dirección General de Contabilidad Nacional para la 



declaratoria de esta condición en la economía costarricense. Por lo tanto, se mantiene 
lo indicado en el oficio DCN-0683-2010 el cual indica: "No se encuentran fundamentos 
económicos para la aplicación de la citada norma”. 



 
 
 



 
Hecho por:                                                   Revisado por: 
Lic. Víctor Ml. Sibaja Sibaja                              MBA. María Antonieta Herrera Charraun 
Profesional II                                                      Jefa Proceso Presupuestario Contable    
   
 
 
 
                                             



Aprobado por: 
Licda. Nacira Valverde Bermúdez. 
Jefa Departamento Financiero Contable 
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Informe de análisis de la NICSP 11 Contratos de Construcción (versión 2018).





Objetivo 





El objetivo de esta Norma es prescribir el tratamiento contable de los costos y de los ingresos relacionados con los contratos de construcción. La Norma: 





· identifica los acuerdos que pueden clasificarse como contratos de construcción; 


· ofrece una guía de tipos de contratos de construcción que pueden surgir en el sector público; y 


· especifica las bases para el reconocimiento y revelación de los gastos de contrato y, en su caso, de los ingresos de contrato.


Alcance





Un contratista que elabora y presenta estados financieros sobre la base contable de acumulación (o devengo) debe aplicar esta Norma de Contabilidad para la contabilización de los contratos de construcción.  



Contratista: es una entidad que realiza trabajos de construcción de obras conforme a un contrato de construcción.





Antecedentes





La Dirección General de Contabilidad Nacional mediante el oficio DCN-0396-10 indicó que  por el objetivo de la norma, esta no es de aplicación para el Poder Judicial.





Criterio de Ente Rector, oficio DCN-0396-2010 del 03 de mayo de 2010: "El objetivo fundamental de esta norma es la contabilización de contratos, asignar los costos de construcción al período correspondiente. La norma refiere específicamente al “Contratista”, el cual por definición es una entidad que realiza trabajos de construcción de obras conforme a un contrato de construcción…”





Situación actual.





El Poder Judicial por su naturaleza, no se puede constituir en contratista en los términos que define la NICSP11.  El objetivo y el alcance de la norma en su versión 2018, se mantienen respecto de la versión NICSP 2014.














Conclusión:





No aplica la NICSP 11 “Contratos de Construcción” considerando que la naturaleza del Poder Judicial no es “contratista” según los términos que define la norma, por lo tanto, se mantiene el criterio emitido por la Dirección General de Contabilidad Nacional en el oficio DCN-0396-2010.





Criterio de Ente Rector, oficio DCN-0396-2010 del 03 de mayo de 2010: "El objetivo fundamental de esta norma es la contabilización de contratos, asignar los costos de construcción al período correspondiente. La norma refiere específicamente al “Contratista”, el cual por definición es una entidad que realiza trabajos de construcción de obras conforme a un contrato de construcción…”








[image: Logotipo, nombre de la empresa

Descripción generada automáticamente][image: Logotipo, nombre de la empresa

Descripción generada automáticamente]








Hecho por:                                                   Revisado por:


Lic. Víctor Ml. Sibaja Sibaja                              MBA. María Antonieta Herrera Charraun


Profesional II                                                      Jefa Proceso Presupuestario Contable   
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Aprobado por:


Licda. Nacira Valverde Bermúdez.


Jefa Departamento Financiero Contable
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Informe de análisis de la NICSP 11 Contratos de 
Construcción (versión 2018). 
 
Objetivo  
 



El objetivo de esta Norma es prescribir el tratamiento contable de los costos y de los 
ingresos relacionados con los contratos de construcción. La Norma:  
 



• identifica los acuerdos que pueden clasificarse como contratos de 



construcción;  



• ofrece una guía de tipos de contratos de construcción que pueden surgir en el 



sector público; y  



• especifica las bases para el reconocimiento y revelación de los gastos de 



contrato y, en su caso, de los ingresos de contrato. 



Alcance 
 



Un contratista que elabora y presenta estados financieros sobre la base contable de 
acumulación (o devengo) debe aplicar esta Norma de Contabilidad para la 
contabilización de los contratos de construcción.   



 
Contratista: es una entidad que realiza trabajos de construcción de obras conforme a 
un contrato de construcción. 



 
Antecedentes 
 



La Dirección General de Contabilidad Nacional mediante el oficio DCN-0396-10 indicó 
que  por el objetivo de la norma, esta no es de aplicación para el Poder Judicial. 
 



Criterio de Ente Rector, oficio DCN-0396-2010 del 03 de mayo de 2010: 



"El objetivo fundamental de esta norma es la contabilización de contratos, 
asignar los costos de construcción al período correspondiente. La norma 
refiere específicamente al “Contratista”, el cual por definición es una entidad 



que realiza trabajos de construcción de obras conforme a un contrato de 
construcción…” 



 



Situación actual. 
 
El Poder Judicial por su naturaleza, no se puede constituir en contratista en los términos 



que define la NICSP11.  El objetivo y el alcance de la norma en su versión 2018, se 
mantienen respecto de la versión NICSP 2014. 
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Conclusión: 
 
No aplica la NICSP 11 “Contratos de Construcción” considerando que la naturaleza del 



Poder Judicial no es “contratista” según los términos que define la norma, por lo tanto, 
se mantiene el criterio emitido por la Dirección General de Contabilidad Nacional en el 
oficio DCN-0396-2010. 



 
Criterio de Ente Rector, oficio DCN-0396-2010 del 03 de mayo de 2010: 
"El objetivo fundamental de esta norma es la contabilización de contratos, 



asignar los costos de construcción al período correspondiente. La norma 
refiere específicamente al “Contratista”, el cual por definición es una entidad 
que realiza trabajos de construcción de obras conforme a un contrato de 



construcción…” 



 
 
 
 



 
Hecho por:                                                   Revisado por: 
Lic. Víctor Ml. Sibaja Sibaja                              MBA. María Antonieta Herrera Charraun 
Profesional II                                                      Jefa Proceso Presupuestario Contable    
   
 
 
 
                                             



Aprobado por: 
Licda. Nacira Valverde Bermúdez. 
Jefa Departamento Financiero Contable 
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Informe de análisis de la NICSP 18 Información Financiera por Segmentos (versión 2018).





Objetivo 





El objetivo de la presente Norma es establecer los principios para la presentación de información financiera por segmentos. Esta información a revelar: 





(a) ayudará a los usuarios de los estados financieros a entender mejor el rendimiento de la entidad en el pasado y a identificar los recursos asignados a sostener las principales actividades de ésta; y 


(b) reforzará la transparencia en la presentación de la información financiera y habilitará a la entidad para que pueda cumplir mejor con su obligación de rendir cuentas. 


Alcance 





1. Una entidad que prepare y presente sus estados financieros según la base contable de acumulación (o devengo) deberá aplicar esta Norma al presentar información por segmentos.


Segmento: es una actividad o grupo de actividades de la entidad, que son identificables y para las cuales es apropiado presentar información financiera separada con el fin de (a) evaluar el rendimiento pasado de la entidad en la consecución de sus objetivos, y (b) tomar decisiones respecto a la futura asignación de recursos.





Antecedentes:





Con la revisión de la versión NICSP 2014, la Dirección General de Contabilidad Nacional, mediante el oficio DCN-0396-2010 indicó lo siguiente al respecto de la inaplicabilidad de la norma para el Poder Judicial:





Criterio del Ente Rector, oficio DCN-0396-2010 del 03 de mayo de 2010: "La Información por segmentos sólo se aplicará para los estados financieros consolidados de la Contabilidad Nacional".





Situación actual.





[bookmark: _Hlk182902693]La política contable 6.86 emitida por la Dirección General de Contabilidad Nacional, incluida en el Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021, indica que las entidades que presentarán estados de información financiera por segmentos (EIFS) son:

















a) Gobierno de la República: los elaborará la DGCN; 


b) Los Gobiernos Locales: los elaborarán cada uno de los municipios; y 


c) los EIFS consolidados del Gobierno General: los elaborará la DGCN 





Se adjunta la política:





[…]


[image: ]


Además, como complemento, el Plan General define ejemplos de segmentos como se detalla a continuación:


. 


[…] Ejemplo de segmentos: Las clasificaciones económicas de las actividades desarrolladas por el gobierno en su conjunto, tales como sanidad, educación, defensa y asistencia social (las cuales pueden ser un reflejo de las clasificaciones funcionales gubernamentales dadas por la Estadística Financiera Gubernamental del FMI).”





Conclusión





La NICSP 18 Información Financiera por Segmentos no aplica para el Poder Judicial, en consideración de la política contable 6.86 emitida por la Dirección General de Contabilidad Nacional, en el Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021 y el criterio emitido en su oportunidad por esa Dirección General mediante el oficio DCN-0396-2010, mediante la cual define los sectores del Gobierno que deben presentar información financiera por segmentos, el Poder Judicial en si mismo, constituye un segmento partiendo  de que tiene una única clasificación funcional, dada por el Ministerio de Hacienda, dentro del Presupuesto Ordinario de cada año.
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Hecho por:                                                   Revisado por:


Lic. Víctor Ml. Sibaja Sibaja                              MBA. María Antonieta Herrera Charraun


Profesional II                                                      Jefa Proceso Presupuestario Contable   


  


[image: Logotipo, nombre de la empresa

Descripción generada automáticamente]








                                            


Aprobado por:


Licda. Nacira Valverde Bermúdez.


Jefa Departamento Financiero Contable





  D:\2024\NICSP 2018 NO APLICAN\NICSP 18 INFORMACIÓN FINANCIERA POR SEGMENTOS.DOCX	“Justicia: Un pilar del desarrollo”


	Página 1 de 1





image1.png


Estado de Informacion Financiera por Segmentos

Referencia

Concepto Norma (NICSP) Nomativa técnica y

disposiciones adicionales

NICSP N° 18,
Parrafos 6y 7.

Son EIFS para el SPC:

a) los EIFS del Gobierno de la Republica: los elaboraré la DGCN;
b) los EIFS de los Gobiernos Locales: los elaboraran cada uno de los municipios; y
c) los EIFS consolidados del Gobierno General: los elaborara la DGCN.








image2.png










image3.png


PODER
JUDICIAL

Republica de Costa Rica










image6.emf

NICSP 18  Información Financiera por Segmentos.pdf




NICSP 18 Información Financiera por Segmentos.pdf




 



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA 



MACROPROCESO FINANCIERO CONTABLE 
depto-fico@poder-judicial.go.cr 



FAX:  2295-3356                                                                                                                         TELÉFONO: 2295-3355 



  C:\USERS\NVALVERDE\DOWNLOADS\NICSP 18 INFORMACIÓN FINANCIERA POR SEGMENTOS.DOCX “Justicia: Un pilar del desarrollo” 



 Página 1 de 3 



 



 



Informe de análisis de la NICSP 18 Información 
Financiera por Segmentos (versión 2018). 
 



Objetivo  



 



El objetivo de la presente Norma es establecer los principios para la presentación de 
información financiera por segmentos. Esta información a revelar:  
 



(a) ayudará a los usuarios de los estados financieros a entender mejor el 
rendimiento de la entidad en el pasado y a identificar los recursos asignados a 
sostener las principales actividades de ésta; y  
(b) reforzará la transparencia en la presentación de la información financiera y 
habilitará a la entidad para que pueda cumplir mejor con su obligación de rendir 
cuentas.  



Alcance  
 



1. Una entidad que prepare y presente sus estados financieros según la base 



contable de acumulación (o devengo) deberá aplicar esta Norma al presentar 



información por segmentos. 



Segmento: es una actividad o grupo de actividades de la entidad, que son identificables 
y para las cuales es apropiado presentar información financiera separada con el fin de 
(a) evaluar el rendimiento pasado de la entidad en la consecución de sus objetivos, y (b) 
tomar decisiones respecto a la futura asignación de recursos. 
 
Antecedentes: 
 
Con la revisión de la versión NICSP 2014, la Dirección General de Contabilidad Nacional, 
mediante el oficio DCN-0396-2010 indicó lo siguiente al respecto de la inaplicabilidad de 
la norma para el Poder Judicial: 
 



Criterio del Ente Rector, oficio DCN-0396-2010 del 03 de mayo de 2010: "La Información 
por segmentos sólo se aplicará para los estados financieros consolidados de la Contabilidad 
Nacional". 
 



Situación actual. 
 
La política contable 6.86 emitida por la Dirección General de Contabilidad Nacional, 
incluida en el Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021, indica que las 
entidades que presentarán estados de información financiera por segmentos (EIFS) son: 
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a) Gobierno de la República: los elaborará la DGCN;  



b) Los Gobiernos Locales: los elaborarán cada uno de los municipios; y  



c) los EIFS consolidados del Gobierno General: los elaborará la DGCN  



 
Se adjunta la política: 
 
[…] 



 
Además, como complemento, el Plan General define ejemplos de segmentos como se detalla a 
continuación: 
.  



[…] Ejemplo de segmentos: Las clasificaciones económicas de las 
actividades desarrolladas por el gobierno en su conjunto, tales como 
sanidad, educación, defensa y asistencia social (las cuales pueden ser 
un reflejo de las clasificaciones funcionales gubernamentales dadas por 
la Estadística Financiera Gubernamental del FMI).” 



 
Conclusión 
 
La NICSP 18 Información Financiera por Segmentos no aplica para el Poder Judicial, en 
consideración de la política contable 6.86 emitida por la Dirección General de 
Contabilidad Nacional, en el Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021 y el 
criterio emitido en su oportunidad por esa Dirección General mediante el oficio DCN-
0396-2010, mediante la cual define los sectores del Gobierno que deben presentar 
información financiera por segmentos, el Poder Judicial en sí mismo, constituye un 
segmento partiendo de que tiene una única clasificación funcional, dada por el Ministerio 
de Hacienda, dentro del Presupuesto Ordinario de cada año.  
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Hecho por:                                                   Revisado por: 
Lic. Víctor Ml. Sibaja Sibaja                              MBA. María Antonieta Herrera Charraun 
Profesional II                                                      Jefa Proceso Presupuestario Contable    
   
 
 
 
                                             



Aprobado por: 
Licda. Nacira Valverde Bermúdez. 
Jefa Departamento Financiero Contable 
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Informe de análisis de la NICSP 22 Revelación de Información Financiera sobre el Sector Gobierno General (versión 2018).





Objetivo 





1. El objetivo de esta Norma es establecer los requerimientos de revelación de información para los gobiernos que elijan presentar información sobre el sector gobierno general (SGG) en sus estados financieros consolidados. La revelación de información adecuada sobre el SGG de un gobierno puede mejorar la transparencia de la información financiera, y proporcionar una mejor comprensión de la relación entre las actividades de mercado y no mercado del gobierno y entre los estados financieros y las bases estadísticas de información financiera. 





Alcance 





2. Un gobierno que prepara y presenta estados financieros consolidados según la base contable de acumulación (o devengo) y elige revelar información sobre el sector gobierno general lo hará de acuerdo con los requerimientos de esta Norma.





Antecedentes



La Dirección General de Contabilidad Nacional mediante el oficio DCN-1094-2010 indicó que el alcance de la NICSP 22, es de aplicación exclusiva para el Sector Gobierno por medio de esa Dirección: 





Criterio del Ente Rector, oficio DCN-1094-2010 del 26 de noviembre de 2010: "Es función de la Contabilidad Nacional a través de la Unidad de Consolidación de Cifras, preparar los Estados Financieros Consolidados del Sector Gobierno General y como tal hacer la revelación de la información correspondiente, para cumplir con lo dispuesto en la norma, en lo referente a la transparencia de la información financiera. Por tanto como bien lo indican en su oficio, la información que nos 
remiten es un insumo para este producto. Pero como disponen las normas igualmente deberán revelar la no 
aplicación".





Situación actual.





El Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021, no incluye políticas contables ni referencias de la NICSP 22 “Revelación de Información Financiera sobre el Sector Gobierno General” para el Sector Público Costarricense, lo cual evidencia lo indicado por la Dirección General de Contabilidad Nacional mediante el oficio DCN-1094-2010 en cuanto a que el cumplimiento de esta norma le corresponde exclusivamente a la Dirección General de Contabilidad Nacional. 








Conclusión:





No aplica la NICSP 22 “Revelación de Información Financiera sobre el Sector Gobierno General” en la versión 2018 para el Poder Judicial, por lo tanto, se mantiene el criterio emitido por la Dirección General de Contabilidad Nacional oficio DCN-1094-2010 por cuanto los requerimientos de esta norma son exclusivos de la Dirección General de Contabilidad Nacional.
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Hecho por:                                                   Revisado por:


Lic. Víctor Ml. Sibaja Sibaja                              MBA. María Antonieta Herrera Charraun


Profesional II                                                      Jefa Proceso Presupuestario Contable   
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Aprobado por:


Licda. Nacira Valverde Bermúdez.


                                             Jefa Departamento Financiero Contable
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Informe de análisis de la NICSP 22 Revelación de Información 
Financiera sobre el Sector Gobierno General (versión 2018). 
 
Objetivo  
 



1. El objetivo de esta Norma es establecer los requerimientos de revelación de 
información para los gobiernos que elijan presentar información sobre el sector gobierno 
general (SGG) en sus estados financieros consolidados. La revelación de información 



adecuada sobre el SGG de un gobierno puede mejorar la transparencia de la información 
financiera, y proporcionar una mejor comprensión de la relación entre las actividades de 
mercado y no mercado del gobierno y entre los estados financieros y las bases 



estadísticas de información financiera.  
 
Alcance  



 
2. Un gobierno que prepara y presenta estados financieros consolidados según la base 
contable de acumulación (o devengo) y elige revelar información sobre el sector gobierno 



general lo hará de acuerdo con los requerimientos de esta Norma. 
 
Antecedentes 



 
La Dirección General de Contabilidad Nacional mediante el oficio DCN-1094-2010 indicó 
que el alcance de la NICSP 22, es de aplicación exclusiva para el Sector Gobierno por 



medio de esa Dirección:  
 
Criterio del Ente Rector, oficio DCN-1094-2010 del 26 de noviembre de 



2010: "Es función de la Contabilidad Nacional a través de la Unidad de 
Consolidación de Cifras, preparar los Estados Financieros Consolidados del 
Sector Gobierno General y como tal hacer la revelación de la información 



correspondiente, para cumplir con lo dispuesto en la norma, en lo referente 
a la transparencia de la información financiera. Por tanto como bien lo 
indican en su oficio, la información que nos  



remiten es un insumo para este producto. Pero como disponen las normas 
igualmente deberán revelar la no  
aplicación". 



 
Situación actual. 
 



El Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021, no incluye políticas contables ni 
referencias de la NICSP 22 “Revelación de Información Financiera sobre el Sector 
Gobierno General” para el Sector Público Costarricense, lo cual evidencia lo indicado por 



la Dirección General de Contabilidad Nacional mediante el oficio DCN-1094-2010 en 
cuanto a que el cumplimiento de esta norma le corresponde exclusivamente a la 
Dirección General de Contabilidad Nacional.  
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Conclusión: 
 



No aplica la NICSP 22 “Revelación de Información Financiera sobre el Sector Gobierno 
General” en la versión 2018 para el Poder Judicial, por lo tanto, se mantiene el criterio 
emitido por la Dirección General de Contabilidad Nacional oficio DCN-1094-2010 por 



cuanto los requerimientos de esta norma son exclusivos de la Dirección General de 
Contabilidad Nacional. 
 



 
 
 



Hecho por:                                                   Revisado por: 
Lic. Víctor Ml. Sibaja Sibaja                              MBA. María Antonieta Herrera Charraun 
Profesional II                                                      Jefa Proceso Presupuestario Contable    
   
 
 
 
                                             



Aprobado por: 
Licda. Nacira Valverde Bermúdez. 



                                             Jefa Departamento Financiero Contable 
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Informe de análisis de la NICSP 26 Deterioro del Valor de los Activos Generadores de Efectivo (versión 2018)





Objetivo 





1. El objetivo de esta Norma es establecer los procedimientos que una entidad debe aplicar para determinar si un activo generador de efectivo ha visto deteriorado su valor y asegurar el reconocimiento de las correspondientes pérdidas por deterioro de valor. Esta Norma también especifica cuándo la entidad debe revertir la pérdida por deterioro del valor, y establece la información a revelar. 





Alcance 





2. Una entidad que prepare y presente sus estados financieros según la base contable de acumulación (o devengo), aplicará la presente Norma en la contabilización del deterioro del valor de activos generadores de efectivo,





Activos generadores de efectivo 





14. Activos generadores de efectivo son activos mantenidos con el objetivo principal de generar un rendimiento comercial. Un activo genera un rendimiento comercial cuando se utiliza de una forma coherente con la adoptada por las entidades orientadas a la obtención de beneficios. La posesión de un activo para generar un “rendimiento comercial” indica que una entidad pretende (a) generar entradas de efectivo positivas a través de ese activo (o a través de la unidad generadora de efectivo a la que el activo pertenece) y (b) obtener un rendimiento que refleje el riesgo que implica la posesión del mismo.





Antecedentes





La Dirección General de Contabilidad Nacional mediante el oficio DCN -1460-2013 indicó que son activos generadores de efectivo aquellos que se tiene para obtener plusvalías o ganancias, por lo tanto, no aplica para los activos que son para cumplir con una función de índole social, se adjunta el criterio:





Criterio del Ente Rector, oficio DCN-1460-2013 del 21 de noviembre de 2013: "Esta norma no es aplicable a los activos administrados por su entidad, debido a que los mismos son generadores de bienes y servicios, además, estos son utilizados para cumplir una función de índole social y no para obtener plusvalías o ganancias".





Situación actual.





Las políticas contables del Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021, no incluye referencias de la definición de activos generadores de efectivo que permitan determinar un posible cambio en el criterio emitido por la Dirección General de Contabilidad Nacional con el oficio DCN-1460-2013.





Conclusión.





No aplica la NICSP 26 Deterioro del Valor de los Activos Generadores de Efectivo, debido a que los activos del Poder Judicial son con el fin de cumplir con una función de índole social lo cual fue abordado en el informe de análisis de la NICSP 21 Deterioro del Valor de los Activos no Generadores de Efectivo.
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Aprobado por:


Licda. Nacira Valverde Bermúdez.


Jefa Departamento Financiero Contable
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Informe de análisis de la NICSP 26 Deterioro del 
Valor de los Activos Generadores de Efectivo 
(versión 2018) 
 
Objetivo  
 
1. El objetivo de esta Norma es establecer los procedimientos que una 
entidad debe aplicar para determinar si un activo generador de efectivo ha 
visto deteriorado su valor y asegurar el reconocimiento de las 
correspondientes pérdidas por deterioro de valor. Esta Norma también 
especifica cuándo la entidad debe revertir la pérdida por deterioro del valor, 
y establece la información a revelar.  
 
Alcance  
 
2. Una entidad que prepare y presente sus estados financieros según la 
base contable de acumulación (o devengo), aplicará la presente Norma en 
la contabilización del deterioro del valor de activos generadores de efectivo, 
 
Activos generadores de efectivo  
 



14. Activos generadores de efectivo son activos mantenidos con el objetivo 
principal de generar un rendimiento comercial. Un activo genera un 
rendimiento comercial cuando se utiliza de una forma coherente con la 
adoptada por las entidades orientadas a la obtención de beneficios. La 
posesión de un activo para generar un “rendimiento comercial” indica que 
una entidad pretende (a) generar entradas de efectivo positivas a través de 
ese activo (o a través de la unidad generadora de efectivo a la que el activo 
pertenece) y (b) obtener un rendimiento que refleje el riesgo que implica la 
posesión del mismo. 
 



Antecedentes 
 



La Dirección General de Contabilidad Nacional mediante el oficio DCN -
1460-2013 indicó que son activos generadores de efectivo aquellos que se 
tiene para obtener plusvalías o ganancias, por lo tanto, no aplica para los 
activos que son para cumplir con una función de índole social, se adjunta el 
criterio: 
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Criterio del Ente Rector, oficio DCN-1460-2013 del 21 de noviembre de 2013: "Esta norma 
no es aplicable a los activos administrados por su entidad, debido a que los mismos son 



generadores de bienes y servicios, además, estos son utilizados para cumplir una función de 
índole social y no para obtener plusvalías o ganancias". 



 



Situación actual. 
 
Las políticas contables del Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021, no 
incluye referencias de la definición de activos generadores de efectivo que permitan 



determinar un posible cambio en el criterio emitido por la Dirección General de 
Contabilidad Nacional con el oficio DCN-1460-2013. 
 



Conclusión. 
 
No aplica la NICSP 26 Deterioro del Valor de los Activos Generadores de Efectivo, debido 
a que los activos del Poder Judicial son con el fin de cumplir con una función de índole 



social lo cual fue abordado en el informe de análisis de la NICSP 21 Deterioro del Valor 
de los Activos no Generadores de Efectivo. 
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Informe de análisis de la NICSP 27 Agricultura (versión 2018)





Objetivo 





1. El objetivo de esta Norma es establecer el tratamiento contable y la información a revelar de la actividad agrícola. 





Alcance 





2. Una entidad que prepare y presente estados financieros bajo la base contable de acumulación (o devengo) aplicará esta Norma a los siguientes elementos cuando estén relacionados con la actividad agrícola: 





(a) activos biológicos, excepto las plantas productoras; y 


(b) producto agrícola en el momento de su cosecha o recolección.





4. Los activos biológicos son utilizados en muchas actividades llevadas a cabo por entidades del sector público. Cuando los activos biológicos se utilizan para investigación, educación, transporte, entretenimiento, esparcimiento, control de aduanas o en cualquier otra actividad que no sea una actividad agrícola, tal como se define en el párrafo 9 de esta Norma, esos activos biológicos no se contabilizan de acuerdo con esta Norma. Cuando esos activos biológicos cumplan con la definición de activo, deberán considerarse otras NICSP para determinar la contabilización apropiada (por ejemplo, la NICSP 12, Inventarios y la NICSP 17)





Antecedentes.





La Dirección General de Contabilidad Nacional, emitió el criterio mediante oficio DCN-1460-2013, en aquella oportunidad para el análisis de las NICSP versión 2014, en el cual se estableció la inaplicabilidad de  la NICSP 27 Agricultura para el Poder Judicial, como se indica a continuación.



Criterio del Ente Rector, oficio DCN-1460-2013 del 21 de noviembre de 2013: “NICSP 27 Agricultura: Esta norma es aplicable a instituciones cuyos fines es la producción de especies vegetales o animales o los productos derivados de los mismos para su consumo, venta o donación, ejemplos: vacas (leche, quesos, cuero, etc) gallinas (huevos, carne), granos (arroz, trigo, etc), entre otros.”

















Situación Actual.





La política 1. 139 del Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021, define el alcance de la NICS 27 de la siguiente manera:





Activos biológicos
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Comprende los siguientes activos: 





a) los activos biológicos, tanto plantas como animales vivos, afectados a la transformación biológica y recolección de activos biológicos, con destino a la venta, distribución o conversión en productos agrícolas o en otros activos biológicos adicionales para vender o distribuir; y 


b) los productos agrícolas obtenidos de los activos biológicos, hasta el momento de la cosecha o recolección. 


Quedan fuera del alcance los activos biológicos utilizados en actividades no agrícolas, como ser investigación, transporte, entretenimiento, esparcimiento, control de aduanas y otras, a los que se les aplicará las políticas que rigen a Inventarios o a propiedades, planta y equipo, según sea el destino de los activos involucrados.





Conclusión





La NICSP 27 “Agricultura”, no aplica para el Poder Judicial en consideración de la política 1. 139 del Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021 y del criterio emitido por la Contabilidad Nacional mediante el oficio DCN-1460-2013 por cuanto, las actividades que define la norma no se realizan en la Institución.
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Informe de análisis de la NICSP 27 Agricultura (versión 
2018) 
 
Objetivo  
 
1. El objetivo de esta Norma es establecer el tratamiento contable y la información a 



revelar de la actividad agrícola.  



 
Alcance  
 
2. Una entidad que prepare y presente estados financieros bajo la base contable de 



acumulación (o devengo) aplicará esta Norma a los siguientes elementos cuando estén 
relacionados con la actividad agrícola:  



 
(a) activos biológicos, excepto las plantas productoras; y  



(b) producto agrícola en el momento de su cosecha o recolección. 



 
4. Los activos biológicos son utilizados en muchas actividades llevadas a cabo por 



entidades del sector público. Cuando los activos biológicos se utilizan para investigación, 



educación, transporte, entretenimiento, esparcimiento, control de aduanas o en cualquier 
otra actividad que no sea una actividad agrícola, tal como se define en el párrafo 9 de 
esta Norma, esos activos biológicos no se contabilizan de acuerdo con esta Norma. 



Cuando esos activos biológicos cumplan con la definición de activo, deberán 
considerarse otras NICSP para determinar la contabilización apropiada (por ejemplo, la 
NICSP 12, Inventarios y la NICSP 17) 



 
Antecedentes. 



 
La Dirección General de Contabilidad Nacional, emitió el criterio mediante oficio DCN-



1460-2013, en aquella oportunidad para el análisis de las NICSP versión 2014, en el 
cual se estableció la inaplicabilidad de  la NICSP 27 Agricultura para el Poder Judicial, 
como se indica a continuación. 



 
Criterio del Ente Rector, oficio DCN-1460-2013 del 21 de noviembre de 2013: “NICSP 27 
Agricultura: Esta norma es aplicable a instituciones cuyos fines es la producción de especies 
vegetales o animales o los productos derivados de los mismos para su consumo, venta o 



donación, ejemplos: vacas (leche, quesos, cuero, etc) gallinas (huevos, carne), granos (arroz, 
trigo, etc), entre otros.” 
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Situación Actual. 
 
La política 1. 139 del Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021, define el 



alcance de la NICS 27 de la siguiente manera: 
 
Activos biológicos 



 
 
Comprende los siguientes activos:  



 
a) los activos biológicos, tanto plantas como animales vivos, afectados a la 



transformación biológica y recolección de activos biológicos, con destino a la venta, 



distribución o conversión en productos agrícolas o en otros activos biológicos 



adicionales para vender o distribuir; y  



b) los productos agrícolas obtenidos de los activos biológicos, hasta el momento de 



la cosecha o recolección.  



Quedan fuera del alcance los activos biológicos utilizados en actividades no agrícolas, 
como ser investigación, transporte, entretenimiento, esparcimiento, control de aduanas 
y otras, a los que se les aplicará las políticas que rigen a Inventarios o a propiedades, 



planta y equipo, según sea el destino de los activos involucrados. 
 



Conclusión 



 
La NICSP 27 “Agricultura”, no aplica para el Poder Judicial en consideración de la política 



1. 139 del Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021 y del criterio emitido por 
la Contabilidad Nacional mediante el oficio DCN-1460-2013 por cuanto, las actividades 
que define la norma no se realizan en la Institución. 
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NICSP 32 Acuerdos de Concesión de Servicios: La concedente.





Objetivo 


1. El objetivo de esta Norma es prescribir la contabilización de acuerdos de concesión de servicios por la concedente, una entidad del sector público. 


Alcance 


2. Una entidad1 que prepare y presente sus estados financieros sobre la base contable de acumulación (o devengo) aplicará esta Norma en la contabilización de los acuerdos de concesión de servicios. 


5. Los acuerdos dentro del alcance de esta Norma implican que el operador proporcione los servicios públicos relacionados con el activo de concesión de servicios en nombre de la concedente.





Antecedentes.



La Dirección General de Contabilidad Nacional mediante el oficio DCN-1460-2013, indicó claramente que los servicios sociales como los que brinda el Poder Judicial no se pueden concesionar. Se adjunta el criterio:





[…] Criterio del Ente Rector, oficio DCN-1460-2013 del 21 de noviembre de 2013: “En el caso del Poder Judicial, por ser una institución que ofrece a la ciudadanía un servicio social el cual no se puede concesionar, en realidad esta norma no se le aplicaría”





Conclusión





No aplica la NICSP 32 Acuerdos de Concesión de Servicios: La concedente, ya que al brindar un servicio social este no se puede concesionar conforme con el criterio emitido por la Dirección General de Contabilidad Nacional, conforme con el oficio DCN-1460-2013.
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NICSP 32 Acuerdos de Concesión de Servicios: La 
concedente. 
 



Objetivo  



1. El objetivo de esta Norma es prescribir la contabilización de acuerdos de concesión 



de servicios por la concedente, una entidad del sector público.  



Alcance  



2. Una entidad1 que prepare y presente sus estados financieros sobre la base contable 



de acumulación (o devengo) aplicará esta Norma en la contabilización de los acuerdos 



de concesión de servicios.  



5. Los acuerdos dentro del alcance de esta Norma implican que el operador proporcione 
los servicios públicos relacionados con el activo de concesión de servicios en nombre de 
la concedente. 



 
Antecedentes. 
 



La Dirección General de Contabilidad Nacional mediante el oficio DCN-1460-2013, indicó 
claramente que los servicios sociales como los que brinda el Poder Judicial no se pueden 
concesionar. Se adjunta el criterio: 
 



[…] Criterio del Ente Rector, oficio DCN-1460-2013 del 21 de noviembre 
de 2013: “En el caso del Poder Judicial, por ser una institución que ofrece 
a la ciudadanía un servicio social el cual no se puede concesionar, en 



realidad esta norma no se le aplicaría” 
 
Conclusión 



 
No aplica la NICSP 32 Acuerdos de Concesión de Servicios: La concedente, ya que al 
brindar un servicio social este no se puede concesionar conforme con el criterio emitido 



por la Dirección General de Contabilidad Nacional, conforme con el oficio DCN-1460-
2013. 
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Informe de análisis de la NICSP 10 Información Financiera en Economías Hiperinflacionarias (versión 2018)





Objetivo 





1. El objetivo de esta Norma es establecer el tratamiento contable en los estados financieros consolidados e individuales de una entidad cuya moneda funcional es la moneda de una economía hiperinflacionaria. Esta Norma también especifica el tratamiento contable cuando la economía deja de ser hiperinflacionaria. 





Alcance 


1A. Una entidad que prepare y presente sus estados financieros según la base contable de acumulación (o devengo) aplicará esta Norma a los estados financieros principales, incluyendo los estados financieros consolidados, de cualquier entidad cuya moneda funcional sea la moneda de una economía hiperinflacionaria.





Párrafo 5 Esta Norma no establece una tasa absoluta para considerar que, al sobrepasarla, surge el estado de hiperinflación. Es una cuestión de juicio profesional cuándo se hace necesario reexpresar los estados financieros de acuerdo con la presente Norma. El estado de hiperinflación viene indicado por las características del entorno económico del país, entre las cuales se incluyen, de forma no exhaustiva, las siguientes: 





(a) La población en general prefiere conservar su riqueza en forma de activos no monetarios o en una moneda extranjera relativamente estable. Las cantidades de moneda local obtenidas son invertidas inmediatamente para mantener la capacidad adquisitiva de la misma. 





(b) La población no toma en consideración los importes monetarios en términos de la moneda local, sino en función de una moneda extranjera relativamente estable. Los precios pueden establecerse en esta otra moneda. 





(c) Las ventas y compras a crédito tienen lugar a precios que compensan la pérdida de poder adquisitivo esperada durante el aplazamiento, incluso cuando el periodo es corto. 





(d) Las tasas de interés, salarios y precios se ligan a la evolución de un índice de precios. 





(e) la tasa de inflación acumulada durante un periodo de tres años se aproxima o sobrepasa el 100%. El resaltado no es del original.














Antecedentes





El 19 de julio de 2010, la Dirección General de Contabilidad Nacional responde al oficio No. 0038-UAFR-2010.
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Criterio del Ente Rector, oficio DCN-0683-2010: "No se encuentran fundamentos económicos para la aplicación de la citada norma."
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En vista de lo indicado, se determinó la inaplicabilidad de la norma con el estudio de las NICSP versión 2014.  Se adjunta el oficio.








 














Situación Actual.  





La norma indica como uno de sus aspectos principales para considerar la aplicación de esta norma lo siguientes:





(e) la tasa de inflación acumulada durante un periodo de tres años se aproxima o sobrepasa el 100%. El resaltado no es del original.





La política 6.4 del Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021 (vigente) indica lo siguiente:





“[…] Políticas Contables 


1. Lo estipulado en la NICSP N° 10, sólo se aplicará cuando la economía de Costa Rica se encuentre dentro de los parámetros establecidos para considerarla como una economía hiperinflacionaria. 


2. A los efectos de determinar si se encuentra en una economía de hiperinflación, la DGCN sustentará, su juicio profesional, en la opinión emitida por el Banco Central de la República de Costa Rica.”





Conclusión:





La NICSP 10 Información Financiera en Economías Hiperinflacionarias no aplica, debido a que no se han dado las condiciones indicadas en la norma respecto de la tasa de inflación acumulada cuando esta supera el 100% en tres años, tampoco se cumple con la política contable 6.4 del Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021, respecto del criterio profesional emitido por la Dirección General de Contabilidad Nacional para la declaratoria de esta condición en la economía costarricense. Por lo tanto, se mantiene lo indicado en el oficio DCN-0683-2010 el cual indica: "No se encuentran fundamentos económicos para la aplicación de la citada norma”.
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Seglin la Norma:

En este tipo de economias, la unidad monstaria pierde poder de compra a un ritmo tal, que resulta equivocada
cualquier comparacion entre las cifras precedentes de transacciones y otros acontecimientos ocurridos en diferentes
momentos del tiempo, incluso dentro de un mismo periodo contable

Esta Norma no establece una tasa absoluta para considerar que, al sobrepasarla, surge el estado de hiperinflacion.
Es por el contrario, un problema de criterio juzgar cuando se hace necesario reexpresar los estados financieros de
acuerdo con la presente Norma.

El estado de hiperinflacion, que conlleva la reexpresién de los estados financieros, viene indicado por las
caracteristicas del entorno econmico del pais. '

En Resumen:

En este sentido conforme los indican en su oficio cuando no se encuentren fundamentos econémicos no se aplicara
la citada Norma no obstante lo indicado cuando una institucién no aplique alguna Norma por la naturaleza de sus
funciones y por las circunstancias que inevitablemente rodean cada caso, se exigira que la entidad revele en Notas
a Estados Financieros informacion especifica sobre este hecho y justifique la razén por la que no aplica.
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Conclusion:

Dadas las circunstancias antes mencionadas no existen bases para aplicar estas Normas, no quiere decir que en
adelante se presenten condiciones que ameriten su aplicacion y las cuales deberan ser estudiadas nuevamente.
Quedando en la mejor disposicion de atender las inquietudes que se les presente.
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Análisis de la NICSP 12 Inventarios 
 


a. Aspectos relevantes de la NICSP 12 
 


a.1 Norma Internacional de Contabilidad 
 
Objetivo:  
 
1. El objetivo de esta Norma es prescribir el tratamiento contable de los inventarios. 
Un tema fundamental en la contabilidad de los inventarios es la cantidad de costo 
que debe reconocerse como activo, para diferirlo hasta que los ingresos 
relacionados sean reconocidos. Esta Norma suministra una guía práctica para la 
determinación de ese costo, así como para el subsiguiente reconocimiento como un 
gasto, incluyendo también cualquier corrección del importe en libros al valor 
realizable neto. También suministra directrices sobre las fórmulas del costo que se 
usan para atribuir costos a los inventarios. 
 
Alcance 
 
2. Una entidad que prepare y presente estados financieros según la base de 
acumulación (o devengo) aplicará esta Norma en la contabilidad de todos los 
inventarios excepto: 
  


(a) Las obras en curso, resultantes de contratos de construcción, incluyendo los 
contratos de servicios directamente relacionados (véase la NICSP 11). 
 
(b) Los instrumentos financieros (véase la NICSP 28 y NICSP 29). 
  
(c) Los activos biológicos relacionados con la actividad agrícola y producto 
agrícola en el punto de cosecha o recolección (véase la NICSP 27). 
 
(d) Trabajo en curso de servicios que van a ser prestados recibiendo a cambio, 
directamente de los receptores de los mismos, una contraprestación nula o 
simbólica. 


 
3. Esta Norma no es de aplicación en la medición de los inventarios 
mantenidos por: 
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(a) productores de productos agrícolas y forestales, de productos agrícolas tras la 
cosecha, y de minerales y de productos minerales, siempre que sean medidos por 
su valor realizable neto, de acuerdo con prácticas bien consolidadas en esos 
sectores industriales. En el caso de que esos inventarios se midan al valor neto 
realizable, los cambios en este valor se reconocerán en el resultado (ahorro o 
desahorro) del periodo que se produzcan dichos cambios. 


 
(b) los corredores que comercian con materias primas cotizables, que midan sus 
inventarios al valor razonable menos costos de venta. 


 
Definiciones 
 


9. Los términos siguientes se usan en esta Norma, con los significados que a 
continuación se especifican: 
 
Costo actual de reposición: es el costo en el que la entidad incurriría al adquirir el 
activo en la fecha sobre la que se informa. 
 
Inventarios: son activos:  
 
(a) en la forma de materiales o suministros, para ser consumidos en el proceso de 
producción. 
  
(b) en la forma de materiales o suministros, para ser consumidos o distribuidos en 
la prestación de servicios. 
  


(c) conservados para su venta o distribución, en el curso ordinario de las 
operaciones. 
 
(d) en proceso de producción para su venta o distribución. 
 
Valor realizable neto: es el precio estimado de venta en el curso ordinario de las 
operaciones, menos los costos estimados para terminar su producción y los 
necesarios para llevar a cabo la venta, intercambio o distribución. 
 
 
Inventarios 
 
12. Los inventarios en el sector público pueden incluir: 
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(a) inventarios militares; 
(b) materiales consumibles; 
(c) materiales de mantenimiento;  
(d) piezas de repuesto de planta o equipo que no se tratan en la Norma de 
Propiedades, Planta y Equipo;  
(e) reservas estratégicas (por ejemplo, reservas de energía);  
(f) existencias de moneda no emitida;  
(g) suministros del servicio postal almacenados para la venta (por ejemplo, sellos o 
estampillas);  
(h) obra en curso, incluyendo:  
(i) materiales para cursos de formación o prácticas; y  
(ii) servicios a clientes (por ejemplo, servicios de auditoría) cuando estos servicios 
se venden a precios de mercado; y  
(i) terrenos o propiedades mantenidos para la venta.  
 
13. Si los gobiernos controlan los derechos para crear y emitir varios activos, 
incluyendo los sellos postales y la moneda, estos artículos de inventario se 
reconocen como inventarios a efectos de esta Norma. No se presentan a su valor 
nominal, sino que son cedidos de acuerdo con el párrafo 15, es decir, a su costo de 
impresión o de acuñación. 
 
14. Cuando un gobierno mantiene reservas estratégicas, tales como reservas de 
energía (por ejemplo, petróleo), para uso en caso de emergencia u otras situaciones 
(por ejemplo, desastres naturales u otras emergencias en defensas civiles), estas 
reservas se reconocen como inventarios a efectos de esta Norma y se tratan en 
consecuencia. 
 
Medición de los inventarios 
 
15. Los inventarios deberán medirse al costo o al valor realizable neto, el que sea 
menor, excepto cuando se aplique el párrafo 16 o el párrafo 17. 
  
16. Cuando se adquiere un inventario a través de una transacción sin 
contraprestación, su costo se medirá a su valor razonable en la fecha de 
adquisición. 
  
17. Los inventarios deberán medirse al menor valor entre el costo y el costo corriente 
de reposición cuando se mantengan para:  
 


(a) distribución sin contraprestación, o por una contraprestación simbólica; o  
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(b) consumirlos en el proceso de producción de bienes que van a ser distribuidos 
sin contraprestación a cambio, o por una contraprestación insignificante.  
Costo de los inventarios  
 
18. El costo de los inventarios comprenderá todos los costos derivados de su 
adquisición y transformación, así como otros costos en los que se haya incurrido 
para darles su condición y ubicación actuales. 
 
Otros costos 
 
25. Son ejemplos de costos excluidos del valor de los inventarios, y por tanto a 
reconocer como gastos del periodo en el cual se incurren, los siguientes:  
 
(a) las cantidades anormales de desperdicio de materiales, mano de obra u otros 
costos de producción;  
 
(b) los costos de almacenamiento, a menos que sean necesarios en el proceso 
productivo, previos a un proceso de elaboración ulterior;  
 
(c) los costos indirectos de administración que no hayan contribuido a dar a los 
inventarios su condición y ubicación actuales; y 
 
(d) los costos de venta. 
 
 
Costo de los inventarios para un suministrador de servicios 


  


28. En la medida en que un proveedor de servicios tenga inventarios, los medirá por 
los costos que suponga su producción, [excepto en los casos recogidos en el párrafo 
2(d)]. Estos costos se componen fundamentalmente de mano de obra y otros costos 
del personal directamente involucrado en la prestación del servicio, incluyendo 
personal de supervisión y otros costos indirectos atribuibles. No se incluyen los 
costos de mano de obra que no intervienen en la prestación del servicio. La mano 
de obra y los demás costos relacionados con las ventas, así como el personal de 
administración general, no se incluyen en el costo de los inventarios, siendo por el 
contrario reconocidos como gastos del periodo en el que se hayan incurrido. Los 
costos de los inventarios de un proveedor de servicios no incluirán márgenes de 
ganancia ni costos indirectos no atribuibles que, a menudo, se tienen en cuenta en 
los precios facturados por el proveedor de servicios. 
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Costo de producto agrícola recolectado a partir de activos biológicos  
29. De acuerdo con la NICSP 27, los inventarios que comprenden productos 
agrícolas, que la entidad haya cosechado o recolectado de sus activos biológicos, 
se medirán, para su reconocimiento inicial, por el valor razonable menos los costos 
de venta en el momento de su cosecha o recolección. Este será el costo de los 
inventarios en esa fecha, para la aplicación de la presente Norma. 
 
Técnicas de medición de costos  
 


30. Las técnicas para la medición del costo de los inventarios, tales como el método 
del costo estándar o el método de los minoristas, podrán ser utilizados por 
conveniencia siempre que el resultado de aplicarlos se aproxime al costo. Los 
costos estándares se establecerán a partir de niveles normales de consumo de 
materias primas, suministros, mano de obra, eficiencia y utilización de la capacidad. 
En este caso, las condiciones de cálculo se revisarán de forma regular y, si es 
preciso, se cambiarán los estándares siempre y cuando esas condiciones hayan 
variado. 
 
Fórmulas del costo  
 
32. El costo de los inventarios de productos que no son habitualmente 
intercambiables entre sí, así como de los bienes y servicios producidos y 
segregados para proyectos específicos, se determinará a través de la identificación 
específica de sus costos individuales. 
 
35. El costo de los inventarios, distintos de los tratados en el párrafo 32, se asignará 
utilizando los métodos de primera entrada primera salida (FIFO - PEPS) o costo 
promedio ponderado. Una entidad utilizará la misma fórmula de costo para todos 
los inventarios que tengan una naturaleza y uso similares. Para los inventarios con 
una naturaleza o uso diferente, puede estar justificada la utilización de fórmulas de 
costo también diferentes. 
 
41. No se rebajarán las materias primas y otros suministros, mantenidos para su 
uso en la producción de inventarios, para situar su importe en libros por debajo del 
costo, siempre que se espere que los productos terminados a los que se incorporen 
sean vendidos al costo o por encima del mismo. Sin embargo, cuando una reducción 
en el precio de las materias primas, indique que el costo de los productos 
terminados excede a su valor realizable neto, se rebajará su importe en libros hasta 
cubrir esa diferencia. En tales circunstancias, el costo de reposición de las materias 
primas puede ser la mejor medida disponible de su valor realizable neto. 
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42. Se realizará una nueva evaluación del valor realizable neto al final de cada 
periodo. Cuando las circunstancias, que previamente causaron la rebaja de 
inventarios, hayan dejado de existir, o cuando exista una clara evidencia de un 
incremento en el valor realizable neto como consecuencia de un cambio en las 
circunstancias económicas, se revertirá el importe de dicha rebaja (es decir, la 
reversión se limita al importe de la rebaja original), de manera que el nuevo valor en 
libros sea el menor entre el costo y el valor realizable neto revisado. Esto ocurrirá, 
por ejemplo, cuando un artículo en inventario, que se lleva al valor neto realizable 
porque ha bajado su precio de venta, está todavía en inventario un periodo posterior 
y su precio de venta se ha incrementado.  
 
Reconocimiento como un gasto 
 
44. Cuando los inventarios se venden, se intercambian o se distribuyen, el importe 
en libros de los mismos se reconocerá como un gasto en el periodo en el que se 
registran los correspondientes ingresos. Si no supone un ingreso, los gastos se 
reconocen cuando se distribuyen los bienes o se presta el servicio. El importe de 
cualquier rebaja en los inventarios, y todas las pérdidas en los mismos, se 
reconocerán como un gasto en el periodo en que tenga lugar dicha rebaja. El 
importe de cualquier reversión de las rebajas de inventarios se registrará como una 
reducción en el importe de los inventarios reconocidos como un gasto, en el periodo 
en que la reversión tenga lugar. 
 
Información a revelar 
 
47. En los estados financieros se revelará la siguiente información: 
 
(a) las políticas contables adoptadas para la medición de los inventarios, incluyendo 
la fórmula de medición de los costos utilizada; 
 
(b) el importe total en libros de los inventarios y los importes según la clasificación 
que resulte apropiada para la entidad; 
 
(c) el importe en libros de los inventarios que se llevan al valor razonable menos los 
costos de venta; 
 
(d) el importe de los inventarios reconocido como un gasto durante el periodo; 
 
(e) el importe de las rebajas de valor de los inventarios reconocidas como un gasto 
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en el periodo, de acuerdo con el párrafo 42; 
(f) los importes de las reversiones en las rebajas de valor que son reconocidas en 
el estado de rendimiento financiero del período, de acuerdo con el párrafo 42; 
 
(g) las circunstancias o eventos que han producido la reversión de las rebajas de 
los inventarios, de acuerdo el párrafo 42; y 
 
(h) el importe en libros de los inventarios pignorados en garantía de deudas. 
 


 
a.2 Políticas contables 


 
Las siguientes políticas contables son extraídas literalmente del documento 
“Políticas Contables Generales” emitido por la Dirección General de Contabilidad 
Nacional, con el fin de analizar cada caso y determinar la base para redactar las 
políticas contables específicas de inventarios que complementen las ya 
establecidas en los estados financieros del Poder Judicial de conformidad con los 
lineamientos del Ente Rector: 
 
Política contable 1.73: 
1. El Catálogo de Bienes deberá estar integrado con el Clasificador Presupuestario 
por Objeto del Gasto y con el Plan de Cuentas Contable, a través de la relación y 
agrupamiento de los códigos que los conforman.  
 
2. La DGABCA como Órgano Rector de Administración de Bienes y Contrataciones 
Administrativas, determinará la adopción del Catálogo de Bienes y Servicios 
desarrollado por la Organización de las Naciones Unidas, así como los requisitos 
para la integración a los sistemas de Administración Financiera.  


 


 


 
 
No están dentro del alcance de la NICSP N° 12, los siguientes inventarios:  
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a) obras en curso provenientes de contratos de construcción (NICSP Nº 11, 
Contratos de Construcción), incluyendo los contratos de servicio directamente 
relacionados con ellas; 
  
b) instrumentos financieros (NICSP Nº 28, Instrumentos Financieros: Presentación 
y NICSP Nº 29, Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición); 
  
d) activos biológicos relacionados con la actividad de la agricultura y la producción 
agrícola en el momento de la cosecha (NICSP 27, Agricultura); y  
                                                                       
e) trabajos en curso de servicios que van a ser prestados recibiendo a cambio, 
directamente de los receptores de los mismos, una contraprestación nula o simbólica 
(NICSP N° 23).  


 
Política contable 1.74: 


 
 
No es de aplicación en la medición de los inventarios mantenidos por los: 
  
a) Productores:  


  i. de productos agrícolas y forestales,  


 ii. de productos agrícolas tras la cosecha, y  


iii. de minerales y de productos minerales,  
 
cuando éstos midan sus inventarios al valor realizable neto, por lo que los cambios en 
ese valor se reconocen como resultado en el período en que se produzcan dichos 
cambios.  
 
b) Corredores que comercian con materias primas cotizables, cuando éstos midan sus 
inventarios al valor razonable menos costos de venta, por lo que los cambios en dicho 
valor se reconocen en el resultado del período en que se produzcan dichos cambios.  
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Política contable 1.75: 


 


 


 
 
Políticas Contables  
 
1. Los productos agrícolas son los productos obtenidos de los activos biológicos de la 
entidad. Hasta el momento de la cosecha o recolección son tratados según la normativa 
establecida en el presente PGCN para Activos Biológicos, y a partir de dicho momento 
deben ser tratados según la normativa establecida para Inventarios.  
 
2. Aquellas entidades públicas que tengan productos agrícolas, que por sus 
características requieran mediciones especiales distintas de las estipuladas para 
Inventarios, deberán realizar una presentación ante la DGCN, a efectos de establecer, 
de ser necesario, el marco normativo aplicable a través de las GT.  
 


Comentario de análisis: Esta política contable no aplica en el Poder Judicial 


porque este no mantiene activos biológicos para generar productos agrícolas, 


tampoco aplican las excepciones de este apartado. Por lo tanto, se realizará 


una política especial para los casos que no aplican en el Poder Judicial.   
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Medición 
Política contable 1.76: 


 


 
 
Los inventarios deberán medirse al costo o al valor realizable neto, el que sea 
menor excepto lo estipulado en las excepciones. 


 
Política Contable  
 
1. No se incluyen dentro de la medición general y se medirán, según sea el caso, de 
acuerdo con el siguiente esquema:  
 


Inventarios  Medición Especial 


a)  Adquiridos a través de transacción 
sin contraprestación  


A su valor razonable a 
la fecha de adquisición  


b)  A distribuir sin contraprestación a 
cambio, o por una contraprestación 
insignificante  


Al menor valor entre el 
costo y el costo 
corriente de reposición  


c)  Para consumirlos en el proceso de 
producción de bienes  


Al menor valor entre el 
costo y el costo 
corriente de reposición  
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Política contable 1.77: 


 
En caso que se mantengan inventarios cuyos beneficios económicos o potencial de 
servicio futuros no estén directamente relacionados con la capacidad de generar 
entradas netas de efectivo, pudiendo por lo tanto dichos bienes generar una 
contraprestación nula o simbólica, los mismos se medirán por la cantidad que la se 
necesitaría pagar para adquirir los beneficios económicos o potencial de servicios 
futuros necesarios para alcanzar los objetivos de la entidad. En consecuencia, estos 
tipos de bienes se valuarán al costo de reposición o, en caso que no puedan ser 
adquiridos en mercado, mediante una estimación de su costo de reposición. 
 
Costos 
Política contable 1.78: 


 
Son todos los costos derivados de su adquisición y transformación, así como otros 
costos en los que se haya incurrido para darles su condición y ubicación actuales. 
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Políticas Contables: 
 
1. En caso que existan costos por préstamos que sean directamente atribuibles a la 
adquisición, construcción o producción de activos aptos, los mismos podrán tener los 
siguientes tratamientos alternativos: 


  


a) ser reconocidos como gastos del período en que se incurre en ellos;  


 
b) ser capitalizados, por lo que pasan a formar parte del costo de tales activos.  
 
2. No obstante los tratamientos alternativos permitidos, en ningún caso se procederá a 
capitalizar costos por préstamos, por lo que se afectarán íntegramente a los 
resultados del ejercicio en que se incurran.  


 
Comentario de análisis: Esta política contable no aplica en el Poder Judicial 
porque no mantiene préstamos. Por lo tanto, se realizará una política especial 
para los casos que no aplican. 
 
Política contable 1.79: 


 
El valor de los inventarios comprenderá el precio de compra, incluyendo aranceles de 
importación y otros impuestos (que no sean recuperables por la entidad ante las 
autoridades fiscales), los transportes, el almacenamiento y otros costos directamente 
atribuibles a la adquisición de las mercaderías, materiales y suministros. Los 
descuentos comerciales, las rebajas y otras partidas similares se deducirán al 
determinar el costo de adquisición. 
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Política contable 1.80: 


 
 
Políticas Contables  
 
1. El proceso de distribución de los costos indirectos fijos a los costos de conversión se 
basará en la capacidad normal de trabajo de los medios de producción. Se entiende 
como capacidad normal de la producción, la que se espera conseguir en circunstancias 
normales, considerando el promedio de varios períodos o temporadas, y teniendo en 
cuenta la pérdida de capacidad que resulta de las operaciones previstas de 
mantenimiento. La distribución se ajustará a los siguientes términos:  
 
a) el monto del costo indirecto fijo distribuido a cada unidad de producción no se 
incrementará como consecuencia de un nivel bajo de producción, ni por la existencia 
de capacidad ociosa;  
 
b) los costos indirectos no distribuidos se reconocerán como gastos del período en el 
que han sido incurridos; y 
  
c) en períodos de producción anormalmente alta, el monto del costo indirecto distribuido 
a cada unidad de producción se disminuirá, de manera que no se midan los inventarios 
por encima del costo real.  
 


Documento firmado digitalmente
18/05/2023 15:26:30



mailto:depto-fico@poder-judicial.go.cr





                                              CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL                                      
                                                                               DIRECCIÓN EJECUTIVA 


                                               MACROPROCESO FINANCIERO CONTABLE 
                                                                         depto-fico@poder-judicial.go.cr 


FAX:  2295-3356                                                                                                                         TELÉFONO: 2295-3422 


NICSP 12, Inventarios 
 


 
2. Se podrá utilizar el nivel real de producción, siempre que se aproxime a la capacidad 
normal. La DGCN, a través de GT solicitada por la entidad afectada, establecerá los 
parámetros para determinar bajo qué condiciones se considerará que el nivel real de 
producción se aproxima a la capacidad normal.  
 
3. Los costos indirectos variables se distribuirán, a cada unidad de producción, sobre la 
base del nivel real de uso de los medios de producción.  
 


Comentario de análisis: Para lo correspondiente al inventario del 


Departamento Publicaciones e Impresos se aplica lo indicado a la Dirección 


Ejecutiva con oficio No. 445-SC-2016 lo expuesto prevalece hasta la fecha: 


“… Se considera oportuno adicionar que, analizado al interno del 


Macroproceso, se concluye: 


I.- Que los artículos producidos por el Departamento de Artes Gráficas 


(Imprenta), son para consumo interno de este Poder de la República y 


no son para fines comerciales. 


II.- Que no se consideran de importancia relativa, dado que representa 


menos del 2.08% del total del inventario de materiales y suministros 


del Poder Judicial. 


III.- Que el catálogo de cuentas contables no fue diseñado para ser 


parte del SISTEMA DE CONTABILIDAD DE COSTOS DE LAS INSTITUCIONES 


PÚBLICAS; por lo cual no es aplicable el cálculo del VAI en el Poder 


Judicial.” 


 


Política contable 1.82: 
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Los inventarios que comprenden productos agrícolas, que las entidades hayan 
cosechado o recolectado a partir de sus activos biológicos, se medirán, en el momento 
de su reconocimiento inicial, por su valor razonable menos los costos de venta 
estimados en el punto de venta, en el momento de su cosecha o recolección. 
 


Comentario de análisis: Esta política contable no aplica para el Poder Judicial 
considerando que la institución no se dedica a la producción agrícola. Por lo 
tanto, se realizará una política especial para los casos que no aplican en el 
Poder Judicial. 
 


Política contable 1.83: 


 
 
Estos costos se medirán por los importes que suponga su producción, componiéndose 
fundamentalmente de mano de obra y otros costos del personal directamente 
involucrado en la prestación del servicio, incluyendo personal de supervisión y otros 
costos indirectos atribuibles. 
 


Comentario de análisis: Esta política contable no aplica para el Poder Judicial, 
considerando que la institución no mantiene inventario de mano de obra y 
costos del personal, los costos del personal se contabilizan al gasto como 
remuneraciones. Por lo tanto, se realizará una política especial para los casos 
que no aplican en el Poder Judicial. 
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Medición de Costos 


Política contable 1.85: 


 
 


 
 
Si bien las técnicas para la medición del costo de los inventarios, tales como el método 
del costo estándar o el método de los minoristas o al menudeo, pueden ser usados por 
conveniencia siempre que el resultado de aplicarlos se aproxime al costo, su utilización 
estará limitada a las entidades y para los casos que expresamente indique la DGCN, 
de acuerdo a los requerimientos técnicos de las Unidades Primarias de Registro. 
 


Comentario de análisis: Esta política contable no aplica para el Poder Judicial 
considerando que la institución registra los inventarios al costo de 
conformidad con la política contable de la DGCN No. 1.79 “Costos de 
adquisición”, asimismo, no existe evidencia de situaciones particulares que 
requieran la aplicación de técnicas alternativas para la medición del valor. Por 
lo tanto, se realizará una política especial para los casos que no aplican en el 
Poder Judicial. 
 


Política contable 1.86: 
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Los costos de inventarios de los bienes recibidos por un valor ínfimo o nulo (sin 
contraprestación) serán imputados por su valor razonable a la fecha de ingreso al 
activo. 


 
Política contable 1.87: 


 
 
Se reconocerán como gastos del período en el cual se incurren, considerando dentro 
de éstos, los siguientes: 
  
a) los montos anormales de desperdicio de materiales, mano de obra u otros costos de 
producción; 
  
b) los costos de almacenamiento, a menos que sean necesarios en el proceso 
productivo, previos a un proceso de elaboración posterior; 
  
c) los costos indirectos de administración que no hayan contribuido a dar a los 
inventarios su condición y ubicación actuales; 
  
d) los costos de venta; 
  
e) en general, los costos de mano de obra que no interviene en la producción, así como 
otros costos indirectos no atribuibles.  


 
Comentario de análisis: Esta política contable no aplica para el Poder Judicial, 
considerando que los artículos producidos por el Departamento de Artes 
Gráficas son para consumo interno de este Poder de la República y no son 
para fines comerciales, por lo que cualquier costo detallado anteriormente ya 
se encuentra contabilizado al gasto y no existe la necesidad contable de 
excluirlos de los inventarios. Por lo tanto, se realizará una política especial 
para los casos que no aplican en el Poder Judicial. 
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Política contable 1.88: 


 
 
La identificación específica de los costos individuales significa que cada tipo de costo 
concreto se aplica a productos determinados de los inventarios y procederá en los 
siguientes casos:  
 
a) cuando los inventarios de productos no son habitualmente intercambiables entre sí; 
  
b) cuando los bienes y servicios son producidos y segregados para proyectos 
específicos; 
  
c) cuando tengan la misma naturaleza y uso para la entidad.  


 
Políticas Contables  
 
1. La identificación específica de costos no podrá aplicarse cuando en los inventarios 
haya un gran número de productos.  
 
2. Una entidad que aplique la identificación específica de los costos individuales, deberá 
usar la misma fórmula de costo para todos los inventarios que tengan la misma 
naturaleza y uso para la entidad.  


 


Comentario de análisis: Esta política contable no aplica para el Poder Judicial, 
considerando que la institución registra los inventarios al costo de 
conformidad con la política contable de la DGCN No. 1.79 “Costos de 
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adquisición”, por lo tanto, no se utiliza fórmula de costo para valorar los 
inventarios. Por lo tanto, se realizará una política especial para los casos que 
no aplican en el Poder Judicial. 
 
Política contable 1.89: 


 
El costo de los inventarios se asignará utilizando los métodos de primera entrada 
primera salida (PEPS).  
 
Políticas Contables  
 
1. Método PEPS: comúnmente conocido como FIFO, por sus siglas en inglés, supone 
que los productos en inventario que fueron comprados o producidos antes, serán 
vendidos en primer lugar y, consecuentemente, que los productos que queden en el 
inventario al final del período serán los producidos o comprados más recientemente.  
 
2. Las entidades deberán aplicar con carácter general el método PEPS.  
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Reconocimiento de inventarios en resultados 


Política contable 1.90: 


 


 
Deberá procederse al reconocimiento de gastos, en los casos que a continuación se 
exponen: 
 


Hecho generador Reconocimiento del gasto 


a)  Cuando los inventarios se venden, se 
intercambian o se distribuyen en 
contraprestación de un ingreso.  


Se reconocerá como un gasto en el período 
en el que se registren los correspondientes 
ingresos.  


b)  Si la contrapartida no supone un 
ingreso y es para el consumo de la 
entidad gubernamental.  


Se reconocerán gastos cuando se 
distribuyan o consuman los bienes o se 
preste el servicio.  


c)  El importe de cualquier rebaja en los 
inventarios, y todas las pérdidas en 
los mismos.  


Se reconocerán como un gasto en el período 
en que tenga lugar dicha rebaja.  


d)  El importe de cualquier reversión de 
las rebajas de inventarios se 
registrará como una reducción en el 
importe de los inventarios 
reconocidos como un gasto.  


La reversión de las rebajas de inventarios se 
reconocerá como un menor gasto por 
rebajas y pérdidas de inventarios en el 
período en que la reversión tenga lugar.  


e)  Los inventarios consumidos por un 
prestador de servicios.  


Se reconocerán como gasto en el momento 
en que el servicio es prestado, o el de 
facturación de dicho servicio.  


f)  Cuando los inventarios se incorporan 
a otros activos, por ejemplo los 
inventarios usados como un 
componente de los trabajos 
realizados por la entidad, en sus 
propiedades, planta y equipo.  


Se reconocerán como un gasto a lo largo de 
su vida útil.  
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Información a Revelar 


Política contable 1.91: 


 


 
 
En los EEFF se revelará la siguiente información: 
 
a) las políticas contables adoptadas para la medición de los inventarios, incluyendo la 
fórmula de medición de costos utilizada;  
 
b) el importe total en libros de los inventarios y los importes según la clasificación que 
resulte apropiada para la entidad;  
 
c) el importe en libros de los inventarios que se llevan al valor razonable menos los 
costos de venta;  
 
d) el importe de los inventarios reconocidos como un gasto durante el período; 
  
e) el importe de las rebajas de valor de los inventarios reconocidas como un gasto en 
el período;  
 
f) los importes de las reversiones en las rebajas de valor que son reconocidas en el 
estado de rendimiento financiero del período;  
 
g) las circunstancias o eventos que han producido la reversión de las rebajas de los 
inventarios;  
 
h) el importe en libros de los inventarios prendados en garantía de deudas;  
 
i) los parámetros utilizados para estimar previsiones por desvalorización y pérdidas de 
inventario;  
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j) de corresponder, el hecho de que se aplica la opción de obtener el saldo de los bienes 
consumidos por diferencia y la fecha estimada en que se tomará directamente del 
sistema integrado de información de la gestión de administración financiera; y  
 
k) toda otra información que oportunamente, con carácter permanente o específico para 
un ejercicio en particular, requiera incluir la DGCN.  
 
Otros ingresos 


Política contable 4.66: 


 


 
 
Al final de cada período la entidad realizará una evaluación del valor realizable neto de 
los inventarios. Cuando las circunstancias que previamente causaron la rebaja de 
inventarios hayan dejado de existir, o cuando exista una clara evidencia de un 
incremento en el valor realizable neto como consecuencia de un cambio en las 
circunstancias económicas, se revertirá el importe de dicha rebaja (es decir la reversión 
se limita al importe de la rebaja original), de manera que el nuevo valor en libros sea el 
menor entre el costo y el valor realizable neto revisado. Esto ocurre, por ejemplo, 
cuando un producto en inventario, que se lleva al valor realizable neto porque ha bajado 
su precio de venta, está todavía en el inventario de un período posterior y su precio de 
venta se ha incrementado. 
 


Comentario de análisis: Esta política contable está relacionada con el valor 


realizable neto, por ello, no aplica en el Poder Judicial considerando que la 


institución mide sus inventarios al costo según la política contable 1.79 


“Costos de adquisición” y no al valor realizable neto. Por lo tanto, se realizará 


una política especial para los casos que no aplican en el Poder Judicial. 
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Gastos por venta y consumo de bienes y servicios 
 
Consumo de bienes y servicios 


Política contable 5.18: 


 


 


 
 
Se reconocerán como gastos del período en el cual se incurren:  
 
a) los costos excluidos del valor de los inventarios detallados en el Capítulo “Activo” del 
presente PGCN; y  
 
b) las disminuciones de inventarios que tengan origen en los hechos generadores para 
reconocimiento como un gasto desarrollados en dicho Capítulo.  
 
Política Contable  
 
1. Cuando los inventarios se venden, se intercambian o se distribuyen, el importe en 
libros de los mismos se reconocerá como un gasto en el periodo en el que se registran 
los correspondientes ingresos. Si no supone un ingreso, los gastos se reconocen 
cuando se distribuyen los bienes o se presta el servicio. El importe de cualquier rebaja 
en los inventarios, y todas las pérdidas en los mismos, se reconocerán como un gasto 
en el periodo en que tenga lugar dicha rebaja. El importe de cualquier reversión de las 
rebajas de inventarios se registrará como una reducción en el importe de los inventarios 
reconocidos como un gasto, en el periodo en que la reversión tenga lugar. 
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Venta de bienes y servicios 


Política contable 5.30: 


 
 
El importe en libros de los inventarios se reconocerá como un gasto en el período en el 
que se registran los correspondientes ingresos por venta, intercambio o distribución. En 
el caso que no suponga un ingreso, se reconocerá un gasto cuando se distribuyan los 
bienes o se preste el servicio. 
 


Comentario de análisis: Esta política contable no aplica para el Poder Judicial, 
considerando que la institución no se dedica a la venta de bienes y servicios, 
por lo tanto, no registra costo de ventas en sus estados financieros. Por lo 
tanto, se realizará una política especial para los casos que no aplican en el 
Poder Judicial. 
 
Desvalorización y pérdidas de inventarios 


Política contable 5.44: 
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El costo de los inventarios no será recuperable, entre otros, en los siguientes casos: 
 
a) por encontrarse dañados; 
b) que se hayan convertido parcial o totalmente en obsoletos; 
c) que sus precios de mercado hayan caído; y 
d) si los costos estimados para su terminación o su venta, intercambio o distribución 
hubieran aumentado.  
 
Políticas Contables  
 
1. Los inventarios se expondrán netos de las estimaciones realizadas por 
desvalorización y pérdida de inventario, por lo cual los mismos quedarán al valor 
realizable neto, ya que dichos activos no deben registrarse por encima de los beneficios 
económicos o potencial de servicio futuros esperados a realizar con su venta, 
intercambio, distribución o uso.  
 
2. El cálculo de la previsión debe realizarse en función de la agrupación de productos 
similares, manteniendo dicha agrupación en los diferentes ejercicios, a efectos de 
obtener un porcentaje fiable que permita exponerlos por su valor neto, excepto que por 
razones prácticas los inventarios tengan que ser evaluados separadamente de otros 
productos de la misma línea. Dicha estimación debe ser fundada en juicio profesional y 
expuesto en Notas a los EEFF.  
 
3. Cuando se realizan las estimaciones del valor realizable neto, se tendrá en 
consideración el propósito para el que se mantienen los inventarios y si los mismos 
están relacionados con un contrato de venta, en cuyos casos el valor realizable neto de 
la cantidad de inventarios que se mantienen para cumplir con los contratos de venta, o 
de prestación de servicio, se basará en el precio del contrato. Si los contratos de ventas 
son por menor cantidad que la mantenida en inventario, el valor realizable neto del 
exceso se determinará sobre la base de los precios generales de venta.  
 
4. Las materias primas y otros suministros mantenidos para su uso en la producción de 
inventarios, no serán rebajadas por debajo del costo, si los productos terminados a los 
que se incorporen se espera que sean vendidos, intercambiados o distribuidos al costo 
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o por encima del mismo. Sin embargo, cuando una reducción en el precio de las 
materias primas indique que el costo de los productos terminados excede a su valor 
realizable neto, se rebajará su importe en libros hasta cubrir esa diferencia. En tales 
circunstancias, el costo de reposición de las materias primas puede ser la mejor medida 
disponible de su valor realizable neto.  
 


Comentario de análisis: Esta política contable está relacionada con el valor 


realizable neto, por ello, no aplica en el Poder Judicial considerando que la 


institución mide sus inventarios al costo según la política contable 1.79 


“Costos de adquisición” y no al valor realizable neto. Por lo tanto, se realizará 


una política especial para los casos que no aplican en el Poder Judicial. 


 


Política contable 5.45: 


 
El importe de cualquier rebaja en los inventarios y todas las pérdidas en los mismos, 
deberán reconocerse como gasto del período en que tenga lugar dicha rebaja. 
  
El importe de cualquier reversión de las rebajas de inventarios se registrará como una 
reducción en el importe de los inventarios reconocidos como un gasto, debiendo 
imputarse la reversión de dichas rebajas como un menor gasto (si la rebaja se reconoció 
en el período) o como un ingreso (si la rebaja se reconoció en un período anterior). 
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b. Situación actual y oportunidades de mejora a los 
procedimientos aplicados en el Poder Judicial 


 
b.2.1 Información para revelar de inventarios. 


 
Se brinda el detalle de la información a revelar que requiere la NICSP 12 
Inventarios en los estados financieros del Poder Judicial: 
 
(a) las políticas contables adoptadas para la medición de los inventarios, incluyendo 
la fórmula de medición de los costos utilizada; 
 


Lo correspondiente se revela en el apartado de políticas contables, propiamente 
en el ítem 2.2.4 Inventarios en las notas a los estados financieros del Poder 
Judicial. 


 
(b) el importe total en libros de los inventarios y los importes según la clasificación 
que resulte apropiada para la entidad; 


 
Saldos al 30 de abril del 2023 


 
 


(c) el importe en libros de los inventarios que se llevan al valor razonable menos los 
costos de venta; 


Cuenta Contable Nombre Saldo Final


1.1.4 Inventarios 690 432 068,51


1.1.4.01.01.01.0.00000 Combustibles y lubricantes 0,02


1.1.4.01.01.02.0.00000 Productos farmacéuticos y medicinales 56 944 419,26


1.1.4.01.01.04.0.00000 Tintas, pinturas y diluyentes 166 535 277,49


1.1.4.01.02.03.0.00000 Alimentos y bebidas 0,00


1.1.4.01.03.01.0.00000 Materiales y productos metálicos 0,00


1.1.4.01.03.04.0.00000 Materiales productos eléctricos,telef. cómputo 3 268 750,54


1.1.4.01.03.99.0.00000 Otros  mater product uso construc mante 0,00


1.1.4.01.04.01.0.00000 Herramientas e instrumentos 37 370,00


1.1.4.01.04.02.0.00000 Repuestos y accesorios Nuevos 17 340 602,28


1.1.4.01.99.01.0.00000 Útiles y materiales de oficina y cómputo 28 685 426,86


1.1.4.01.99.03.0.00000 Productos de papel, cartón e impresos 182 684 080,79


1.1.4.01.99.03.0.00000 Inventario Producto Terminado de Imprenta 20 899 277,15


1.1.4.01.99.04.0.00000 Textiles y vestuario 21 915 796,10


1.1.4.01.99.05.0.00000 Útiles y materiales de limpieza 152 011 733,88


1.1.4.01.99.06.0.00000 Útiles y materiales resguardo seguridad 31 577 242,89


1.1.4.01.99.99.0.00000 Otros útiles, material suminist diversos 8 532 091,25
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No aplica para el Poder Judicial, los inventarios se registran al costo. 


 
(d) el importe de los inventarios reconocido como un gasto durante el periodo; 


 
Saldos al 30 de abril del 2023 


 
 
(e) el importe de las rebajas de valor de los inventarios reconocidas como un gasto 
en el periodo, de acuerdo con el párrafo 42; 
 


En el Poder Judicial, los inventarios se miden al costo, por esta razón no se 
realiza una evaluación del valor realizable neto al final de cada periodo que 
origine un gasto por la variación de valores como lo detalla el párrafo 42. 


 
(f) los importes de las reversiones en las rebajas de valor que son reconocidas en 
el estado de rendimiento financiero del período, de acuerdo con el párrafo 42; 
 


En el Poder Judicial, los inventarios se miden al costo y no al valor realizable 
neto, por esta razón no existen y no se reconocen en el estado de rendimiento 
financiero los importes de las reversiones en las rebajas de valor como lo detalla 
el párrafo 42. 


 


Cuenta Contable Nombre Consumo del periodo


1.1.4.01.01.01.0.00000.01 Combustibles y lubricantes 209 064,00


1.1.4.01.01.02.0.00000.01 Productos farmacéuticos y medicinales 15 900 683,58


1.1.4.01.01.04.0.00000.01 Tintas, pinturas y diluyentes 56 156 213,20


1.1.4.01.02.03.0.00000.01 Alimentos y bebidas 154 348,79


1.1.4.01.03.01.0.00000.01 Materiales y productos metálicos 0,00


1.1.4.01.03.04.0.00000.01 Materiales productos eléctricos,telef. cómputo 6 967 885,47


1.1.4.01.03.99.0.00000.01 Otros  mater product uso construc mante 0,00


1.1.4.01.04.01.0.00000.01 Herramientas e instrumentos 0,00


1.1.4.01.04.02.0.00000.01 Repuestos y accesorios Nuevos 3 888 709,74


1.1.4.01.99.01.0.00000.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 19 288 116,12


1.1.4.01.99.03.0.00000.01 Productos de papel, cartón e impresos 90 764 766,20


1.1.4.01.99.03.0.00000.02 Inventario Producto Terminado de Imprenta 17 661 055,39


1.1.4.01.99.04.0.00000.01 Textiles y vestuario 4 515 692,55


1.1.4.01.99.05.0.00000.01 Útiles y materiales de limpieza 156 026 295,54


1.1.4.01.99.06.0.00000.01 Útiles y materiales resguardo seguridad 10 683 751,83


1.1.4.01.99.99.0.00000.01 Otros útiles, material suminist diversos 7 417 918,54


Total 389 634 500,95
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(g) las circunstancias o eventos que han producido la reversión de las rebajas de 
los inventarios, de acuerdo el párrafo 42; y 
 


En el Poder Judicial, los inventarios se miden al costo y no al valor realizable 
neto, por esta razón no existen y no se reconocen en el estado de rendimiento 
financiero los importes de las reversiones en las rebajas de valor como lo detalla 
el párrafo 42. 


 
(h) el importe en libros de los inventarios pignorados en garantía de deudas. 


 
No hay evidencia o procedimiento que se refiera a la pignoración de inventarios 
en el Poder Judicial como garantías en deudas. 


 


b.2.2 Políticas Contables Relacionadas NICSP 12 
 
La siguiente política es la que se encuentra vigente en los estados financieros 
del Poder Judicial al 31 de marzo del 2023: 
 


2.2.4 Inventarios 


 


Referencia: Directriz CN-002-2007 de la DCN.  El método de valuación utilizado 


es el Primero Entrar Primero Salir (PEPS) 


• La contabilización es por su costo de adquisición, aplicando el sistema 


permanente de inventarios. 


 


• Anualmente, el Departamento de Proveeduría Judicial realiza un inventario físico 


de los materiales adquiridos y ubicados en las bodegas de la Institución. 


 


• Las diferencias generadas en la toma física de los materiales y suministros, 


producto pérdidas, se disminuirán del inventario y se clasificarán en la cuenta 


Pérdida inventario materiales suministros para consumo lo anterior, si existe 


la comunicación en forma oportuna por parte del Departamento de Proveeduría 


Judicial, en caso contrario será utilizada la cuenta “Corrección de Períodos 


Anteriores” cuando la información no se reciba dentro del período contable que 


corresponda. 
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• Según las necesidades institucionales, los inventarios se encuentran agrupados 


en dos grupos a saber: 


 


Inventario Almacén Materiales y Suministros: Corresponde a todos los bienes 


materiales y suministros comprados con la intención de ser consumidos en las 


actividades diarias de la Institución. Mensualmente se realiza el registro por 


consumo de suministros, según la información brindada por el Sistema de 


Información de Materiales (SIM) del Departamento de Proveeduría. 


 


En cuanto al tema de repuestos, se manifiesta que hasta tanto la Dirección de 


Contabilidad Nacional no realice los ajustes en el Clasificador del Objeto del Gasto, 


según lo estipulado en el oficio DCN685-2010 del 19 de julio del 2010, en donde 


ese Ente Rector indicó que están trabajando en una matriz de relación del 


“Clasificador versus el Plan de Cuentas, el Poder Judicial seguirá tramitando las 


piezas importantes de repuestos por medio de la partida 2 “Materiales y 


suministros”, afectando las cuentas de resultados acorde con el consumo en el 


inventario, según lo comunicado a la Contabilidad Nacional mediante el oficio 156-


UAFR-2010 del 05 de octubre 2010.    


 


Se complementa lo anterior, informando que en reunión celebrada el 14 de junio del 


2010, con la Contabilidad Nacional, esa Dependencia aclaró que los lineamientos 


del Clasificador del Gasto se mantienen, en el sentido de que los repuestos 


adquiridos a través de la partida 2 y por corresponder a gastos corrientes no forman 


parte del valor en libros de los bienes duraderos, por lo que su registro contable se 


realizará a las cuentas de inventario o al gasto de la Institución. 


 


Inventario Departamento Publicaciones e Impresos: Las compras de papel que 


ingresen al almacén de la Imprenta, a fin de emplearse para el diseño de papel 


membretado, boletines, entre otros, se mostrarán en esta cuenta. 


Mediante oficio No. 445-SC-2012, del 20 de setiembre de 2016, se le informó a la 


Dirección Ejecutiva la actualización del procedimiento para el registro del inventario 


de suministros y materiales, procedente del Departamento de Artes Gráficas 


(Imprenta), donde se detalla todo el análisis realizado. Además, se informa que, por 


medio de correo electrónico del 14 de setiembre de 2016, se solicitó el criterio a la 


Dirección de Contabilidad Nacional (DCN), con respecto a la aplicación de la 


contabilidad de costos, siendo que el 19 de setiembre de 2016 indicó:  Documento firmado digitalmente
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“[…]El Plan General de Contabilidad Nacional contiene un catálogo de 


cuentas que es para contabilidad financiera y tiene como objetivo central la 


generación de los estados financieros de las entidades públicas no 


empresariales y los estados financieros consolidados del sector público. No 


fue diseñado para ser parte del sistema de contabilidad de costos de las 


instituciones públicas que quieran implementar un sistema de ese tipo por 


cuanto dichos sistemas se diseñan de acuerdo a los requerimientos 


específicos de información de la administración de cada entidad. 


Para aquellas instituciones que están pensando en implementar un sistema 


de contabilidad de costos, es necesario que evalúen si están en capacidad 


de ejecutar exitosamente el proyecto de implementación de las NICSP y a 


la vez ejecutar paralelamente un proyecto de contabilidad de costos. Si no 


tienen esa capacidad, deben priorizar en la implementación de las NICSP 


[…]” (El subrayado no corresponde al original). 


De lo anterior, se remite oficio No. 445-SC-2016, a la Dirección Ejecutiva en el cual 


se indica entre otras cosas: 


“… Se considera oportuno adicionar que, analizado al interno del 


Macroproceso, se concluye: 


I.- Que los artículos producidos por el Departamento de Artes Gráficas 


(Imprenta), son para consumo interno de este Poder de la República y no 


son para fines comerciales. 


II.- Que no se consideran de importancia relativa, dado que representa 


menos del 2.08% del total del inventario de materiales y suministros del 


Poder Judicial. 


III.- Que el catálogo de cuentas contables no fue diseñado para ser parte 


del SISTEMA DE CONTABILIDAD DE COSTOS DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS; por 


lo cual no es aplicable el cálculo del VAI en el Poder Judicial.” 


En razón, de lo señalado por la Dirección General de Contabilidad Nacional (19 de 


setiembre de 2016), la Norma Internacional de Contabilidad para el Sector Público 


NICSP No. 12 y las conclusiones citadas, se procedió, salvo criterio en contario a 


realizar lo siguiente: 


A.- A efecto de no duplicar los gastos en los cuales se incurre con los costos de 


transformación, se reconocerá el inventario procedente del Departamento de Artes 
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Gráfica (Imprenta) en la cuenta contable 1.1.4.01.99.03.0.00000.02 “Inventario 


Producto Terminado de Imprenta”. 


B.- La contracuenta en el pasivo temporal 2.1.1.99.99.01.0.00000.98 “Pasivo 


Transitorio Imprenta”; se cancelará con los despachos que realice el Departamento 


de Proveeduría Judicial, a los diversos centros de responsabilidad. 


Mediante oficio No. 4747-DE-2016 del 29 de setiembre de 2016, la Dirección 


Ejecutiva indica:  


“[…] me permito comunicar que esta Dirección Ejecutiva, no tienen 


observaciones al respecto, por lo que se avala dicho procedimiento. 


A partir de enero de 2017 se inició con el registro de inventarios del Sistema de 


Inventario de Materiales (SIM) integrado en el sistema de SIGA- PJ, confeccionado 


por la Dirección de Tecnología de Información en coordinación con el Macroproceso 


Financiero Contable y el Departamento de Proveeduría Judicial. 


De conformidad con lo anterior, la misma se debe ampliar e incluir con el 
formato vigente y considerando las políticas generales de la DGCN como se 
propone a continuación: 
 


2.2.4 Inventarios 


 


Referencias: Política Contable General de la DCN 1.73 “Bienes no incluidos”, 


NICSP 12, Párrafo 2 / Norma técnica: Directriz 02-2007 de la DCN. 


No están dentro del alcance de la NICSP N° 12, los siguientes inventarios:  
 
a) Obras en curso provenientes de contratos de construcción (NICSP Nº 11, 
Contratos de Construcción), incluyendo los contratos de servicio directamente 
relacionados con ellas. 
  
b) Instrumentos financieros (NICSP Nº 28, Instrumentos Financieros: Presentación 
y NICSP Nº 29, Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición). 
  
d) Activos biológicos relacionados con la actividad de la agricultura y la producción 
agrícola en el momento de la cosecha (NICSP 27, Agricultura).  
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e) Trabajos en curso de servicios que van a ser prestados recibiendo a cambio, 
directamente de los receptores de los mismos, una contraprestación nula o 
simbólica (NICSP N° 23).  
 


Referencias: Política Contable General de la DCN 1.74 “Actividades no 


contempladas”, NICSP 12, Párrafo 3 / Norma técnica: Directriz 02-2007 de la 


DCN.  


No es de aplicación en la medición de los inventarios mantenidos por los: 
  
a) Productores:  
  i. de productos agrícolas y forestales.  
 ii. de productos agrícolas tras la cosecha.  
iii. de minerales y de productos minerales.  
 
Cuando éstos midan sus inventarios al valor realizable neto, por lo que los cambios 
en ese valor se reconocen como resultado en el período en que se produzcan dichos 
cambios.  
 
b) Corredores que comercian con materias primas cotizables, cuando éstos midan 
sus inventarios al valor razonable menos costos de venta, por lo que los cambios 
en dicho valor se reconocen en el resultado del período en que se produzcan dichos 
cambios.  
 


Referencias: Política Contable General de la DCN 1.76 “Medición general de 


los inventarios”, NICSP 12, Párrafo 15 y “Excepciones a la medición general”, 


párrafos 16 y 17 / Norma técnica: Directriz 02-2007 de la DCN 


La contabilización es por su costo de adquisición, aplicando el sistema permanente 
de inventarios. 
 
Según las necesidades institucionales, los inventarios se encuentran agrupados en 


dos grupos a saber: 


 


Inventario Almacén Materiales y Suministros: Corresponde a todos los bienes 


materiales y suministros comprados con la intención de ser consumidos en las 


actividades diarias de la Institución. Mensualmente se realiza el registro por 


consumo de suministros, según la información brindada por el Sistema de 


Información de Materiales (SIM) del Departamento de Proveeduría. 
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Inventario Departamento Publicaciones e Impresos: Las compras de papel que 


ingresen al almacén de la Imprenta, a fin de emplearse para el diseño de papel 


membretado, boletines, entre otros, se contabilizarán como sigue: 


 


A.- A efecto de no duplicar los gastos en los cuales se incurre con los costos de 


transformación, se reconocerá el inventario procedente del Departamento de Artes 


Gráfica (Imprenta) en la cuenta contable 1.1.4.01.99.03.0.00000.02 “Inventario 


Producto Terminado de Imprenta”. 


B.- La contracuenta en el pasivo temporal 2.1.1.99.99.01.0.00000.98 “Pasivo 


Transitorio Imprenta”; se cancelará con los despachos que realice el Departamento 


de Proveeduría Judicial, a los diversos centros de responsabilidad. 


Por la particularidad del inventario de Publicaciones e Impresos, a la fecha 


prevalece lo indicado a la Dirección Ejecutiva con oficio No. 445-SC-2016: 


I.- Que los artículos producidos por el Departamento de Artes Gráficas 


(Imprenta), son para consumo interno de este Poder de la República y no son 


para fines comerciales. 


II.- Que no se consideran de importancia relativa, dado que representa menos 


del 2.08% del total del inventario de materiales y suministros del Poder 


Judicial. 


III.- Que el catálogo de cuentas contables no fue diseñado para ser parte del 


SISTEMA DE CONTABILIDAD DE COSTOS DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS; por lo cual 


no es aplicable el cálculo del VAI en el Poder Judicial.” 


 
No se incluyen dentro de la medición general y se medirán, según sea el caso, de 
acuerdo con el siguiente esquema:  
 


Inventarios  Medición Especial 


a)  Adquiridos a través de transacción 
sin contraprestación  


A su valor razonable a la 
fecha de adquisición  
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Referencias: Política Contable General de la DCN 1.77 “Medición de bienes 


recibidos sin contraprestación o con contraprestación simbólica”, NICSP 12, 


Párrafo 43 / Norma técnica: Directriz 02-2007 de la DCN 


Estos tipos de bienes se valuarán al valor de mercado o, en caso de que no puedan 
ser adquiridos en mercado, mediante una estimación de su valor de mercado. 
 
Asimismo, el tratamiento institucional y contable para los bienes recibidos por 
donaciones, se detalla en el artículo 15 del Reglamento para el Registro, Control y 
uso de activos institucionales del Poder Judicial divulgado con circular 96-2016 y 
aprobado por Corte Plena en sesión No. 16-16 del 30 de mayo del 2016.  
 


Referencias: Política Contable General de la DCN 1.79 “Costos de 


adquisición”, NICSP 12, Párrafo 19 / Norma técnica: Directriz 02-2007 de la 


DCN 


El valor de los inventarios comprenderá el precio de compra, incluyendo aranceles 
de importación y otros impuestos (que no sean recuperables por la entidad ante las 
autoridades fiscales), los transportes, el almacenamiento y otros costos 
directamente atribuibles a la adquisición de las mercaderías, materiales y 
suministros. Los descuentos comerciales, las rebajas y otras partidas similares se 
deducirán al determinar el costo de adquisición. 
 
Referencias: Política Contable General de la DCN 1.86 “Costo de los bienes 


recibidos por un valor ínfimo o nulo”, NICSP 12, Párrafo 31 / Norma técnica: 


Directriz 02-2007 de la DCN 


 
Los costos de inventarios de los bienes recibidos por un valor ínfimo o nulo (sin 
contraprestación) serán imputados por su valor razonable a la fecha de ingreso al 
activo. 
 


Referencias: Política Contable General de la DCN 1.89 “Método PEPS y Método 


General a utilizar”, NICSP 12, Párrafo 35 / Norma técnica: Directriz 02-2007 de 


la DCN 


El método de valuación utilizado en el Poder Judicial es el Primero Entrar Primero 


Salir (PEPS). Documento firmado digitalmente
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Referencias: Política Contable General de la DCN 1.90 “Reconocimiento como 


un gasto”, NICSP 12, Párrafo 44 a 46 / Norma técnica: Directriz 02-2007 de la 


DCN 


Deberá procederse al reconocimiento de gastos, en los casos que a continuación 
se exponen: 
 


Hecho generador Reconocimiento del gasto 


a)  Si la contrapartida no supone un ingreso y 
es para el consumo de la entidad 
gubernamental.  


Se reconocerán gastos cuando se distribuyan o 
consuman los bienes o se preste el servicio.  


b)  El importe de cualquier rebaja en los 
inventarios, y todas las pérdidas en los 
mismos.  


Se reconocerán como un gasto en el período en 
que tenga lugar dicha rebaja.  


c)  El importe de cualquier reversión de las 
rebajas de inventarios se registrará como 
una reducción en el importe de los 
inventarios reconocidos como un gasto.  


La reversión de las rebajas de inventarios se 
reconocerá como un menor gasto por rebajas y 
pérdidas de inventarios en el período en que la 
reversión tenga lugar.  


 
 


Referencias: Política Contable General de la DCN 1.91 “Información a revelar”, 


NICSP 12, Párrafo 47 / Norma técnica: Directriz 02-2007 de la DCN 


El detalle de la información a revelar puede ser consultada en el apartado de 


revelación para la NICSP 12 “Inventarios”. 


Referencias: Política Contable General de la DCN 5.18 “Reconocimiento de 


gastos por inventarios”, NICSP 12, Párrafos 12, 25, 28, 44, 45, 46 / Norma 


técnica: Directriz 02-2007 de la DCN 


Cuando los inventarios se distribuyen, el importe en libros de los mismos se 
reconocerá como un gasto en el periodo. El importe de cualquier rebaja en los 
inventarios, y todas las pérdidas en los mismos, se reconocerán como un gasto en 
el periodo en que tenga lugar dicha rebaja. El importe de cualquier reversión de las 
rebajas de inventarios se registrará como una reducción en el importe de los 
inventarios reconocidos como un gasto, en el periodo en que la reversión tenga 
lugar. 
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Referencias: Política Contable General de la DCN 5.45 “Reconocimiento como 


un gasto y reversión de rebajas”, NICSP 12, Párrafos 44 / Norma técnica: 


Directriz 02-2007 de la DCN 


El importe de cualquier rebaja en los inventarios y todas las pérdidas en los mismos, 
deberán reconocerse como gasto del período en que tenga lugar dicha rebaja. 
  
Las diferencias generadas en la toma física anual de los materiales y suministros, 
producto de pérdidas, se disminuirán del inventario y se clasificarán en la cuenta 
Pérdida inventario materiales suministros para consumo, lo anterior, si existe 
la comunicación en forma oportuna por parte del Departamento de Proveeduría 
Judicial, en caso contrario será utilizada la cuenta “Corrección de Períodos 
Anteriores” cuando la información no se reciba dentro del período contable que 
corresponda. 
 
En caso de eventos futuros, si el Poder Judicial determina la existencia de 


situaciones que activen escenarios que hoy no aplican, deberá redactar las 


políticas contables de la institución, usando como base las siguientes 


políticas de la DGCN según corresponda para cada situación: 


Bienes y servicios comprendidos, productos agrícolas y excepciones según política 


contable DGCN 1.75 (Párrafos 11 y 12), 1.75.1 y 1.75.2 (Párrafo 5). 


Costo de los inventarios 1.78 (Párrafos 18 y 24), Costo por préstamos 1.78.1 


(Párrafo 26) y Prohibición de capitalizar costos por préstamos 1.78.2. (Normativa 


técnica DGCN). 


Medición de productos agrícolas 1.82 (Párrafo 29). 


Costos de inventario por la prestación de servicios 1.83 (Párrafo 28). 


Técnicas alternativas de Medición de Costos 1.85 (Párrafo 30). 


Costos excluidos del valor de los inventarios 1.87 (Párrafos 25 y 28). 


Aplicación de la identificación específica 1.88 (Párrafos 32 a 34), no aplicación de 


la identificación específica 1.88.1 (Párrafo 33) e igualdad de fórmula de costo 1.88.2 


(Párrafo 34). 


Recuperación de la pérdida del valor de los inventarios 4.66 (Párrafo 42). 


Costo de ventas de inventarios 5.30 (Párrafo 44). 
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Pérdida del valor de los inventarios 5.44 (Párrafo 38), previsiones por 


desvalorización y pérdida de inventarios 5.44.1 (Párrafos 38 y 39), Cálculo de la 


previsión 5.44.2 (Párrafo 40), Estimación del valor realizable neto 5.44.3 e 


Inventarios para producción 5.44.4 (Párrafo 41). 


 


b.2.3 Análisis de la Matriz NICSP 2018 DCN 
 
Para dar cumplimiento a los requerimientos de registro y revelación para cada 


NICSP versión 2018, se incluye la matriz actualizada aplicando el análisis de la 


NICSP 12 en función de la situación contable de los estados financieros del Poder 


Judicial y sus requerimientos normativos: 


Descripción Documento 


Matriz NICSP Versión 2018 


MATRIZ NICSP 


12.xlsm  


 
b.2.4 Procedimientos contables 
 
Se enlistan los procedimientos contables relacionados con el registro de los 


inventarios y su presentación en los estados financieros del Poder Judicial: 


Descripción Documento 


Registro contable y conciliación 


Conciliación de 


inventarios.pdf  
Revelación en los estados financieros 
 


Procedimiento 


revelación NICSP 12.pdf 


 
2.1 Mejoras a los procedimientos o implementación 
 
1. Se implementa el procedimiento para las actividades de revelación en el informe 


de notas a los estados financieros. 
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2. Se propone incorporar en los estados financieros la información a revelar 


detallada en el apartado b.2.1 de este informe. 


 


3. Se propone la ampliación de la política contable vigente como se detalla en el 


apartado b.2.2 de este informe. 


 


c. Nuevos requerimientos Informáticos. 
 
La NICSP 12 “Inventarios” no requiere nuevos requerimientos informáticos. 
 
 Sin más sobre el particular; 


 
 
 


 


                                                                      
 


Elaborado por:      Revisado por:  
Lic. Víctor Ml. Sibaja Sibaja         MBA. María Antonieta Herrera Charraun         


Coord. III (Proyecto NICSP)              Jefa Proceso Presupuestario Contable 


 


    


 


                                  Aprobado por:  
                                  MBA. Miguel Ovares Chavarría 


                                 Jefe Departamento Financiero Contable 
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1. Datos del Procedimiento 


 


1.1. Objetivo del procedimiento: Revelar y actualizar información de inventarios.  
 
1.2. Alcance del procedimiento: Revelar en el informe de notas a los estados financieros 


del Poder Judicial, conforme con los requerimientos de la NICSP 12 Inventarios. 
 
1.3. Limitaciones del procedimiento:  No hay  


 
 


2.     Descripción del Procedimiento 


N° y Nombre 
de Actividad  


N° y Nombre de 
Tarea 


Responsable Descripción de la Tarea  


Tiempo 
estimado 


de 
ejecución 


Observaciones 


1. Revisión 
del apartado 
de 
información a 
revelar de la 
NICSP 12 
Inventarios 


1.1 Revisión de 
datos 


Técnico 
administrativo 
II 


1. Mensualmente revisa el 
apartado de revelación de la 
NICSP 12, incluido en el informe 
de notas a los estados 
financieros, para actualizar 
datos conforme la información 
que se detalla en los siguientes 
pasos. 
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2. 
Actualización 
de datos 


2.1 
Preparación 
de 
información 
a revelar en 
las notas a los 
Estados 
Financieros 
mensuales. 


Técnico 
Administrativo 
II 


1. Para revelar el ítem b, utilizará 
el balance de comprobación 
consolidado del mes a revelar 
para detallar por cuenta 
contable, nombre y saldo final 
de cada cuenta a nivel 8 que 
conforman la cuenta mayor 
1.1.4 “Inventarios” para 
revelar el importe en libros de 
los mismos a la fecha en que se 
informa, ejemplo de 
presentación: 
 


 
 


2. Para revelar el ítem d, debe 
generar el analítico contable 
acumulado del primero de 
enero de cada año hasta la 
fecha de cierre para cada 
cuenta de inventario, para que 
pueda deducir del total 
consumido, aquellos importes 
que corresponden a ajustes del 
sistema, ya que estos últimos 
no son parte del consumo de 
inventarios sino correcciones 
de importes o cantidades, la 
información resumida se debe 


 
 


Cuenta Contable Nombre  Saldo Final 
1.1.4 Inventarios 751 237 351,57        
1.1.4.01.01.01.0.00000 Combustibles y lubricantes 0,02                          
1.1.4.01.01.02.0.00000 Productos farmacéuticos y medicinales 60 760 914,75          
1.1.4.01.01.04.0.00000 Tintas, pinturas y diluyentes 176 155 030,75        
1.1.4.01.02.03.0.00000 Alimentos y bebidas -                            
1.1.4.01.03.01.0.00000 Materiales y productos metálicos -                            
1.1.4.01.03.04.0.00000 Materiales productos eléctricos,telef. cómputo 3 733 640,99            
1.1.4.01.03.99.0.00000 Otros  mater product uso construc mante -                            
1.1.4.01.04.01.0.00000 Herramientas e instrumentos 37 370,00                 
1.1.4.01.04.02.0.00000 Repuestos y accesorios Nuevos 18 102 454,25          
1.1.4.01.99.01.0.00000 Útiles y materiales de oficina y cómputo 31 628 330,26          
1.1.4.01.99.03.0.00000 Productos de papel, cartón e impresos 214 477 437,10        
1.1.4.01.99.04.0.00000 Textiles y vestuario 22 488 187,25          
1.1.4.01.99.05.0.00000 Útiles y materiales de limpieza 185 153 745,62        
1.1.4.01.99.06.0.00000 Útiles y materiales resguardo seguridad 32 486 137,94          
1.1.4.01.99.99.0.00000 Otros útiles, material suminist diversos 6 214 102,64            
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presentar como se muestra a 
continuación: 


 
3. En caso de existir aspectos de 


impacto o que requieran algún 
tipo registro contable o ajuste, 
lo comunica de inmediato a los 
responsables y la jefatura del 
Subproceso, para que se 
proceda como corresponda.  
 


 


2.2 
Actualización 
de 
información 
a revelar en 
las notas a los 
Estados 
Financieros 
mensuales. 


Técnico 
Administrativo 
II 


4. Con la información del paso 
anterior actualiza el informe 
mensual de notas de los 
Estados Financieros, que se 
encuentra en Teams, 
correspondiente a la 
revelación de los ítems b y d de 
la NICSP 12. Cada mes debe 
revisar la información 
cualitativa de esta NICSP para 
los ítems a, c, e, f, g y h en caso 
de cambios en la situación 
actual del Poder Judicial para 
verificar la permanencia o 
cambios en dichos apartados. 


5. Comunica a los 
Coordinadores responsables 
que se realizó la actualización 


  


Cuenta Contable Nombre Consumo del periodo


1.1.4.01.01.01.0.00000.01 Combustibles y lubricantes 209 064,00


1.1.4.01.01.02.0.00000.01 Productos farmacéuticos y medicinales 15 900 683,58


1.1.4.01.01.04.0.00000.01 Tintas, pinturas y diluyentes 56 156 213,20


1.1.4.01.02.03.0.00000.01 Alimentos y bebidas 154 348,79


1.1.4.01.03.01.0.00000.01 Materiales y productos metálicos 0,00


1.1.4.01.03.04.0.00000.01 Materiales productos eléctricos,telef. cómputo 6 967 885,47


1.1.4.01.03.99.0.00000.01 Otros  mater product uso construc mante 0,00


1.1.4.01.04.01.0.00000.01 Herramientas e instrumentos 0,00


1.1.4.01.04.02.0.00000.01 Repuestos y accesorios Nuevos 3 888 709,74


1.1.4.01.99.01.0.00000.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 19 288 116,12


1.1.4.01.99.03.0.00000.01 Productos de papel, cartón e impresos 90 764 766,20


1.1.4.01.99.03.0.00000.02 Inventario Producto Terminado de Imprenta 17 661 055,39


1.1.4.01.99.04.0.00000.01 Textiles y vestuario 4 515 692,55


1.1.4.01.99.05.0.00000.01 Útiles y materiales de limpieza 156 026 295,54


1.1.4.01.99.06.0.00000.01 Útiles y materiales resguardo seguridad 10 683 751,83


1.1.4.01.99.99.0.00000.01 Otros útiles, material suminist diversos 7 417 918,54


Total 389 634 500,95
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2. Anexos 


Nombre Plantilla  


Nombre de la plantilla  Adjuntar la plantilla  


No hay  


En el cuadro 4 se incluye el detalle de las plantillas o documentos necesarios para la ejecución del 
procedimiento. 


 


3. Matriz 
Dirección 
General de 
Contabilidad 
Nacional 


3.1 
Actualización 
de 
información  


Técnico 
Administrativo 
II 


1. En el documento mensual 
“Anexo Estado Notas 
Contables” de la Dirección 
General de Contabilidad 
Nacional que se prepara para los 
estados financieros mensuales 
del Poder Judicial, debe 
completar la información 
solicitada por el Ente Rector 
para lo correspondiente a la 
NICSP 12 “Inventarios”, al 
respecto, el técnico debe 
verificar que la información de 
la columna “Valor al Cierre” y 
“Monto reconocido como gasto” 
contenga los mismos valores 
monetarios detallados en los 
pasos 1 y 2 del ítem 2.1 del 
presente procedimiento. 
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3. Control de versiones  


N° 
Versión 


Detalle de 
actualización 


Fecha de 
Actualización 


Elaborado 
por: 


Revisado 
por:  


Aprobado  
por: 


Adjuntos 


1.0 Documento 
inicial  


 


16-05-23 Alexis 
Arias 


Azofeifa 


María 
Antonieta 
Herrera 


Charraun 


Miguel 
Ovares 


Chavarría 


 


       


 


 


                                           
 
 
 
Hecho por:    Revisado por: 
Lic. Alexis Arias Azofeifa   MBA. María Antonieta Herrera Charraun 


Profesional 2, Unidad Proyecto NICSP          Jefa Proceso Presupuestario Contable 


 


           


        
 


Aprobado por: 


MBA. Miguel Ovares Chavarría 


Jefe Macroproceso Financiero Contable  
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San José, 17 de mayo del 2023. 
   


 
MBA.  
Ana Eugenia Romero Jenkins 
Directora Ejecutiva 
S.D. 


Asunto: Informe de análisis de la NICSP 12 
Inventarios. 


 
Estimada señora: 
 
En atención del acuerdo del Consejo Superior en la sesión N° 18-2022 celebrada el 03 
de marzo del 2022, artículo XXII para la implementación de las NICSP versión 2018 
conforme con la Lay 9635 “Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas” y las 
directrices del Ministerio de Hacienda DCN-002-2021 Y DCN -003-2022. Se adjunta el 
documento de análisis de la NICSP 12 Inventarios. 
 
Al respecto del análisis de esta norma se indica que, la misma ya se venía aplicando en  
el Poder Judicial, y no supone cambios importantes en los procedimientos operativos 
implementados con la versión 2014. 
 
Como requerimiento de la normativa, se adjunta el nuevo procedimiento para la 
revelación de información, lo anterior, para su estimable valoración y en caso de estar 
de acuerdo la remisión al Consejo Superior para la autorización respectiva. 
 
 
Atentamente;  


                                                                                 
Aprobado por:                                               Autorizado:  
MBA María Antonieta Herrera Charraun      MBA. Miguel Ovares Chavarría 
Jefa Proceso Presupuestario Contable       Jefe Departamento Financiero Contable 
 
vmss 
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                    Corte Suprema de Justicia[image: ]



                           Secretaría General

San José, 06 de junio de 2023

N° 4949-2023

Al contestar refiérase a este # de oficio

     secrecorte@poder-judicial.go.cr



Señora

Máster Ana Eugenia Romero Jenkins

Directora Ejecutiva 



Estimada señora:



Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 46-2023 celebrada el 01 de junio del 2023, que literalmente dice:



[bookmark: _Toc136280995]“ARTÍCULO XIV



DOCUMENTO N° 5315-2023



En sesión N°18-2022 celebrada el 03 de marzo del 2022, artículo XXII, se tomó el acuerdo cuya parte dispositiva dice:



Se acordó: 1.) Tener por conocidos los oficios N° 510-DE-2022 del 25 de febrero de 2022 y Nº 764-DE-2022 del 25 de febrero de 2022, suscritos por la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, referente al oficio N° DFOE-GOB-0359 de 7 de diciembre de 2021, en que la Contraloría General de la República, comunicó el informe DFOE-GOB-IF-00009-2021, denominado “Auditoría de carácter especial sobre la implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público en el Poder Judicial”. 2.) Acoger en todos sus extremos las recomendaciones supra, en consecuencia: a.) Deberán los despachos señalados, a saber; Dirección Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana, Dirección Jurídica, Dirección de Tecnología de la información, Departamento de Proveeduría, Departamento Financiero Contable, dar cumplimiento a las disposiciones emanadas para hacer frente a lo establecido por la Contraloría General de la República, siendo que tienen carácter vinculante, lo anterior; pese a que se comprende que en contra de su contenido este Poder Judicial está a la espera de la resolución del recurso  de apelación por parte del despacho de la señora Contralora. b.) De conformidad con lo que establece el artículo 44, párrafo cuarto de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en concordancia con las políticas aprobadas por la Corte Plena, y por ser un asunto de interés institucional, conceder permiso con goce de salario y sustitución a las plazas N° 108611 y 378511 de Profesional 2, a partir del 4 y hasta el 31 de marzo del presente año, para que se avoquen al plan desarrollado. En el entendido que; mediante certificación de contenido presupuestario N° 0044-0128- PTO-2022, se indica que existen recursos para cubrir la erogación. 3.) Aunado a lo anterior, acoger los informes N° 69-SC-2022 y N° 71-SC-2022 ambos de fecha 22 de febrero en curso, suscritos por el MBA Miguel Ovares Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, relacionados con la integración de los registros contables de la Contaduría Judicial Cuenta 20192-8 y Consolidación de los registros contables del Fondo de Emergencias., respectivamente. 4.) Hacer este acuerdo de conocimiento del Despacho de la Presidencia y de las oficinas interesadas. Se declara acuerdo firme.”



-0-



La máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, mediante oficio N° 1530-DE-2023 del 22 de mayo de 2023, comunicó:



“En atención del acuerdo del Consejo Superior en la sesión N° 18-2022 celebrada el 03 de marzo del 2022, artículo XXII para la implementación de las NICSP versión 2018 conforme con la Lay 9635 “Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas” y las directrices del Ministerio de Hacienda DCN-002-2021 y DCN -003-2022, me permito trasladar oficio N° 171-FC-2023 de fecha 17 de mayo en curso, suscrito por el MBA Miguel Ovares Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, mediante el cual remite el informe de análisis de la NICSP 12 Inventarios, el cual determina que  la norma ya se venía aplicando en el Poder Judicial, y no supone cambios importantes en los procedimientos operativos implementados con la versión 2014.”



-0-



A esos efectos, se transcribe el citado oficio, que dice:



“En atención del acuerdo del Consejo Superior en la sesión N° 18-2022 celebrada el 03 de marzo del 2022, artículo XXII para la implementación de las NICSP versión 2018 conforme con la Lay 9635 “Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas” y las directrices del Ministerio de Hacienda DCN-002-2021 Y DCN -003-2022. Se adjunta el documento de análisis de la NICSP 12 Inventarios.



Al respecto del análisis de esta norma se indica que, la misma ya se venía aplicando en el Poder Judicial, y no supone cambios importantes en los procedimientos operativos implementados con la versión 2014.



Como requerimiento de la normativa, se adjunta el nuevo procedimiento para la revelación de información, lo anterior, para su estimable valoración y en caso de estar de acuerdo la remisión al Consejo Superior para la autorización respectiva.”







 



- 0 –



[bookmark: _Toc32927536]Se acordó: Tener por conocido el oficio N°1530-DE-2023 del 22 de mayo de 2023, suscrito por la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, mediante el cual remite el oficio N° 171-FC-2023 de fecha 17 de mayo de 2023, suscrito por el máster Miguel Ovares Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, mediante el cual remite informe de análisis de la NICSP 12 Inventarios, en que determina que  la Ley 9635 “Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas” y las directrices del Ministerio de Hacienda DCN-002-2021 Y DCN -003-2022, ya se venía aplicando en el Poder Judicial, y no supone cambios importantes en los procedimientos operativos implementados con la versión 2014. Se declara acuerdo firme.”



Atentamente, 











Kenneth Aguilar Hernández

Prosecretario General 

Secretaría General de la Corte

 

Cc: 

Departamento Financiero Contable

Diligencias / Refs: (5315-2023) 

ediazo





Teléfonos: 2295-3845 // 2295-3711	 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José



1

image2.emf

Procedimiento  revelación NICSP 12.pdf




Procedimiento revelación NICSP 12.pdf




 Poder Judicial 
República de Costa Rica 



 
 



 



Nombre de la Oficina Judicial:  Subproceso de Contabilidad 



Nombre del Procedimiento: Información a revelar sobre NICSP 
12 Inventarios 



Versión: 1 Rige desde: 01/06/23 TLP: 



Código:  



 



P á g i n a  1 | 5 
Modelo de Gestión por Procesos Institucional  



 
 



 Documento Normativo Propiedad del Poder Judicial, prohibida su reproducción total o parcial sin 
autorización. 



TLP: 



1. Datos del Procedimiento 



 



1.1. Objetivo del procedimiento: Revelar y actualizar información de inventarios.  
 
1.2. Alcance del procedimiento: Revelar en el informe de notas a los estados financieros 



del Poder Judicial, conforme con los requerimientos de la NICSP 12 Inventarios. 
 
1.3. Limitaciones del procedimiento:  No hay  



 
 



2.     Descripción del Procedimiento 



N° y Nombre 
de Actividad  



N° y Nombre de 
Tarea 



Responsable Descripción de la Tarea  



Tiempo 
estimado 



de 
ejecución 



Observaciones 



1. Revisión 
del apartado 
de 
información a 
revelar de la 
NICSP 12 
Inventarios 



1.1 Revisión de 
datos 



Técnico 
administrativo 
II 



1. Mensualmente revisa el 
apartado de revelación de la 
NICSP 12, incluido en el informe 
de notas a los estados 
financieros, para actualizar 
datos conforme la información 
que se detalla en los siguientes 
pasos. 
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2. 
Actualización 
de datos 



2.1 
Preparación 
de 
información 
a revelar en 
las notas a los 
Estados 
Financieros 
mensuales. 



Técnico 
Administrativo 
II 



1. Para revelar el ítem b, utilizará 
el balance de comprobación 
consolidado del mes a revelar 
para detallar por cuenta 
contable, nombre y saldo final 
de cada cuenta a nivel 8 que 
conforman la cuenta mayor 
1.1.4 “Inventarios” para 
revelar el importe en libros de 
los mismos a la fecha en que se 
informa, ejemplo de 
presentación: 
 



 
 



2. Para revelar el ítem d, debe 
generar el analítico contable 
acumulado del primero de 
enero de cada año hasta la 
fecha de cierre para cada 
cuenta de inventario, para que 
pueda deducir del total 
consumido, aquellos importes 
que corresponden a ajustes del 
sistema, ya que estos últimos 
no son parte del consumo de 
inventarios sino correcciones 
de importes o cantidades, la 
información resumida se debe 



 
 



Cuenta Contable Nombre  Saldo Final 
1.1.4 Inventarios 751 237 351,57        
1.1.4.01.01.01.0.00000 Combustibles y lubricantes 0,02                          
1.1.4.01.01.02.0.00000 Productos farmacéuticos y medicinales 60 760 914,75          
1.1.4.01.01.04.0.00000 Tintas, pinturas y diluyentes 176 155 030,75        
1.1.4.01.02.03.0.00000 Alimentos y bebidas -                            
1.1.4.01.03.01.0.00000 Materiales y productos metálicos -                            
1.1.4.01.03.04.0.00000 Materiales productos eléctricos,telef. cómputo 3 733 640,99            
1.1.4.01.03.99.0.00000 Otros  mater product uso construc mante -                            
1.1.4.01.04.01.0.00000 Herramientas e instrumentos 37 370,00                 
1.1.4.01.04.02.0.00000 Repuestos y accesorios Nuevos 18 102 454,25          
1.1.4.01.99.01.0.00000 Útiles y materiales de oficina y cómputo 31 628 330,26          
1.1.4.01.99.03.0.00000 Productos de papel, cartón e impresos 214 477 437,10        
1.1.4.01.99.04.0.00000 Textiles y vestuario 22 488 187,25          
1.1.4.01.99.05.0.00000 Útiles y materiales de limpieza 185 153 745,62        
1.1.4.01.99.06.0.00000 Útiles y materiales resguardo seguridad 32 486 137,94          
1.1.4.01.99.99.0.00000 Otros útiles, material suminist diversos 6 214 102,64            
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presentar como se muestra a 
continuación: 



 
3. En caso de existir aspectos de 



impacto o que requieran algún 
tipo registro contable o ajuste, 
lo comunica de inmediato a los 
responsables y la jefatura del 
Subproceso, para que se 
proceda como corresponda.  
 



 



2.2 
Actualización 
de 
información 
a revelar en 
las notas a los 
Estados 
Financieros 
mensuales. 



Técnico 
Administrativo 
II 



4. Con la información del paso 
anterior actualiza el informe 
mensual de notas de los 
Estados Financieros, que se 
encuentra en Teams, 
correspondiente a la 
revelación de los ítems b y d de 
la NICSP 12. Cada mes debe 
revisar la información 
cualitativa de esta NICSP para 
los ítems a, c, e, f, g y h en caso 
de cambios en la situación 
actual del Poder Judicial para 
verificar la permanencia o 
cambios en dichos apartados. 



5. Comunica a los 
Coordinadores responsables 
que se realizó la actualización 



  



Cuenta Contable Nombre Consumo del periodo



1.1.4.01.01.01.0.00000.01 Combustibles y lubricantes 209 064,00



1.1.4.01.01.02.0.00000.01 Productos farmacéuticos y medicinales 15 900 683,58



1.1.4.01.01.04.0.00000.01 Tintas, pinturas y diluyentes 56 156 213,20



1.1.4.01.02.03.0.00000.01 Alimentos y bebidas 154 348,79



1.1.4.01.03.01.0.00000.01 Materiales y productos metálicos 0,00



1.1.4.01.03.04.0.00000.01 Materiales productos eléctricos,telef. cómputo 6 967 885,47



1.1.4.01.03.99.0.00000.01 Otros  mater product uso construc mante 0,00



1.1.4.01.04.01.0.00000.01 Herramientas e instrumentos 0,00



1.1.4.01.04.02.0.00000.01 Repuestos y accesorios Nuevos 3 888 709,74



1.1.4.01.99.01.0.00000.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 19 288 116,12



1.1.4.01.99.03.0.00000.01 Productos de papel, cartón e impresos 90 764 766,20



1.1.4.01.99.03.0.00000.02 Inventario Producto Terminado de Imprenta 17 661 055,39



1.1.4.01.99.04.0.00000.01 Textiles y vestuario 4 515 692,55



1.1.4.01.99.05.0.00000.01 Útiles y materiales de limpieza 156 026 295,54



1.1.4.01.99.06.0.00000.01 Útiles y materiales resguardo seguridad 10 683 751,83



1.1.4.01.99.99.0.00000.01 Otros útiles, material suminist diversos 7 417 918,54



Total 389 634 500,95
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2. Anexos 



Nombre Plantilla  



Nombre de la plantilla  Adjuntar la plantilla  



No hay  



En el cuadro 4 se incluye el detalle de las plantillas o documentos necesarios para la ejecución del 
procedimiento. 



 



3. Matriz 
Dirección 
General de 
Contabilidad 
Nacional 



3.1 
Actualización 
de 
información  



Técnico 
Administrativo 
II 



1. En el documento mensual 
“Anexo Estado Notas 
Contables” de la Dirección 
General de Contabilidad 
Nacional que se prepara para los 
estados financieros mensuales 
del Poder Judicial, debe 
completar la información 
solicitada por el Ente Rector 
para lo correspondiente a la 
NICSP 12 “Inventarios”, al 
respecto, el técnico debe 
verificar que la información de 
la columna “Valor al Cierre” y 
“Monto reconocido como gasto” 
contenga los mismos valores 
monetarios detallados en los 
pasos 1 y 2 del ítem 2.1 del 
presente procedimiento. 
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3. Control de versiones  



N° 
Versión 



Detalle de 
actualización 



Fecha de 
Actualización 



Elaborado 
por: 



Revisado 
por:  



Aprobado  
por: 



Adjuntos 



1.0 Documento 
inicial  



 



16-05-23 Alexis 
Arias 



Azofeifa 



María 
Antonieta 
Herrera 



Charraun 



Miguel 
Ovares 



Chavarría 
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Análisis de la NICSP 12 Inventarios 
 



a. Aspectos relevantes de la NICSP 12 
 



a.1 Norma Internacional de Contabilidad 
 
Objetivo:  
 
1. El objetivo de esta Norma es prescribir el tratamiento contable de los inventarios. 
Un tema fundamental en la contabilidad de los inventarios es la cantidad de costo 
que debe reconocerse como activo, para diferirlo hasta que los ingresos 
relacionados sean reconocidos. Esta Norma suministra una guía práctica para la 
determinación de ese costo, así como para el subsiguiente reconocimiento como un 
gasto, incluyendo también cualquier corrección del importe en libros al valor 
realizable neto. También suministra directrices sobre las fórmulas del costo que se 
usan para atribuir costos a los inventarios. 
 
Alcance 
 
2. Una entidad que prepare y presente estados financieros según la base de 
acumulación (o devengo) aplicará esta Norma en la contabilidad de todos los 
inventarios excepto: 
  



(a) Las obras en curso, resultantes de contratos de construcción, incluyendo los 
contratos de servicios directamente relacionados (véase la NICSP 11). 
 
(b) Los instrumentos financieros (véase la NICSP 28 y NICSP 29). 
  
(c) Los activos biológicos relacionados con la actividad agrícola y producto 
agrícola en el punto de cosecha o recolección (véase la NICSP 27). 
 
(d) Trabajo en curso de servicios que van a ser prestados recibiendo a cambio, 
directamente de los receptores de los mismos, una contraprestación nula o 
simbólica. 



 
3. Esta Norma no es de aplicación en la medición de los inventarios 
mantenidos por: 
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(a) productores de productos agrícolas y forestales, de productos agrícolas tras la 
cosecha, y de minerales y de productos minerales, siempre que sean medidos por 
su valor realizable neto, de acuerdo con prácticas bien consolidadas en esos 
sectores industriales. En el caso de que esos inventarios se midan al valor neto 
realizable, los cambios en este valor se reconocerán en el resultado (ahorro o 
desahorro) del periodo que se produzcan dichos cambios. 



 
(b) los corredores que comercian con materias primas cotizables, que midan sus 
inventarios al valor razonable menos costos de venta. 



 
Definiciones 
 



9. Los términos siguientes se usan en esta Norma, con los significados que a 
continuación se especifican: 
 
Costo actual de reposición: es el costo en el que la entidad incurriría al adquirir el 
activo en la fecha sobre la que se informa. 
 
Inventarios: son activos:  
 
(a) en la forma de materiales o suministros, para ser consumidos en el proceso de 
producción. 
  
(b) en la forma de materiales o suministros, para ser consumidos o distribuidos en 
la prestación de servicios. 
  



(c) conservados para su venta o distribución, en el curso ordinario de las 
operaciones. 
 
(d) en proceso de producción para su venta o distribución. 
 
Valor realizable neto: es el precio estimado de venta en el curso ordinario de las 
operaciones, menos los costos estimados para terminar su producción y los 
necesarios para llevar a cabo la venta, intercambio o distribución. 
 
 
Inventarios 
 
12. Los inventarios en el sector público pueden incluir: 
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(a) inventarios militares; 
(b) materiales consumibles; 
(c) materiales de mantenimiento;  
(d) piezas de repuesto de planta o equipo que no se tratan en la Norma de 
Propiedades, Planta y Equipo;  
(e) reservas estratégicas (por ejemplo, reservas de energía);  
(f) existencias de moneda no emitida;  
(g) suministros del servicio postal almacenados para la venta (por ejemplo, sellos o 
estampillas);  
(h) obra en curso, incluyendo:  
(i) materiales para cursos de formación o prácticas; y  
(ii) servicios a clientes (por ejemplo, servicios de auditoría) cuando estos servicios 
se venden a precios de mercado; y  
(i) terrenos o propiedades mantenidos para la venta.  
 
13. Si los gobiernos controlan los derechos para crear y emitir varios activos, 
incluyendo los sellos postales y la moneda, estos artículos de inventario se 
reconocen como inventarios a efectos de esta Norma. No se presentan a su valor 
nominal, sino que son cedidos de acuerdo con el párrafo 15, es decir, a su costo de 
impresión o de acuñación. 
 
14. Cuando un gobierno mantiene reservas estratégicas, tales como reservas de 
energía (por ejemplo, petróleo), para uso en caso de emergencia u otras situaciones 
(por ejemplo, desastres naturales u otras emergencias en defensas civiles), estas 
reservas se reconocen como inventarios a efectos de esta Norma y se tratan en 
consecuencia. 
 
Medición de los inventarios 
 
15. Los inventarios deberán medirse al costo o al valor realizable neto, el que sea 
menor, excepto cuando se aplique el párrafo 16 o el párrafo 17. 
  
16. Cuando se adquiere un inventario a través de una transacción sin 
contraprestación, su costo se medirá a su valor razonable en la fecha de 
adquisición. 
  
17. Los inventarios deberán medirse al menor valor entre el costo y el costo corriente 
de reposición cuando se mantengan para:  
 



(a) distribución sin contraprestación, o por una contraprestación simbólica; o  
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(b) consumirlos en el proceso de producción de bienes que van a ser distribuidos 
sin contraprestación a cambio, o por una contraprestación insignificante.  
Costo de los inventarios  
 
18. El costo de los inventarios comprenderá todos los costos derivados de su 
adquisición y transformación, así como otros costos en los que se haya incurrido 
para darles su condición y ubicación actuales. 
 
Otros costos 
 
25. Son ejemplos de costos excluidos del valor de los inventarios, y por tanto a 
reconocer como gastos del periodo en el cual se incurren, los siguientes:  
 
(a) las cantidades anormales de desperdicio de materiales, mano de obra u otros 
costos de producción;  
 
(b) los costos de almacenamiento, a menos que sean necesarios en el proceso 
productivo, previos a un proceso de elaboración ulterior;  
 
(c) los costos indirectos de administración que no hayan contribuido a dar a los 
inventarios su condición y ubicación actuales; y 
 
(d) los costos de venta. 
 
 
Costo de los inventarios para un suministrador de servicios 



  



28. En la medida en que un proveedor de servicios tenga inventarios, los medirá por 
los costos que suponga su producción, [excepto en los casos recogidos en el párrafo 
2(d)]. Estos costos se componen fundamentalmente de mano de obra y otros costos 
del personal directamente involucrado en la prestación del servicio, incluyendo 
personal de supervisión y otros costos indirectos atribuibles. No se incluyen los 
costos de mano de obra que no intervienen en la prestación del servicio. La mano 
de obra y los demás costos relacionados con las ventas, así como el personal de 
administración general, no se incluyen en el costo de los inventarios, siendo por el 
contrario reconocidos como gastos del periodo en el que se hayan incurrido. Los 
costos de los inventarios de un proveedor de servicios no incluirán márgenes de 
ganancia ni costos indirectos no atribuibles que, a menudo, se tienen en cuenta en 
los precios facturados por el proveedor de servicios. 
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Costo de producto agrícola recolectado a partir de activos biológicos  
29. De acuerdo con la NICSP 27, los inventarios que comprenden productos 
agrícolas, que la entidad haya cosechado o recolectado de sus activos biológicos, 
se medirán, para su reconocimiento inicial, por el valor razonable menos los costos 
de venta en el momento de su cosecha o recolección. Este será el costo de los 
inventarios en esa fecha, para la aplicación de la presente Norma. 
 
Técnicas de medición de costos  
 



30. Las técnicas para la medición del costo de los inventarios, tales como el método 
del costo estándar o el método de los minoristas, podrán ser utilizados por 
conveniencia siempre que el resultado de aplicarlos se aproxime al costo. Los 
costos estándares se establecerán a partir de niveles normales de consumo de 
materias primas, suministros, mano de obra, eficiencia y utilización de la capacidad. 
En este caso, las condiciones de cálculo se revisarán de forma regular y, si es 
preciso, se cambiarán los estándares siempre y cuando esas condiciones hayan 
variado. 
 
Fórmulas del costo  
 
32. El costo de los inventarios de productos que no son habitualmente 
intercambiables entre sí, así como de los bienes y servicios producidos y 
segregados para proyectos específicos, se determinará a través de la identificación 
específica de sus costos individuales. 
 
35. El costo de los inventarios, distintos de los tratados en el párrafo 32, se asignará 
utilizando los métodos de primera entrada primera salida (FIFO - PEPS) o costo 
promedio ponderado. Una entidad utilizará la misma fórmula de costo para todos 
los inventarios que tengan una naturaleza y uso similares. Para los inventarios con 
una naturaleza o uso diferente, puede estar justificada la utilización de fórmulas de 
costo también diferentes. 
 
41. No se rebajarán las materias primas y otros suministros, mantenidos para su 
uso en la producción de inventarios, para situar su importe en libros por debajo del 
costo, siempre que se espere que los productos terminados a los que se incorporen 
sean vendidos al costo o por encima del mismo. Sin embargo, cuando una reducción 
en el precio de las materias primas, indique que el costo de los productos 
terminados excede a su valor realizable neto, se rebajará su importe en libros hasta 
cubrir esa diferencia. En tales circunstancias, el costo de reposición de las materias 
primas puede ser la mejor medida disponible de su valor realizable neto. 
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42. Se realizará una nueva evaluación del valor realizable neto al final de cada 
periodo. Cuando las circunstancias, que previamente causaron la rebaja de 
inventarios, hayan dejado de existir, o cuando exista una clara evidencia de un 
incremento en el valor realizable neto como consecuencia de un cambio en las 
circunstancias económicas, se revertirá el importe de dicha rebaja (es decir, la 
reversión se limita al importe de la rebaja original), de manera que el nuevo valor en 
libros sea el menor entre el costo y el valor realizable neto revisado. Esto ocurrirá, 
por ejemplo, cuando un artículo en inventario, que se lleva al valor neto realizable 
porque ha bajado su precio de venta, está todavía en inventario un periodo posterior 
y su precio de venta se ha incrementado.  
 
Reconocimiento como un gasto 
 
44. Cuando los inventarios se venden, se intercambian o se distribuyen, el importe 
en libros de los mismos se reconocerá como un gasto en el periodo en el que se 
registran los correspondientes ingresos. Si no supone un ingreso, los gastos se 
reconocen cuando se distribuyen los bienes o se presta el servicio. El importe de 
cualquier rebaja en los inventarios, y todas las pérdidas en los mismos, se 
reconocerán como un gasto en el periodo en que tenga lugar dicha rebaja. El 
importe de cualquier reversión de las rebajas de inventarios se registrará como una 
reducción en el importe de los inventarios reconocidos como un gasto, en el periodo 
en que la reversión tenga lugar. 
 
Información a revelar 
 
47. En los estados financieros se revelará la siguiente información: 
 
(a) las políticas contables adoptadas para la medición de los inventarios, incluyendo 
la fórmula de medición de los costos utilizada; 
 
(b) el importe total en libros de los inventarios y los importes según la clasificación 
que resulte apropiada para la entidad; 
 
(c) el importe en libros de los inventarios que se llevan al valor razonable menos los 
costos de venta; 
 
(d) el importe de los inventarios reconocido como un gasto durante el periodo; 
 
(e) el importe de las rebajas de valor de los inventarios reconocidas como un gasto 
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en el periodo, de acuerdo con el párrafo 42; 
(f) los importes de las reversiones en las rebajas de valor que son reconocidas en 
el estado de rendimiento financiero del período, de acuerdo con el párrafo 42; 
 
(g) las circunstancias o eventos que han producido la reversión de las rebajas de 
los inventarios, de acuerdo el párrafo 42; y 
 
(h) el importe en libros de los inventarios pignorados en garantía de deudas. 
 



 
a.2 Políticas contables 



 
Las siguientes políticas contables son extraídas literalmente del documento 
“Políticas Contables Generales” emitido por la Dirección General de Contabilidad 
Nacional, con el fin de analizar cada caso y determinar la base para redactar las 
políticas contables específicas de inventarios que complementen las ya 
establecidas en los estados financieros del Poder Judicial de conformidad con los 
lineamientos del Ente Rector: 
 
Política contable 1.73: 
1. El Catálogo de Bienes deberá estar integrado con el Clasificador Presupuestario 
por Objeto del Gasto y con el Plan de Cuentas Contable, a través de la relación y 
agrupamiento de los códigos que los conforman.  
 
2. La DGABCA como Órgano Rector de Administración de Bienes y Contrataciones 
Administrativas, determinará la adopción del Catálogo de Bienes y Servicios 
desarrollado por la Organización de las Naciones Unidas, así como los requisitos 
para la integración a los sistemas de Administración Financiera.  



 



 



 
 
No están dentro del alcance de la NICSP N° 12, los siguientes inventarios:  
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a) obras en curso provenientes de contratos de construcción (NICSP Nº 11, 
Contratos de Construcción), incluyendo los contratos de servicio directamente 
relacionados con ellas; 
  
b) instrumentos financieros (NICSP Nº 28, Instrumentos Financieros: Presentación 
y NICSP Nº 29, Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición); 
  
d) activos biológicos relacionados con la actividad de la agricultura y la producción 
agrícola en el momento de la cosecha (NICSP 27, Agricultura); y  
                                                                       
e) trabajos en curso de servicios que van a ser prestados recibiendo a cambio, 
directamente de los receptores de los mismos, una contraprestación nula o simbólica 
(NICSP N° 23).  



 
Política contable 1.74: 



 
 
No es de aplicación en la medición de los inventarios mantenidos por los: 
  
a) Productores:  



  i. de productos agrícolas y forestales,  



 ii. de productos agrícolas tras la cosecha, y  



iii. de minerales y de productos minerales,  
 
cuando éstos midan sus inventarios al valor realizable neto, por lo que los cambios en 
ese valor se reconocen como resultado en el período en que se produzcan dichos 
cambios.  
 
b) Corredores que comercian con materias primas cotizables, cuando éstos midan sus 
inventarios al valor razonable menos costos de venta, por lo que los cambios en dicho 
valor se reconocen en el resultado del período en que se produzcan dichos cambios.  
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Política contable 1.75: 



 



 



 
 
Políticas Contables  
 
1. Los productos agrícolas son los productos obtenidos de los activos biológicos de la 
entidad. Hasta el momento de la cosecha o recolección son tratados según la normativa 
establecida en el presente PGCN para Activos Biológicos, y a partir de dicho momento 
deben ser tratados según la normativa establecida para Inventarios.  
 
2. Aquellas entidades públicas que tengan productos agrícolas, que por sus 
características requieran mediciones especiales distintas de las estipuladas para 
Inventarios, deberán realizar una presentación ante la DGCN, a efectos de establecer, 
de ser necesario, el marco normativo aplicable a través de las GT.  
 



Comentario de análisis: Esta política contable no aplica en el Poder Judicial 



porque este no mantiene activos biológicos para generar productos agrícolas, 



tampoco aplican las excepciones de este apartado. Por lo tanto, se realizará 



una política especial para los casos que no aplican en el Poder Judicial.   
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Medición 
Política contable 1.76: 



 



 
 
Los inventarios deberán medirse al costo o al valor realizable neto, el que sea 
menor excepto lo estipulado en las excepciones. 



 
Política Contable  
 
1. No se incluyen dentro de la medición general y se medirán, según sea el caso, de 
acuerdo con el siguiente esquema:  
 



Inventarios  Medición Especial 



a)  Adquiridos a través de transacción 
sin contraprestación  



A su valor razonable a 
la fecha de adquisición  



b)  A distribuir sin contraprestación a 
cambio, o por una contraprestación 
insignificante  



Al menor valor entre el 
costo y el costo 
corriente de reposición  



c)  Para consumirlos en el proceso de 
producción de bienes  



Al menor valor entre el 
costo y el costo 
corriente de reposición  
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Política contable 1.77: 



 
En caso que se mantengan inventarios cuyos beneficios económicos o potencial de 
servicio futuros no estén directamente relacionados con la capacidad de generar 
entradas netas de efectivo, pudiendo por lo tanto dichos bienes generar una 
contraprestación nula o simbólica, los mismos se medirán por la cantidad que la se 
necesitaría pagar para adquirir los beneficios económicos o potencial de servicios 
futuros necesarios para alcanzar los objetivos de la entidad. En consecuencia, estos 
tipos de bienes se valuarán al costo de reposición o, en caso que no puedan ser 
adquiridos en mercado, mediante una estimación de su costo de reposición. 
 
Costos 
Política contable 1.78: 



 
Son todos los costos derivados de su adquisición y transformación, así como otros 
costos en los que se haya incurrido para darles su condición y ubicación actuales. 
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Políticas Contables: 
 
1. En caso que existan costos por préstamos que sean directamente atribuibles a la 
adquisición, construcción o producción de activos aptos, los mismos podrán tener los 
siguientes tratamientos alternativos: 



  



a) ser reconocidos como gastos del período en que se incurre en ellos;  



 
b) ser capitalizados, por lo que pasan a formar parte del costo de tales activos.  
 
2. No obstante los tratamientos alternativos permitidos, en ningún caso se procederá a 
capitalizar costos por préstamos, por lo que se afectarán íntegramente a los 
resultados del ejercicio en que se incurran.  



 
Comentario de análisis: Esta política contable no aplica en el Poder Judicial 
porque no mantiene préstamos. Por lo tanto, se realizará una política especial 
para los casos que no aplican. 
 
Política contable 1.79: 



 
El valor de los inventarios comprenderá el precio de compra, incluyendo aranceles de 
importación y otros impuestos (que no sean recuperables por la entidad ante las 
autoridades fiscales), los transportes, el almacenamiento y otros costos directamente 
atribuibles a la adquisición de las mercaderías, materiales y suministros. Los 
descuentos comerciales, las rebajas y otras partidas similares se deducirán al 
determinar el costo de adquisición. 
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Política contable 1.80: 



 
 
Políticas Contables  
 
1. El proceso de distribución de los costos indirectos fijos a los costos de conversión se 
basará en la capacidad normal de trabajo de los medios de producción. Se entiende 
como capacidad normal de la producción, la que se espera conseguir en circunstancias 
normales, considerando el promedio de varios períodos o temporadas, y teniendo en 
cuenta la pérdida de capacidad que resulta de las operaciones previstas de 
mantenimiento. La distribución se ajustará a los siguientes términos:  
 
a) el monto del costo indirecto fijo distribuido a cada unidad de producción no se 
incrementará como consecuencia de un nivel bajo de producción, ni por la existencia 
de capacidad ociosa;  
 
b) los costos indirectos no distribuidos se reconocerán como gastos del período en el 
que han sido incurridos; y 
  
c) en períodos de producción anormalmente alta, el monto del costo indirecto distribuido 
a cada unidad de producción se disminuirá, de manera que no se midan los inventarios 
por encima del costo real.  
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2. Se podrá utilizar el nivel real de producción, siempre que se aproxime a la capacidad 
normal. La DGCN, a través de GT solicitada por la entidad afectada, establecerá los 
parámetros para determinar bajo qué condiciones se considerará que el nivel real de 
producción se aproxima a la capacidad normal.  
 
3. Los costos indirectos variables se distribuirán, a cada unidad de producción, sobre la 
base del nivel real de uso de los medios de producción.  
 



Comentario de análisis: Para lo correspondiente al inventario del 



Departamento Publicaciones e Impresos se aplica lo indicado a la Dirección 



Ejecutiva con oficio No. 445-SC-2016 lo expuesto prevalece hasta la fecha: 



“… Se considera oportuno adicionar que, analizado al interno del 



Macroproceso, se concluye: 



I.- Que los artículos producidos por el Departamento de Artes Gráficas 



(Imprenta), son para consumo interno de este Poder de la República y 



no son para fines comerciales. 



II.- Que no se consideran de importancia relativa, dado que representa 



menos del 2.08% del total del inventario de materiales y suministros 



del Poder Judicial. 



III.- Que el catálogo de cuentas contables no fue diseñado para ser 



parte del SISTEMA DE CONTABILIDAD DE COSTOS DE LAS INSTITUCIONES 



PÚBLICAS; por lo cual no es aplicable el cálculo del VAI en el Poder 



Judicial.” 



 



Política contable 1.82: 
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Los inventarios que comprenden productos agrícolas, que las entidades hayan 
cosechado o recolectado a partir de sus activos biológicos, se medirán, en el momento 
de su reconocimiento inicial, por su valor razonable menos los costos de venta 
estimados en el punto de venta, en el momento de su cosecha o recolección. 
 



Comentario de análisis: Esta política contable no aplica para el Poder Judicial 
considerando que la institución no se dedica a la producción agrícola. Por lo 
tanto, se realizará una política especial para los casos que no aplican en el 
Poder Judicial. 
 



Política contable 1.83: 



 
 
Estos costos se medirán por los importes que suponga su producción, componiéndose 
fundamentalmente de mano de obra y otros costos del personal directamente 
involucrado en la prestación del servicio, incluyendo personal de supervisión y otros 
costos indirectos atribuibles. 
 



Comentario de análisis: Esta política contable no aplica para el Poder Judicial, 
considerando que la institución no mantiene inventario de mano de obra y 
costos del personal, los costos del personal se contabilizan al gasto como 
remuneraciones. Por lo tanto, se realizará una política especial para los casos 
que no aplican en el Poder Judicial. 
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Medición de Costos 



Política contable 1.85: 



 
 



 
 
Si bien las técnicas para la medición del costo de los inventarios, tales como el método 
del costo estándar o el método de los minoristas o al menudeo, pueden ser usados por 
conveniencia siempre que el resultado de aplicarlos se aproxime al costo, su utilización 
estará limitada a las entidades y para los casos que expresamente indique la DGCN, 
de acuerdo a los requerimientos técnicos de las Unidades Primarias de Registro. 
 



Comentario de análisis: Esta política contable no aplica para el Poder Judicial 
considerando que la institución registra los inventarios al costo de 
conformidad con la política contable de la DGCN No. 1.79 “Costos de 
adquisición”, asimismo, no existe evidencia de situaciones particulares que 
requieran la aplicación de técnicas alternativas para la medición del valor. Por 
lo tanto, se realizará una política especial para los casos que no aplican en el 
Poder Judicial. 
 



Política contable 1.86: 
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Los costos de inventarios de los bienes recibidos por un valor ínfimo o nulo (sin 
contraprestación) serán imputados por su valor razonable a la fecha de ingreso al 
activo. 



 
Política contable 1.87: 



 
 
Se reconocerán como gastos del período en el cual se incurren, considerando dentro 
de éstos, los siguientes: 
  
a) los montos anormales de desperdicio de materiales, mano de obra u otros costos de 
producción; 
  
b) los costos de almacenamiento, a menos que sean necesarios en el proceso 
productivo, previos a un proceso de elaboración posterior; 
  
c) los costos indirectos de administración que no hayan contribuido a dar a los 
inventarios su condición y ubicación actuales; 
  
d) los costos de venta; 
  
e) en general, los costos de mano de obra que no interviene en la producción, así como 
otros costos indirectos no atribuibles.  



 
Comentario de análisis: Esta política contable no aplica para el Poder Judicial, 
considerando que los artículos producidos por el Departamento de Artes 
Gráficas son para consumo interno de este Poder de la República y no son 
para fines comerciales, por lo que cualquier costo detallado anteriormente ya 
se encuentra contabilizado al gasto y no existe la necesidad contable de 
excluirlos de los inventarios. Por lo tanto, se realizará una política especial 
para los casos que no aplican en el Poder Judicial. 
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Política contable 1.88: 



 
 
La identificación específica de los costos individuales significa que cada tipo de costo 
concreto se aplica a productos determinados de los inventarios y procederá en los 
siguientes casos:  
 
a) cuando los inventarios de productos no son habitualmente intercambiables entre sí; 
  
b) cuando los bienes y servicios son producidos y segregados para proyectos 
específicos; 
  
c) cuando tengan la misma naturaleza y uso para la entidad.  



 
Políticas Contables  
 
1. La identificación específica de costos no podrá aplicarse cuando en los inventarios 
haya un gran número de productos.  
 
2. Una entidad que aplique la identificación específica de los costos individuales, deberá 
usar la misma fórmula de costo para todos los inventarios que tengan la misma 
naturaleza y uso para la entidad.  



 



Comentario de análisis: Esta política contable no aplica para el Poder Judicial, 
considerando que la institución registra los inventarios al costo de 
conformidad con la política contable de la DGCN No. 1.79 “Costos de 
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adquisición”, por lo tanto, no se utiliza fórmula de costo para valorar los 
inventarios. Por lo tanto, se realizará una política especial para los casos que 
no aplican en el Poder Judicial. 
 
Política contable 1.89: 



 
El costo de los inventarios se asignará utilizando los métodos de primera entrada 
primera salida (PEPS).  
 
Políticas Contables  
 
1. Método PEPS: comúnmente conocido como FIFO, por sus siglas en inglés, supone 
que los productos en inventario que fueron comprados o producidos antes, serán 
vendidos en primer lugar y, consecuentemente, que los productos que queden en el 
inventario al final del período serán los producidos o comprados más recientemente.  
 
2. Las entidades deberán aplicar con carácter general el método PEPS.  
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Reconocimiento de inventarios en resultados 



Política contable 1.90: 



 



 
Deberá procederse al reconocimiento de gastos, en los casos que a continuación se 
exponen: 
 



Hecho generador Reconocimiento del gasto 



a)  Cuando los inventarios se venden, se 
intercambian o se distribuyen en 
contraprestación de un ingreso.  



Se reconocerá como un gasto en el período 
en el que se registren los correspondientes 
ingresos.  



b)  Si la contrapartida no supone un 
ingreso y es para el consumo de la 
entidad gubernamental.  



Se reconocerán gastos cuando se 
distribuyan o consuman los bienes o se 
preste el servicio.  



c)  El importe de cualquier rebaja en los 
inventarios, y todas las pérdidas en 
los mismos.  



Se reconocerán como un gasto en el período 
en que tenga lugar dicha rebaja.  



d)  El importe de cualquier reversión de 
las rebajas de inventarios se 
registrará como una reducción en el 
importe de los inventarios 
reconocidos como un gasto.  



La reversión de las rebajas de inventarios se 
reconocerá como un menor gasto por 
rebajas y pérdidas de inventarios en el 
período en que la reversión tenga lugar.  



e)  Los inventarios consumidos por un 
prestador de servicios.  



Se reconocerán como gasto en el momento 
en que el servicio es prestado, o el de 
facturación de dicho servicio.  



f)  Cuando los inventarios se incorporan 
a otros activos, por ejemplo los 
inventarios usados como un 
componente de los trabajos 
realizados por la entidad, en sus 
propiedades, planta y equipo.  



Se reconocerán como un gasto a lo largo de 
su vida útil.  
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Información a Revelar 



Política contable 1.91: 



 



 
 
En los EEFF se revelará la siguiente información: 
 
a) las políticas contables adoptadas para la medición de los inventarios, incluyendo la 
fórmula de medición de costos utilizada;  
 
b) el importe total en libros de los inventarios y los importes según la clasificación que 
resulte apropiada para la entidad;  
 
c) el importe en libros de los inventarios que se llevan al valor razonable menos los 
costos de venta;  
 
d) el importe de los inventarios reconocidos como un gasto durante el período; 
  
e) el importe de las rebajas de valor de los inventarios reconocidas como un gasto en 
el período;  
 
f) los importes de las reversiones en las rebajas de valor que son reconocidas en el 
estado de rendimiento financiero del período;  
 
g) las circunstancias o eventos que han producido la reversión de las rebajas de los 
inventarios;  
 
h) el importe en libros de los inventarios prendados en garantía de deudas;  
 
i) los parámetros utilizados para estimar previsiones por desvalorización y pérdidas de 
inventario;  
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j) de corresponder, el hecho de que se aplica la opción de obtener el saldo de los bienes 
consumidos por diferencia y la fecha estimada en que se tomará directamente del 
sistema integrado de información de la gestión de administración financiera; y  
 
k) toda otra información que oportunamente, con carácter permanente o específico para 
un ejercicio en particular, requiera incluir la DGCN.  
 
Otros ingresos 



Política contable 4.66: 



 



 
 
Al final de cada período la entidad realizará una evaluación del valor realizable neto de 
los inventarios. Cuando las circunstancias que previamente causaron la rebaja de 
inventarios hayan dejado de existir, o cuando exista una clara evidencia de un 
incremento en el valor realizable neto como consecuencia de un cambio en las 
circunstancias económicas, se revertirá el importe de dicha rebaja (es decir la reversión 
se limita al importe de la rebaja original), de manera que el nuevo valor en libros sea el 
menor entre el costo y el valor realizable neto revisado. Esto ocurre, por ejemplo, 
cuando un producto en inventario, que se lleva al valor realizable neto porque ha bajado 
su precio de venta, está todavía en el inventario de un período posterior y su precio de 
venta se ha incrementado. 
 



Comentario de análisis: Esta política contable está relacionada con el valor 



realizable neto, por ello, no aplica en el Poder Judicial considerando que la 



institución mide sus inventarios al costo según la política contable 1.79 



“Costos de adquisición” y no al valor realizable neto. Por lo tanto, se realizará 



una política especial para los casos que no aplican en el Poder Judicial. 
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Gastos por venta y consumo de bienes y servicios 
 
Consumo de bienes y servicios 



Política contable 5.18: 



 



 



 
 
Se reconocerán como gastos del período en el cual se incurren:  
 
a) los costos excluidos del valor de los inventarios detallados en el Capítulo “Activo” del 
presente PGCN; y  
 
b) las disminuciones de inventarios que tengan origen en los hechos generadores para 
reconocimiento como un gasto desarrollados en dicho Capítulo.  
 
Política Contable  
 
1. Cuando los inventarios se venden, se intercambian o se distribuyen, el importe en 
libros de los mismos se reconocerá como un gasto en el periodo en el que se registran 
los correspondientes ingresos. Si no supone un ingreso, los gastos se reconocen 
cuando se distribuyen los bienes o se presta el servicio. El importe de cualquier rebaja 
en los inventarios, y todas las pérdidas en los mismos, se reconocerán como un gasto 
en el periodo en que tenga lugar dicha rebaja. El importe de cualquier reversión de las 
rebajas de inventarios se registrará como una reducción en el importe de los inventarios 
reconocidos como un gasto, en el periodo en que la reversión tenga lugar. 
 
 
 
 



Documento firmado digitalmente
18/05/2023 15:26:30





mailto:depto-fico@poder-judicial.go.cr








                                              CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL                                      
                                                                               DIRECCIÓN EJECUTIVA 



                                               MACROPROCESO FINANCIERO CONTABLE 
                                                                         depto-fico@poder-judicial.go.cr 



FAX:  2295-3356                                                                                                                         TELÉFONO: 2295-3422 



NICSP 12, Inventarios 
 



 



Venta de bienes y servicios 



Política contable 5.30: 



 
 
El importe en libros de los inventarios se reconocerá como un gasto en el período en el 
que se registran los correspondientes ingresos por venta, intercambio o distribución. En 
el caso que no suponga un ingreso, se reconocerá un gasto cuando se distribuyan los 
bienes o se preste el servicio. 
 



Comentario de análisis: Esta política contable no aplica para el Poder Judicial, 
considerando que la institución no se dedica a la venta de bienes y servicios, 
por lo tanto, no registra costo de ventas en sus estados financieros. Por lo 
tanto, se realizará una política especial para los casos que no aplican en el 
Poder Judicial. 
 
Desvalorización y pérdidas de inventarios 



Política contable 5.44: 
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El costo de los inventarios no será recuperable, entre otros, en los siguientes casos: 
 
a) por encontrarse dañados; 
b) que se hayan convertido parcial o totalmente en obsoletos; 
c) que sus precios de mercado hayan caído; y 
d) si los costos estimados para su terminación o su venta, intercambio o distribución 
hubieran aumentado.  
 
Políticas Contables  
 
1. Los inventarios se expondrán netos de las estimaciones realizadas por 
desvalorización y pérdida de inventario, por lo cual los mismos quedarán al valor 
realizable neto, ya que dichos activos no deben registrarse por encima de los beneficios 
económicos o potencial de servicio futuros esperados a realizar con su venta, 
intercambio, distribución o uso.  
 
2. El cálculo de la previsión debe realizarse en función de la agrupación de productos 
similares, manteniendo dicha agrupación en los diferentes ejercicios, a efectos de 
obtener un porcentaje fiable que permita exponerlos por su valor neto, excepto que por 
razones prácticas los inventarios tengan que ser evaluados separadamente de otros 
productos de la misma línea. Dicha estimación debe ser fundada en juicio profesional y 
expuesto en Notas a los EEFF.  
 
3. Cuando se realizan las estimaciones del valor realizable neto, se tendrá en 
consideración el propósito para el que se mantienen los inventarios y si los mismos 
están relacionados con un contrato de venta, en cuyos casos el valor realizable neto de 
la cantidad de inventarios que se mantienen para cumplir con los contratos de venta, o 
de prestación de servicio, se basará en el precio del contrato. Si los contratos de ventas 
son por menor cantidad que la mantenida en inventario, el valor realizable neto del 
exceso se determinará sobre la base de los precios generales de venta.  
 
4. Las materias primas y otros suministros mantenidos para su uso en la producción de 
inventarios, no serán rebajadas por debajo del costo, si los productos terminados a los 
que se incorporen se espera que sean vendidos, intercambiados o distribuidos al costo 
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o por encima del mismo. Sin embargo, cuando una reducción en el precio de las 
materias primas indique que el costo de los productos terminados excede a su valor 
realizable neto, se rebajará su importe en libros hasta cubrir esa diferencia. En tales 
circunstancias, el costo de reposición de las materias primas puede ser la mejor medida 
disponible de su valor realizable neto.  
 



Comentario de análisis: Esta política contable está relacionada con el valor 



realizable neto, por ello, no aplica en el Poder Judicial considerando que la 



institución mide sus inventarios al costo según la política contable 1.79 



“Costos de adquisición” y no al valor realizable neto. Por lo tanto, se realizará 



una política especial para los casos que no aplican en el Poder Judicial. 



 



Política contable 5.45: 



 
El importe de cualquier rebaja en los inventarios y todas las pérdidas en los mismos, 
deberán reconocerse como gasto del período en que tenga lugar dicha rebaja. 
  
El importe de cualquier reversión de las rebajas de inventarios se registrará como una 
reducción en el importe de los inventarios reconocidos como un gasto, debiendo 
imputarse la reversión de dichas rebajas como un menor gasto (si la rebaja se reconoció 
en el período) o como un ingreso (si la rebaja se reconoció en un período anterior). 
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b. Situación actual y oportunidades de mejora a los 
procedimientos aplicados en el Poder Judicial 



 
b.2.1 Información para revelar de inventarios. 



 
Se brinda el detalle de la información a revelar que requiere la NICSP 12 
Inventarios en los estados financieros del Poder Judicial: 
 
(a) las políticas contables adoptadas para la medición de los inventarios, incluyendo 
la fórmula de medición de los costos utilizada; 
 



Lo correspondiente se revela en el apartado de políticas contables, propiamente 
en el ítem 2.2.4 Inventarios en las notas a los estados financieros del Poder 
Judicial. 



 
(b) el importe total en libros de los inventarios y los importes según la clasificación 
que resulte apropiada para la entidad; 



 
Saldos al 30 de abril del 2023 



 
 



(c) el importe en libros de los inventarios que se llevan al valor razonable menos los 
costos de venta; 



Cuenta Contable Nombre Saldo Final



1.1.4 Inventarios 690 432 068,51



1.1.4.01.01.01.0.00000 Combustibles y lubricantes 0,02



1.1.4.01.01.02.0.00000 Productos farmacéuticos y medicinales 56 944 419,26



1.1.4.01.01.04.0.00000 Tintas, pinturas y diluyentes 166 535 277,49



1.1.4.01.02.03.0.00000 Alimentos y bebidas 0,00



1.1.4.01.03.01.0.00000 Materiales y productos metálicos 0,00



1.1.4.01.03.04.0.00000 Materiales productos eléctricos,telef. cómputo 3 268 750,54



1.1.4.01.03.99.0.00000 Otros  mater product uso construc mante 0,00



1.1.4.01.04.01.0.00000 Herramientas e instrumentos 37 370,00



1.1.4.01.04.02.0.00000 Repuestos y accesorios Nuevos 17 340 602,28



1.1.4.01.99.01.0.00000 Útiles y materiales de oficina y cómputo 28 685 426,86



1.1.4.01.99.03.0.00000 Productos de papel, cartón e impresos 182 684 080,79



1.1.4.01.99.03.0.00000 Inventario Producto Terminado de Imprenta 20 899 277,15



1.1.4.01.99.04.0.00000 Textiles y vestuario 21 915 796,10



1.1.4.01.99.05.0.00000 Útiles y materiales de limpieza 152 011 733,88



1.1.4.01.99.06.0.00000 Útiles y materiales resguardo seguridad 31 577 242,89



1.1.4.01.99.99.0.00000 Otros útiles, material suminist diversos 8 532 091,25
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No aplica para el Poder Judicial, los inventarios se registran al costo. 



 
(d) el importe de los inventarios reconocido como un gasto durante el periodo; 



 
Saldos al 30 de abril del 2023 



 
 
(e) el importe de las rebajas de valor de los inventarios reconocidas como un gasto 
en el periodo, de acuerdo con el párrafo 42; 
 



En el Poder Judicial, los inventarios se miden al costo, por esta razón no se 
realiza una evaluación del valor realizable neto al final de cada periodo que 
origine un gasto por la variación de valores como lo detalla el párrafo 42. 



 
(f) los importes de las reversiones en las rebajas de valor que son reconocidas en 
el estado de rendimiento financiero del período, de acuerdo con el párrafo 42; 
 



En el Poder Judicial, los inventarios se miden al costo y no al valor realizable 
neto, por esta razón no existen y no se reconocen en el estado de rendimiento 
financiero los importes de las reversiones en las rebajas de valor como lo detalla 
el párrafo 42. 



 



Cuenta Contable Nombre Consumo del periodo



1.1.4.01.01.01.0.00000.01 Combustibles y lubricantes 209 064,00



1.1.4.01.01.02.0.00000.01 Productos farmacéuticos y medicinales 15 900 683,58



1.1.4.01.01.04.0.00000.01 Tintas, pinturas y diluyentes 56 156 213,20



1.1.4.01.02.03.0.00000.01 Alimentos y bebidas 154 348,79



1.1.4.01.03.01.0.00000.01 Materiales y productos metálicos 0,00



1.1.4.01.03.04.0.00000.01 Materiales productos eléctricos,telef. cómputo 6 967 885,47



1.1.4.01.03.99.0.00000.01 Otros  mater product uso construc mante 0,00



1.1.4.01.04.01.0.00000.01 Herramientas e instrumentos 0,00



1.1.4.01.04.02.0.00000.01 Repuestos y accesorios Nuevos 3 888 709,74



1.1.4.01.99.01.0.00000.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 19 288 116,12



1.1.4.01.99.03.0.00000.01 Productos de papel, cartón e impresos 90 764 766,20



1.1.4.01.99.03.0.00000.02 Inventario Producto Terminado de Imprenta 17 661 055,39



1.1.4.01.99.04.0.00000.01 Textiles y vestuario 4 515 692,55



1.1.4.01.99.05.0.00000.01 Útiles y materiales de limpieza 156 026 295,54



1.1.4.01.99.06.0.00000.01 Útiles y materiales resguardo seguridad 10 683 751,83



1.1.4.01.99.99.0.00000.01 Otros útiles, material suminist diversos 7 417 918,54



Total 389 634 500,95
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(g) las circunstancias o eventos que han producido la reversión de las rebajas de 
los inventarios, de acuerdo el párrafo 42; y 
 



En el Poder Judicial, los inventarios se miden al costo y no al valor realizable 
neto, por esta razón no existen y no se reconocen en el estado de rendimiento 
financiero los importes de las reversiones en las rebajas de valor como lo detalla 
el párrafo 42. 



 
(h) el importe en libros de los inventarios pignorados en garantía de deudas. 



 
No hay evidencia o procedimiento que se refiera a la pignoración de inventarios 
en el Poder Judicial como garantías en deudas. 



 



b.2.2 Políticas Contables Relacionadas NICSP 12 
 
La siguiente política es la que se encuentra vigente en los estados financieros 
del Poder Judicial al 31 de marzo del 2023: 
 



2.2.4 Inventarios 



 



Referencia: Directriz CN-002-2007 de la DCN.  El método de valuación utilizado 



es el Primero Entrar Primero Salir (PEPS) 



• La contabilización es por su costo de adquisición, aplicando el sistema 



permanente de inventarios. 



 



• Anualmente, el Departamento de Proveeduría Judicial realiza un inventario físico 



de los materiales adquiridos y ubicados en las bodegas de la Institución. 



 



• Las diferencias generadas en la toma física de los materiales y suministros, 



producto pérdidas, se disminuirán del inventario y se clasificarán en la cuenta 



Pérdida inventario materiales suministros para consumo lo anterior, si existe 



la comunicación en forma oportuna por parte del Departamento de Proveeduría 



Judicial, en caso contrario será utilizada la cuenta “Corrección de Períodos 



Anteriores” cuando la información no se reciba dentro del período contable que 



corresponda. 
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• Según las necesidades institucionales, los inventarios se encuentran agrupados 



en dos grupos a saber: 



 



Inventario Almacén Materiales y Suministros: Corresponde a todos los bienes 



materiales y suministros comprados con la intención de ser consumidos en las 



actividades diarias de la Institución. Mensualmente se realiza el registro por 



consumo de suministros, según la información brindada por el Sistema de 



Información de Materiales (SIM) del Departamento de Proveeduría. 



 



En cuanto al tema de repuestos, se manifiesta que hasta tanto la Dirección de 



Contabilidad Nacional no realice los ajustes en el Clasificador del Objeto del Gasto, 



según lo estipulado en el oficio DCN685-2010 del 19 de julio del 2010, en donde 



ese Ente Rector indicó que están trabajando en una matriz de relación del 



“Clasificador versus el Plan de Cuentas, el Poder Judicial seguirá tramitando las 



piezas importantes de repuestos por medio de la partida 2 “Materiales y 



suministros”, afectando las cuentas de resultados acorde con el consumo en el 



inventario, según lo comunicado a la Contabilidad Nacional mediante el oficio 156-



UAFR-2010 del 05 de octubre 2010.    



 



Se complementa lo anterior, informando que en reunión celebrada el 14 de junio del 



2010, con la Contabilidad Nacional, esa Dependencia aclaró que los lineamientos 



del Clasificador del Gasto se mantienen, en el sentido de que los repuestos 



adquiridos a través de la partida 2 y por corresponder a gastos corrientes no forman 



parte del valor en libros de los bienes duraderos, por lo que su registro contable se 



realizará a las cuentas de inventario o al gasto de la Institución. 



 



Inventario Departamento Publicaciones e Impresos: Las compras de papel que 



ingresen al almacén de la Imprenta, a fin de emplearse para el diseño de papel 



membretado, boletines, entre otros, se mostrarán en esta cuenta. 



Mediante oficio No. 445-SC-2012, del 20 de setiembre de 2016, se le informó a la 



Dirección Ejecutiva la actualización del procedimiento para el registro del inventario 



de suministros y materiales, procedente del Departamento de Artes Gráficas 



(Imprenta), donde se detalla todo el análisis realizado. Además, se informa que, por 



medio de correo electrónico del 14 de setiembre de 2016, se solicitó el criterio a la 



Dirección de Contabilidad Nacional (DCN), con respecto a la aplicación de la 



contabilidad de costos, siendo que el 19 de setiembre de 2016 indicó:  Documento firmado digitalmente
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“[…]El Plan General de Contabilidad Nacional contiene un catálogo de 



cuentas que es para contabilidad financiera y tiene como objetivo central la 



generación de los estados financieros de las entidades públicas no 



empresariales y los estados financieros consolidados del sector público. No 



fue diseñado para ser parte del sistema de contabilidad de costos de las 



instituciones públicas que quieran implementar un sistema de ese tipo por 



cuanto dichos sistemas se diseñan de acuerdo a los requerimientos 



específicos de información de la administración de cada entidad. 



Para aquellas instituciones que están pensando en implementar un sistema 



de contabilidad de costos, es necesario que evalúen si están en capacidad 



de ejecutar exitosamente el proyecto de implementación de las NICSP y a 



la vez ejecutar paralelamente un proyecto de contabilidad de costos. Si no 



tienen esa capacidad, deben priorizar en la implementación de las NICSP 



[…]” (El subrayado no corresponde al original). 



De lo anterior, se remite oficio No. 445-SC-2016, a la Dirección Ejecutiva en el cual 



se indica entre otras cosas: 



“… Se considera oportuno adicionar que, analizado al interno del 



Macroproceso, se concluye: 



I.- Que los artículos producidos por el Departamento de Artes Gráficas 



(Imprenta), son para consumo interno de este Poder de la República y no 



son para fines comerciales. 



II.- Que no se consideran de importancia relativa, dado que representa 



menos del 2.08% del total del inventario de materiales y suministros del 



Poder Judicial. 



III.- Que el catálogo de cuentas contables no fue diseñado para ser parte 



del SISTEMA DE CONTABILIDAD DE COSTOS DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS; por 



lo cual no es aplicable el cálculo del VAI en el Poder Judicial.” 



En razón, de lo señalado por la Dirección General de Contabilidad Nacional (19 de 



setiembre de 2016), la Norma Internacional de Contabilidad para el Sector Público 



NICSP No. 12 y las conclusiones citadas, se procedió, salvo criterio en contario a 



realizar lo siguiente: 



A.- A efecto de no duplicar los gastos en los cuales se incurre con los costos de 



transformación, se reconocerá el inventario procedente del Departamento de Artes 
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Gráfica (Imprenta) en la cuenta contable 1.1.4.01.99.03.0.00000.02 “Inventario 



Producto Terminado de Imprenta”. 



B.- La contracuenta en el pasivo temporal 2.1.1.99.99.01.0.00000.98 “Pasivo 



Transitorio Imprenta”; se cancelará con los despachos que realice el Departamento 



de Proveeduría Judicial, a los diversos centros de responsabilidad. 



Mediante oficio No. 4747-DE-2016 del 29 de setiembre de 2016, la Dirección 



Ejecutiva indica:  



“[…] me permito comunicar que esta Dirección Ejecutiva, no tienen 



observaciones al respecto, por lo que se avala dicho procedimiento. 



A partir de enero de 2017 se inició con el registro de inventarios del Sistema de 



Inventario de Materiales (SIM) integrado en el sistema de SIGA- PJ, confeccionado 



por la Dirección de Tecnología de Información en coordinación con el Macroproceso 



Financiero Contable y el Departamento de Proveeduría Judicial. 



De conformidad con lo anterior, la misma se debe ampliar e incluir con el 
formato vigente y considerando las políticas generales de la DGCN como se 
propone a continuación: 
 



2.2.4 Inventarios 



 



Referencias: Política Contable General de la DCN 1.73 “Bienes no incluidos”, 



NICSP 12, Párrafo 2 / Norma técnica: Directriz 02-2007 de la DCN. 



No están dentro del alcance de la NICSP N° 12, los siguientes inventarios:  
 
a) Obras en curso provenientes de contratos de construcción (NICSP Nº 11, 
Contratos de Construcción), incluyendo los contratos de servicio directamente 
relacionados con ellas. 
  
b) Instrumentos financieros (NICSP Nº 28, Instrumentos Financieros: Presentación 
y NICSP Nº 29, Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición). 
  
d) Activos biológicos relacionados con la actividad de la agricultura y la producción 
agrícola en el momento de la cosecha (NICSP 27, Agricultura).  
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e) Trabajos en curso de servicios que van a ser prestados recibiendo a cambio, 
directamente de los receptores de los mismos, una contraprestación nula o 
simbólica (NICSP N° 23).  
 



Referencias: Política Contable General de la DCN 1.74 “Actividades no 



contempladas”, NICSP 12, Párrafo 3 / Norma técnica: Directriz 02-2007 de la 



DCN.  



No es de aplicación en la medición de los inventarios mantenidos por los: 
  
a) Productores:  
  i. de productos agrícolas y forestales.  
 ii. de productos agrícolas tras la cosecha.  
iii. de minerales y de productos minerales.  
 
Cuando éstos midan sus inventarios al valor realizable neto, por lo que los cambios 
en ese valor se reconocen como resultado en el período en que se produzcan dichos 
cambios.  
 
b) Corredores que comercian con materias primas cotizables, cuando éstos midan 
sus inventarios al valor razonable menos costos de venta, por lo que los cambios 
en dicho valor se reconocen en el resultado del período en que se produzcan dichos 
cambios.  
 



Referencias: Política Contable General de la DCN 1.76 “Medición general de 



los inventarios”, NICSP 12, Párrafo 15 y “Excepciones a la medición general”, 



párrafos 16 y 17 / Norma técnica: Directriz 02-2007 de la DCN 



La contabilización es por su costo de adquisición, aplicando el sistema permanente 
de inventarios. 
 
Según las necesidades institucionales, los inventarios se encuentran agrupados en 



dos grupos a saber: 



 



Inventario Almacén Materiales y Suministros: Corresponde a todos los bienes 



materiales y suministros comprados con la intención de ser consumidos en las 



actividades diarias de la Institución. Mensualmente se realiza el registro por 



consumo de suministros, según la información brindada por el Sistema de 



Información de Materiales (SIM) del Departamento de Proveeduría. 
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Inventario Departamento Publicaciones e Impresos: Las compras de papel que 



ingresen al almacén de la Imprenta, a fin de emplearse para el diseño de papel 



membretado, boletines, entre otros, se contabilizarán como sigue: 



 



A.- A efecto de no duplicar los gastos en los cuales se incurre con los costos de 



transformación, se reconocerá el inventario procedente del Departamento de Artes 



Gráfica (Imprenta) en la cuenta contable 1.1.4.01.99.03.0.00000.02 “Inventario 



Producto Terminado de Imprenta”. 



B.- La contracuenta en el pasivo temporal 2.1.1.99.99.01.0.00000.98 “Pasivo 



Transitorio Imprenta”; se cancelará con los despachos que realice el Departamento 



de Proveeduría Judicial, a los diversos centros de responsabilidad. 



Por la particularidad del inventario de Publicaciones e Impresos, a la fecha 



prevalece lo indicado a la Dirección Ejecutiva con oficio No. 445-SC-2016: 



I.- Que los artículos producidos por el Departamento de Artes Gráficas 



(Imprenta), son para consumo interno de este Poder de la República y no son 



para fines comerciales. 



II.- Que no se consideran de importancia relativa, dado que representa menos 



del 2.08% del total del inventario de materiales y suministros del Poder 



Judicial. 



III.- Que el catálogo de cuentas contables no fue diseñado para ser parte del 



SISTEMA DE CONTABILIDAD DE COSTOS DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS; por lo cual 



no es aplicable el cálculo del VAI en el Poder Judicial.” 



 
No se incluyen dentro de la medición general y se medirán, según sea el caso, de 
acuerdo con el siguiente esquema:  
 



Inventarios  Medición Especial 



a)  Adquiridos a través de transacción 
sin contraprestación  



A su valor razonable a la 
fecha de adquisición  
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Referencias: Política Contable General de la DCN 1.77 “Medición de bienes 



recibidos sin contraprestación o con contraprestación simbólica”, NICSP 12, 



Párrafo 43 / Norma técnica: Directriz 02-2007 de la DCN 



Estos tipos de bienes se valuarán al valor de mercado o, en caso de que no puedan 
ser adquiridos en mercado, mediante una estimación de su valor de mercado. 
 
Asimismo, el tratamiento institucional y contable para los bienes recibidos por 
donaciones, se detalla en el artículo 15 del Reglamento para el Registro, Control y 
uso de activos institucionales del Poder Judicial divulgado con circular 96-2016 y 
aprobado por Corte Plena en sesión No. 16-16 del 30 de mayo del 2016.  
 



Referencias: Política Contable General de la DCN 1.79 “Costos de 



adquisición”, NICSP 12, Párrafo 19 / Norma técnica: Directriz 02-2007 de la 



DCN 



El valor de los inventarios comprenderá el precio de compra, incluyendo aranceles 
de importación y otros impuestos (que no sean recuperables por la entidad ante las 
autoridades fiscales), los transportes, el almacenamiento y otros costos 
directamente atribuibles a la adquisición de las mercaderías, materiales y 
suministros. Los descuentos comerciales, las rebajas y otras partidas similares se 
deducirán al determinar el costo de adquisición. 
 
Referencias: Política Contable General de la DCN 1.86 “Costo de los bienes 



recibidos por un valor ínfimo o nulo”, NICSP 12, Párrafo 31 / Norma técnica: 



Directriz 02-2007 de la DCN 



 
Los costos de inventarios de los bienes recibidos por un valor ínfimo o nulo (sin 
contraprestación) serán imputados por su valor razonable a la fecha de ingreso al 
activo. 
 



Referencias: Política Contable General de la DCN 1.89 “Método PEPS y Método 



General a utilizar”, NICSP 12, Párrafo 35 / Norma técnica: Directriz 02-2007 de 



la DCN 



El método de valuación utilizado en el Poder Judicial es el Primero Entrar Primero 
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Referencias: Política Contable General de la DCN 1.90 “Reconocimiento como 



un gasto”, NICSP 12, Párrafo 44 a 46 / Norma técnica: Directriz 02-2007 de la 



DCN 



Deberá procederse al reconocimiento de gastos, en los casos que a continuación 
se exponen: 
 



Hecho generador Reconocimiento del gasto 



a)  Si la contrapartida no supone un ingreso y 
es para el consumo de la entidad 
gubernamental.  



Se reconocerán gastos cuando se distribuyan o 
consuman los bienes o se preste el servicio.  



b)  El importe de cualquier rebaja en los 
inventarios, y todas las pérdidas en los 
mismos.  



Se reconocerán como un gasto en el período en 
que tenga lugar dicha rebaja.  



c)  El importe de cualquier reversión de las 
rebajas de inventarios se registrará como 
una reducción en el importe de los 
inventarios reconocidos como un gasto.  



La reversión de las rebajas de inventarios se 
reconocerá como un menor gasto por rebajas y 
pérdidas de inventarios en el período en que la 
reversión tenga lugar.  



 
 



Referencias: Política Contable General de la DCN 1.91 “Información a revelar”, 



NICSP 12, Párrafo 47 / Norma técnica: Directriz 02-2007 de la DCN 



El detalle de la información a revelar puede ser consultada en el apartado de 



revelación para la NICSP 12 “Inventarios”. 



Referencias: Política Contable General de la DCN 5.18 “Reconocimiento de 



gastos por inventarios”, NICSP 12, Párrafos 12, 25, 28, 44, 45, 46 / Norma 



técnica: Directriz 02-2007 de la DCN 



Cuando los inventarios se distribuyen, el importe en libros de los mismos se 
reconocerá como un gasto en el periodo. El importe de cualquier rebaja en los 
inventarios, y todas las pérdidas en los mismos, se reconocerán como un gasto en 
el periodo en que tenga lugar dicha rebaja. El importe de cualquier reversión de las 
rebajas de inventarios se registrará como una reducción en el importe de los 
inventarios reconocidos como un gasto, en el periodo en que la reversión tenga 
lugar. 
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Referencias: Política Contable General de la DCN 5.45 “Reconocimiento como 



un gasto y reversión de rebajas”, NICSP 12, Párrafos 44 / Norma técnica: 



Directriz 02-2007 de la DCN 



El importe de cualquier rebaja en los inventarios y todas las pérdidas en los mismos, 
deberán reconocerse como gasto del período en que tenga lugar dicha rebaja. 
  
Las diferencias generadas en la toma física anual de los materiales y suministros, 
producto de pérdidas, se disminuirán del inventario y se clasificarán en la cuenta 
Pérdida inventario materiales suministros para consumo, lo anterior, si existe 
la comunicación en forma oportuna por parte del Departamento de Proveeduría 
Judicial, en caso contrario será utilizada la cuenta “Corrección de Períodos 
Anteriores” cuando la información no se reciba dentro del período contable que 
corresponda. 
 
En caso de eventos futuros, si el Poder Judicial determina la existencia de 



situaciones que activen escenarios que hoy no aplican, deberá redactar las 



políticas contables de la institución, usando como base las siguientes 



políticas de la DGCN según corresponda para cada situación: 



Bienes y servicios comprendidos, productos agrícolas y excepciones según política 



contable DGCN 1.75 (Párrafos 11 y 12), 1.75.1 y 1.75.2 (Párrafo 5). 



Costo de los inventarios 1.78 (Párrafos 18 y 24), Costo por préstamos 1.78.1 



(Párrafo 26) y Prohibición de capitalizar costos por préstamos 1.78.2. (Normativa 



técnica DGCN). 



Medición de productos agrícolas 1.82 (Párrafo 29). 



Costos de inventario por la prestación de servicios 1.83 (Párrafo 28). 



Técnicas alternativas de Medición de Costos 1.85 (Párrafo 30). 



Costos excluidos del valor de los inventarios 1.87 (Párrafos 25 y 28). 



Aplicación de la identificación específica 1.88 (Párrafos 32 a 34), no aplicación de 



la identificación específica 1.88.1 (Párrafo 33) e igualdad de fórmula de costo 1.88.2 



(Párrafo 34). 



Recuperación de la pérdida del valor de los inventarios 4.66 (Párrafo 42). 



Costo de ventas de inventarios 5.30 (Párrafo 44). 
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Pérdida del valor de los inventarios 5.44 (Párrafo 38), previsiones por 



desvalorización y pérdida de inventarios 5.44.1 (Párrafos 38 y 39), Cálculo de la 



previsión 5.44.2 (Párrafo 40), Estimación del valor realizable neto 5.44.3 e 



Inventarios para producción 5.44.4 (Párrafo 41). 



 



b.2.3 Análisis de la Matriz NICSP 2018 DCN 
 
Para dar cumplimiento a los requerimientos de registro y revelación para cada 



NICSP versión 2018, se incluye la matriz actualizada aplicando el análisis de la 



NICSP 12 en función de la situación contable de los estados financieros del Poder 



Judicial y sus requerimientos normativos: 



Descripción Documento 



Matriz NICSP Versión 2018 



MATRIZ NICSP 



12.xlsm  



 
b.2.4 Procedimientos contables 
 
Se enlistan los procedimientos contables relacionados con el registro de los 



inventarios y su presentación en los estados financieros del Poder Judicial: 



Descripción Documento 



Registro contable y conciliación 



Conciliación de 



inventarios.pdf  
Revelación en los estados financieros 
 



Procedimiento 



revelación NICSP 12.pdf 



 
2.1 Mejoras a los procedimientos o implementación 
 
1. Se implementa el procedimiento para las actividades de revelación en el informe 



de notas a los estados financieros. 
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2. Se propone incorporar en los estados financieros la información a revelar 



detallada en el apartado b.2.1 de este informe. 



 



3. Se propone la ampliación de la política contable vigente como se detalla en el 



apartado b.2.2 de este informe. 



 



c. Nuevos requerimientos Informáticos. 
 
La NICSP 12 “Inventarios” no requiere nuevos requerimientos informáticos. 
 
 Sin más sobre el particular; 



 
 
 



 



                                                                      
 



Elaborado por:      Revisado por:  
Lic. Víctor Ml. Sibaja Sibaja         MBA. María Antonieta Herrera Charraun         



Coord. III (Proyecto NICSP)              Jefa Proceso Presupuestario Contable 



 



    



 



                                  Aprobado por:  
                                  MBA. Miguel Ovares Chavarría 



                                 Jefe Departamento Financiero Contable 
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Acta de Consejo Superior N° 046-2023  Art 14 (1).pdf


Acta de Consejo Superior Nº 046 - 2023


Artículo XIV
Buscar en el acta actual...


01 de Junio del 2023Fecha: 
Documentos citados: - Anexos


 


ARTÍCULO XIV


DOCUMENTO N° 5315-2023
En sesión N°18-2022 celebrada el 03 de marzo del 2022, artículo XXII, se tomó el acuerdo cuya parte dispositiva dice:
Se acordó: 1.) Tener por conocidos los oficios N° 510-DE-2022 del 25 de febrero de 2022 y Nº 764-DE-2022 del 25 de febrero de
2022, suscritos por la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, referente al oficio N° DFOE-GOB-0359 de 7 de
diciembre de 2021, en que la Contraloría General de la República, comunicó el informe DFOE-GOB-IF-00009-2021, denominado
“Auditoría de carácter especial sobre la implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público en el
Poder Judicial”. 2.) Acoger en todos sus extremos las recomendaciones supra, en consecuencia: a.) Deberán los despachos
señalados, a saber; Dirección Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana, Dirección Jurídica, Dirección de Tecnología de la
información, Departamento de Proveeduría, Departamento Financiero Contable, dar cumplimiento a las disposiciones emanadas
para hacer frente a lo establecido por la Contraloría General de la República, siendo que tienen carácter vinculante, lo anterior;
pese a que se comprende que en contra de su contenido este Poder Judicial está a la espera de la resolución del recurso  de
apelación por parte del despacho de la señora Contralora. b.) De conformidad con lo que establece el artículo 44, párrafo cuarto
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en concordancia con las políticas aprobadas por la Corte Plena, y por ser un asunto de
interés institucional, conceder permiso con goce de salario y sustitución a las plazas N° 108611 y 378511 de Profesional 2, a partir
del 4 y hasta el 31 de marzo del presente año, para que se avoquen al plan desarrollado. En el entendido que; mediante
certificación de contenido presupuestario N° 0044-0128- PTO-2022, se indica que existen recursos para cubrir la erogación. 3.)
Aunado a lo anterior, acoger los informes N° 69-SC-2022 y N° 71-SC-2022 ambos de fecha 22 de febrero en curso, suscritos por el
MBA Miguel Ovares Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, relacionados con la integración de los registros
contables de la Contaduría Judicial Cuenta 20192-8 y Consolidación de los registros contables del Fondo de Emergencias.,
respectivamente. 4.) Hacer este acuerdo de conocimiento del Despacho de la Presidencia y de las oficinas interesadas. Se declara
acuerdo firme.”
 


-0-
La máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, mediante oficio N° 1530-DE-2023 del 22 de mayo de 2023, comunicó:
“En atención del acuerdo del Consejo Superior en la sesión N° 18-2022 celebrada el 03 de marzo del 2022, artículo XXII para la
implementación de las NICSP versión 2018 conforme con la Lay 9635 “Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas” y las
directrices del Ministerio de Hacienda DCN-002-2021 y DCN -003-2022, me permito trasladar oficio N° 171-FC-2023 de fecha 17 de
mayo en curso, suscrito por el MBA Miguel Ovares Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, mediante el cual remite
el informe de análisis de la NICSP 12 Inventarios, el cual determina que  la norma ya se venía aplicando en el Poder Judicial, y no
supone cambios importantes en los procedimientos operativos implementados con la versión 2014.”
 


-0-
 


A esos efectos, se transcribe el citado oficio, que dice:
“En atención del acuerdo del Consejo Superior en la sesión N° 18-2022 celebrada el 03 de marzo del 2022, artículo XXII para la
implementación de las NICSP versión 2018 conforme con la Lay 9635 “Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas” y las
directrices del Ministerio de Hacienda DCN-002-2021 Y DCN -003-2022. Se adjunta el documento de análisis de la NICSP 12
Inventarios.
 
Al respecto del análisis de esta norma se indica que, la misma ya se venía aplicando en el Poder Judicial, y no supone cambios
importantes en los procedimientos operativos implementados con la versión 2014.
 
Como requerimiento de la normativa, se adjunta el nuevo procedimiento para la revelación de información, lo anterior, para su







estimable valoración y en caso de estar de acuerdo la remisión al Consejo Superior para la autorización respectiva.”
 


 
 


- 0 -
Se acordó: Tener por conocido el oficio N°1530-DE-2023 del 22 de mayo de 2023, suscrito por la máster Ana Eugenia Romero
Jenkins, Directora Ejecutiva, mediante el cual remite el oficio N° 171-FC-2023 de fecha 17 de mayo de 2023, suscrito por el máster
Miguel Ovares Chavarría, Jefe del Departamento Financiero Contable, mediante el cual remite informe de análisis de la NICSP 12
Inventarios, en que determina que  la Ley 9635 “Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas” y las directrices del Ministerio de
Hacienda DCN-002-2021 Y DCN -003-2022, ya se venía aplicando en el Poder Judicial, y no supone cambios importantes en los
procedimientos operativos implementados con la versión 2014. Se declara acuerdo firme.
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